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PROLOGO 

En este traba.io, nosotr-os imagin.:\mos que los dirigentes 

obreros· deben ser eficaces en sus encomiendaa del 

sindicalismo,. como también en la poli tic:a. Pa1"a habla1" de 

estos impo1"tñntem. personajes ligados a la vida nacion.,'\l, nos 

vemos obligados a ser un retr-oceso histórico11 y recordar que 

antes éstos movimientos obre1"os 1'e.leron mártires 11 y hoy estos 

dit"igentes tienen la ohligñc:i.ón de ser esenciCi\J.mento

politicos,. técnicos y culturalmente pt'"eparl'\dos. 

El tioindic.:.\lismo implica toda una corriente doctr-inal 

bien dete1"minada y cuyas :l.deas van desde las sosten:l.di\s de 

Len in" como la Ley Ch.:\pelir.w en Francia, las Doctrinas 

Roman .. '\s 11 Argentina se descubre el cho~ue de dos el Ases 

antagónicas., la que pactó con la olign.rquia y lo'\ que lucho 

con una pe1'"spectivo:\ SOC:l.f.\.l ist~.\ 11 

pl'"C'Jmulgaciones del pllrl•71mer¡·to en materia lahor·al; lodatit C!:ttas 

c:orrientr~s doct1'"int..\les~ sen·taron las b.;\S~G para modi·f1icar lo:\G 

estructui .. as socioecrJné'imicas y pol:lticas que é\ctualmonte me 

encuentran implant.'..\d .. "-<.:> en todos los paí!:>es del mundo .. 

T.:\mbión debemos; c:on,;;irle1'"C\r que~ los homb1 .. es que 

pa1-ticiparon en el cambio social que hoy nos beneficia, 

actuaron r~n las luchan armt:\das l.tllOt=> y otros hicie1'"on de las 

l.doas su int:otn.tmr~n lo de combi:\to. no solo sr~ opuso el 



port1 it"ia1.o~ s1~· C)p_uso t,i\m~i_én el:. ~apii:.:\l, ... porqLiO ei mal iirJ es 

un hombre .sino al ~.i.ste'!;ª i:>ciLU:j. ce•. y. ecor-Óm:i co q_L~e nos. do1u11c'-\ 

a1 respeé·ió ¡;ued·;,{~. c:ra·aaPr.irtú:e, .. :·.-.1a:".persona1j.dm.d · de1 .;:.-dj.C:t'ád·o, .. ., 
- . .. '. - - ·: '··(-: :, ;"¡.::''•·. ·,.,_:,· .. <·· '. . - ' ' -, . ~- .. . . • . . 

pru·o .al trC\·b~?: ª~c:if_'A~~-~.n~~l~~rs,:::r_tD ~~-e·.;:,~~ a~l~d~' :en. Glt. Si tll-'\Ción ele 

de~"'r'"º~_1ó· .. -~~g.~,:~:·~~ · ~ ~~:~~,~~~~~.,.-~i:t~r~~.ó de-; .la i\Ütoridad, de le:\ 

ignoFanc:fa Y. miseria '."frente: a·: loo· -hÓffil>t'"es · dt? d:i.nat"o.. Nos . -·:. -, : ·-.: .,,_.'., . ·-··. ·- ·~ . . ' 

l"emontamos <d:emd~·'.1~·-'a~1t'i'9uéd~d·.·1-~éls1:a hoy en dí.a, el !:;istem~"\ 

de opresión )". ele ·explotación siempre ha e>cist:i.do Pi'\rc:i. el 

trabajador. 

LC\ luct1a de clase~; y el movimir.nto obJ"r.n-·c• reccwr:i.endo r;u 

trc:-\yectoria del mind:f C'-"li1:>mo en l"lt):dc:o, habl.ttmo!.'> desde:- sus 

or:Lgenes en t~ste tr .. ,bajo hc.'\sta 111u evoluci{m y cc:wntpcj t'in 

dentro del .. ~mbitg social" pol:lt.ico y •~conóm.ic:o~ m1:·ncionilmo!:> .:.~ 

l<l C.T.f'I. como el primer irdci .. '\dor de ce>• rupción de 

dirigento$ polJ.ticos dt!l Sindict11.o en f'léxj.co~ h,u;t.1 hoy rm 

d:ta. Eoto consti tuyt-!' una ¡:woblerr .. ~tic:a qt1e cle?-ntro de ontc..• 



O B .J E T :1: V O 

El objetivo del presentE,• tt .. .:lbnjo de i.nv~stiei~'ción tien<¡> 

trog fj.n .. '\lidl-\deoi: 

1 .. - La primer .. ,_ (:onsiste c=in aatia1'.:\CC!'t'" el roqlli«;itu que e.-.ciga 

la máxima_. casa_ de estudios la UNIVERSIDAD DEL VALLE DE 

1EXJC0 11 pa1"a la- obtención dal título profc:-t;ion.'\:. de Li e:. 

en Derecho. 

2.- La saogunda 1'inal idad eu lo.'\ do Si1U.s·fac:e1 .. uri..'\ "'"' i .. ,s 

tantas inqu:i.c-tudes que tuva al curs<•I.. l.'\ c.arri .. ·1-f.\ dr~ 

Derecho,. pewcatándo111e en el semQatre de lo m~\tc~1"ia 

sindicato y r.:onf>iste en examü1 .. '\r \;i éstm·, cumplen 

que no U.r.mtm interót. en ayuda.rloc::;. 

Espc,n:> h11b~1" c:u111plido c:on Los l'"f.H.¡u:J ._;;j 1.o\-, t¡\.I(~ dnbr.: 1::ub1 .. ir· 



CAPITULO PRil'ERO 

ANTEcaialTES Y ANALISIS HISTORICOB 
DE LA EllOLUCillN DE LOS SINDICATOS. 

1.1 EN ROtlA. 
1.2 EN FRANCIA. 
1.3 EN INllLATERRA. 
1.4 EN RUSIA. 
1.5 EN MSENTINA. 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES Y ANALJSJS HJBTDRJCDS DE LA EYOLUCJDN 
DE LOS SINDICADOS. 

R O " A 

En el derecho íl!omano el origen de la ¡~sociación 

proi'esion .. "'ll y en vil'"htd de que Roma 1'ue la cuna de 

civilización de nuestro derechol' es por emo que nos baaamot=t 

en su historia 11 tenemos antecedentes de las r.:orpor<i\cioneG 

medievales (los colegios de artesanos) que e encuentran en la 

organización emp1"tmdida por el imperio de "SERVIO TULI0 11 

remontándo11om hasta Numa Pompilio 11 que las t1\sociaciones eran 

de car-..'\cte1" religioso y mutualista, que pro1'esional,. lc"A ius 

julieae reglamentó dos tipos dfi!> ol'"ganizaciones lo& (coll.egia~ 

cap:l.tiali tia) de caráctto . .>r religioso, y los collegia de 

.. u·ti ficios,. i.nsti tuciones pro·f'emionales Qllf!' llegal'"on c"A ter1e1" 

una ·f'ue1··za polí.tica notable, lo que oc:asionó su per..secución 

por el t~st,":\do al se1r consideradas como perniciosoG par .. "\ la 

vid1":\ poli ti.ca: s~ veto la existencia de .-.quellos colegios 

por latt 1restricc:l.oncs :l.mpuc:-J•.:d:as decretadas; "pcir César Augumto 

y los; colegioi:; d(~ car· .. \cter religioso", tuvieron esc;:\s.:\ 

en la república por consider,":\rselea no 

pelig1"osas,. den--1Jti:\do f~l artes.":\nO por el trab.:\jo de los 

esclavos tuvieron loF. collegia que ponerse a sueldo de 

ug:l.t.:\doros pol:í.ticot:.,. lo que motivó que Julio Cés<.\r .. ,1 llegar 

ill podar· la-a Uisulvió 11 y vuelven e:"\ reapa1recer en la época de 
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Augusto mediante .la Ley Julia que J.oL=t reglamentó en añ'os 

posteriores del imperio )" entonces i:\dquirie1"on un mayor 

desarrollo. 

Alejandf'o Cevero11 Emperado1" 1•·ommno les per111itió dict~r 

sus propios estatutos,. .pero ni .:tún en eaa época llRga1"on a 

coristruir vef'daderas corporacionas d1~ artesano¡¡ y continuo su 

existencic.'\ con esp:tritu religioso y mutualista. 

En 1 a Edad Mgdja 

En esa época el derecho medieval" es creación del 

artesano detectaban los; elemento$ de la producción,. qLte 

comprendia a lC\ econom:ta de la ciud;i\dll que hizo nacel" el 

pequeño comercio practicado con hi\bi tan tes de unc:1 1 .. egión 

distinta, ya quo cm esta época las ciudades procuraban 

abastecerse así mismas 11 entonces surge la división del 

trabajo y '.Li!\ formación de los distintos trabajos Y ofic::l.os )' 

posterior SUl'"ge el rógimen co1'"po1'"ativo que vient~ aiendo el 

sistema dP.1 cual:o los hombros de un,\\ m:i.oma pt'"ofesión 11 oficio 

o especialidad se unen para la df)fen1:;.a de sus :Lntere,;iei.i; en 

sociedades corpo1 .. ativas o guilclas!I éstas ,;i,pa1'"ecien:m rm 

pt'"inc:ipio en 1::-ranc:La: c:on el nombre de CORPS DE 11ETIER y 

funcionaron desde el s:l.glo X .,i.1 XV y XVI y postea":l.orment.e 

comenzaron a declinar por las nuevas relac:Lonos ac:onómica.s Y 

nuevos prospectos .. 
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l ns a11tprpg. afi rm.zibao que· las corporacio~e~. estaban 

compuestas de maestros 11 émtos ·tt"abaJaban en un mismo oi'ic:i.o 

·formaban un gremio O· corpotración >' e1"an regl<imentados por sus 

componentes y éstos c:onstitu:tci\n un monopolio de t1"abajo. 

Pues en cada ciudad el número de inscritos c:orrespond:ta a la<L 

necesidadem da la población 11 no permi tiéndase mayor número de 

agremiados que el necasal"'io 11 para que oi\G:Í no se entablan.\ l.~ 

competenc:ia 11 sólo los agr~miados ll cc.wporaciones podian 

eje1"cer el oficio y establecer el negocio.. Pues sa ve:í.a en 

ella una unión de talleres y cada propiedad era de un maestro 

a cuyas órdenes estaban o'ficiales o aprendices y en re511men io 

la corporación e1'"a la unión de pequef;os propietarios y sus 

'fines eran defender el mercado, tal deGempleo de compañel"OS 

propició lo:"\ instrucción técnica durante las guerram que 

continuamente asolaron ·la Edad Media. Posteriormente se 

-formaron l<\S manufac:turt:\G ret:\les creadas en. Lyon por Luis XI 

y éstas fueron manaJo:"\das por trabajadores libres, la 

industria .. '\ domicilio cons·tituyó en Elwopa Occidental la 

p1"im:ipal ·fo1rma de producci6n 11 que susti'Lltyó a la au~r:í.cola 

dlwante los siglos XVI 11 XVII y XVII:C" sin embargo la 

mcl\nufactlwa CI'"" c:omo un puf.mtt'! obligado hacia la fábric.':l 

modarna y de osa mi.o\ner3 los t:ampesinoa y <'i\l'"tesanotr. at"ruinados 

flu:won tr·ant:t'fOl"fll•~ndoso C·"'n asal.'.\1'":1.a.dom~ c:ibreiros despl'"O\d.stot:; 

de mcdioo,;. de pro<.lucc:ión y obligados para subsistir <.\ 

con tr<i\t.':\rse con su propio explotador-



,, 

Estas .11tnci\lidades :l .. ndicaban. las di1'e1'"encias que existen 
, .... ····.,. ·:<-·. ,', :· 

con los m~nd:l.c~to's)~~.'., tr.a·baJ.ado1"em·~· ··Pues éstos son a1"mas en 

la lucha ele ··clase. de esa época!> aquellas t1"".~:taban de 

establecer el mon~polio _de la producción y evitar la 11.tch<.-\ 

dent1'"0 de la misma c:lasC. 

que los ofici .. '\les t1"abaJ.aron a jo1'"ntll ~ o por unidad obn~ra en 

este capitulo de la 1"eglamentación se quiso encuadra1" el 

derecho del trabajo recordando L:.intt"e otras disposiciones las 

del salario justo,. pero ésta se ·fijó no en c'.\tención al 

t..-abajado1'" a pesar de la intervención de la iglesia católica .. 

Si no que para evitar como se ha expuesto la· libra 

conc:Ltrl"encia entre los maestros que pudieron habt;wse 

realizado, si so dejaban al arbitrio los salarios. 

La sumisión constante del oficial y aprendiz al maestro, 

era por falta de v:ta _iur:tdica pt:\l"a hacet" vale1 .. los del"echos 

que lo hubi.eran podido cort'"espo11de1'" y por la posible 

expulsión~ .. "\ quien no .:'\cat,7\ba loa n~gl.:'lmcntos los ·tril>unal.es; 

sólo so 1.nteg1 .. aban para los m.:'leStl'"w.'i que ~ra li:\ justiciü de 

lo!:i dirigcmtas. 

Y con c~l tiempo sc=o hi ZC) m,'\s penoma l<.\ si tu .. "\c:i.ón d<::i los 

compañar·os y a pc':\1 .. til" de J.ou t:1iglm:i XVIIl mu fonnaron unas 

nn E.l:.anJ:.i.a. y estas ·fueron el origen do los tidndic .. "\tos de 
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prOhi~idos y , pé1~sag~ddos · sava1•·ame~te 11 razón .. por la que 5U 

influend.a fue esi:asa .. 

En , ios. sigÚ,-S XVII Y XVIII las ideas liberales no podían 
,.. . . 

tolc:wa1" .'el .:fno~op_o_lio ·c1_al trab.i\jo~ la Revolución Indumtrial 

determiii.6 un ráP'ido proceso productivo y operó une'\ 

reest1'"uctura en lam relaciones labor-alas que l"epercutió 

notableci1ente en INGLA1'ERRA, FRAMCIA y ALGUNOS ESTADOS 

ITALIAMOS. 

La exigencia de enormes capitales pa1"a las inmtalci\cicines 

'y ft.1ncionamiento del nuovo sistema fue 11 un obstA.culo 

insalvable para las corporacioneG. r=·ara TURGOT .- El ot"igen dp 

las corporaciono<S es consecuencia de una p1'"olongada 

•conspiración de los maestros artesanos 11 con ol 'fin de obtener 

Unl\ condición de pn;•potcmcia y privilegio por enci.ma de loa 

in tel"et:>es generaleo .. 

manos 1:1.brcs p3ra luchar con la nc>blt.•i:a.. ~l derecho natural 

Pl"Oclamó el de1"ocho .:\IJsol.uto '" todos loe trab.:.\Jadores y se 

prcpal"ó la 1:;:eYoluclón Francei.3a en 1776 y ·fue cuandc1 Ge? 

promulg6 el edicto do TURGOT .. 111 Sup1~imicndo l .. ":\s co1··porilcioneG 

el decn?to rJc~l dotr. y d:i.ncisie?"lt~ de mal"Zo dt.~ 1791 que hablaba 

mobt'"Ci' J.,"i\ libewtad del tr"'bajo y el. decreto del 1q y 17 de 

junio del mismo año conocido"; como le?y do Ch3polior en 

Fl"iU"H::l.ci 'lLtr~· dc?cj_,'.\ que p1~os1:r:i.bí.a la!:> organizacionos de 

t 1,..ab<dadon;.-G r~n 1.:-1•·,·,mc:i.;A:íJ1.>in.:-1 de·~ lü Cuoya121 que ''-'1·1ma~;caró una 

intc.z-1"Yención on beno"f'ic:::l.o dD l,:\ burguesía <:\ e·f'acto da evitar 

JU Mctor S1nto5 Aiuelil. •e.tudios dtl Dtncho Sindic.1il y dtl Tr1b1Jo•1 Ed. UtcM p. 26. 1917 Rf•. 
12) Alfonso lópu Ap•ricio, •EJ "º"• Obnro tn llhico•¡ Ed. Ju1, llhcio, p. 391 40; 1958 



la organi:i:aC:i~n y lucha· del' proletariado.. l'fien t1 .... ":\1:; TURGOT en 

su articulo séptimo que a, par.tir· del d.ia primero de i'bril" 

todo hombre es libre pat"a dedicarse al tr,":\b.,":\jo 11 ¡:wo1'esión o 

arte LI oficio que el!itime conveniente y pag.;\I'" :i.mpues-tm:; 11 

con·rormarSe a los reglc'\mentos de policia 11 lcl. ley Chapal.ier 

prohibió las organi:i:acionem de lam c:orporacionem y debe ~ain 

duda pe1 .. mi tirse a l.os ciudadanos de un mismo oficio o 

profesión, celebl"ar a$ambleam 11 Pero no cuando el objetivo de 

ellas sea ¡.,, defensa de sus objetivos c:omunes11 Ya no existe 

corporaciones en el Estado y no se les puede per-mitirlo a 

nadie que inspire "" los c:iudadanos de un interém y que se 

p.:tre a los hombrea de la cosa públiCc.":\ 11 por un eop:i.ritu de 

corporación.. Le compete a la nación ayudc'\r al que carece de 

trabajo .. 

A c:onsec:uencia de todo esto se dejó al trabajado•'" 

toto'i\ltnente aislado frente al pat1'"ón explo-tado1'" 11 ahora bien al 

igu .. '\1 t1ue en Inglc":\te1"1'"a 11 pase a l.":\ persf-"'cución de que ·t'ueron 

objeto las ;,\grupac:iones sind:i.culf:~~ F1'"ances,;t!:; s;ob1"c~ vivi.":\ el 

clandestina.Je que paulat:i.namente tomaba m~s 1'uerza, las 

asociaciones de mL1tuo sot:orre> 11 laz únicas que 'flldl"on 

tolerad .. ":\s para los trabajadores~ postt:.~1riormcmte r~mn<?n:i:a1,.on a 

integ1'"arse c:on c:>bre1"0s de la mism.7t pro·fesión y •.i\ modi·fic:c":\t" 

sus ·f'unc:ionem de pl'"Ohibición y mutu.:t bene1'icen,cio":\ cor\ el ·fin 

de defender sus inte1"e5es labor .. '.\J.es colectivos .. 
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l'lientr .. 'ls . la ·rormi:\ción de la asociaciones conpt':\gnam se 

hab:tan .debilitado a· tci\f grado que por no representa1" ningi:m 

peligl"O para la estabil.ida~ pol:t tica. 11 VLlelven a ser 

pe1"mi ti das )" se prohiben las asociaciones industriales y 

come1"ciantes 11 por temer de que pudiot"an producir alteraciones 

presión sobre los precios. A partir de 1840 11 las 

sociedades compagnagcs 'fueron sustituidas poi'" las sociedades 

del socorro mutuo .. Durante el directorio )' el consulado 

continuaron enét"gicas reclamaciones,. solicitando al prime1" 

cónsul el restablec:imientt.1 de dichets cot"pOl"aciones. Y 

tuvieron una acogida ·favor.:\ble por pa.l"te de BONAPARTE pese a 

la fuerte oposición de las cámat"aG d~ comercio de Par:l.s que 

'estaba compueata de acat1da1ados empresarios que hab:lan 

monopolizado todas l .. ,s vent .. ,jas del régimen libertario. De 

esta suel'"te 1'uel'"on creadas las llC\madas corporaciones 

Napoleónicas, en ciertos aspectoa a los c:ollegias del bajo 

imperio romano y las corporaciones medievales" l.os prime1'"os 

arios del impe1,.io ni.'\paleónica f1..u:won un haz de limitaciones 

legales!' se acen lúa la in1'fi.~r·ioridad del proletariado 

sometiéndolo al poder de la empresa )" la prohibición de 

defender sus int&1 .. eses r,.>n ·forma colectiva" asi para evi t.i\r 

todo con1'licto labol'·al. 

Por tal motivo ol P.5tado promuevo li:\ crc?aciOn de 

asociaciones entre obl"~l"Om y empn~s.'lrios con el objeto de 

aumentar la producción~ y as:í. se crea1 .. on divers:>as sociedades 

entre las que sii\le l.;\ Sac:iE~clad de P1"ovi€'.ión Social fundad" en 
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Lieja en 181'3 parm ·fines de ayud.a y pensionem pa1"a J.os 

ob1"et"os, la cual se •financió con l"ecursom otorga.dom en 1'ormc.'\ 

tripartita por los aGalariados, lom patrones y el estado. 

fl CAdi gg Nappl qOn entre rJtros cue1"pom legales 

reglamentó algunos contratos y loa +•"es prohlpma5 sindical.e6 

que plantea~ Salario, jorn<.<\tla y duración de contrato 

pel"manencia del obrero de su emplc.:!-o y se resalvie1"on a 'favor 

del patl"Ón en el lapso de ·tiempo comprendido de lG\ t"evolución 

'francesa y las revoluciones eun.ipeam a media.dom del siglo 

XIX. La legislación 1.1'boral ets consecuencia que adquieren 

los gobie1,.nos; de la miseri .. '\ real de los trabajadores, ya qu~ 

éstos ten:lan poca participación, los obreros por la 

in'f'luencia de la Ley Cha.palier el J>arecho Penal de Ingl.i\terra 

y su conciencia de clase 11\penas principiaban a renacer y a 

con¡¡ecuencia del movim:l.ento de ideas. 

El 5nci ali smg 11tópi cp g.pm'10 M.31"X t'H"-'\ el despertar de lc\S 

conciencias de la clase asalat"iada se originó la promulgación 

de leyes como la moral Axid-Health-act.. Inglateri"a ii\ños 1802 

habi.~ fuente de j,nspiración da las legislacionl'.2's en 

di·feren·tes estados que presentaban algunos caracte1"es de 

leyes del trabaje• .. 

Desde las revoluciones ·f'nmcesas e industriales de lo:"\ 

luche:\ de clase,. a través de la histm"ia los con1'U.ctos del 

tt'"abajo son los or:igeneia de la evolución del derecho del 
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trabajo que se ha dado" en el transcurso de los siglos y 

luchas a.1"madas = l'lenc:ionamos la rebelión de los escl .. '\vos 

t"omanos comandados po..- Espartaco en el siglo ;;mterior a la 

era cristi .. ,na. 

fDAQ C()NTEl•lf'QRANEA; Por su grandeza y repercusiones 

6i0bl'"e la vida i.;oci .. '\l de los pueblos de ELwopa y Améri c:a 

Latina, la revolución socic:\l mexicana de 1910 y la revolllción 

socialista t"usa de 1917, todC\S esta.s revol1..,ciones europeas a 

la primera guarra mundial ·f'ueron 1'ac:tores de orden económico, 

esto era como una esoncia y revolución del 11istema 

capitalista y el progreso de las máquinas la carac·terizaron 

'del capital,. "fueron 1'anómenos que tuvieron como consecuencia 

el proletariado del hombre y la división de la sociedad en 

dos clases socialea 11 que hizo hacer en los trabñ\jadores la 

conciencia de clat'.e )" a la vez produjo como necesario lo.'\ 

unión de los tl'"aba.i adores i: El movimiento obrero son la 

obJ.igad .. '\ consecuencia de la :l.njusticia. En esa época era muy 

extenso enumet'"a1" l.:i\s doctr:l.naa económicas que oca~r.ionaron el 

estallido violento de la lucha de clase, que die1"a como 

l"eaultadr.> qLle l.:.\ clo.'\SI'-' 'l:l .. o.'\ba_iadora c:onquista1"•':\ la libert.:.\d Y 

el derecho de asoc:i.ación profesional. 

PostP-l"iormcntc 11 el derecho del tl'"abajo como un eoztatu·to 

destinado a cubrir las necesidades )" aspiraciones del hombre 

trabajador. 
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La consOlidi\.ciórl del sindicato en el periodo <Je la -- ..... ·' .. , .. : . ... 
ilegalidad de .las_ asociaciones mindicales 11 qued.n. compr .. endida 

de la revolución 'francesa el a'ño 192'1 en q\.\e el par·J.ament.o de 

Inglaterra:: . reconoce el de1"echo de organizilción i)1 .. o"f'estional 

de los trabajadores, y hasta 188t'l me J.egalizo la existencia 

de los sindicatos. 

En Al cmanLa el maoi fi esto cgmHni sta era conocido clemde 

1864 las corporaciones se ?isolv:í.c.'\n y Dn 1866 se reconocieron 

los derechos de orgmnización pro·remiona.l y libertad política 

mientt"'a.s en otros pa:t.ses segO.n mu historia" deten.:l.an el curso 

del movimiento y evolución del derecho del trabajo, l.i\ 

in'fluencia de este mani;t'iesto me dejó mentir entre todos los 

sectores obreros e industriales y en mayo de 1863 el congreso 

obrero convocado por lC\ malle dio como 1'ruto la organización 

y "sociación gtmer1'!\l de tt"aba_iado1~eG alemanes, durante estos 

años me des .. '\rrolló t.ma lucha ent1"e los marxistas )' el 

socialismo 1't"ancés: Lot::t :r.asalle.:mos 11 e&to 1'ue un motivo de 

la imposibilidad de ingreso ü\ l.os tl"aba_iadores alemanes; 

Bismarck expidió el 21 de junio dr~ 1659 un reglamento que 

repet"cUtió pl"Ogt"eso en cuestionc.•G de tt"abajo, nc1 !1'.ólo en 

Alemania, sino en todos los pa!toes europeos que en 1su 

Artículo 152 11 tenia .un lige1"0 viaje .del e<.r.t;:\do a lt.'\S 

Ol"Qc;"\niz .. '\ciones de los trab.:\ja.dores que dec:tanc Cluedo:"\n 

desechad1'\S las disposici.ones que impongan peni.-l.S t."\ los 

tr.:-l.bc;\ji.\dores 11 a los patrones que mediante .::\cuerdos !!>uspendan 

labores o despidan los trab.?.Jadoros 11 deben tener 



co11diciones·,. favora~lem para las preataciones de 

I-iismarck •. procut"ó_.lc.'\ pe'r·f'ecc:ión del hombre pero no 

elemerlto. ~ ~:.·.)-~~··:'.-~ri~¡b~~S .. ·iluelgas. que no ·fueran 

con lt'.l\ 

. . . ~ .· . ·, .. . . '. . 
e1· int~ré:~: pr~f~-si~~a·l, ni" los posibles sindicatos. 

F R A N C A 

11 

servicios. 

t:\dmitió el 

sancionadas 

ruptura de 

En frapcia de 1670 se rompieron las hostilidadem, l.os 

marxistas se niegan a vot .. ':\r loS cróditom de guerra, los 

~asalleanos en cambio l.os aprobaron, por lo que quedaron 

separados los dos grupos socialistas 11 al terminar Ja guerra 

los dos bandos se negaron a sancionar J.as acciones del 

territorio 1'1•·mncés11 Unidos los dos frentes formularon el 

programa de gatha uno de los puntos cardinaleG era el 

reconocimiento ilimi t;\do del derecho de c:oaliciOn 11 esto es 

que sin derecho no era posible la. formación de los fuertes 

organismos obreros 11 y min éstos la clase trabajadora no podia 

ejercer influencia algunc'O\ on los negocios públicos: Tal era 

la consigna que 1:1llrgicron multitud de aggci acignc::u:; sociales y 

demócn\tas. Ante l.:\ evidente .:\gitación se expida en 1878 la 

ley 11 .. ':\m,:\dt.\ cl.ntisoci;:\lito;tt.\ quo las disut~lve en c:\bmoluto >' 

pa1"a prevc-nc:ión ·futura 11 me era,:\ en noviembre de 1881 el 

Seglll"O Social y de esa mc'.\nera los trabajadcwes de Inglaterra. 

Fri\ncia. 11 Aust1'"i•" y BólQiC:ii\ ya habian adquit"ido mu'ficiente 
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experiencia y .:Ba~~an· q~é: t.ll, meJc:>raffiiento .tia las p1"ohibicilines 

sociales del: ::trab~~C? ;~~· ":Vend1'":la de parte del emtado 11 que 

tendr:la qu~ }".~r :~-b~~ ·m~~~a y comienza el es1'ue1"zo decisivo del 

pr~1e~ar.~ad,o ;y·~.· de··.· esa -.~anera se reconoció a sus .. ,grup .. ':\ciones 

comO r&prasentativas de los intereses profesionales de los 

trabajadores basados en. su primera conquista 11 mientras las 

hltelgas o coaliciones hab:tan dejado de ser ·figura delictiva y 

las luchas por la posibilidad del contra·to colect:i.vo para un 

posible mejoramiento de las condiciones de vida. 

Hacia ¡azo la.G condiciones de los trabajadores ingleses 

comienzan a mejorara L.:.\ Ley de 1871 concede a los ra:i.ndicatora 

los bene'f'icios de las asociaciones t"econocidaa mediante la 

Ley de 187:'1' La huelga doja de ser considerada como un acto 

delictivo y me estimula la proliferación de los convoniom 

colectivosa La L.ey franceGa de 1884 consag1'"a la libertad 

sindical para 'formar asociaciones pro1'eaionci\les!I pero sin 

dotarlas de su pe1•·so1u1.lidad jur:t.dicl:\. En Alemania las 

co1'"por.;1,ciones se disuelven y en 1864 y 1866 se t'"econocen los 

derechos de organización pr-ofeGionC\1 11 sufragio universal y 

libcrt<i\d pol:l'.tica¡i posteriorm~nte mediante una or·denanza de 

1869 se 1'"econoce rm Alemania la libe1 .. tad de huelga con la 

(mic;:\ limit .. '\ci6n de no obliga1'" a los c>brcros a suspende1'" o 

abandonar las l.abon~s y con la 1'01'"mación del Par·l:ido Obrero 

Socialista Alemán y so inicia cm tod~ Europa una c:o1"rien te de 

organizaciones aindic .. "\les. 
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l'lám ad.elante la mocial democraci" austriaca ante los dos 

atentado5 ~ont1,.a el Emperador Guillermci 1.- Bisma•"ck ordena 

·l.c\.dimoluC:iO.n·· .de1 : .. parlamento y hace li'probar por el. que habría 

de. consti:t~i'rse nLI.etvan\ent.e léi\ Ley contra los socialistas el 

19.: de;· ~ctúbY.e: de· .1878 librando el campo de amenaza de la 

deínoé-~c\ci·a . ~ocialista. El Canciller de Hierl"o concede a los 

tr~bajadores las l.eyem de segu1 .. idtnd mocial como formula para 

eliminar las distinciones. Ante la acción concertada del 

movimiento obrero )' la complejidad de los con1'lictos 

laborales me hace necesaria l.a intervención del estado en el 

estudio y tratamiento de la cuestión social, mertalandose con 

ello una nueva etapa on la evolución del deyecho mindic<Al )" 

del t.Yabajo y la era de la pol.:ltica social.a Debemos ent.ender 

la teot":la pY.lctica del movimiento obrero c¡;.1odical dpntrn dgl 

5:1.mtpma dp pc:nngmia ;ahigrta.. Los l'"eo.;;ultados de todo e-sto se 

operaron en Europa 11 Asiii\ y América!' la revolución rusa -fueron 

factores directamente dominan tes en la vida de los pueblos 

que produjo una tr.:..\nsformación colosal en materia del derecho 

del tr¡:i.bajo. l'l.!s .:.\delante l.a Constitución de l.os Estados 

Unidos l'lexicanos de 1917 como veremos despuós em l~ primera 

Constitución del mundo que elevo a la categoría de derechos 

sindicales garantizadoG por un,'i\ Constit.uc:ión que 1'ueron los 

sopo1"t"n; y principios e im.;titucioncs ·fundamrmtaleto del 

trabajo. 
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EL BINDICALISKO DE INSLATERRn 

S:i gl p xrv · El PQl'"íprlp mpdi t'Yül en Ingl a+err..a.. puede aer 

calificado en esa ópoca 1•·cstrictivo pa1'"a el tn.\b¿-\jc:,dor ql.te 

luchaba poi'" mejo1"aY'A st\ estado económico. Estos 'f.:(¡¡l>n:í.an que 

enfrentarse con el rigor de las leyes unitivas~ hubo un 

debilitamiento del sistema 1'eud<Al .,,si como le'.'\ devastadora 

pemte bubónica y la plaga que despobló c.:-1.si lat?t dos terceras 

partes de Europa"' por lo que los homb1"eS libn~s se vieron 

obligados a dejar sus fincas rústicas p.-~1"a buscew trabajo en 

el comercio y estos se fueron dando cuenta que los patrones 

necesi t.i\ban de sus sel'"Vicios por lo que las ;,\spi1"ac::iones de 

los trab~.iado..-es 11 eran de consegui1'" salarioa Justos y 

condiciones de trabajo m~m dignas, razón por lci\ que enseguida 

los patrones aolici ta1"on al pa1"lamento medidas de protección 

a su favor. 

l-!yhg "ºª prom11lg.,c160 del mir.¡mq parlffmgntg en una primer 

ley laboral que se l'"igió en Inglatert"ci\ en el año de 1349 11 

ésta ent1"0 en vigencia rápidamente para ii\G:t. hacer frente a lo 

que los patrones consideraban una si tu.:Ación intolerable de 

parta da las nuevas c:ontr .. ':\taciones de trabajadores. Esta ley 

exig:La que todo hombre c.> mujel'· S.:\na de cuerpo:o mano1". de 

seoenta a;;os y c:mn:mtes de medio!f, de subsistenc:l.a 11 ·tenian que 

trabajar cuando sl patrón lo solicitará por un jornal diario 

fijado por la ley y ~;oi éste trabajador se negaba ¿"' la 

petición, exist:í.a una mt.,lta y quedaba sancionado o en 



Pl"i5iónp en esa 'ápocá no exist:lan loa sindicatos de 

t1"aba~iadores en ~nglater~a. 

15 

Tuvieron que transcurrir doscientos años para que se 

promulgara una ley laboral más general. en 1548 al parlamento 

sanciono la primera ley laboral que estuvo destinada a 

impedir l .. , ·formación de sindicatos,. que en eae entonces,. s.e 

denominaban c."\tsociacionem de trab•~Jado1'"es. Dicha ley labor .. ·:ü 

condonaba todo interto de loa trabajadores de negociar 

colectivamente y .. , no h"'ce1" tt"'abajo por cierto precio o no 

terminarlo,. lo que empezara toda 'formación de un sindicato, 

al patrlamento lo llamaba conspiración criminal y sus miembros 

se hac:tan acreedores a seYeras penas. .En 1562 se 'fundieron 

todas las l~yes anteriores en una ley general y ésta conten1a 

divarsas ol"denanzas qt.te . eran las de artei;¡anos, labr~egos 11 

etc. 11 as.i como la ley de Isabel que rei ter.aba en ella las 

disposiciones pr-incipales de la le)' de 1351 estableciendo 

minuciosas normas. 

L<AB c:ar-acte1'".isticas m .. '\s impol"tantes de esta ley, que no 

sa dc.•rogo formalmente hasta el año de 187~, pen>ist:!a la 

forma de c:ondena pal"a todo intento de negociación colectiva, 

pel'"D a(m as:í. hubieron descubrimientos de sindicatos de 

ob1"et'"Os y hubieron c::.:-1.stigos muy sev'"wos 11 ésta doct.rin,;\ de la 

conspiración crim:l.nal sindical en Inglater-ra, persiguió por 

mucho ·Liempo l .. "-\t:l agrupL\Ciones obrer .. ,s.. En el siglo XVII hubo 

un.:\ ,":\ctivi.dud :l.ndustrl.1'.\l tr.uperior que permitió le."\ obligación 



16 

de t.rabajar por jornales •fijados pOI" la ley; en ema &paca el 

~se vio constantemente 1'n1strado en mu desoo de mo~ior .. 11" 

su situación econ6mica 11 para el m:l.glo XVII ae 1"evistió una 

significación histórica y me promulgaron muc:h.:lm leyes 

laborales en Inglaterra, estos hab:Lan alcanzado un alto grado 

de desarrollo industrial, .se invento la máqu:f.na de Vc.'\por y la 

revolución industrial en ese entoncem se hallaba en plf'mo 

apogeo .. 

El mistema indumtrial separo al trabajador o·f'icial del 

aprendiz 11 ya que ta.les individuos antes del nuevo mis tema 

eran miemb1"os del hog<.\I" y tallel'' del maestro y en el nuevo 

sistema la meparación c:ontiiste en que cada o·f'icial realizar~ 

la producción de un art:í.culo y el obre1"0 aprendiz perdió 

contacto directo con el patrón y tuvo quo tratar 

exclusivamente con el supervisor .. La revolución 'francesa 

hab:i.a asestado un golpe mortal a los 1,..esabios dt\'l feudalismo 

que en ese entoncem prc1clam,'.\ba J.a iguald.:id a todos :Los 

hombrem y de todo c~llo J.os reoultados 1'uEwon las gr.:indcs 

conquistas sociales como la libertad de ~ovimiento >' la 

libertad de contl"'at.ar y por consiguiente el parlamento 

p1"omul.go la ley de 1825 .. 

F'er-o está continuo l"econocien.do ol de1"echo do los 

obt"eros a ·f'ormar sindic3tos y a estipular contratos mediante 

negociaciones colectivas .. Por lo tanto el movimianto 

sindicalista logro el progreso a pesa•" do los obat.1\culos 
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leg.alem que después se le opusieron por el impe1'"io del 

derecho consuetudinario que eran contrarias al obYero,. que no 

dejo de perseguit"los hasta que el parlamento modifico las 

remtriccio11es~ pa1"a el. siglo XIX y los comienzos del sigo 

XX,. puede decirse que jgdg progreso eronómicp y social 

~por la clase trabajadora fue t"ealizai.do solo cuando el 

p¡¡,.-•Jamentg h11bg rgntrj hqjdg 1'avo1'"ablemente al trabajador .. 

En 1901 los sindicatos obreros hab:lan sufrido una 

derrota que c::onst~. tuyo para ellos una gran sorpresa cuando 

durante una huelga que hicieron los obreros 'ferroviarios, que 

hab:tu.n daftado las instalaciones de 1'e1'"rocar1"iles,. se ent.ablo 

una demanda por daños contf""a el sindicato )' no contra los 

responsables de los da'ñoa in'feridos. Entonces la c.imar.a de 

Loores determino un dictamen en que los 'fondos del sindicato 

deb:tan de responder de los da.f'íos causados por los 

t1 .. a.ba~iadores y la finalidad de los sindicatos consistía en 

que sus ·ronc1os queda1"ian a salvo por las demc·mdas pat1"onales .. 

Entcmces los sindicatos intensificaron su actividad politica 

y en las postor:l.cwes E~locciones de 1906 la clase proletal"ia 

consiguió mandar 29 diputados al parlamento y entonces 

pudieron unirse a un pod~1'"oso grupo de liberales Y ·fue -.'\si 

como consigui.e1"L1n la p1"omulgación de la ley de c:on1'lictoa 

labo1,.ales y aquella ley de 1906 represento una verdadera 

declaración de det'"echos de loa trabajadores inl)leses ~ en ella 

ne n~ittwaba la legalidad da los Gindicato&;: la ley otorgaba 
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carácter legal y exclu:ta a l .. "\ acción civil contl"a las 

Ot'"ganizaciones obreras po1" d.años resultan tea de actos 

cometidos por 1..m sindicato en favor de él. Esto e1"a una 

parte de la ley de 1906 que estipulaba que un acto realizado 

por una persona en conside1"ación de apoyo de un con·flicto 

laboral, no era punible por el sólo hecho da que induzcan a 

alguna otra persona a violal" un contrato de empleo o que 

sus ti tuya una interferencia en la industria. 

En el comercio, el empleo de alguna otra persona o en el 

det'·echo de &lguna persona particular a disponer de su capital 

o de su prestación de servicios. Esta sección prohibí.a 

entablar •cciones contra los sindicatos basados en el 

principio del dal"echo consuetudinario que responsabilizaban a 

una persona o asociación de pe1'"sonam.. La ley de c:on1'lictos 

laborales da 191;:1 11 permitió el uso de 1ondos de los 

sindicatos para la promoción de objetivos pol:t tices que 

concernia más a lti'\ actividad pol:l. ti ca que a liAs actividades 

laborales de los sindicatos .. 

f'ar·l 1915 pl parJ.umntp hrittmicp promttlgp la ley de 

cqm11pi cacignes¡ fip g11eri"a; émta consistió en que me impon:i'...:\ el 

arbitraje obligatorio en los conflictos J.abo1··ales 11 ést.-A ley 

rigió durante la segunda c.:Jl~err-.a mundiü.l más .J.del .. "tnte quedo 

revocada por la orden de conflictos laborcJ.les de 1958.. El 

pC\norama histórico y eKpuesto de la evolución del derocho 

labon~l en Inglaterra 11 comenzó con una .:-\bsolUtt\ intolet"o:"\nci.:-\ 
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c:ial "frente a los intentos del obrero por mejorar mus 

condiciones, de. trabajo. 

Aquella' :1.Íitol'erancia obstruyo más tarde el deGarrollo de 

los aindicat'os .. Las l~yes promulgadas en el siglo XIX 

aportaron alivio e in1''-tndieron valo1" para l.a expresión del 

deseo natural de los hombt"es por mejori\r sus condiciones de 

vida .. En 1906 la maaa obrera t:>btuvo su caeual victoria 

legislativa al ;"'tarlo a los sindicatos en un mtatus ;luri.dico 

que ah:l se dimpuso 11 la protección de los ·rondes mindicales 

contra ciertos tipos de acciones civiles, aunque el 

movimiento obrero de Inglaterra en esa época su1'ri0 a.lgunos 

reveses, primero en 1915 y después en 1927 11 en los fallos 

judiciales y medidas legislativas 11 tuviel'"on la cloi\se 

traba.iadora y los sindicatos un desenvolvimiento y su 

libertad de t;\Cción mientras estos no atenten contra el bien 

público. 

E N R U B A 

LA UNlllN NACIDA EN LA REVOLUClllN DE OCTUBRE 

Como 1resu1t .. '\do de la gran victoria de la revolución 

soc:i;:\lista de ochtbl"e en Rusi" el 7 de noviembre de 1917 

decidie1"on .:\gruparse cuatro repú.blicas soc:ia.liatas y 

solJeranas. en un sól'J estado que se llama la Unión de laa 

Repúblicas Socialist .. '\s Soviéticas y estos 'fueron los 
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p1 .. inc:ipiOs de voluntari~dad e igLlaldad de derechos.. Esta 

uni·ficaci6n 'fue impuesta por el desa1"rollo objetivo de la 

propia." historia que dio comienzo a nt.levas •"elaciones entre 

naciones y grupos étnicos 11 en lo que 1'ue el imperio ruso 11 

donde durante siglos ah:í. se azuzmba la dis;c:ordia y la 

enemistad entre J.as naci,ones donde los pueblos no rusoa que 

conatitu:Lan más de la mitad de la población 11 vivian sin 

derec:hom su-frian un doble yugo social y el nacional .. 

El pcpbJMA de las nacionalidades ha sido objeto de la 

mAxima atención del poder de los soviéticos desde los 

primel"OS dias de su existencia.. El 15 de noviembre de 1917 11 

la nueva rep(lblica soviética y la rep(tblica federativa 

socialista soviética de Rusia promulgó la declaración da 

derechos de los pueblos de Ruui,:\ 11 "i.boliendo lom p1'"ivilegios y 

retitriccione& por razonas de nacion<?.lidad creenci.l.s 

religiosa.o¡,,. proclamando el desarroll.o libre de lam mayorias 

de l.os grupos étnicos,. la igualdC\d de de1'"echos y la ~r,oberania 

de todos los pueblos y el. a.e: ceso libre a la 

autodeterminación• la separación y 11ormi:\ción de un estado 

indopendiente, algunom pueblos como el ·finl.l.ndés y el polAco 

aprovecharon este derecho y COOOti luyeron Sl.lS propios E'GtAdOS 

~oberanos mientras que otros, la mayoria m .. \s tarde se 

incorporaron a la unión de las rapúblicam hermanas .. 
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Esa unión se.fue·,forjando en los. años que siguieron a la 

revolución y en el ·-ruego· de la gue1"ra civil y la intervención 

extranjera entre 1919 y 1920" 

Al pasar la edi"ficación de la sociedad civil "fortaleció 

más su cooperación y se concertaron convenios económicos. 

Los trabajadores de las t"epúblicas comprendían que raólo 

unidos y ayudándose mutuamente podr:i.an recuperar la econom:l.11 

destruida por la guerra, justamente por ello se unió el 

transporte 'ferroviario y el ·fluvial y se aprobó un plan y un 

pl'"esupuesto, pel"o las potencias i•perialistas y SU$ 

pretensiones e1"an de acabar con el poder de los moviets al 

ver que er-an in-fructuosos sus intentos por tHtdio de las 

armas. Y poi\ra pode1'" resistir aquellos ataques las repúblicas 

soviéticas crearon una alianza diplomática encat'"gando a la 

'federación rusa representar sus intereses en la escena 

internacional .. El problema residía en de1'inir 1a 'forma de 

tal estado como resultado de bl'.15tquedas 11 debates de distintos 

proyectos se escogió l .. '\ vida .iU5tta la propuesta por Lenini: 

crear la. 'federación soviética integrada por repúblicas 

5tobcranas sob1,.e la base de plena igualdad de der-echos )"' la 

voluntariedad. 

En el scgundo congreso nacional de los soviets celebrado 

el 31 de enero de 1924 é;\<:abo por corroborar la. ideG\ Leniana 

sob1"e la fade1 .. ación de repúblicas soviéticas la unión 

voluntari .. , l"ecalco manteniendo el derecho a separ•rse 
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libremente de la unión y a ingre$ar libremente en ella toda¡; 

las repl,blicas exist.entes y lam qua pudieran surgir y el 

mismo congreso se aprobó la primer constitución de la URSS y 

en cuya elaboración pat"ticiparon representantes de todas las 

rep"blicas y más adelante con los a~os la unión de lom 

pueblos se 'fue increment<?-ndo y 1'ortaleciendo.. Y creció poco 

a poco el desarrollo pol:Ltico 11 económico y cultural,. se 

crea..-on las condiciones parlA. continuar y perfeccionar la 

edificación nacional y egtatal de la URSS: 

Hoy la Unión Soviética se compone de 53 formaciones 

estatales,. 15 repúblicas ·f'ederti\les,. 20 "''"-"Públicas autónomas. 

e regiones autónomas y 10 comarc•s autónomas .. 

EL PODER DEL PUEBLO 

El pueblo ejerce ol poder del est.i'\do A través de los 

soyiet de diputados populares que constituyen la base 

pol::ttica de la URSS mientras todos los dem.i.s órganos de 

estado están bajo el control de los moviets de diputados 

populares y les rinden cuentas .. 

En el curso de la t"ees·tructuraci¿m del sistema pol:í.tico 

de la t;;ociedad soviética en 1988 se aprobó le:\ ley 1iiDbra la~. 

modi1'icaciones y <?nmier'ldas .~ la constitucit~n de la LIRSS Y l•A 

ley sobre las eleccionos de los diput.,"\dos populares. 



ANTECEDENTES HISTDRlCOS DE LOS SINDICATOS EN RUBIA 

La 1 .. evo.lución rus.,,.- Los socialdemócratas rusos estaban 

divididos· desde hacia tiempo en dos corrientes it"reductibles11 

los bolcheviques y los· mencheviques. Estos l'.ll timos 

coincid:tan en genel'"al con las posiciones 1"e'fot"mistas en la 

segunda internacional. Y los bolcheviques en cambio 

criticaban estas posi e iones no sólo en Rusia mino en toda 

"E1..wopa y luchaban por los principios legados por la pt"'ime1"a 

intet"nacional .. 

En 190~ hab:t.a estallado una ·,..evolución, pero el zar la 

ahogo en sangre. El movimiento obrero sufrió una gran 

represión y sus mejores hombres entre ellos Len in 11 tuvieron 

que emigr .. "\r pero pronto las fuerza~ obre1"as continuar-en la 

lucha contra la autocraciA "feudal. capitaliatiil. 11 ante la guerl""a 

imperialista que desangraba también al pueblo ruso, loF. 

bolcheviques no se pusif.won de parte de su gobierno invocando 

un falco patr:i.otismo sino que por el contrario llamaron a 

vol.ve1.. las armati contra el propio gobierno )' conver .. tir la 

guerr .. , imparic:\lista en guerr .. "\ civil para derrocar a la 

autocracia.. Y de esta mane1"a estalló la revolución en 

"febrero de 1917, que barrió al zarismo y se constituyó la 

rapública .. 

Pero el gobierno zarista fue rel'!mplazado en Rusia por un 

gobien10 bu1""gués mientran l.os menc:heviques lo apoyaban, los 



bolcheviques señalaron la. necesidiAd de que l,':\ cloi\me obrel''oO\ y 

loir. campesinos tomaran el poder en sus manos pLtes ya que el"'an 

los únicos que pod:lan realizar los cambios sociales para 

inaugurar una nueva sociedad. Junto ml gobierno pl"'ovision .. '\l 

burgués los soviets de diputadoS>!I obn:!'ros!I campesinos )" 

soldi.~dos se convirtieron en los hechos en Lm segundo poder, 

poi" ·lo cual se creo en Rusia untA dualidad de podel"es. Pero 

estos soviets estaban compuestos en su mayoría por 

mencheviques y por lo tanto no podían e~uplantar al gobierno 

de l .. '\ burgues:ta ya que conciliaban con émta. Tuvie1 .. on que 

pasar varios meses durante los cuales la guerra agotó al pa:ts 

)" la burgues:ta gobernante defl"'audo a las masas" )" con la 

conmiguiente pérdida de premtigio de mencheviqucs hizo que 

los bolcheviques lograran el apoyo de las ma11as y la mayor:ta 

de los pues;tos en los soviets. 

Llegando el momento lanzaron a la consigna de la 

insurrección reclamando todo el poder para los aoviets el 7 

de noviembr·e y el 2t'\ de octubre megón el viejo calendario,. 

estalló la revolución rusa y la clase obrera , .. eprescntada por 

los bolchoviqufrn., me hizo car·go del gobierno dol pa:i.z. 

Las primeras medidas del gobier-no revolucionar·io en 

Rusia dier-on muemtra cab.:\l del gra.n cambio pr-oducido. 

Primero emitido el decr·eto de la paz que marginaba a Rusia 

dal conflicto inte1'"imperialista y exhor-tó a todott> los pa:tset'l 

veligt.~rantem a cas,':\r las hostilidades y c:oncret.":\r una Pi"-Z 
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jum'ta 11 luego firmó el dec1'"eto de la tier1 .. a que disponía la 

re'fo1'"ma agraria )" me expropiáron loa" l.ati·f'undios de la corona 

y de los terratenientes y los distribuyó entre los 

campesinos .. Y enseguida vino la nacionalización de bancom 11 

'ferrocarriles y grandes empresam industriales, y éstas 

pasaron a ser propiedad de todo el pueblo y quedaron asi 

amentados los cimientos del socialismo. 

Y bajo la influencia de la revolución Rusa se acrecentó 

la voluntad de lucha de clase obrera de todos lott paises del 

mundo en 'favor de un broche revolucionarios para la guerra. 

El ejemplo de los obreros y campesinos t"usom mostrab•n las 

reales posibilidades revolucionarias · del fftomento. L• 

desocupación, la miseria y la repre¡¡ión que cund:Lan por 

Europa, se acentuaron más al 'finalizar la. guerra )" se 

completaron las expel"iencias de las masas .trabajadoras que 

comprendie1'"on el eng"'Wo y la perfidia de la burouesía. Pero 

la guerra hab:í.a demoo·tr .. '\do que la clase ob1'"era carecía de una 

dirección poli ti ca )" que e1'"a necesario l"econmti tuir nuevas 

basas sobre los partidos proletarios y en efec:to 11 bajo la 

influencia de la experiencia rusa y el empuje revolucionario 

de lüs masas en casi todos los pa:ímes me 'fueron dosoaj ando de 

los viejos pa1 .. tidos mocialdemócratas rnient1"as los sectores 

revolucionarios con~1ti tuyo ron partidos de nuevo tipo que se 

denomi.naron comunistas 11 )" en este proceso se crearon la.s 

cond:l.ciones pat .. .:.\ la cont:oti tuc:ión de la segunda internacional, 

el 2 de m.:\)"O de 191('1 sa reunió en Mosc6 el primer congreso da 
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la interncl.c:ional comunista. La iniciativa de es·t.?. nueve:.\ 

organización fue del partido bolchevique, que hAbJ.a culminado 

la más grande experiencia revolucionaria de los tiempos 

moderno~ )' que ahora la pon:t.a al servicio del proletariado da 

todos los paises .. 

Y desde eme punto de vista 1a estructu1'"a ol'"gánica de la 

tercera internacional difer:la gr-andemente de la tliegunda que 

se presentaba como un gran par·t:Ldo mundial, del cual cada 

partido ntAcional cons.titu:ta l.ma sección y todas las 

decisiones de todos los organismos centrales eran 

obligatorias para los partidos adhei··idos .. Cierto es que 

después en una nueva etapa del demat"rollo de los partidos 

comunimta.s, la estructura org.lnic.a internacional dejar:ía de 

ser recomendable y la misma existencia de un .. '\ ~.nternacional 

de ese tipo se convertir:ia en una traba para l.:A expansión de1 

comunit>mo en el mundo, razón que dete1 .. min6 su disolución en 

mayo de 1943 11 pero en el per:lodo qL\e nos ocupa 1a 

internacional satisfacía una yerdadera necesidad histórica )' 

tenia un importante papel que cumplir, este es un análisis 

mul ti 'fácetic:o del imperialista, como ·rasa 5upe1"ior y (tl tima 

del capit1':llismo y antesalc.'\ de 1a l"evol.ución 5ocialista:1 La 

definición de estas l\.tch~'\s entre los dos sistemas opuestos el 

capitalist .. '\ y el socialista y el t1 .. ánsito del ca.pitalimmo al 

socialismo,. la 'fundamentación cient:t'f'ic"" de las J.eyes y los 

rasgos ca1"acter:Lsticos de la revolución socialista mundial en 

la época del imperialismo es la deducción sobre la 



27 

posibilidad del ·t..-iun'f'o del socialismo en un sólo p .. ,:ts la 

·tes~.s sobre la tran1.i'fol"mC\ción de lc.\ 1'"evolución democrático 

burguesa o socialista, mobre los aliados del proletar-iado en 

las distintas etapas de la revolución 11 sobre la importancia 

del movimiento de liberación pa..-a el desa1"rollo de la 

revolución p1"oletaria mundial y sobre l.as v:í.aa y leyes de 

tránsito del capitalismo al socialismo, el papel del estado 

proleta1'"io )' le'\ varied<Ad de sus formas sobre la esencia de la 

dictadura del proletariado su mecanismo sobre la democracia 

socialista. 

Todos omtos problemas sobre la base de la tesis 

elaboradas poi" Lenin., fueron discutidos por los congresom de 

la tercera internacional y en los numer-osos plenarios que w;e 

re.alizal"on en los congr·esos 11 Lenin representó el papel m.lG 

destacado Gobye su muerte en 192'1,. la tercera internacional 

unificó a la vanguardia revolucionaria de la clase obrera 

internacional sobre la base del marxismo leninismo y 

defendió,. desarrollo la base marxistaleniniata. 11 combatió el 

oportunismo, el l"l'Wisionismo y el reformismo )' contribuyó a 

extender en el conjuntl') del obrero mundi.al los principios del 

inte1"nacionalismo proletario. 
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EL tlOYl"IENTO HIBTORICO DIJE VIVID RUSIA SE CARACTERIZO POR 
LOS BIBUIENTES RASGOS FUNDA~NTALES. 

La , .. evolución realizada por la clame proletaria y el 

poder Z1;\rista que solo repreaentó un puñado de terrat~nientes 

'feudales y dueños de todas las maquinas del estado., el 

e.iercito, la polic:La y b.\.trocracia 'fueron destruidos.. F'orquo 

el ·poder del estado pasó a manos de una nueva clase del 

proletariado. La peculiaridad r~sencial de la revolución rusa 

requirió una atención re'f'lexiva en la dualidad de poderes que 

ésta se manifestó en la existenci .. "\ de dos gobiernos 11 el 

gobierno principal junto al gobie1 .. no de la burgues.:í.a 11 se 

formó otro gobierno débil y eml.wionario en v.:í.aa del 

desarrollo, ~ste es un poder que se apoyo directamente en la 

conquista revolucionaria de las masas populares desde abajo y 

no en la ley del poder del estado, este podel" era del mismo 

tipo de la comuna de F·arís, que no estaba en una ley 

previamente discutida y aprobada por el p;;\rlamentoio sino ésta 

era la iniciativa dir-ect;;\ de lao masa.ti populares armadas 

desde abajo que sustituyeron a la polic:í.a y al. ejercito y los 

apartaron del pueblo por ser contrapuestos a él y con este 

poder guardaron el orden público los mismos obl"f:ffOl=> Y 

campesinos armados, mientrc:i.s los ·func:J.onarios y la burocracia 

fueron sustituidos por el poder directo del pueblo y 'fueron 

sometidos por un control c.~specia.l y los ·l:.1"ansfo1"maron en 

simples mandatarios~ 
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El origeri ·de!. Ost-.:\ clase, de esta dualidc.":\d de poderes 

l"emidió .-~~ 1:-=/·~~~~~~~~ión. rusa ... en :J.906 y luego en marzo de 

1917 que:. b"art-:ió ·Con toda le.'\ moncwqu:la zarista y esta entregó 

e~ pode_r_ al- P1~a'Í,etariad6 _revolucionc:·u-io y c .. ,mpeainoa .. 

En ~~usia 9'\conteció el espantoso yugo del zarismo y los 

trabajos 'forzados al servicio de. los terratenientes y de los 

"fabricantes, estos C\Contecimientos lo viviet"on en su mayol"":l.a 

los peque?ion propietC\rios burgueses,. gente que ocupó un lugar 

intern1edio entt"e los capitali~tC\S )' los obreros C\salariados, 

Rusia es el país m.ts pequeño burgués de toda Europa y en 1a 

vida real. la pequefía burgues.ia depende de la bLwguesia, su 

Vida es pot'" al lugar que ocupa en J.a producción social la del 

propietario y, no la del proletario. 

Mient1'"as los lideres de l .. , pequeña burgues::t:a tienen que 

enae?l .. ,r al pueblo a con·ri .. ,r en la bLwgue5ía y los proletarios 

tienen que c~nseñarles a descon1'ial'" de ella sobre todo los 

proleta1 .. ios y los camp~sinos, loa pobres C\ quienes la vida en 

su si tu .. '\ción econOmi c .. , soci .. '\l les enseña a no con1'iar en los 

c .. '\pit .. '\list .. 1s puesto que la burgues::l:. .. '\ es engañosa para el 

pueblo rllt'>O la revolución rusa al crear loa soviets de 

diputados obreros lleval"Oll .. ,1 prolet<:\rio de Rusia hasta el 

wnb1 .... ,1 de $U t"upture:"\ fl"ent<? al capital la nueva política y 

económica intl"odujo una serie de modificaciones sustanci .. ,les 

en l .. , mi tuaciOn del proletal"iado y poi'" consiguiente en la de 

los sindicr.ttos lA más .:tplastante dE'.! los medios de producción 
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en la esfera de la industria y del ·t.ranaporte quedó en manos 

del proletariado junto a la nacionalización de la tierra. 

Esta circunstancia demostró que la nueva polí·t:.ica 

económica no vario la esencia del estado ob1~ero modi i'icando 

los métodos y las formas de la construcción mocialis;ta~ 

pueSto que admitió lA evolución económica entre el socialismo 

y el capitalismo a través del mercado. 

El estado proletario sin variar !itll esencia puede admitir 

la libertad de comercio y el desarrollo del capitalismo solo 

hasta ciertos limites y a condición de una regul.:\ción por 

parte del estado de vigiltAncia. 11 control y determinación de 

forma. Y el lnci to de tal regulación depende no sólo del 

poder est,:\tal 11 sino más aún del g1'"ado de desarrollo del 

proletario y de las masas trabajadoras en general y además ~:¡u 

niYel cultural en tal regul .. '\d.ón aubsiste el antagonismo de 

los nivelQ1t, de clai.>e antt .. e el tn.\bajo y el. capi·l:.c..\l, por eso 

una de las t,:\reas más importantet.=; de los t:1indicatom es la 

de·fensc..\ de los interemam de la clase proletaria en su lucha 

contra el capital 11 por conaiguien·te el aparato de los 

sindicatos debe ser modificado y complementado y debe 

org.,ni:zar comisiones para el t.\rbitra_ie <.le c:onflictoa y c:raa1~ 

fondos para los c:amos de huclg .. ~ y de .. 1yud .. "\ mutua .. 

Le.-\ c>rgan:l.zaci6n de l.c:"\S emp1 .. esas del estado 1:lOb1 .. e la bc:\GD 

del 11<.'\m.ulo c.ilculo y los t:1indic<i\toa están ligados debido a 
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la üp1"omi~:mte ':'ecesidad de ele~at" la producción del t1"abajo y 

hacer qu~ c:ada:empresa de estado trabaje sin pérdidas y en lo 

que rm;pec·~a en·· las empresas Uiocializadas t"ecae sobre los 

Gind~ca~~s. ·la .obligación de defender los intereses de los 

. trabajad.ci1"eS :y· mejora1" mus condiciones materialem, corre9ir 

los errores y exageraciones de los organismos económicos. 

F'or Cuarlto a estos e1"1"orem 11 estos derivan de la deformación 

bLtrDCl"ática del aparato del estado por consiguiente la tarea 

de los mindicatos es contribuir a que los con·flictos mean 

liquidados lo más rápido y adopten medidas para liquida1'" l.1.s 

injusticias y las· anormalidades y deben satis1'acer las 

demandas justas el éxito del tt"abajo de l.os sindicatos em la 

eficacia de los mismos que eviten los con'flictos de masas en 

las emp..-cGas de estados y estos tienen una politica previsora 

compleota que cuida de los intereses de las masas obt"et"a y 

elimina todo tipo de conflicto. La a1'iliac:i.ón voluntaria de 

los sindicatos tanto en lo que respecta al :i.ngr-c~so individual 

como colectivo:- no se les exirJe a los miembros de los 

sindicatos que pl"ofemen un detel"minado c1 .. edo pol:i.tico 11 lo 

mi amo con 1"especto a la 1 .. eligión" ya que estos:; no son una 

Ol"gani.:r.ac:ión de p.:.\rtido ni '-'" estado proletariado deben de 

exigirse de los miembros de los '!iindicatos" sólo la 

c:ompn:mtiie"Jn dE" Ec.·~;t.:1 disciplina y la nect"!'sidad que J.as fuel"zas 

pa1".:.\ de·fender los in ten~ses de los 

trab,71j;~dores y al poder sc,viéticti. El estado proletario debe 

estimular la unión mindical de los obreros:- tanto en el 
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sentido jur:í.dico como el del mate1"ial 11 pero los sindica.tos no 

deben de tener ningl'.m derecho min deber. 

LA PARTICJPACIDN DE LOS SINDICATOS EN LOS ORGANISMOS 
ECDNOHICDS Y EN LOS llRGANIBtlDS DEL ESTADO PRDLETAIUO. 

El proletario es al "fundan1ento de claso del estado, 

quien efectúa la transición del ~;ocialimmo al capitalismo, ye:.\ 

que es un pa:í.s en el que pt"edominan en un grado cnot"me los 

campesino1ii y el proletariado puede cumplir t:on É»CÍ to es la 

tarea en virtud de que los sindicatos son los col .. ,borado1"es 

mas directos e imp1"escindibles del poder del estado,. c:uya 

dirección en toda su labor pol:!tica y económica cata a cargo 

de la vanguardia consciente de la clase obrera, y el partido 

comunista siendo escuela dol comunismo, los sindic .. "\tos deben 

ser en particular escuela de la administración de la 

industt"ia socialista y luego gradualn1ente la agricultura )"' 

todas las masas ob1"el"<.':\G )' der:>puós de todo~¡ los trabajado reo" 

Partiendo de est .. "l posición se establecen las formas de 

partic:f.pi:\Ción de los sindicatos en los organismos económicos 

y en los 01 .. qanismos del estc'\do Pl'"Ol~tario. 

Los mindic:atos pMrtic:ipan en 1.,i. cr.:~ .. '\ción de todo1:t l.os. 

organismos económ:tcos y Em los organismos del estli\do J.ig.:\dos 

con la economía y proponiendo sus candidatos e indicando su 

.. ':\ntigl\edad, su f.ncperiencia y esta decisión corresponde f" los 
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01"ganismos sobre quienem recae toda la 

responsabilidad_ po1"· la labor de lom organ~.smos 

corresp.ondienÍes 11 dichos organismos económicos han de tomar 

en cuen:~a la apreciación de todos los candidatos hechas por 

los sindicatos y la tarea más importante de los sindicatos es 

l.a de promover, pt"eparar administradores salidos de las magas 

obreras y tr.i\baj~do1"as en general. Los sindicatos participan 

en todos los organismos de planificación de estado proleta\rio 

y en la elabot"ación de loa planes económicos y de los planes 

de prodllCción y de gasto de los 11ondc1s de aprovisionamiento 

material do los Obt"Ct'"OS en la Selección )" de' las empresas 

cuyo abastecimiento queda a cargo del estado. 

Dichos mindicatos tci\mbién inte1,.vienen en la r·egulación 

de la pr'oducción capitalista e>Ccl1..tsivamente a t..-avés de su 

participación en los organismos estatales .y pa..-ticipan en 

toda la labo1 .. cultltr.:\l y educativa en la propaganda de la 

ets'ferc"\ de la producción. 

La •'Actividad de los mindicatos debe atraer cada vez más 

a la clame obre1"'oi\ y a las clasem trabajadoras en toda la 

construcción de la economia dol estado, hacióndoles conocer 

todo el c:iclo de la vida económica y del t.rabajo industrial 11 

demde lo'A prep<.\ración Ue la materia prima hasta l.l. venta del 

prod1..\cto y d.1ndoles una idea cada vez mAs completa del pan 

estatal único de la economia socialista y asi como el interé~ 



pr .. \ct~c:o que l"epresenta para los obrel'"os y los campesinos l .. '\ 

t".ealizaC~.ón de· este plan. 

Esta relac:ión de funciones de los sindicatos en la 

construcción de la ec:onom:ta socialista y del poder movié·tico, 

es tener en lo present~ la expel'"iencia de la enorme l .. ':\bor 

realizada por los sindicatos en la organización de la 

econom:ta y su administración y la larga se1'"ie de años 

dedicada a la instrucción y práctica de los obreros y de 

todos los trabajadores de la administración de la econonl:i'.a 

nacional de todo el pa:ts ruso. 

Los suceiitos de· 1917 en Ruiitia y las grandes acciones 

revolucionarias del proletariado en occidente 1ilacudieron al 

sistema ca.pi ta.lista y reestructur .. ':\ron la dominación da la 

buroues:La. 11 mientras el ala liberal reformista de lom 

gobernanteo tuvieron que mmn:lobrar y hacer concemiones a los 

trabajadores, y ·también al mismo ·tiempo las organizacionaz 

empresariales eataban desconten·tul.:~. por le"\ intervenc:l.ón del 

estado en las relaciones laborales y ellos el proletariC\do 

fueron import .. ,ntes, porque .,, través de los cuales el llombre 

soviético ejerc:ta efectivamente l .. '\ democr .. ':\cia. socialistac En 

virtud de que éstos in·fluyel'"On directamente en la 

pli..\ni·ficaciOn económica que es la dirección de la ~woducciOn 

misma desde los pirocesos de aplicación do la ciencia Y a la 

técnic:i~ y ha\s·ta la elevación del nivel de la vida de los 
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tl""~"\'bajadorom Y. del .-pl"'oducto' emto es que no mólo lo hacen en 

cada empresa~ si110 a n'ive1··n~cional. · 

Las l.:\ctividades sindicales .;midan el legado leninista y 

los sindicatos son poleas de transmisión del sentir y las 

necesidades de las mamas al decir de LeninC3) que estas son 

escuelas del comunismo. Las ot"ganizacionem soci .. 1.lea 

soviéticas y los sindicatos ocupan sin lugat'" a duda el primer 

lugar- sobre los principios del ingr-eso voluntario sin 

diferencias de razas o nacionalidades,. sexo o convicciones 

religiosas, los sindicatos en la URSS unen a ciento treinta y 

dos millones de personas,. lo que constituye el 98.5!'.,: de todos 

los tr .. ,bajadores y estudiantes del país.· 

De acuerdo con lo:\ constitución de la URSS los 

sindicatos,. las cooperativas y otras organizaciones mociales 

participan en la administración de los asuntos del estado, y 

en la solución de los problemas políticos,. económicos,. 

sociocul tura.les y tienen derecho de iniciativa legislativa y 

lC\ ejercen a través de sus organismos nacionales,. los 

sindicatos también p .. '\rticipan ;~ctivamente en la vida politic.:\ 

del país y en el cumplimiento de importantes tareas 

económicas y sociales .. 

VLADIHIR ILICH LENJNC4) señala 11 como "fundador del 

primer pa:l.s soci."\liata del mundo "formuló la esencia 

del movimiento sind:i.cal en las condiciono5 del 

que al plantear que ellos Lma. 

131 Y.J. Ltnin 1 ·P~11i.E1condld11• Ed. Titru dt F111ga, p. lll, 1976, Mxica. 
(4) AltJindra l9a11ltou, •Las lindlc•tH SavltticDl'J h. hl hit. H All1ttd t tnttrc11Ha tultunl, 
1N1., UASS P• 4, 1983. 
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omcuela de dit"ección · admiÍ"listrativa y comunismo y los 

sindicatos sovfa~ticoa, por eso están llamados a ser 

precisamente esa escuela. La misma constitución de 1977 

de·fine a la URSS como ún estado socialista da todo el pueblo 

que expresa la voluntad e intereses da los obreros y de los 

campesinos, as:i. como de los intelectuales ele los trabajadores 

de ·todas las nacionalidades dal pa:ts en virtud de que el 

pedal'' de la URSB pertenece al pueblo como ya lo hemos 

mencionado, los mucesos en Rusia del 13 de noviembre de ::1.917 

al sexto d:la del triunfo de la g1 .. an revolución w.ocilAlista de 

octubre que ·fue publicado el comunicado gubernamental sobre 

el !ñeguro social, me promulga1"on una serie de decretos que 

implantaron a.lgunas 'formas del seguro mocial y de ti\si11tencia 

módica para todos los asalariados.. V la guerra civil 

ocasionó la intervención extranjera contra la joven Rusia 

revolucionaria y con la participación do 14 emtados 

cap:l.talista1i. entre ellos Estados Unidos, Inglaterra" Francia, 

.Japón; todos esto,;; ·tn.\taron de imped~r de inmediato los 

planes trazados por el ostado clel proletariado t.riun1'anto" 

pero estos ya habí.an tomado medidas para el mantenimiento de 

las person .. '\s tle ed .. 'd" incap.:\Citados para el trabajo" después 

de la guer·ra civil e:\plicaron medidas para crear un sistema 

del t.•eguro social con arrelJlo a l•:\S cotx.lgencias ·f'ormuladas por 

Len in" más adelante en arlo 1930 por primera vez en la 

historia de los trabajadores de la URSS hicie1 .. on realidad del 

derecho inalienable de cada hombre el derecho al trabajo 

mencionamos un ram90 t:l.pic:o de los megu1"os sociales médicos 
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en su desat'"l'"ollo planificado que permitió conceder a los 

trabaM1adores sobt"e la base del c..-ecimiento de la economía del' 

pa:t.s,. los beneficios matet"iales y comunales y que éstos cada 

vez gon más per·ceptibles, l.a salud de los trabajadores es una 

de las principales preocupaciones de los sindicatom 11 todos 

lom a'ños más de 110 millones de personas pasan a exámenes 

profilácticos en las policl:t.nicas. 

Los mindicatos de la URSS constituyen un destacamento 

impo1"tante del movimiento obrero mundial participan 

activamente an las labores de la "federación y eus 

organiZ•'lCiones son a nivel internacional y éstos mantienen 

contactos con más de ciento cuarenta y cinco paises. 

CONCLUS O N 

El progreso de la humanidad y desarrollo de la ciencia y 

la cultura y el bienestar humano y la paz en la tierra 

dependieron directamente del entendimiento mutuo )' la 

cooperación entre los pl\eblos rusos .. 

Lo¡¡ !Dindicatos soviéticos prestaron constantemente mucha 

atcmc:ión a la coope1'"ación con centrales mindicales nacionales 

y 1 .. egionales con sindicatos sector·iales y organizaciones a 

nivel internacional .. 
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EL c.c.s.s. es miembro de la asociación int.ernacional de 

la segurida'd social y que reú.ne en sus filas a los organismos 

del Seguro -Y de la prevención mocial de distin·tos pa:t.scs y 

por lo tanto realiza diversas investigaciones, c:on1'erenciii\s 11 

reuniones 11 seminarios regionales, y al hablar sobre la 

sanidad del megLU"O mocia,l soviético y lom 1"epresentantes de 

la · URSS subrayaron que lti\ conquista del poder· por los 

trab.:Ajadores no fue sino el comienzo de la revolución 

socialista mientras los sindicatos l!iovióticos est&.n siempre 

atentos a las luchan de los trabajadonl's de todo el mundo y 

toda esta historia del demarrollo de la Unión Soviética es el 

primer estado de trabajadores que proclamó y t"ealizó la. 

consigna todo en aras del hombre y todo en bie1i del. hombt"e. 

EL BlNDlCALlBND EN ARBENTINA 

La histot"ia\. dol movimiento en Argentina es la histo1"ia 

de la lucha de clases en ese país que se car.:1.cterizO por la 

introducción de las "formas capitalistas y por consiguiente 

eaa "fue la 1'ormaci0n de la clase p1 .. oletariali y 'ft.\e notorio 

las luchas de los trabajadores desa ~1l\ nacimiento como clase .. 

Y esto es para d .. ,rse una ideología independiente de la 

bt.wgues:l.:\ es notol'·io y aqu:L sa descubre el choque de doso 

clases antagónicas la que pacto con la oligarqu:La y pugno por 

salvaguardar lii\s condiciones que produc:La la explotación del 

hombre.• por el hombre, y la otra en que al proleta1 .. iado por 
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mejor·ar su situación económica y social lucho con una 

pel'"spactiva socialista .. La evolución de la sociedad 

argentina estuvo asignada por ser dependien·te de las 

potencias del capital y del monopolio de la posesión de la 

tiel""ra que la ten:lan pocas 1'c'i\milias feudales y el desarrollo 

económico de Argentina que quedo 1*renado y obstaculi7. .. '\do poi'" 

la herencia feudal y la domin .. ,ción extranjera ya que la base 

económica de la colonia era la producción doméstica de tipo 

patriarcal,. esto es que cada familia era un grupo cerr·ado en 

si mismo que produc:ian lt.1 necesario p .. '\ra subsiati1'" y estos 

tenian escasas relaciones con el extef'ior" la mano de obra 

esclava era Pl'"imordial y más adelante mctttiza que radicaron 

eh las pt"ovincias del cent..-o )" en el no..-te del pais y pot" lo 

tanto exist:í..1. un a.t..-aso técnico )" con caracteristicas 

'feudales, hecho mui'iciente que loiil incapacitó para resistir 

la competenci.'l de la manufactura extranjera .y el contrabando 

o'ficializado a 'finales del sigo XVIII la producción doméstica. 

languideció y dejo el paso al d~sa1 .. rollo manufacturero 

extranjero. 

LA REVOLUCJON DE ltAVD DE 1810 

Esta. elevo al pa:í.s argentino al ..-ango de nación 

pol:í.t.icamentr.,, in~ependiente y ·fue un paso importante, 

trascendental pal'"•":\ el des,":\l'"l'"ollo r.\rgentino mientras la clase 

obt'"era se com1C:?rt:í.a c:m la palanca del progr(¡'SO económico 

social del pa:í.s. 
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La1li corpo1"acionem gremiales comenzaron a constituirse en 

Argentina a finales; del sigo XVIII y me constituye1 .. on cm 

sentido 1'eudalista!' despL,éG decayeron y recibieron el golpe 

al igual que la e>c:plotación de enclaves que era ·f'undamental 

en ame entonces y la econom:La ci\rgentina me basaba en li\ 

ganadería y la agricultut'"a más adelante operada la 1'"evolución 

indl\Stl"ial en Inglaterra luego en Francia y Alemania" 

posteriormente en r.:usia, Italii\ y Empañ'a 11 mientras el paso 

del trabajo •rtemanal y manu"f'acturero se realiz.u·on en 

Argentina a principios del migo XIX y anteriormente en el año 

de 1835 se hab:La promulgado la ley de aduanas que estableció 

al tos derechos de importac:ionas de determinada manu'factLU"a 

extra.nje1'"a y el proteccionismo de rosas en favor de las 

potencias extranjer-as y su poli.tic<.\ fue muy dura y más con 

las provincias de Argentina y más adelante Ge contemp1.u·on 

las pl"'imeras concen·traciones de asalar-iados obret"os que se 

ragistr-aron en las estancias y los aaladeros pero at:m todav;ta 

no era posible h.:\blar de clase obre1"a los salade1"0S eran 

manufactura donde se el.;\bOY-.aban cueros". lc'\nas y aceites, las 

relaciones que ten:Lii\n estY-os trabaja.doren:¡ con sus patrones 

eran semi 1'eudal y no de tipo capitalista como el caso del 

proletariado industrial no en v"'\no t"O'ii>as hablaba da los 

sirvientes y que e1"a emtanciero poran·l:onomania cuando se 

refería a sus trabajado1 .. es y de ir.us e~;tii\blecirnientos su 

aptitud erL'\ de tipo paternalhita que !:>e consideraba protecto1" 

da sus t1"ab.;\jad1:>r'es y por' t.':\l ralt!'in les exigía una actitud '" 

sw;.; tr.~l>a_iadores de ciervos y una ·f'idelidad ·total.. Ge puede) 
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da1"' llna visión un poco más cla1"a el peón asalariado de la 

estC:\ncia era ·t.empot"al y por lo tanto 'p .. '\ra traba.Ja!" él ten:ta 

que llevar' sus propias herra"'!ientas, llevarlas siempre 

con.sigo y en el .:lornal se les inclu:ta la comida~ la vivienda 

y la condición era que estos deber:tan esta1" atados a la 

estancia y a(m hasta cuando el trabajo escaseara el interés 

del patrón era de mantener siempre una reserva hum.:ma 

disponible y hay que recordar que hasta los ejércitos que 

guerrearon en defensa de sus intereses, se 'formaron con los 

peones y sirvientes de las estancias donda so encontral>oi\n 

recluidos, de t .. 1 manera que la libertad del trabajo o 

dorecho de los peones no existia y mucho.menos un reglamento" 

Más adelante en el ario de 1833. Rosas IS) dictó un regla-

mento que dec:ta que ning6n abastecedor podría por sí ni por 

terce1•·os sobornal.. a lof", peones de otro,. esto SE:~ entendía que 

era o1'recar mejor paga y probado al que 1'al t~re al reglamento 

pagaria multa de dos cien tos pesos,. por lo tanto el peón no 

tend1 .... '\ derecho a su patrón Gin un justo motivo y por lo tanto 

las libert,'.\dt~s burguesas no pod::í.an existir para el hombre de 

campo,. )'a que este era tratado como propiedc.1.d de p<i\trón,. 

en j,821 se h"b:í.o:"l. promulgaclc1 de 1.1.~gos la ley OLII>EN que esta 

r.:on~=dst::í.a e11 que el homb1··p da camptJ si no ten:la en ragl.a lo!\ 

pap~::olut;\ tJe cnmpo extenclicl•:<. por su patrón era detenido y 

enviudo pro!:o·tar servicios en los clu~rpos de 'frontr~1 .. a y más 

adelante Rosas perfeccionó esa ley con la sanción del decreto 

del :;~6 de noviembni de 1833 qua sc~gún el cual doc:tu que los 

(~) ttHtDr Rodri;urz lru11n;11 •&indintos de Ar;tntln1•, Ed. Plu1 VMu, P• U, l1p. tn Ar;1nUn11 1'84 
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peones· de las estancias no podr:t.an ·tl""ansi tar por la c:ampol\fla 

sin el boleto o pase del patrón al que depondían 11 

anteriormente esas leyes contra los vagabundos y .. '\ se h.:\b:í.a. 

promulgado y aplicado en Eu1"op.::-\ en el siglo XVI c\.1ando 

comenzó la expulmiOn violenta de los campesinos de la tierra 11 

esto se contempló en ~nglaterra que se cautig .. '\ba a los 

vagabundos c:on azotes y si. me les volv:C.a a encontrar sin 

patrón su castigo el"a con l.a muerte, y en los tiempom de la 

Reina Isabel estos va9os eran ahorcados y an Francia el Rey 

Luis XVI hab:la promulgado una ley q"'ª dec:La que tod.;1. persona 

sana que careciese de ocupación que las envili\ran a galeras 11 y 

como las victimas de esa ley eran por lo CJ.eneral campesinos 

privados de sus tierras por la violencia,. esto se entiende 

que su protección era 11 empujarlos a contratarse como 

asülariados y a.s:l de esa manera enriquec:&.an a los patrones y 

ese fue el medio de una de las 1'\.1entes de la formación dQl 

proletariado Marx ha.bia contemplado y reconocido que el 

desarrollo del prolet;:\riado industrial estaba condicionado 

püra el desarrollo burgués indu!i.tri.:\l y que el incremento del 

capital et"a la condición más ·fc\Vorable para el trabc.°\JO 

asc.'\lariado debido a la clase l..'\ti1'Lmdista )' dominante en 

Argentina, el capitalismo se desarrollo tard:lo que en las. 

otra!', naciones eLWopeas y con la concentración de las 

potencias como Inglaterra, Francia y luego Este.dos Unidos que 

duranta muchas décadas, ya que éstos fueron t'.micamente a 

subastarse )' sustraer sus materic."\S primas m .. '\s no 

desa1"rollar al paí.o a1 .. gentino como nación capitalista, esto 



pud·o haber·me pens1':\dO cuando vino la penett"ac:ión de estos 

p .. '\ises .. 

Sus materias p1"imas consist:í.an en ventas de c:ueros,. 

lanas,. carnes y minerales~ estos r.>aises los sentenciaron a 

seguir siendo un pa:í.s m~a bien agroper.:ua1"io que cap:l.talist .. '\ .. 

La formación de la clase oligarqL1:í.a y de los 

comercian tes y luego el de 1" burgues:í.a industrial tuvie1'"on 

'"' DY"igen histórico que 11arx16J lo denominó,. COffill la 

acumulación primitiva qL1e dec:í.a,. que estos eran enormes masas 

de hombr-es que t"epen·tinamente y fo1"zosament~ estos eran 

a_rrancados de sus medios de subsistencia,. y más adelante 

arrojados al mercado de trabajo como proletarios libres e 

independienten,. mientra~. el e.apita]." lo tenían las clases 

gobernantes y los indios eran despojados brutalment~ de 

tierras,. todos estos métodos violentos que se vieron en esa 

época, como el comercio de esclavos negros~ la entrega de 

tierrC\s fiacmles por decisión del rey,. más mdelante vino la 

indepo11de11c:ia y lucha QLIP , .. ealizaron los c:Mudillos dominantos 

que los deope>j at'"on a los cléh:i. les y esto r.>casionó que gf~ 

sep.:\ri:\l"<~n los p1 .. oducton1i:; de., l.c1s medios de la producción y se 

doapose:í.da ~ 

161 Nestor Rodri9u1t luntngo, ldt1. dll n~Hro llBli Hll pA9in1, 
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LAS' FUENTES DE LA FllRMACION DE LA CLASE OBRERA 

L.'.\ nación c:"\rgentina surgida de las luchas contra la 

opresión,. ya que da Espa¡;a he1"edo las ·for-mas de la producción 

feudal" basada en el t..-.ab;:\jo arteman.,"\l que máa .:-\delC\nte 

decayeron éstas, así. como la explotación de esclavos en esa 

época las primeras concentraciones de trabajadores se vieron 

en la instancia y el 11.aladero, estos traba~ii\d01'"es no 

consist:lan una clase obrera dada a las relaciones person .. '\lem 

de tipo feudal con sus patrones y se puede mencionc!\r que la 

clase obrera apat"eció junto con la manufactura a mediados del 

siglo pasado XIX y luego esta se definió con el maquinismo 

que 'fueron adoptando más adelante los r .. ,sgos tipicos del 

capitalismo. 

En la ciudad de Buenos Aires para 1853 había dos mil 

obreros y dos mil asalariados en los malade..-os en 1869 el 

primer censo registró 280 obre1 .. os artesanos para todo el paira 

y para 189~ pasaron a ~ar 72 mil segan el censo industrialM 

F'C\ra que surgiere"\ la clase obrera en Argentin .. , fue 

necesa..-io el medio de producción c:apitaliota y la exis'lancioi\ 

de una masa de hombreu de!:>poseídos libi-·es de todam 

dopendencj.a 1'eudal y ·f'ue necesa1'"io vc:nder su 1'ue1,.za de 

trabajo 11 otra concesión del surgimiento capitc"\limta ·fue la 

acumulación da los recursos 'mone'lar:l.oa en manos de Lmat:; 

cuantas personas y as:í. se 1'und,':\ron grandes emp1 .. ea .. ,s 
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naciel"on de la de1!'.composi ción del feudalismo y su 

in corporación era cada vez mayor al comercio y de la ruina de 

unos y el enr·iquecimiento de otros" el nacimiento del 

capitalista y producción ae aceleró por los mé-todos que 

usaron de saqueo y violencia por parte de los lat"i1'•.mdistas y 

de la burgues:l.a y el poder e~tatal. 

Podemos preguntarnos ¿cuáles "fueron las -fuentes de 

1'ormilci6n de la clase obrera? ¿y quienes "fueron los 

precursores de esos hombres que el capitalismo convirtiera en 

capitalista? 

Podr:l.amos señalar cuatro 1'uentes principales que fue la 

liberación de los emclavoa 11 el desalojo o abandono del campo 

por los campesinos 11 la ruina del artesano y la llegada en 

masa de inmigrante,;;. 

LIBERACJON DE LOS ESCLAVOS 

Estu quedo legali:.r:Ada en 1813 cuando la asamblea 

dictaminó la libe1'"tad de vien-tres qua esta dec:t.a que los 

hijos de los esclavos que nacieran libres, pero esta ne:> fue 

rea petad c.-\., la e\'iclavi tud persistió durante- un largo per~odo 

debido a que la !';ociedad estabc'l constituida sobre la. base de 

la economía de los terra.tenientem que más ·tarde con la 
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aparición de la manufacttwa, la esclavitud de,.16 de ser 

combatible y con el apoyo de la cDnstitución de 1853 que 

abolió la esclavitud y proclamó las libertades democráticas 

burguesas, posterior:mente a la segunda .mitad del sj,glo XIX 

los esclavos y sus descendientes so convirtieron en manos de 

obreros asalariados y en .modestos traba..iado1"es independientes 

y lci misma constitución de 1853 les abrió las puer·taa a todos 

los hombres del mundo, el que quisiera habitar el ll>Uelo 

argentino podia hacerlo libremente y es ciel""to que la 

oligarqu:ta dominante tenia motivos suficientes para presontar 

reservas ante ese espí.ritu de gonerosidad en yirtud de que 

dec:tan que l.os inmigr .. 'lntes traer:tan hábitos e ideas y que 

podían alterar el sacrooanto orden tradicional argentino, sin 

embargo los gobiernos de Urquisa, ITJitresarmiento, Avellaneda 

y Roco no temieron a tal inmigración sino que estos la 

promovieron tanto en su forma espontánea como el .centre• y 

contr-ol esti\tal y en efecto dicha inmigración 1'ue un fenómeno 

común en todos los pa:i.ses del nuevo. c:ontinente 11 pero c-~s 

importante sabe1'" qué p .. ":\pel desempeño 11'.\ 11orma"c:ión de la clase 

obrera argentina y precisar de donde procedieron dichos 

inmigrantes de esa época 11 y a que clase pertenec::í.an y la 

clase de pat"'ticipación que tuvieran en la vida social do 

A1rgentina. 

Se puede entender que estos inmigrantes eran los 

desc:riminados por nacionalidades de di1'erentos paises Y que 

estos llegaron por ultramar, enm Italianos una tercera p .. ,rte 
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Y Españoles~ y sólo una quinta parte era de orden cualitativo 

F'olac:os, Rumos, F1'"anc:eses y Alemanes, su origen era rural y 

obrero y la mayor propo1 .. c:ión fue de obreros industriales de 

las cuales hu:tc:'ln ya sea para escapar de la miseria o bien 

para evita..- la represión con que "ª pretendía ahogar mus 

luchas y de esa manera ah:t r-acluidos contribuyeron con su 

experiencia y trabajo~ y lo principal es señalar que los 

inmigrantes se ubicaron en las ramas que iban surgiendo üll:í. 

a ra:tz del desarl"Dllo económico y así de esa manero:\ ·fueron 

engrosando las ·filas de la naciente clase obrera Arqentina 

inyectándoles no sólo una calidad profesional basada en las 

experiencias que traian de los pa:f.ses induti.triales de Europa. 

Sino también una ideología y un sentido de clase. todos estos 

elementos fueron de mucha importancia para el desarrollo del 

movimiento ind'-u;trial y pol:ttico 11 y as:( de esa "forma se fue 

gestando una clase obrera para esa época en Argentina 11 

mientras en Europa 1:ia entablaban luchas para liberarse de la 

explot .. '\c:iOn y es·ta fue t.omando una ·f'uente de inspiración para 

el naciente proleta1 .. iado co°\rgentino que se encontraba en los 

marcos de una sociedad dividida en clasesM 

Laa primarci\s agrupaciones mutu.:..\leG J.ocaleG y autónomC\S 

aparecieron la ,;,egunUa mitad de la década de 1850 y 

coj.ncidi~~ron históricamente c:on la etapa de la organización 

nac:ion .. '\l qufi na.cieron como asociaciones por o'ficio 11 en virtud 

de que la econom:í.a era .,'\rtesanal y pre-industrio\\l 11 el 

ca1 .. ácter· de mutual lo adquirieron por entidades 
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intet"medias de asistencia y ayuda rec:tproca y socorros mutuom 

y estas murgiel"on para protege1"se entre los agrupados y as:t 

1'ue que las primeras mani11estacionem argentinas, mostraron su 

car11.cte1" débil,. transitorio, circ:umi•tancial y las J.oc:ale5 se 

dice que no tra•ciande su accionar del lugar donde se 

originan y autónomas 11 parque mantienen su independencia de 

las ·otras asociaciones y hasta lam del mismo o'f'iCi<l~ ejemplo:: 

La sociedad de zapateros de Si\n Crisp:tn y la socied."i\d 

tipográfica o bonaerense, amb .. '\S SL\rgidas en 18~7 .. 

Más adelante llegamos al periodo conocido por el nombre 

de consolidación que significa institucionalmente poner en 

~archa las ideas plasmadas en l.a c:onsti tución de 1853 y a 

pat"tit" de 1857 la promoción de 1a inmigración por la ley de 

1876 el pa!s argentino estuvo en coodiciones pol!ticas 11 

económicas, sociales y aa:t comen;eó su gran trans1'orma.ción 

económica, se inserto en el mercado mundial e integrándose al 

sistema capitalista , .. egido por Gran Dreta'ña de las divisas 

internacionales del trabajo que funcionó como proveedor de 

materias primas frente a los grandes mercados consumidol"es 

Dl\l'"Opeos. 

Con esa trC\ns1'ormaci6n pol:Ltica de paz y administración 

económica las organizaciones obreras modific.:lron BU 

estructura y el paso de modet"nización. Con el correr de.~ los 

tiempos los trabajadores fueron ·f'ormándos~ en .. '\grupi.\Ciones 

es·t..able!"., centralizadas, nacionales y fueron adquiriendu 



49 

'forma de uniones, ,fede&"aciones y confede1'"aciones obreras con 

comités _como autoridad de administración y congresos. 

Postef'iormente en 1879 la unión tipográfica se disuelve 

constituyéndose luego la federación gráfica bonaerense, pues 

con las primeras organizacionep de los obreros del riel, 

stwgieron las ot"ganizc.'\Ciones nacionales, centralizadas y sus 

estatutos de la entidad fueron aprobados en 1889 que 

establecian que su Ol"ganización seria centralizadli\ con 

JLlrimdicción n .. '\cional en todo el terri tol"io, de esta ·forma 

los trabajadores constituyeron sus entidoi\des gr.emiales con 

características de sindicato moderno y as:( -fue que los 

o'r:Lgenes del movimiento obrero ideológico y politico pasci\ron 

por el par.lmetro del anarquismo al social·ismo 11 y el 

sindicaliamo y el comunismo que tuvieron una gran in1'luencia 

con el pensamiento de loe inmigrantes y lamentablemente en el 

a'ho de 1690 se muestra el primer desquebl"a.iamiento económico 

qLU~ produjo una crisis y se resintió la actividad prodllCtiva 

y surgió el congelamiento del crédito bancario!' ya que el 

gobierno se encontraba min recut'"sos para hacer 1'rente a la 

dauda mientras t .. '\nto el descontento del pueblo argentino y la 

unión cívica que vino a mer la autora de la revolución de 

1890 proVDC"lndo el reemplazo de J'uárez SellmCi\n por Carlos 

Peyegrine!I en la i:ll tima década del siglo mul"'gieron todos 

estos movimientoa y resul t.:\dos por la in-fluencia de los 

inmigrantes europeos. La situación de la clase obrera 

argentina a •finales del miglo pasado era precaria me carec'-a 
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de una organización obrera muperior que cond~tJera a la lucha 

por las l'"eivindicaciones, también me carec:t.a de conciencia de 

movimiento y de podet'" 11 en 1900 se creo la 'federación CJeneral 

de organización obrera de Buenos Aires y que <?.nte1"io1'" "' esta 

'f'ue la FOA que 'fracaso al igual el objetivo y a "fines de 1904 

se rel'.'me el segundo J;:Dngreso de la unión general de 

trabajadores y que reitera la resolución del primar c::ongremo 

en 1903 qua dice que insir.te en la necesidad que se 

establezca una legislación obrera y que los tt"'abajadores 

'federales, tengan sus derechos pol:t tices y que se promueva l.a 

neutralización de los obreros extranjeros y que 1,.echaza la 

ley de conversiónM 

M.ls adelante la FOA decide que lia identidad pase a 

llamarse Federación Obrera Regional Argentina (FORA) ésta 

aprueba la carta oroánica el pacto de solidaridad y 1'ijó 

como objetivo, la organización y emancipación total de la 

clame obrera y ésta propicio la creación de sociedades, 

fedel'"aciones de oficio y locales sindicatos de o1'icio la FORA 

mantuvo la independencia de los ,_indica.tos y de las 

federaciones locales. A p .. '\rtir de 1914 el movimiento obrero 

argentino estaba representado por varias centrales que 

posted.01 .. mente se decidieron por una i:tola central la FORA y 

para 191:) vino la ruptura del movimiento obrero, otr-a vez por 

cuestiones ideológicas sindicalismo va sobre anarquismo y de 

esta 1'or-ma la FORA que estaba adherida a lc.\ CORA Y los 

sindicatos autónomos que los constituía en la única centr,'ll 
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ob1'"era qu~ '¡-'olvier_o~ a di'lidirse y se encontraron 'frente a 

f1 .. ente a dos fedet"acionem obrerc1.S · 1a FORA del noveno congreso 

en manos de los sin~icG\listam y la FORA del quinto congreso 

anarqUista que··~ el sindicalismo va adqLti riendo en 

movimiento obrero.y a su vez la declinación del anarquismo. 

EL l'IDVIl'llENTO OBRERO V EL. BOBIERNO RADICAL 
DE 1916 A 1930 

el 

El movimiento obrero se constituyó con el advenimiento 

del radicalismo al pode!" conducido por HIPOLITO E IRIGOYEN 

. que con él Ge logró la democratización dol poder, en esa 

~poca Argentina sufrió las consecuencias de la primera guerra 

mundial que provocó un profunda crisis económica, bajas de 

salarios y desempleo, · que m.is adelante trajeron el 

descontento de la clase trabajadora obrera. 

La poli t1.ca de IRIGOYEN estaban pendientes a la 

liberación del hombre que tuvo dos objetivos 11 las condicionas 

de trabajo y la otra la legislación de amparo )" previsión 11 y 

desmantelC\r e:.11 c:\pi.\rC\tO represivo que "fue l .. '\ herencia de loa 

gobiernos anteriores del régimen m.ls adelante vienen los 

hechos de la sem.:\n.'l lrágici:\ y los de la Pat<.\goni,i\ 11 los 

disturbios poi.. la fuerza policiac .. '\ que hizo frente a lus 

sucesos obn::woa en esa época que ·fueron las huelgas de los 

trt:"lbaJador~s, los hechos de Santa Cruz en 1919-1920 en virtLld 

de que «)stos t.-°?tr•t .. '\bcl\n en huelga pedían reducción a la jorn.:\da 
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de "t1"abajo 11 a 8 ·horas 11 aumento de sueldo, dcmcanso 

dominical y la l"eposiciOn de los obreros despedidos y en 

t"espuesta a sus peticiones fueron agredidos violentamente y 

trágicamente por la polic!a 11 mien·tras otros grupos civi:l.es 

iniciaron una persecución a. los que creyeron set'" Rusos o 

Jud:Los y que dese.?.ban :l,mplantar un rég:l.men anarquista, la 

semana trágica es quizá el hecho más sangriento que se 

l"ealiz6 en todo el curso dG la historia aindic"l argentino:'\ y 

que el gobierno intento justificar eaa ar:t:Ltud con el 

descubrimiento de un supuesto complot entr-e los emigrantes 

rusos y que aum pt"'etensiones er•n derribar la República e 

instaurar· un ré9imen semejante al de Rusia, aprovechando eruta 

situación tan bochornos<l\ el gobJ.erno se desató en una camparla 

arrancando de sus hogares a todos los ciuda.d•nos rluios y 

jud:Los 11 usando la violencia mometiéndolos a toda clase de 

vejaciones y finalmente ol presidente IRIGOYEN mAs adelante 

se reunió con los directivos y los bonaerenses de basena para 

asi. lograr una solución del conflicto entre obreros )' 

patrones de la jornada de trabajo su duración y salario 11 

mientras la situación siguió siendo confusa para los 

trabajadores 11 se desc.':\rtó la idee?. da un complot maximalista,. 

porque no uxistió 11 ya que la guer1'"a empezó por los l'"eclamos 

de los obre1'"os y directivos de los ·talleres, sin embargo 

IRIGOYEN fue el responsable de dicha oleada de huelgas que 

sacudió al pa:t.s argentino y de esa forma se salvó el gobi'°'rno 

y el honor del pa:í.s 111 pero lo que aOn no se ha salvado es la 

unición" la gratitud nacional que aOn ·todav:f.a no ha hecho 
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.'lusticio.. al .~ombr:-e. ni a todos los acontecimientos ·trágicos en 

contra del o~r.erq~··ya que es causa de pol:ttica que vive el 

pais argen_tú~~ Y s.us ~nemigos por querer derrocar su gobierno 

se cometén todos -estos desmanes, a todo esto hay que sumarle 

a los obreros .nnarquistas y los obreros del otr-o lado de la 

cordillera que el conflicto laboral ha ido diluyéndose y 

apareciendo en mu lugar .. ':\ntinomias politicas y privadas 11 

revanchas y muchos inter·eses se impugnan y mientr¿o¡s las 

condiciones de vida del asalariado en esa época erci. de 

miseria .... 

La legislación labor.al entre los años de 1812 y 1815 

rr\ani'feStli\ron un signo de progreso social y digni1'icac:i0n 

obrera se ct'"eó la dirección general del trabajo que se 

denominó Depart<Amento General del Trabajo, so creó la· caja de 

jubilación y pensiones, etc. 

Ot1 .. o p1··oyecto e11 1822 ·f'uel el código del trabajo que 

l"esumió la :LegiGl.':\ción vigente aobre la materia 't.ratando el 

contrm.to colectivo de trabajo y derecho de huelga., mcls 

adelante el ·triun·fo del soc:ialiGmo en Rusia al det'"rocamiento 

del régimen zarista promovió la difusión del comunismo, y que 

éste apareció en Argontina bajo la denominc:\ción P•lrtido 

..t.ocialista internacional y más tarde ·adoptó el nombre 

de·finitivo de p.:.\rtido comunista y la nueva ideolog:í.a planteó 

la necesidad y org .. "":\ni zación obre1 .. a y el partido como 'forma de 
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clames. 

Postario1"mente asume la pr'esidtmcia argentina ALitEAR que 

este hel'"edO el proceso de indumtric"\lización nacional 11 Dl 

control del come1 .. cio intenH\cional y la ·fijación de los 

pre·cios de los a1.rt:Lculos de primera necesidad y la 

adquisición de barcos poi'"' la mcl\rina mercante 11 la pol:t.tica de 

ALBEAR at'"'a de cortar los lasos de una dependencia demasiado 

prolongada con Gran 1:,ret.':\ña y vig:i.l.C\r la avasalladot'"'a y 

t'"Ugidol'"'a del ca pi tal norteamericano y las luchc.°'\S de c.'mbas 

potencias por el pn"'domiriio del país que este ocasionó m~s 

adelante una crisis del gobierno que lo llevo a sus 'fisura 

haciendo un bal.:\nce desde 1916 a 1930 decimos que el 

movimiento obrero dividido ideológicamente no hallaba el 

camino que lo condujera a la unid.o\d 11 las huelgas y el 

deoempleo no pod:t.an r~vitarso J.a unidad sindical era un 

cometido un deseo por mu parte E'l gobierno radic:al a peoe\1'" de 

su preocupación por ellos 11 no pudo inc:orpol"arlos a su 

programa de su 9obierno 11 porque su interés f'iataba dirigido 

hacia la clase madia y porque dec::ta que el movimiento obrero 

aan no estaba organizado ni preparado ideológicamente para 

entender un nivel nc.,cional M 



GOLPE DE ESTADO 

Los grupos antidemócratas sostenían que debia producirse 

una revolución que trana1'0..-ma1".! la estructura política y as:t. 

instal.war a un gobierno 1'uer·te que mantlwiera el ordan, la 

jerarqu:l.a, disciplina y que diera paso luego a un .. , democraci·a 

basada en las 1'ue1"zas ·macia.les más adelante encontraron l-\ la 

persona ideal que 1'ue el General José F. Uruburu, dicho 

prewidente constitucional Irigoyen 'fue sH..ts.tituido de su cargo 

por un golpe de estado encabezado por el General Uruburu que 

lo convirtió en el primer presidente y a partir de ese 

periodo se puede detectar una tra.ns'formación en los 

trabajadores viejos obt"'eros cali 'f'icados con experieilcia 

sindical y política producto de la imriioración exterior ·que 

'fue siendo reemplazo por el obr"u1·0 joven no cali1'icado sin 

experiencia en la lucha sindical y politica y que aQn todavia 

no c~ntiende que ·forma parte de esta tierra y no ha tomado 

conciencia,. es por esto que los obreros se suman al golpe de 

estl-\do en 1930 y del derrocamiento de un gobieFno por un 

golpe militar, la conducción sindical se mantuvo totalmente 

ajeno a la conspiración que comprendió dado su postura 

idQt>ló11ica y a 1.a 1··ealidad politica y social del pa:l.s que 

se sentía pa1"te del p .. ,:tt; y por l~ tantc:> no se daba cuenta!' lo 

que .emtaba sucediendo mientras el gobierno comenzó la 

persecución a las organizaciones obl"et"as espacialmente 

.. "\narquistas y comunistas muchos dirigentes ·fueron deportados .. 

La lagisll·H:ión t>Pcial vigente durante el IrigoyeniGmo dejó de 
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del descanso d0minical y se decretó el eGtado de sitio y la 

ley marcial 11 encarcel.amiento 11 tortut"'a y ··depor·ti\Ci0n 11 hubo 

desoc:upación y huelga de trabajadores p;;wa 1931 la CGT J.anz.:-\ 

un pl"'ograma de reclamos y un conjunto de medidas en favor de 

la clase obrera y esta P.Ot'" pt'"imera vez en su histot"'ia p:J.dió 

intet'"venir en organizaciones estatales como el depa...-tament.o 

nacion<Al del trabajQ y controlal'" la legislmc:ión de la 

organización laboral, reglamentar las e horas de trabajo y el 

descanso anual, etc:. la CGT defendió mobre todo el interés 

obrero -fr"ente al privilegiado capital extranjero, propuso el 

control de capital extranjero inte1'"nacional y la lucha contra 

la pol:lticc11. :Ímperic11.lista 11 también la oposición· a todo 

monopolio privado en especial al del transporte. El tema del 

monopolio inolés es la chispa detonante que demostró que loa 

obreros estaban def'endiendo por primera vez a lii\ nación 

argentina .. Mientras el Qremio de los o:'"trgentinos colectivoa 

decidió ir a la httelgt:\ como modo de expresar su rechazo al 

monopolio del transporte y c:on el i:\poyo de las doG centrales 

que le dan su apoyo limita.do os te fuel el momento de entender 

a los trabajadon~Et luchando por intereses más allá de los 

propios y estamos ~mte le."\ presancia asi del. nacimiento da 

conciencia en los trabajcu101,.es y et>1 de suponew que .:u':ln no 

alcanzan a darse cuenta del paao trascendental que estalJ.:m 

dando, ya que carecían de una doctrina coml'.m por falta de una 

organiz.:ición complete:\ y qua- no exis·tió un sind:i.c:alizmo 

nacion.:\l .. 
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De 1936 ol 20 de febrero li\sume la presidencia Roberto M" 

Ortiz 11 iniciando as:t la última atapa de la llamada década 

in·f'ol'·me o democracia ·f'raudulenta 11 la situación politicé:\ del 

nuevo Pl'"esidente e..-a de restaLwar l.a democracia abandonando 

el 'fraude elector·al 11 pero Ortiz se enfrentó al hecho de no 

poder· dominar la maquinaria estatal en agosto el presidente 

Ort.iz se aon'f'rentó al hecho de no poder dominar lcl. maquinaria 

estatal en agosto el presidente Ortiz presentó a la cámara de 

diputados su renuncia y de eGa 1'orma Castillo se convierte en 

presidente interino de los argentinos¡: en virtud de que el 

9obierno de Ort:l.z y C•stilla. tenian la "fórmula de la 

concordancia integrada en septiembY.e de 1939 se desato la 

t!i°egunda guerra mundial en Europa, este hecho repercutió 

nuevamente en Argentina produciendo el alza de los precios de 

los art:Lculos de primera· necesidad, reducción de jornada de . 
trabajo y Gala1'"ios y no sólo económicamente 1'"epercuti6 la 

guerra en la clase obrera, sino también ideológicamente y 

pare:'\ los comunistas la gucr1"a 1,.epresentó la lucha entre los 

imperialismos y pa1"a los socialistas era la lucha entre la 

democracia y el ·fascismo .. 

La CGT se pronunció desde su primer momento contri~ el 

naz:i.'fascicmo pot.. que es ovidente que la di'fen:mcia de 

cri te1 .. ios entre comunistas y soc:ialislas repercutió en la 

unidad CGT,. en agosto de 1940 la USA le propone o.'\ la CGT una 

acción conjunta y los comunistas apoyan t .. '\l propuesta 11 puesto 

que la USA también consideró la guerra como el 
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y la misma que apoyó al presidente Ortiz por se1" quien 

representó la democracia, pues la priof'idad de~ la CGT 1'ur°" l ... , 

lucha antifascista y una lucha pc"\ra la damoct"acia .. 

El proceso histórico en 1930 a ra:t.z del derrocamiento de 

IRIGOYEN llegó a mu 1'in qua concluyó hacia l.943, este porl.odo 

con· sus consecuenciam politic,,s económicam y soci,:\les en el 

movimiento ob1"ero que fue abandonado en su postura de su 

presidencia política y asumiendo el sionificado de la. 

particip~"\ción política de mu inicio en la historia nacional, 

m.ls Adelante el 4 de julio de 1943 sur9e nuevame.nte un 

movimiento obrero que se dividió en la CGT número 1 y la CGT 

namero 2 y la USA la FORA y los sindicatos autónomos "fueron 

en que la primera CGT fijó mu posición de independencia 11 

respecto a los partidos pol.:t t:I cos especialmente la del 

partido comunist .. '\ mientras que la CGT 2 se inclinó a 

·relacionar lo gremial con lo pol:ttico. 

La l"evolución de junio de 1943 fue un movimiento puro y 

exclusivamente militar, el ejercito irrumpió en la escena 

política con el intento de revolver los problemas nacionales 

y no participar en loS partidos pol1.ticos y tampoco las 

organizaciones obt"eras .. El movimiento obrero ·frente a la 

revolución adoptó una actitud f~xpec:·tante y que más tarde soe 

transformó en opositora·11 tie crea1'"on sindicatos paralelos 

tratando con ello de ·frena1~ el pt~ligro de los comunistas,. y 

con la trans·formación del departamento nacional del t1"'ab;.\jo 
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en la Secretar:t.a de Trabi\jo y Pre~.~S1óry, y .::cOn Perén a la 

caboza se inicio la nueva e't.'apa~ en la,;1.'~elac::i.cirlem ~ntre ~1 

sindicalismo y estado .. 

Recordemom el desarrollo del sistema capitalista que 

hab:ta puemto de manifiesto la desigualdad entre capital y 

trabajo, y que dec:ta que mientri\s l.a relación entr"e los 

patrones y obreros que se mantuviera suj~ta a los principios 

de la au·tonom:ta de la voluntad contractual mientras la 

injusticia instaurada por el sistema capital is ta no sólo iba 

a mantanerse 11 sino a empeorar la situación de 1a clase obrera 

y esta regulación bilC\teral entre obreros y patronas,. c~n 

exclusión de cualquier intervención e.-tatal era consecuencia 

del sistema capitalista, ahora esta tarea me avoco el Coronel 

Parón demde la Secretaria de Trabajo y P..-evisiOn 11 y as:! 

quedi\l"On incorporados a ella los Siguientes organismos 11 el 

Departamento Nacional del Traba.jo y Previsiones 11 La Dirección· 

Nacional de Salud Pública. etc.• par.lo 1944 Perón fue 

designado en la D:l.rección del Consejo Nacional de Postguerra 

que tcntirá por 1'unción delinear la pol:l.tica económica y 1'ijar 

la!i• pautas p"'r'"' el 11u·turo dasarrollo económico. 
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e o N e L u s O N E S 

A fines · del siglo pasado se conocieron y s~ 

demarrollaron lam ideC\s que dieron origen al sindicalismo 

argentino, las or·ganizaciones sindicales que 1"ecibieron el 

aporte de la mC\sa inmigratot"ia proveniente de Europa y que 

esta nutrió con su ideÓlog:ta y métodos de luche' a muchas 

peque?las agrupaciones nat.ivas y alejando de ellc:'\S toda 

motivación nacion .. ':\l podemos mencionar los festejos del 

p1"imero de mayo que se con cardaban las luchas de uno'S y otros 

dirigentes obreros extranjeros y as:i se adher:tan las 

internacionales socialistas, comunistas o anarquistam todas 

estas distintas tendencias ideológicas predominaron en el 

movimiento obrero, de una manera alternativa., incluso 

lucharon entre si por el con·trol del mismo, loorc.·mdo 

eSporádicas reivindicaciones~ 

Pero la unidad de los trabajadon'~m aún todav:ta en ese 

entonces ero.":\ .. '\lgo imposible de convertirse en una l"ealidad. 

Se esperó a que el tiempo paoara para pode1" darse .el 

crecimiento de la clase obrera nativa y el desplazamiento de 

las d:l.stj.nt.:u> ideologí.,:\s para que produje1"a, as;( la 

transformación de lam fuerzas sindicales en una nuev.:.'\ 

conc.:epción nac:.ion<il.l, hum.anj.stc\ y C:l"istianl\" es .:.'\ partir dt-~ 

1945 cuando el sindicalismo del órgano de reivindicaci(m de 

participación se convir·tiO en inte1"lOc:'-'tor y prot<lgonista de 

la mano del partido pol:ttico ·triunfante en 1946 ciuien más 
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ad~lante les brind•r4 beneficios sociales hasta entonces 

desconocidos en Argentina dignificando al tt'"abajo 11 dando 

ident:f.dad p1"opia .. ,1 obt""ero. Y este con mu pol:I. ticc:'\ de 

c.'\dhesión y de incot"'porac:ión¡. de lealtad ha aido el sustento 

que alimenta al gobiet"'no de extf"accidn popular, y son los 

sindicatos el canal principal de comunicación con aqual )' la 

escuela de molidaridad para millones de trabajadores.. Y es 

asi de este modo que el sindicalismo argentino ha tomado 

conciencia de que ea pod&r" conVit"tiéndose en portador de los 

Vc).lores nacionales y custodios de lo vern .. ':\culo de lo propio, 

de la esencia de ser argentino .. 

Y mois allc:"\ de su peculiar acción en el peráodo de la 

historia digna la vidq pol:Ltica del país por un estilo· 

conciliador por no ser s.t.t bandera la lucha de clases )" por 

ser" unidamente un motor histól"ico de la tt".a.ns"f'ormación del 

progreso social. 
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C. A p :e T u L o ::c::c 

LOS SINDICATOS EN "EXICD 

E P O C A PRECDLON A L 

Es un poco complic .. '\do hablar sobre la. historia del 

rég~.mr.m corporativo que abarca del siglo X de nuestra era 

hasta fines de la Edad Moderna y pl"'i'1cipios de la 

Contemporánea, siemp1 .. e cambiaba las peculiarid.?.des de laG 

villas, ciudades y regiones de Europa en donde nac:tan 11 del 

régimen corporativo un conjunto pt"otético de instituciones y 

sistemas practicas imposibles d& aorupa'r bajo un criterio 

unitario. La corporación del réóimen corporativo ha &ido 

definido en distintas formas, existen .dos tesis C\nta.00nicam11 

la. pt'"imet"a es la corporación de o'ficio• del anti9Uo rt:oimen 

que era una asociación de patr-ones artesanos, agrupación 

económica cerrada y celosa de mus monopolios defendl.ii\n el 

paso a sus Pl'"ivileQios 11 hasta que la revolución 1'r•nces .. , 

pasase 5obre ella. 

La !!Hagund.:\ tesis o11ntagónica,. para otros autores es el· 

cont.rar:l.o,. la corport\ción eG el instituto organizador del 

trabajo,. donde el patrón )' el asala1"iado conviv:i.an 

familiarmente en un taller 11 tenían un carácter patriarcal" de 

esa manera, se asegur.:.\ba el t1'"abajo 11 se 'f'ijab.:\ el salario Y 

sa les ayudaba en caso de enfermedad'!' invalides o muerte, 
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esta segunda tesis se inició con el predominio de tipo 

mutualista y pl"otectorto in1'luenciadCi\ de la doctrina cristiana 

de Santo Tomás de Aquino 11 ésta consist:ta en la sumisión 

religiosa que acaparaba la actiYidad de hermandad y caridad y 

as:t 'fueron acogidos los hombres de la edad media.. Existía un 

trato humanitario de ~uxilio <:\ lom desv .. '\ll.dos 11 que me 

establec:ta como un deber en las obras de miaerico1'"dia .. 

M4s tarde al correr dp 1 qs ·lñP<:'· 1 ·1 cnrporaci ón fue 

perdiendo 11 aquel loa. CC\rac:teres para convertirse e'n un~ unidad 

económica. monopolizante 11 y el anti9l\o maestro se transformó 

en un capitalista y entonces" pl phietiyg dp Ja cprparación 

era defender el mercado de la producción y consumo contra los 

extraños imped1an el trabajo a quienes no pertenec1an a ella, 

el régimen corporativo hizo su aparición en Europa de la 

antigüa Grecia 11 en oi\sociacionem de artesanos 1ibr-es más con 

fineF. religiosos, que de defena .. ":\ pro1'esional 11 y esa tradición 

paGó a Roma. Hc:\y autores que ~:firman l.a existencia de 

asociaciones · profesionales, da arteoanos los coyegia 

epi'ficure desde los tiempos de Numa F'ompilio 11 este desarrollo 

de organizaciones hi.:c que se reglamen·tt':'.ran en la 

conmt:i.tuciOn de Servio Tulio:i y la Ley de las Doce TablQ\a" 

reconoció la exiittE.>nci.':\ de los colegios de gremios como la 

personalidad civil, que disfrutaba de todos loa derechos .. 

Tpnpmp5 1 a tracl1 ci ón gprmAn1 rr~ de las guildas en todo el 

norte!' como Inglaterra!' Polonia y Al.emani,i\ 11 r!Gta co1"po1,.ación 
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t1"ab.;\jo y del comercio, porql.\e contá\ba con el apoyo del 

régimen co1"porativo. Como las orden.anzas monopolios y la 

diyisión tripartita de maestro!!>, o'ficialos y aprendices; Y 

POI" lo que a Empaña se refiere el réoimen corporativo hizo su 

aparición en la segunda mitad del siglo XI, con la -for-mación 

de las primeras oi\Sociac:l.ones de menestrales, en está época no 

exist::la ordenamiento l.egal" que acusara la existencia de las 

corporaciones de oficios, estos antecedentes de las 

corporaciones la consti tui .. , las co·frad::las, eran sociedades 

int.egradas por artesanos que ejercian el mismo o·ficio. 

De¡¡¡de f~l siglo XVIII las cpfradí4s Ge habían cgnyprtidp 

en gremios, por su aspecto técnico y económico sobre la 

religión,. más adelante hubo un cambio en que la producción de 

la corpor .. ":\ciOn Y" era t:ontrolada y vigilada .por el estado, x,. 

por GQD"iig11ipnte pl m11nicipip creo Jg5 gr=emiga y buscó 1iiU 

propio o'i\fianzamiento y p .. ""ra emto los reglament~c y 1o mismo 

hizo dur¡¡i.nte l.os p1"imer·o!r. tiempos del poder real.,. como el 

fuero de Salo'i\manca!I el de Malina, donde se reglamentó el 

trabajo~ de l·H.:.~rre1"0!:;?1 molineros y carpinteros, @l f 11ern de 

san Sqbamj-i ¿,o di c:tada pgr pl rey dp Navarro en el año 11ao 

és lf,' se com:r'tiderc'.:I en esa época un verdadero . códigg dp 

<;gmerc1g, también ol municipio reglamentó la o':\ctividad de los 

qremios, ten~mos la'.l orden.:mzas de Oviedo en 1274, 1as 

ordenanzas de s."lama.nc." en el año de 1'300" que se fijó los 

j orn.:-\.les de los emplc1Ados. 



Las corporaC:lones echaron raíces e11 Espa'ña 11 y a medida 

que c1"ec:t.a la .. "tuto1"idad t"eal 11 los gremios comenzaron a tener 

participación en el manejo de la cosa pública y municipal, en 

el a'ño de 1325 los gremios tení<ln 32 rep1"esentantes en el 

gran consejo, y du1"ante el siglo XVI llegaron a tener 64 

r-eprementantes, desde el .Principio del movimiento corporativo 

lea· inspiró desconfianza a los reyes de España porque ven:t.an 

disminuida su autoridad,. por lo que deade el siglo XII,. se 

dictaron medid.-s restrictivas de la actividad grem:i.al que 

cada vez &stas tomaban mayo1.. fuerzC\ e importancia,. 

posteriormente consolidado el pode1.. del rey nuli'ficó la 

autonomía municipal y debilito el régimen gremial, y la 

corona los hostigó y perdió el oficio corporativo,. al 

terminar el siglo XVIII la estructura interna del gremio era 

ya un sistema jertirquico, porque el maestro, el oficial y el 

aprendiz donde. convivían eGtrechamente ya en\ el maestl"o 

propietario con el o1'icial asalar:f.ado" y sus estatutos de la 

co1 .. po1,.ación deteYCninaban el número de aprendices que cada 

maestro deb:ta tener a su se1,.vicio .. 

Se fijaba el salario minimo que se deber:í.a paga1 .. al 

aprendiz así como la dl~raciOn del c:ontrato 11 que aveces duraba 

hasta diez años y una vez que el aprendizaje estaba 

terminoil.dOit el aprendiz ya ma)'OI" de <'~dad adqui1 .. :á.a el titulo de 

oficial con el dominio d(~ arte u oficio y mediante un examen 

prcrf'esional con el pago de derechos ,:\ examen.. También tenía 

qLie contar con el capital suficiente para mont."r el 
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emtablec:i.mierito propio y si no reun:ta ese requisito nunca se 

iba a conver·t.ir en un maestr-o ni tener su establecimiento 

propio. 

En el si gp xyxrr m.1rc;aha xa el principio de la 

decadencia del l'"égimen corporativo. podemos señalar la 

inGu'ficiencia del 1 .. égimen ·para poder cubrir las necesidades 

de una nuev"' época 11 la técnica y la maquinari." había hecho su 

aparición 11 asJ. como un factor pol:ttico también un 'factor 

ideológico de las diversas corrientes del pensamiento 

'filosófico en todos l.os estados de Europa. El r~gimen 

gremial corresponde a un sistema de p..-oducción y consumo que 

Ge practico en los pueblos, villa6 y ciudades europeas 

durante la edad media y moderna. Turoót inicio la 

demtrucción del régimen corporati'.'JO en su edicto de 1776 y la 

amamble~ constituyente suprim::f.o los monopolios y privileQios 

desde 1897 y la asociación profesional fue prohibida en 1791 

por l,i\ Ley Chapelier 11 p0Gte1"iormente con decreto de 1813 d.?.do 

por la corte de Cádiz que .. ':\bolió de plano a los gremios y el. 

régimen corporativo desap.?.recio definitivamente. 

A partir del siglo XVI la corporación tendió a 

ccinYet"lirsc en una aristoc1'"ad.a mercantil e industrial y la 

permocución cerrada de que fueron objeto las asociacione\!i de 

Obl'"Bl"OS y ci\l"teSi:'.00$ por' parte de las c;:orporaciones Y pAra ese 

entonces ya constituían una orgA.nización capi·talista.. A 

1'al.ta de un rJbjf~t:l.vc1 de'f'inido!' el movimiento de asociación 
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hizo que los sindicatoa embrionarios t"ealizaran debid.,'l.mente 

su misión en las luchas sociales de esa Opor.:a. Cabe 

méncionar. ·que' mus l"a:l.cem de asociación mon más antiguas y ae 

encuentran dentro del régimen co1"porat:i.vo 11 >' en cuyo seno la 

organización sindical ahí viv:l.o embl"ionari,:\mente durante 

siglos,. haGtoi\ Q"P surg:tq ql prghlpm.3 mocial latente en la 

edad- moderna y media que dio origen al vigoroso movimiento 

sindical europeo durante la centuria pasada. 

También pgdpmgs .¡f:irmar QllP el g1:fndicata nació QPI'" una 

imit.¡c:ióp lógica dpl rég:impn cgrporr'lt;lyg 11 quien aporto li\l 

régimen sindical dos datos de ·gran importancia a El espít"i tu 

de solidaridad entre los hombres de la misma pro:fesión u 

oficio., que constituyo lé\ libertlil.d del gremio ante el señor 

'feudal 11 le\ . nobleza\ y el monarca 11 éste es un ejemplo vivo del 

gremio español y de cuya imitación lógica nació el sindicato 

obrer-o .. Y pl o+ro data :!mpprtan+e es que los gremios 

instituyer-an un esp:tri tu mutualista. y humani tli\rio en la 

reglamentación del trabajop que dioron lugar a la prevención 

s¡ocial y que vino hacer una de las partes esenciales de 

nuemtl"D dOl'"echo del trabajo moderno .. 

Por c:onaiguiente el régimen c:orpori\tivo ·fue un mistemtt 

l'"Udimentario de segurid,i\d social c:on varios siglos de 

ant.icipación para los estadistam de nuestra época~ también 

mencionamos que Pedro el Cruel en 13:il promulgo las 
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ordenanzas de~enestrales y no cabe duda que esto fue el 

prototipo ideal de la leg:l:slaci6n contempor .. '\nea .. 

·EPOCA COLONIAL 

¡;o esta época ng exist:í.a ninguna sola legislación que 

rigiera a todos los hC\bitantes, ten:í.an gobiernos diferentes 

con leyes distintas" los grupos m4s importan tes )" 

.representativos estaban en el centro del paí.s de los t:\Ztecas 

mexicanos, en la región del sureste que son los ma.)"as, 

hacemos mención do estos por ser los· (micos que dej.:-\ron 

huellas en la historia de nuestro derecho. En el imperio 

mexicano de la antigüedad,. el derecho tuvo so Ol"igen en .la 

costumbre ya que e5tos c:arec:í.an de conoce1" la escritura,. su 

escritura ef""a jeroglífica con un sistema calendari.o, 91"aCiMs 

a los cronistas que la supieron oir y ha.blar podemos conocer 

sum normao y sus avances. 

En el imperio antiguo de los aztecas mexicanos y a la 

llegada de los conquista.dores espa.'ñoles sus avances eran 

agr:í.colc.'\G por excelenci3 11 el azteca organizaba la producción 

del c.':\mpo. Ci\be mencionar que en la etapa de virreinato hubo 

una mezcla i\U tóctona con el español y viene h.:-\ ser el germen 

del Mé>>eico actual 11 y por consiguiente el derecho espa.Wol y el 

derecho indigen.:\ 11 !le refo1 .. maron al chocar dos cuerpos porque 

con el derecho .:uteca hab:í.a una reglamentación de traba~io y 
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no contó con la esclavitud que el"'a una forma in1'rahum.ana
11 

claro que era menos que la esclavitud conocida de Grecia y 

Roma. 

A la· llegada de las tres carabelas del ilustre genovés 

se abrió un capitl.\lo nl,levo en ~a historia del mundo, que 

desde los primeros momentos de la conquista española se 

empezó a debatir la personalidad humanA de los nuevos 

vasallos con sus derechos, de los conquistadores de la 

colonia. La reglamentación del trabajo se caracterizó por el 

régimen jur:ldico y las disposiciones de las leyes de Indias, 

porque con el aprovechamiento de la mano de obra del ind:Cgena 

y las ordenanzas que por igual l"eglamcntaron el trabajo de 

los obrajes. 

Aqu:t mencionamos que la legialüción de Indias en asa 

época conatituy6 un momento le9islativo. De las que se jacta 

el moderno derecho del trabajo que casi lo expresa 

literal.mente en el antecedente histórico de nuestra 

leQislaci6n laboral. que se consagra en el esp:í.ritu de 

igualdad y protección a los indios. pero lo r-eal es que la 

protección sólo se le otorga cuando el indio es un obrero, )" 

la defensa ~iur:í.dica se imparte más a la humanidad !I que a la 

clase obrera. Las leyes de Indias en esa época reglamentaron 

'formas de trabajo 'forzado, como la esclavitud; la encomienda 

)" la servidumbre~ en dicha lel)islación de Indias,. no se hizo 

mención a la asociación profesional obrera.. .Cuando se hizo 
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la prime1"a codificación orgánica de leyes sobre el trabado, 

resultó que la legislación de las leyes de Indias contenl.an 

medidc.'\S más adelantadas!' que la de la J.egislación Europeai 

que más adelante en las leyes de legislado1'" de Indias 1'ueron 

ignoradas por nuestros gobernantes del siglo XIX, pero 

estuvieron presentes en el congraso constituyente de 

tauere.tano 11 cuando se redacto el Art:l culo 123 de la 

Constitución F'ol:í.tica en vigor, y que dichc:\s l.eyes de IndiC\s 

se cumplieron sólo en parta o quizás fueron sistemáticamente 

burlo:"\das por nuestro legislador .. 

Las leyes de Indias reglamentaron la libertad de trabajo 

ciue 'fue proclamada por Carlos V, y la intención que tuvo era 

en lo Justo, )' dijo que J.os indios han de trabajar y ocupa.rse 

de las coma.s necesarias a la RepCtblica y de vivir y 

sustentarse de su trabajo y que sean bien pagados,. quedando 

matitivfec:hos del traba~lo )' también que se les de buen trato,. 

esta~• pal;1bras 1:.1ran la ·fuente de todas las disposiciones 

leQ<'Ales a la prestación de servicios personales de los 

ind:í.genas,. 

La vida social durante la conquista y la colonia,. 1'ue 

1"ei:>ultado de una 1:>erie de fac·tores rac:i.."Ales, pol:í.ticos,. 

religiosos y económicos,. c:londe se encontr·aban los poderosos 

frente i!!." un númel"o grande de indios ddbiles Y sumisos,. de 

q1.lienes de1.crminar:L.an la vigenci1"A de liAS leyes protectoras 

del indio. Dende ol pl"imer di.a del dcscubrimionto, los 
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espa?toles tuvieron la miino dQ ·obrA del indio gratuita. 11 en. 

virtud de ello éstos sé 'lcl\nZarori al ma1'"gen de todo' derecho en 

la explotación y el cultivo,. pel'"o e':\ mediados ·del. sigla" XVI la 

campa'Xa de teólogos y j uristo\\m en defenma de los 11ativom da 

América, la cot"'ona sintió tii\l presión .Y libe1 .. tó t.<\ los 

esclavos indios y suprimió los me1"viciom personales de la 

encdmienda, pero el retraimiento natural de la raza 

conquimtad"'" ya que su modo de vida era di·fo1'"ente i.\ la 

europea, s~ hizo un imposible el establecimiento asala\riado y 

a tal necedad de los indios de no ,':\catar a la autoridad de la 

corona, as:t. como la rebeldía a la predicación del evangolio 11 

estos fueron pretextos magníficos pare.':\ que los espaf{oles 

esclavizaran a millones de nativos. 

Y sin duda los defensores de los indiom l1icieron mu 

presencia nuevamente para resc-".tar mu libertad y derechos, 

tenemos a Vcl\sco de C.luiroga, Antonio de Mendoza y otr:os 

jurisccmsultoa y ·l:.eólogom que no sino pedian l.':\ libe1"tad del 

indio=' sino un buen trato humano. También mencionamos que 

estos nativos sirvieron de gu:í.as para. que loa monarcas 

legisl.,1rán mus normas. fl hgcbp dp l d p!(pl otari On dpl 

:tnd;lqpna es inneQ"hle por la codicia exorbitante de los 

conquistado1··ea, c:olonos y de~· los vir1~eyem en ,;:oxigir el t1 .. ato 

justo para con los indios~ e•'it.'\ jn5j5tpnc1a aha!'Tª dq lpm 

primpr·os díac:· dpl yjrrpinata y ll.eg.:\ hll.sta con ;tos propósitos 

de Rpyi 1 J agi qgdg y B11c.u·e1 j que duró ct.\S:i. ·tnm •:¡jgl ºfi de 

dpmin,¡ciOo gspañql.¡ Estos hicieron acreedorc.•m de2' l~~s 



sanciones del virreinato por lam violaciones a las leyefl dé 

Indias .. 

En virtud de que estos espartales deslumbrados por los 

metales preciosos, ahi hab:La11 encontrado un modus vivendi en 

la explotación del oro y la plata y enriqueciéndose con la 

mano d~ obra del indio gratis. En l'féxico existieron gremios, 

en el virreinato desde los primeros tiempos de la colonia en 

el aWo de 1524 11 el cab11dg dg la e,iudad de Mf=xirp formulo lam 

grden.1pz,1s dp tierreroa y .¡pi se grg.¡n1 zó el primer grpm1p en 

M(nci cg g11e lp pgdemgs gncnnt,rar en el archjyg ·general d@ 14 

11A.C.iQn_ y aatán lam ffi.ti.s importantes l''eglamentaciones cOmpletam 

que nos h.;i.bla de la actividad gremial como en las obras 

citadas, est..\n contenidas las ordenanzas de sombrereros. 

sobresalarios. venta de gallinas, tejedores 11 panaderos. etc. 

tas pydgpp.n1ar. rlg pbypies dp 1!!95 contenian las 

rgl.3c~1anes dpl ±cabaip que er;m equitativas y exig:lan el 

regiatt""o de personal ocupado,. hablaban de coiitratos de 

trabajo por tiempo limitado 11 pago de ,;iornaJ.es y de dar comida 

lga c¡grfcagjgs psp1 ritua.lea por el bienemt,;i.r temporal, Y 

eterno de loa compañeros .. Fl yirn~;n.·dp orientó J q 1ctiyid.1d 

del trahaio y J,} rwntpr:ciOn rlg lgs tr4h.1jadrwgs 11 dentro de 

laa in~·tituciones· gremiales, frente a la e>eplotación 

generalizi\da en esa époci:\ 11 también 1;rajo una mejoría en el 

orden social cm la obse1·vancia de las ordenanzas. El 
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proletariado colonial no tuvo una ccinciencia cla1"a de sus 

propios intereses y problemam que e!lté viene hacer un 

t"equimito básico en la lucha por el derecho .. 

Volvamos los ojos al régimen gremial de la Nueva España .. 

Si no hubiera obtenido 1-!- independencia poli.tica 11 los gt"emios 

hub:Leran seguido la suerte de las corporaciones· europeaa que 

desaparecie1"on a principios del siglo XIX a ,la conmumación de 

la independencia de 1810-1821 11 hizo una critica el vir-rey de 

Revi_llagigedo y dijo que el régimen gremial y las ordenanzas 

eran sistema.a que atrasaban la industria que adelantar-la.. Y 

con la Constitución de 1812, la corte de C.!diz cambio la 

eSltructura del estado español y por decreto de 1813 se 

declaró la libertad de industrias, y para 1815 se restableció 

la vigencia de las o..-denanzas. sino antes 1'ueron e>caminadas 

para suprimir todo lo que pudiera c:au$at" monopolio. Mientras 

las auto1~idades de la Mueva España 11 no dieron importancia a 

la guerra de la independenci<l y .. '\ las medidas 1egislativas 

que iban encaminadas a destruir al régimen grem:f. .. '\l¡: ~ 

tri !!nfo dg la :lodeppndapci a el cnoten:ldp ideológico de la 

constitución política sirvió ~iunto con otr.:..\s de pauta y guia 

a nuestros noveles legisladores. 
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LA INDEPENDENCIA 

e:1 c11-i'rlrg histór:tcq dp la M11eva Fs1wií<3 durante la 0pcu:a 

dm Ja g11en:a dp Ja :1 ndpppnden ci a 

Se entiende que los problemas que dieron origen a la 

conquista. )' la colonización no 'fue el defieo de independencia 

pol.:Ltica 11 e1'"a el malestar GOcial de aquella época; que 

estaban muy arraigados los privilegios de unos y la 

postración de otrom a exist::la el peni;.amien to de una refo1"ma 

social, en el celebre decreto, promulg•do en Guadalajara en 

1910, y dec:l.a11 que todos los d1.te'Xos de ·esclavos deber:Lan de 

darles la libertad en un término de diez d:Las so pena de 

muerte en caso contr.ario .. 

MORELOS propL1gnaba por el cambio social y económico, má$ 

no por una vari~ciOn de la pol:Ltica. 

En su ·proyecto hablaba de la con1'iscación, de los 

interesem da europeos y americanos adictos al gobierno 

españolp p1'"opuso algunas bases que dec:tan que deben 

conmidOl".ll"'Se como enem:l.gos de J."; nación y adictos a la 

t:i.1"an :la de todm1 los r"i r.:0!:1, nobles y empleados de primal" 

orden, a c:riollos y gachupines11 Porque todoa aatos teni<:H1 

asegut'"L\doo sus vicir.m en el ~dstema do legislación eur"opea y 

cuyo plc:\n º''"ª de castiga1'" seve1"amente a la pobl"'eza y la 

tontera~ ·fal t;:\ de talento y diveyeo. Estos et'"an los únicos 



delitos que conocían l.os jueces y magit:.tl"i~dos en loa 

corrompidos tl"ibunaleG que estaban en . contYa de toda aquell.a 

gente pobre. 

La historia impidió la realización de los planes del 

padre Hidalgo al consumai:-se la independencia pol:ttic..'\., 

Este problema mocial consistió en la herencia del 

virreinato cuyos métodos y sistemas correspond:tan la 

aplicación a los nuevos hombres y a los nuevo~. 9obie1"noa .. 

A nuestro mgdg de ygr ese groblpm.¡, c¡oci al 4bt)l"Cflb.3 

grehlpm•• diversos y .daba la pauta de todom, era la pé6ima 

distribución de la riqueza sobre todo en lo rural. 

Ducantp lgs primerqs años dp l.¡ e1apa indpnpndipntp dp 

~y loa antecedentes históricos del movimiento obrero en 

las l@yps de Iprtias cuando existio.n f1.mcionarioS> honestos que 

velaban por su •Plicación y p1"ot.ección1 tenemos 1os 

Virreinatos de Bucareli, Revillagigedo, Gálvez y otros qua se 

preocupaban por las condi·cionea del c;>brero, ~obre todo el de 

laa minas y al pe1 .. der los españ'oles el poder polit:tco" se 

de1"rumbo el edificio de las leyes de Indias, se perd:l.ó su 

vigenci.""¡: por lo tanto J.as relaciones obre1"0 p.:At.J"onalcm 

quedaron 1itOmetidas la costumbre" de acuerdo con los 

intereses de la clase dominadora pudiente. 
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A l"t)Í z de J .3 t;nnc:·um,ic·! ón c!q 1 i1 :t odgpendgnc1 '3 la 

mentalidad popular ignor.,1b.:\ la exitr1tencia de otroG nuevos 

derechos proclamados en los códigos 11 como la libertad de 

pensamiento,. de l"CLln:f.ón 11 de expresió1i libremente~ 1 Mi j_dp.15 

dpl m11"fragip 11n:typ1""w1 y los vicios de la realid.?.d 

continuaron a pesar de la brillantes y paginas escritas por 

nuestros ilusos legisladon~s en el texto de l.Ui leyes. Los 

albo1"BG de· la re'Volución industrial en México,. se presentaron 

durCtnte los primeros ci\ñom de la vida independiente. Pof" 

cOOi..'iiguiente el virr-einato cot"responde a la época de la 

decadencia a.bsoluta de todos los or-denes de la vida español.a. 11 

que era lo mismo en la metróµoli que en St.\S colonias .. 

El cl\Specto económico dlll'"ante la 1'.tltima. mitad del siglo 

XVIII, la Nuev .. , España demoiatró u declive que no pudo evitar 

o contener la tard:í.a derogación del monopol.io del comet"cio 11 

la agricultur.:.\ languideció po1'" el uso de aistem.:.u; anticuados 

del cultivo y la ·f'etlta de r.:omunic:ac:ión tran5porte 11 la miner:í.a 

y otras de · lara ·fuen tem de la riqueza se secab."i\n como ol 

agotamiento y bajo la ley de las ventas minerales,. hubo la 

'falt .. '\ del crédito ·f'~cil que no pudo remediar la creación de 

un tribunal de minats.. 

Para los primai .. os .. ,ñO$ del miglo XIX la guerra de la 

indep•~ndencia p.:\rali:zó la escasa actividad económicap para 

1021 la ag1'":i.c:ul.tura!I la mine1'"i•" y la industria estaban 

semidestruidi.\5 11 en OSi.\ épocti\ st:~ contempló la gran misel'"ia de 
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la humanidad. Lam fuentes que sostuvieron a flote la 1"eal. 

hacienda hab:Lan sido los impuestos 11 productos y derechos de 

la extracción ac:uWada de metalesp 1 a indppeodpnci a dp "1éxi ca 

a] vpr taJ crig.is Cl!-"iQ )a$ p11prtar. Abiertas •) J.) !Jf!Dptración 

dpl ca pi +al gxtraniern par-a cimentar la industria >' el 

comercio, emto et"a contr:ario a los menesterem que guardaban 

CQO" t.1atn5 cplgm 1pw, g:¡pañolt-m q11e durante +res 13iglgs 

•rribat"on al pa:á.s capitalisti\ 11 expedicionarios provistos de 

maql.,inaria moderna y poseedores de técnica1io avanzadas para 

dedicarse a la explotación de las minas. 

De 1026 a 1830 Ge dio la inmigr~ción constante de 

capitales buscando el oro y la plata, llegaban 1 .. odet:\dos de 

gat"antiam y de concesicmem 11 l.ig.adus a los intereGeQ de $US 

problemas y enriquecerse. 

Li:\ guer·r·a de los p .. '\stelas y la intervención extra11,:ien1 

de 1861 demo'3traron que la!:l previsiones que lea habic'l hecho 

Lucas A laman 11 no flteron erróne.:\-S .. Luc,\\s Alaman ·f'ue un g1 .. an 

r-ealizador de sus es1'uerzos 11 a él se debe el decreto del lQ 

de octubre de 1830 que creo el bance de Avio y su ·f1inal ic.lad 

fue promover la :l.ndltst.ria minera y de manufactura en todo el 

pais 11 tal caso fue que el banco ele Av lo o;"\Uapicio el cul ·t:Lvo 

de cr:ta del gusano de seda, as:l. como los plant:.i.oS de algodón .. 

Luca<=¡ Alam.u> la 'finalidad de sus planes ·fue la 

industrialización de 1~1exico y llevah.:\ el propósito de hacer· 
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l"endir el ~alc.':\rio· de los ·t.rabajadorei:., y poder .c-~vitar la 

explotación de ellos.. Hemos yis+p q11e Jas !"elaripnes pbrpro 

pat•"Pt1ales a raíz rte1 derrwÜhe de la•:; Jpyes dp Indias y de1 

sis·tema ,.iur:t.dico c:olonial 11 Sf-" l"eg:í.an por el texto de algunas 

ordenanzas qua 11 tácita o exprasamente 11 continuaban vigor y 

lam disposiciones aisladas del derecho civil, o se regian por 

normas consuetudinariC\s 11 pero por ningún motivo se hablaba 

del derecho de asociación .. 

Comg 1 p ypmqs la cpnBti t11cíOn espa'ríol.;\ de 1812 11 tUVO UOC\ 

marcada influencia en el contenido doctrinario de todas 

nuestraw legisJ.aciÓnes posteriorea,. en el c..ongreso de 

Apatzingán hubo un"' promulgación a la primera ley de l"Jéxico 

-fundada en las ideas de la revolución 'francesa, que 

procla"maba los derechos del hombre en el art:Lculo ::;e de la 

constitución de Apatzingán~ dec:ta abol.ir el régimen 

corporativo y preGcribia qL1e ningún genero de cultura 

industria1 o comercio se prohibiQt"'c."\ .. 

Para l.82'1 durante la primera rep(tbt1ca hubo Ja 

prpoj11lgacj(J0 dp Ja i;pncatitqción dpl 4 ele ni;t91brg y se hablaba 

qu~ en n::~alidad esa ara la constitución mexicana que iba a 

regir los destinos del pa:f.s poi .. que '~1 .. a producto de nueYas 

ideas, hasta llega1 .. on a 1 .. ed.:.\ct1~r las ley<?s de l•lontesquieu .. 

En la constitución de 1824 no se hizo reft¿.r·encia al derecho 

d<? i.-\sociación pro·t't.~Gional o t:\l derocho ele reunión.. E0 pl •ñn 

de 18]6 ~e expjdipron 119 5iete leves cgnstit11cinnale5 qhra5 
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del PEH .. 1:1 dg cpac:¡erv@rtgr q11e +amtmrp q11i ,,.¡ e•"nn n"'canncrw l ·) 

libpf"tad dg la QPCSQíW h19mana dp ro110:! rt.¡p p •3''\DC:i a!,.ñQ ,.,,o 

defensa dp s11s prgp:l gg intt.,.rpspm 

Las bases orgánicas del 12 dt~ Jun:Lo da 1843 1'ueron más 

ampliam en el capitulo. de las 9arantías individuales, que 

proclamaban la libre expresión de las ideas 11 l.-~ libertad de 

imp1'"enta" de industria y comercio y como lo vemrJs ·té\mpoco •.ne 

reconoció el derecho de asociación pro·remional .. 

1 a CPO$Q1jdacj6n dej'ioitiy.;t dg Jara idpflfi :lrn1iyid11al15t¡as;¡ 

V l:iheraleti se re.¡JizO C'f)O el moyimipntg dp •"efm .. mn que hab:t.i\ 

de cambiar pr'?1undamente la estructura da la nación.. ~ 

tanto Ja gbra dpl c:oo5tituyppte de 1B56 f11e la cgom;agr.¡ción 

plena dp aq11gllp'i grtncipig5t influenciada por el problema 

económico y social de las clases. humildes, del artesano, del 

peón dao lC\s hac:iendas, del obrero y de todo ac.alariado. y se 

sup~n:i.a que iba a ser e6ta re"f'orma un cambio de'finitivo 11 

socia\~ 11 en beneficio de la· humanidad y la el.asa trabajadora. 

LA CON6TlTUClON POLITICA DE 1957 

1 as Jeypp de n:fgr·m.1 y J.a constitución politic .. '\ del 5 de 

feb¡rero de 1857 11 correspondieron al esfuerzo legislativo en 

los pel"iodos más turbulentos d(~ la histor·ia 11 el legis·1.ado1'" 
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dio· mám ~.mp~r·tanr.:ia a lom .. demignios pol~_t.ic,om que a la 

organ:l.zaciórl -.~oci:.Íl 11 ·: a1.:~ed·a~t:~r·:~ 1a~·-~-1e~es·. 
E:1 :'t:~~~-:t.i -f:i~-~~,~~":·~~ .. :i·a·~7·-~ :'.'pu~:~,- ~~b~1 .. sentado J.as bamem 

',. 
de uiiA·.:.vérdaderá:_ ~e·fo~in.:\ ~e~"orlómica y social del pa:tm; esta 

·,· -. '•"' , .,. _- ..... -
c1at.-o q\.te:· ra-~ Cí~-s~~~~t~·at;a.:1~·dO~a~, :.di.spuesta y cat'"ente de guias 

·-.... ·-·, _::' 
y ~lejada' de la ·poi:ttica 11 ·no t\.\VO repressentantes al redactar 

'l<i\s leye:·a en· el congreso c:onsti17uyente.. El ilustre .:lut"ista 

Vil\llarta no supo distinguir entre el intervenc1oniwmo del 

est.'ldo ante el proceso económico obrero• por que esta pudo 

haber toido la 'fijación c:le lam bases de un nuevo derecho, y la 

reglamei:ttaciOn de las condiciones del trabaje en el 

tt"abajador y el capital. Esto no signi"f*icaba mL'\niatar a la 

i{'dUGtl"'ia,. pudiendo haber seguido los lineamientos de· un buen 

jurista. en el sentido de que,. en los códigos no deb:ta haber 

hecho otré\ cosa que procl.amar la libertad de industria y del 

tl"'abajo encomendandola a la l.ey i*ederal del trabajo y su 

reglamentación .. 

Esto 11ue un momento oportuno en que pudo habew n.":\cido el 

derecho del tn~bajo y no quedar relegado a unas disposiciones 

del código civil de 1870. En un ·ft"agmento 11 dice Hario de la 

Cuev.:\11(8), la Justicia •~ peS<.'lr de la mayo1'" libe1'"alidad de 

nues·t1 .. as leyes 11 con·Linuo r.:er1'"andL1 las puertas a todos los 

obn~t"Ot> 11 por J.o que 1 .. espoct.a al den.~cho de asociación el 

coruatituyonto apl'"Obó sin dimcutirlo en el A1 .. t:tculo :ZO del 

proyecto, que pcl\a6 .-~l proyecto de·fini tivo de la carta magna 

18) "¡ria de h Cu1v11 1 •u Mutvo Dtncho Rlxlc11no del TnbiJ0•1 Ed. Porrlli, S.A., p. 331-19861 tMdco, 
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del 57 el artículo pgyrmp q11e dirt·~n a ondip c¡p Je p11cde 

Gllflr±ar e] rfgrec;hp rlp MiQ«;i.Jc;ióo Q ele !"p11ni Cfif? par{•f1•J C,'!Oll::t.OÍ(..I 

con c11alq1dpr (!higj-o l ici tn:i praro sólo los ciudadanos de la 

Rep(lblica podrAn hacerlo 11 para ·toma1" parte en loa tl1EiUlltos 

politices del pa:i.a 11 )" ninguna 1"eu11ión armada tiene derecho 

deliberar con lo esti:\ble<;:ido en la libe1"tad de reunión en los 

Art:4culos 4Q )" 59 hablaba de la libertad del trol\bajo 11 el 

Articulo 69 y 79 garant:l.zaba l.:~ libartad del tr .. i.bajo y la 

manifestación de las ideas. 

Pero emto pareció y con'f'iguró que iba abrirse la puert'a. 

para la asociación pro1'esional de trabi:\j.'.\dores y no fue G\a:t 11 

porque el código penal de 1971 segu:ta las tendencias 

implantadas por lo-a Art1culoa 414 y 416 del viejo código 

penal francés, este tipificaba como delito, la reunión de los 

obreros que luchaban por mejorar sus salarios y condiciones 

de t! .. abajo, tal premcr:ipciL"m c~ra determinan·te, en lo que 

establec:ta que :lmpondr:J.a de ocho a ·ti:\res meses de arresto )' 

multa de 25 a 500 pemos;, los que 1'01,.mi\l"an tumultos o motin o 

empleen de cualquier otro modo l.;t. violencia ·fisica o morl\l, 

con el objeto de hacer que suban o bajen los salarios Y de 

impedir· el libre eje1"cicio de la :l.ndustria, sancionado por el 

Articule 925. Por consiguiente únici:\mente les quedo a los 

t1"aba~i .. 1dores la 1'<i\cilidad de integ1"ar asociacionez de 

caráctE:w mutualista, y ~c.'\ ·f'orm<:\ción do cajas do i\horros o 

pensiones. 
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La ley les impidió tambión de dispone!" de una :1.dentid .. ':\d 

para l .. '\nzar:se_ a las conquistas de instituciones más 

jumticie1..:-as c:·omo 11tupuemtamente lo demandaban l.as necesidades 

o problemam del asalariado de esa época de la historia de 

México. Posteriormente, vino la desamortización de la 

:1.glemi'a con el estado el 12 de junio de 1859 hubo un 

desa1'"rollo en el lati1'undimmo como las leyes antet"iores, al 

mismo tiempo l.as leyes de re'forma represcmtab.:.-\n la abolición 

definitiva del régimen gremial en Mé>Cico, que se hab:la 

sostenido a 1'lote desde el Vit"reinato en l<i\ constitución la:a. 

leyes dp retocma s11prjmier20 149 cotrad¡(qs que eran el 

soporte moral del gremio y mutilaban la corporación" misma 

qt:\e al despojarla de sus vienes y de la personalidad Jur:Ldic• 

ettto asesto el golpe de muérte a los últimos reductos del 

arca:i.co sistema .. 

En relación a este hecho singular que afianzo el 

latifuncH.smo en !'léxico y las 11unestas c:onsecuenciam de las 

leyes de desi\mortizaciOn )' el Articulo 27 de la Constitución 

de 1057, fueron sin duda a la interpretación de sus 

disposiciones que quedaron extinguidas las comunidades 

i11d:tgenas y p1 .. :Lvadati• de personalidad jur:tdica, desde entonces 

los pueblos ind:tgen~'\s se vieron imposibilitados para de1'endet" 

~;us dat"echc:1s ·terl'"itot"iales, esto fue megut"amente una de las 

CC:-\US-h°\S graves del p1'"oblema ci\gt"ario do México" que hasta .hoy 

en d:ta h.:\ mido di1':í.cil resolverlo" puesto que esto ·f'avoyeciO 
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al despojo en ·t1orma definitiva y complot.a con ciertam 

a1"bi ·t1".:wiedades .. 

E:l pl'"iÍ1cip:Í.o de. l.a ·1 .. evOlucÍ.ón ·,:1.i1dumtrial 'fue impulsc."\da 
' - . . . . 

poi .. ,e~ Ci:\pit~~~-:·~';·t.17~n)~~o.,':·'.Pb~:- -L~-n .. 9-r:':lP~ de artesanos y grupos 

de trc'.\b·.;\j ~~:ib·¡~:~~'~'~~{~_?,oYáóflC(G"~~~~'.. ~ñ·Ü;.~ ·.··~ei1os u"e origina1"on las 

primer.is'. <:\SflC·i~'.~~-~n~~-·\:. ~,~,~~-~S:LC>li41es .. 

E~lL):i:~{\g~;·~indicmtos de m·actar revolucionario .. , . e; 

que gremio5 11 troUl"ge el periódico 

editorial socialimta 11 quien nos mostn~ claramente los 

primeros dirigentes del movimiento obrel"Oio y el problemol\ 

agrario de las leyes de re1'orma en pleno v.iglo XIX la 

constitución pol:í.tica de 1957 iban a marcar l.:-\ pauta a la 

cual. tendría que en·filar la nación. 

Las leye~; dr~ c:oloniz-.'\ción do 1875 y 1883 contribuyer-on 

'"1 ,:\·fitmzamiunto de latifundismo en !•léxico, ~:m vlr"Lud Pn que 

de un.:<1. plum.:\da hi.\bia qw;id,'\do de5 lndd<.\ la pro¡li~d.:\d comunal 

de~ los pucbloF1 :i.nd:igc?n."s,. y.:1. que no pudif.n'"on c:ompr·obar sus 

denn:hos que h.:\b:l.i.rn i;>ido adquiridos por hewenc:ia Y por J.os 

"llwhios manejos de las comp;;\ñ:í.<.\S desh:l.lñdo1'"t:.\S de terrenos 

1:.~s·funr·zo p~,, .. ,, ur·gür1 ·1. ;·,,, .\.i.\ l1,1C:Jl.~nrli:\ p(1hl i ca y 11,<1.t:PI' ·fn:m ~.1? <:i. 
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los gasto~ como· _la ' deuda con 

p1"otec:c:ión ·. d·e:_-~ ios ·: gobi~1 .. rlom
11
'" .'~ :,~ ¡~~ .-~-~~-~rsicm:i.s.taG.~-~~-~~~~~~-~os 

>'. con. l~_-.b.~~ª~~i·f.~.~~.··1,a.;'m;.\~~ iJ;;;_~~E~; ~i,~~j ~}:~~~:~ .ga1·~n.tizai7 
sus in tere_ses :" PC?r;_~ .. : d imposi ciones_.;:1legal.ea :r(Y/:i,'aún .:-;en'.;\ ocamiones· 

f::'Lt:--~ 

em-taS ·.fue1;ó¡;-~?;._:~i~"¡¡1'VB: 
; '. ·. c.·:.·~ :-'.-~:;~~.~~;f~~--·,:;~f:">"~:~{{!.: 

:::e::::::::6:t~.~s~~~/·~~~:~~-;-'·· 
·:;:·:·'-·: -:''(·'· _._, 

':l"~t~~~i~:~~~~~T~~,~~~'.; º ª 
\.~~~ r:>.~?~d_a~ · por _al to por 

El pl'_'ogt"emo · de .· le\.- ··1nduatrializ¡:\ción revistió tres 

aspectos principales, la., construcción de i'e1"roc:;:\1"riles~ el 

auge de l.a miner:l.a )' el r~stablecim:f.ento de la ind1..lstria 

textil mode1"na" mediante J.as concemiones a invc1"sionistam 

norteamericanos?! y con 'fondos del gobierno y de extn-l.njeros 

las V:Í.ii\S ·férreas empezaron a tejer su red por todo el 

territorio nacional, predominando lo que iba de l•féxié:o m los 

Estados Unidom por la 'frontet"a quedaron tres rutas 

est<.-\blecicJas tmtre la ciudad do l'\óxic:o, y MLlevo Laredo en 

Tc"\maulipas" Cü.ldi.-\d Jttárez!I Chihuahu,:-\ y No<:1ales en Sonora .. El 

ritmo ü.scendentr'"' de la c:on~.tl"uc:ción de 1'en"oc.:wr:i.les en al 

año de 1873 había en la r.-:"-~públic:a quinient.os treinta y nueve 

produc:ción en el rcmplandeciente esplendcw c:olon:iti\l 

f'o:\VOl'º,.\blf}!:> t.lc la (i~1'.pc:>I' lctC.it'.11\ (\(C' meld.lf."'S y í"•J. 1H~1'>0 ffi~1'..lt:i\ll0 
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llegó "' obtener una cotizc:i.ción envidiable en al mercado 

internacional. 

La industria .textil se desarroll~ al impulso de la 

inversión extranjera 11 l.os cálculos hechos por Alli\man en 1842,. 

arro.ia1"on un total de 59 ·f1ábricaa da hilados y tejidos de 

algodón 11 me movió con 1'ondom no mexicanos pet"o si 

domiciliados en al pa:Ls; se apl"ovecha1"on de la l"iqueza de 

nuestro pa.:La empresarios franceses, ingleses y esp,i\ríoles 

residentes en México., h~b:Lan establecido una ruta de l'léxico a 

Vet"acruz en el a.Fío 1900 y las empresas que laboraban el :io:i: 

textil de algodón eran las compañ:Las industriales de Oriza\ba 

y de Atlixco 11 por consiQuiente esta "fue una constante 

preocupación de los empresarios en la maniobra en la alza de 

los salarios do los tr~baJadores 11 no obstante que contaban 

con el apoyo del gobierno cuya pol:t.tica estaba inspirada en 

el laismez faire y laismez passer 11 consist:t.a en la protección 

de los intereses extranjeros. 

Las compañ:t.as fer1 .. ocarri leras le pagaban a sus empleados 

nortetamericanos 11 un sueldo de tres o cuatro veces mayor que a 

los mexicanos 11 no oL>s·tante que ambos obreros ocupaban la 

misma clase de trabajo. Y los sal.arios pagados d~ la 

indus·tria minera en 1986 variaban desde 25 centavos hasta un 

peso jornal,. la jornadc:'\ emtab.:t 11ij ada por doce hora a d:Lari.:ts 

en las mino:'\S de Hidalgo 11 Zac:atec:as y Jalisco 11 y de once hor.:.\s 

en los estados de Sonora!' Ch:i.huahu;:\ y Coahuila¡; estas 
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compa?U.aa empleaban ·también a menores de edad $Ometiéndolos 

al mismo trabajo que lom adultos .. 

Lrn~· cgmipnzpt:-. dpl réq:impn pprfirista, corresponden a 

reajuste¡¡ de salarios y a lá\a condiciones de los trabajadores 

por medio de huelgas y se empiezan a manejar los con1'lictos 

de trab;i\jo., Poi .. consiguiente en loa años siguientes a lA 

cons'l:.itución de 1857, eGtos marcaron el punto de partida del 

movimiento obrero. El articulo noveno de la carta. 

fundamental 

sindicatos 

impuestas 

deJo ll'A pllerta abiert"' para 

obreros, muy a pesar de 

por el artículo 925 del 

la formación de los 

las restricciones 

código penal. LsL 

t;pn5tit11c:iOn proclamg et dprpchp dp j!t5pci4CiOn y de libertad 

de pensamiento y palabras, hizo brotoi\r a la vida pó.blica al 

sindicato obrero¡: las primeras a9rupaciones fueron de 

carácter socieda\d de f'1ocorro mutuoc -fundada9 por obreros en 

la Ciudad de México en 1853, que podr:í.amos llamarle la 

infancia del mindical:i.c.:Hno por ser las primeras .:.~sociaciones 

i.nGpi1"adas con esa,:; tendencias, en esa mism~'\ época mLwge el 

periódico el socialista en -favor de la asociación obrera. 

Surge el gr.¡,n CÍ rc11lg de phrerna po MéKi CO llamada la 

primera central de trabajadores, con una 

repr·esen·tación ele cientos de sociedades y recién 1'undada se 

adh:i.1 .. ió 11 en apoyo a la candidatura de Sebastián Lerdo de 

Tejad.:.\, para la p1"esidencia de la república en 1876, también 

aprJ)'O a T1"in~.dad Garc::í. .. , para el mismo ~>uesto, para 1881 el 
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gran circulo de obreros a través del GQgundo congreso propagó 

la candidatul"a del General Porfirio lHaz para Gobornador de 

Oaxaca, )" así sucesivamente hizo con todos los candidatos 

para ocupar puestos públicos y pol:lticos y desdp eme <wtnacer.; 

el c]rc11lg dp pbrerg5 1ntcry1ng en cuestio11em pol:lticao 

electorales, como un pur!to intermedio y de apoyo para los 

ganadores. El afianzamiento del régimen por1'irista ·fue a 

partir de 1804 que inductablemente me ligó e indisolublemente 

a las emprezam capitalistas. 

Todo in ten to de lucha obrer .. , por la 'falta de madurez de 

loa obreros y la pol:ltica hostil del régimen, se debió a que 

el movimiento obrero que comenzaba. a org,;mizarse entró en 

decadencia pot'" 11<:\lta de ide .. '\G precisas,. ya que se encontr .. ,ba 

frente al gigantesco, des.:tr1"ollo pol:ttico del nuevo régimen, 

estas 'fueron unas cauGas para su f'ápid~il. obstruc:c:ión, hacia un 

desarrollo sindicalistaM 

El movimiento obret"O aufrió J.a dictadura de un régimen 

en tod.as aquellas luchas mangrientas que hab:tan vivido, por 

lo tanto tuviet"on que pas.il.r muchoi.:; añoo para que volvieran a 

raaurgir con otros aspectos e idealismos,. ahora hC\bla1"emos do 

los tr·abajado1'"e~. mexicanos ·f'errocari"ileros y de los de la 

industria textil, de un clima completamente adverso al rfo~ los 

obrero~1 norteamericanos que estaban al servicio de las 

compañ:tas que m.l.nejaban las lineas mexicanas ·fei'"rovi,:\rias, 

éstos estaban ,°:\filiados a sindicatos dependientes del pa:ts 
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vecino como c.:wan los l<'.nignts 01' lasour (caballeros del 

trabajo) esta era 1..ma especie de gran moc:iedo?.d mecreta y en 

lo indust1'"ial erti\n workar$ 01' the world (obreros industriales 

del mundo) era una centr·ll de tends¡mcj,;ua anarg11i5tas,. por la 

cual lom "ferrocarrileros norteamericanos gozaban de mejor 

sueldo 11 generalmente eran lo doble del que percib:Lan. los 

me><icanos, suG hor.:;w·ios de l~s norte.:\mericano~ eran más 

·reducidos, ten:tan vacacioneE"• y otl"as pres;to).ciones que 

colocaban al obrel'"O extranjero en condiciones t:mvidiable-a, 

cont1'"ario al re5pec:to al trabajador mexicano 11 dichos 

'f'errocarrilerom lucharon porque f°•e les equipara al trabajador 

yanqui, y este ·fue el motivo por el ,QLte nacieron una m1..tlt.itud 

de a9rupaciones en los principales centros ·ferroviarios de la 

repO.blica,. a.si como la sociedad 'f'errocarrileY.os mexicanos en 
Nuevo Laredo,. Tamaulipas en 1887 11 que se extendió por toda la 

ruta México-Laredo 11 tenemos la hermandad de. ferrocarrileros 

fundada en l"lonterrey e1i 1898 la unión de' mecánicos en f'uebla. 

. el mismo <Al-{0 11 etc,. y .:\lgunos C\ños antes hab:í..~ n"'cido la gran 

liga de emple.:\dom mexicanLit:1 del fer:rocarril" éo;;otos ten:i.~n la 

pretensión de agrupar en una sola a$OCiaci0n todas las 

sociedades loc:•Ales .. · 

f'rll" gtrg lr111p Ja indsmtc:iü tpytiJ dl'i los esta.dos de 

Pufibla:i Ver<i\cruz y Tlascala habian formado sindicatos y todos 

ést.oo sa t'"eunieron en el gran circulo de obreros libres ya 

unido¡;,. El 9 de junio de 1989 l.os obrer-os se declaro en 

efüt"'do de huelg<.t 11 <.'\legaban que la ~iornada et"a e>:cesiva do 14 
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a 15 horas )' po1" lo tanto el salario era insuficien·te. Y 

como siempre estaba presenta el régiman porfirista para 

obligarlos a demhacet" la huelga lo t"ealizó por conducto del 

ejercito, haciendo valer las leyc-!S del Código F•enci\l y el 

Código Civil de 1870. 

Estas fueron las primeras medidas represivas por'firistas 

dirigidas en contra del movimiento obrero, uno de los 

dirigantes Alber-to Santa Fe 11 que fue prisionero en 1879 desde 

la prisión escribía a los pe1'"iódicos la famosa ley del 

pueblo, pero mtls adelMnte el régimen c::lausuro al peri6dico 11 

el oran circulo de obreros patrocinaba la difusión de obras 

socialistas el ll•mado periódico el socialista, que mAs tarde 

publicó el manifiesto comunistD\ de Marx y Enoels 11 mobre el 

derecho del trabajador y el ca pi tal continuó la implacable 

persecución de l• dictadura porfiriatA en contra del 

movimiento obrero y con el declive de los últimos años de la 

centuria pasada 11 el .movimiento mindical ti\gonizaba.. l2e-1.21..Q. 

qn adel.·mtg et prpblgma dft lp; trahaiadgres tendr:í.a que 

hii\ber sido tratado como uno de los grandes problemas 

nacionales .. 

E:n el a'ño de 1900 aparecen los hermanos r~"loree¡ l•li\gón' 

li.:icardo y ¿Jesús, ompezaron il\Ct'"ibillando al gobierno desde las 

coluninas de su periódico regeneración, 'fundado con ol 

propósito de dar la b.:-\talla ,',\ l.:\ dictadura )" proclamaJ" el 

despotismo politice del grMn héroe de la pC\:z 
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CANANEA 

Cuyo epilogo iba a ·tener mc1s adeli\nte lé\S cát"celes de 

Morte.ilmé1"ica y posteriof'men·te mu mL1erte de RicC\rdo en 1923 y 

con igualem tendenciila políticas C.<\pC\recieron varios órganos 

period:tsticos clubs 11 que no pudieron escapar a las 

persecuciones del por .. firismo" como lo vemos ,Y sabemos ~ 

saogr1eutgg btn;hom dp Cananea 

Cgnmpl 1daterl CppQftK Cpmp.any " patas c:gmpañíam ego pl apgyo 

qye lfu:¡, brjod.,ba ei 1;>or1'inls+a 11 ubicadas en Cananea, Sonora, 

estos se dedicaban a la extracción del cobre por 

inversionistas e&taPounidenses )" ten:l.an como costumbre al 

ioual que otras de mu condición" y et de ypiar y mpppc:preciar 

. .¡ Jgs jr.abaiadpye5 mp•¡ic,¡ngs¡, no obstante qua estos eran los 

que desempeñaban los trabajos mols rudos )' paliorosos, 

persib:Lan salarios m.ls bajos que el de los oxtranjeroa qua 

eran pagados en dolares )' los pagos a los mexicanos eran en 

monedas bilinbiques~ este\ "fue la llama que encendió lé\ brecha 

en f.:01 mineral Cananea provocando reaccionen de inconformidad 

)1 protesta entre los obreros, mismoG qua pl .. '\ne.:\l"on un 

movimiento por las reivindicaciones proletarias, la noche del 

31 de mayo de 1906 se declaró la huelga al negarse los 

trabajadores '"' cubrir su turno en las minas )' durante esa 

batalla por lC\ indignación '" mu mani"festacidn se derr.imal'"on 

hechos sang1"ientos en contra de los obreros por exigir 

justici .. ,~ mi~ntras el pn~sidente municipC\l de ese lugar, 

cuando pidie1"on dichos obrer·os c."poyo 11 éste los recibid con 
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una descarga de ·fusil y como tal resultado de dicho 

encuentt'"o 11 tarito de huelguistas como de ciudadanos que 

protestaron por los abusos cometidos hubieron muertos, 

heridos y encarcelados. 

EL llOYl"IENTD TEXTIL EN RID BLANCO 

Estos 'fuel"'on hechos comentados en todos loa tornos Por 

la prensa del pa:l$ en esa época y l'"eflejó la rep-:-esión armada 

a la huelga en contra de la clase trabajadora y al arbitrio 

del dempotismo del oobierno y de las empresas, como )'.:\ lo 

habíamos hablado en p&.ginas ci\nteriores. que los trabajadorem 

te1ttiles se habian agrupado en el gran circulo de obrero• 

libres 11 a t"esueltC\s del alto costo de la vida los operarios 

textiles hab:t.an pedido aumento a laa empresas y aumento a los 

sueldos minimos, así como la reducción de la jornada de 

trabajo 11 porque el horario era de 14 a 15 horas pM1 .. a hombres~ 

mujeres y niños, pero la negativa da las empresarios a mus 

peticiones los obreros $USpendiet'"on pacíficamente el trabajo 

en varias f~bricas de tod.:"t la República. 

y $\"fines de 1906 ante la n:ecipnte pla de h11elg;.,s en Ja 

rem.l de ind11mtria, 1 o• gmpresaripr.¡ 1l¡Ql j cj tarnn el •chi traig 

pcpQ:ldppcjal para dar "fin al conflicto y por consiguiente al 

Genaral D:i..:"\Z de acuerdo con loa empresariom textiles 

Propusieron a los trabajadores y p.'it·trones a tal !i1ituación Y 
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por sepa1"ado que hicieran un progt"ama de trabajo, que lo 

presenta1 .. an ante él para que lo acordat"a; pero el laudo 

presidencial fue c':ldverso a los obreros, quienes manifestaron 

su incon1'ormid;:\d en la reunión de R:í.o Blanco y Santa í\osa 11 

No.gales Ver .. ,cruz,. con el vil engaño que el presidente D:í.az 

les habia asegurc?.do que iban hacer satis·fechas sus demandas y 

por lo tanto les pidió que reanudaran sus labores cotidianas 

y al pr~sr.mt~'lrse a su trabi.-\jo, los obreros lunen 7 de enero 

de 1907 11 ya los estaban esperando adentro un 'fuerte 

contingente de tropñ\S generales y así "fue como se consumió lC\ 

historia 11 el asesinato colectivo de los tr•ba.Jadores obreros 

.po1" -el -r: ... Jmen de .:intentar .la disOlinución dP miseria y su 

"fatiQa en sus l•bores 11 por lo tanto los sucesos de Rá.o Bl•nco 

como los de C•n.anea han sido objeto de di'ferent•s versiones 

históricas de de"fensas de los intereses de los t.rabaja.dores 

obreros., por mejor.:~:r sus condiciones de vida.que ha venido a 

"formQr parte de la historia de un movimiento obrero victima 

de un· régimen por1'irisli\~ 

Con el respaldo absoluto ·del gobierno· h•cia los 

cap:i.talistas, en .:\lgunas ocasiones cuando algunas empresas 

querían implanta!" meJot"es condiciones y mejores sueldos para 

sus tl"ab ... "\Jadot"es!I el General Diaz se opon:í.a, <:tduciendo que 

~;er:í.a pel igroi:;o despert ... "\I'· las ambic:f.ones que todoz los 

obrr,wos qllel"iñn ganar mucho dinero y que esto oca'.:iionat":í.a un 

peligl"o a la pl"osperidad del pais y se vet"ia amenazada por no 

dar gar·ant:ias al capital extr·anjel'"o, por lo tanto al obrero 
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como el campesino nunca en ese\ 'época tuvo un respaldo y mucho 

menos une' garantl.a por parte del gobierno, como dice '"el 

a.dagio vulgar el q'ue pobre nació, pobl"e mot'"irá •• 

La revolución de 1910 comenzó como un intl-mto de re·form.:\ 

pol{ ti ca bLlSCando la ~,.fectividad del voto popular y li.\ 

des•parición de la continuidad de una sola per-sona en el 

mando., bablandg dpl lema maderista era e' s¡ufraaip efgctivp 

no reotpq;ioo, esto consistía en que se viniera a remplazar 

los caducos sistemas del porfirismo, que posteriormente quedó 

consagrado en el Al"ticulo 8~ de la pr-opia Constitución 

Política de los Estados Unidos trlex~ canos ,..e 1917, que a , M 

letra dice ••• 11 El presidente que entt"e a ejercer su cargo el 

pr-imero de diciembre durará en el 6 años desempeñando el 

c•u~go del pr'esidente de la RepC.blic:a y en ningún caso )"' por 

ningQn motivo podrá volver a desempeñar ese puesto 11
• 

fl nrinc:ipip rtpl j ti cp de la rev0Jl1ción mader; 5ta quedó 

consagrado en el plan de San Luis el 5 de octubre de 1910, 

con una necesidad urgente de legislar en materia obrera, para 

mejorar la condición moral, ma"tt:~rial e intelectual del 

obrero 11 así como expedir" las leyes sobre pensiones 

indemnizaciones por accidente de t.raba.io 3cele1 .. ar la 

mexicanización del personal fen .. ocarrilero~ en todas 5US 

garantías y en plena época prec:onsti tucionalista" el 

movimiento obr'ero revolucionario era ya urgente que se 

cr-ist-'lizara en 1917 con 1.a constitución de Queretc:-\ro~ y con 
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el Art:l.culo 123 de la ca1'"ta 'fundamental ingirió algunas 

legislaciones de los estados, que posteriormente 'fue la ley 

del derecho del tra.bajo 11 y con elle.'\ venia apC\re,.iada la 

libert .. '\d absoluta del movimiento obrero .. 

Debe entenderse que con el cambio del ré9imen a.::m no 

hi\bía desC\parecido la legis:tación 11 continuaba en vigor las 

disposiciones del código penal que prescrib:l.an· la huel9a, la 

coalición, la asociación profesional no estaba prohibida, 

pero tampoco estabii\ aceptada., porque sólo existia como un 

fundamento de garantía consagrada en el Ar·tículo 99 de la 

constitución de 1fl57·. 

pgstprincmpntp ªPªFPCió gn le cj11dad dp MéxjEQ, pn 1911 

las cgnfpdpf'•cionqr.; de ar+gs gr4ficaa, así como también la 

influencia de la confeder·ación 'fue considerable en el 

de!ih.'\rrollo del movimiento mindical 11 en todo el pa:(s hubo un 

auge del sindicalismo en 'lodois los ostc.'\dos de la República 

Mexic"'"ª• la 11undación c:h? le.'\ case.'\ del obrero mundial fue un 

acontecimiento do verdadi;.1ro relieve dentro de la histo1 .. ia de 

las luchas sociales en México!' nació· la, imstitución 

sindicalist .. ':\ en el c.':\ño de 1912 y loS 'fines que ten:í.a la casa,. 

or.,':\ para emplear la huolga no para tener mejoras en r-eformas 

parciales que las emp1'"es1ls pL1edan conceder 11 mino con el 

objeto de aniquil'*'r el l"égimen capitalista )' con el propósito 

de oblige:\r a las empresas a reconocer la personalidad 



Jut"':Ldica de los sindicatos y trata1'" J.os p1 .. oblemas clel trabajo 

en una forma colectiva. 

México11 

Para tener una mejor ideología el sindicalismo en 

Los obreros tuvieron que agruparse en la casa del 

obrero,. a donde iban a r_ecibir la orientación do sus 1:Lderes 

y· Silguiendo aquellas ideas ya agrupados los t..-abajadores de 

las ramas m.ls impol'"tantes,. como los -fel'"rocarrileros,. los 

mineros e industria t&xtil,. en dichos sindicatos mientras 

Victoriano Huerta tgmaba lf\§ r-JeoJ1as dpl poder, después del 

asesinato de Francisco I. Madero y José Mar:La Pino Su.lrez,. se 

convirtió en un enemigo de la cm.sa del obrero mundial,. porque 

con los consecutivos m:l.tines que realizaban el primero de 

mayo de 1913 lo consideraron como un aniversario de los 

mArtires de Chicago y a la vez como el d:ta del trabajo hubo 

uno de los líderes sindicales llamado Antonio D:Laz Soto,. que 

calificó a Victoriano Huerta públicamente de que era 

responF .. ~ble de la muer·te de Macle1~ol' )' de los c1r:í.menea de la 

decena trágica¡: por consiguiente el gobierno huertista 

clausuró li\ casa del obrero mund:f.al, en represalii\ con'fiscó 

la imprenta de donde salían los periódicos obreristas y la 

casa quedó cerrada hast .. '\ el triun'fo de la Revolución por 

Venumtiano Carranza. 

y dpl obrero en ljl reypltiri i)n mpxic¡\Qr} psÍ1jlDl09 habl .·rndg dp ] ª 
hic;·tpriA riel mindicaliamg y de lo5 gobicwnos 11 porquo los dos 
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vienen ª':1 la~ m:i.amas luchas e involucrad~s en las m:l,smas 

causas, hablamos.<del · Plan .. de· Guadalupe 11 del doce de diciembre 
< ··., ;·,,··· • 

de 1914 que ·.~n·.Sl/ Art:tculo Segundo sef'ala la necesidad de une\ 

legislación poi\ra ·mejorar las condic~ones de peón rural, del 

mi'nerD Y· .d91 obl'ero, por consiguiente la clase proletaria 

hizo que el movimiento obrero volviera sus ojos al 

c~rrancimmo ">' para enero de 1915 al desplome de Huerta, el 

~cmea"al AlVC\l"O Obregón, habia expedido los salarios mínimos 

para los estados de Queretaro· y Guanajuato y nuevamente se 

abrieron las puert .. "\a de la Cc'.i\sa del obrero mundial!' para al 

desarrollo del movimiento obl"et"o 11 uno de los hechos mAs 

importantes de esa época fue el pacto de los obreros de la 

casa del obrero mundial, con las fuerzas ~rmadas de 1~ 

revolución carrancista que logró sus plomas políticos con el 

empuje de las organiz,aciones de los tr•b•Jadores. cuya 

ideolog:í.a era contrmria a los pactado con los obreros y con 

las relaciones entre Carr,':\n:r.a y los l:ldel"es de la casa del 

al>rel"o mundial, una vez que hubo a1'ian:z:adose esta comunidad o 

con el 1:ompromat:l'.an lo."\ existencia del. mismo gobierno.. Y por 

otro lado apay~ndose a 19' vieja ley de 1862~ ordeno que se 

caatigaran con la pena de muerte a los trastorna.dores del 

orden pt'.tblico que seiíala la propia laya y a todos los que 

insistie1".:m a la suspensión del trabajo en lo."\S ·fábricas o 

emp1"asa\1 dnstinc:\das ;:\ presta1" i.iervicios pó.blicos, a los que 

presidan lfi\s t"euniones en donde se pr'opagan o discuten o 

apnu~ben, o .. ,, los que la de·f'endieran o sostengan este mismo 

deCl"('?to e1··a de jurisdir.:ción milit.:\r,. los delitos enumoradom 
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correspond:tan al ejercito, y a la so1'oc:ac:ión de los tumultos 

correspondía a los tribunales militares la aplic:ac:ión de las 

sanciones, la huelga quedó conjurada c.';\ las cuantas horas de 

iniciado, el t.ribunal conoció del p1'"oceso de lo~:; culpables 

electricistas11 y sólo el l:í.der dirigente ·fue condenado .:." 

muerte, posteriormente .le fue conmutada por la prisión, 

post.eriormente la 'federación del sindicato . obrero del 

Distrito Fede1 .. al 11 a cuyo 1'rente se encontrabtl como una 'figura 

importante dentt"o del movimiento obrero Luis M .. Morones que 

duf'ante muchos •i\ños convocó a le. reunión a los obreros, 

siendo él la 'figura central 11 donde en Vera cruz se dieron las 

leyes del trabajo de Agust:l.n Mill .. '\n y CAndido Aguilar 11 estam 

o'fr-ec:lan m.1s gti\t"'ant:tas muy a pesar de las maquinaciones del 

carrancismo, fruto de aquel congreso nació la confederación 

del tt"abajo de la l'"egión mexicana.. Este ·fue el primer 

intento de aslabona1'" L\n g1'"an 11rente obrero, quien reunió 

todata las 01'"ganizaciones diseminadas de todo el territot"io 

nacion .. "'l as:! como coordinando programas de acción p practicó 

con la unidad doct1'"inar:i.a y agotada$ las experiencias 

dolorosas de la participación de la c:la1'>e trabc"\jado1"a Y la 

casa del obrero mundial en la lucha carrancista. 11 ocasionó que 

los obreros y trabajadores desterra1"an todo plan de 

colabof"ación con el gobie1"no 11 quedi:\ndo rea:firmadam todas las 

tendencil:'Ui h~cia el sindici\lismo .. 
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CDNBTITUCION DE 1917 

Dpc-.m1é5 dp 'la revgl11ción dp 1910 y a 1.3 caid3 del 

r&gimen porf:i r·lc:¡ta ae intentaron dive1'"GOS prorectoa feder'<':\lea 

y estat.i\les 11 en el que me 1:1ostuvo el pt"'incipio de l<:\ libertad 

de asoc:iac:ión 11 en la que la constitución estableció cm la 

·fracción 16 en el A1"tict1l? 123 el det'"echo de los obreros y 

emp1"esariosp par coaligarse en de1'cnaa de sus interesea 11 

1'ormü\ndo sindicatos asociaciones profeaionalea 11 la 

constitución de ·l"h~:icic:o de 1917, y la Alemana de Weimar en 

1919 el derecho constitucional dio un viraje completo y las 

leyes dejaron de ser meros documentos de ca.rticter jur:Cdico 

formal a para acercarse m.is a. la re~lidad -a;ocial de 101> 

hombres y de los pueblos y consagró la libertad del trabajo 

en sus Art:Lculos qg y :,i.g, la libertad de asociación en el 

Arti.culo 99: por lo que me refiere al derecho de asociación, 

los procedentes de la 'fracción 16 del Arti.culo 123 de la 

doctrina y legislación extranjera se encuentran en los 

diferentes e1;.fuerzos legislativos,. realizados en México entre 

los años que van de 1910 a 1916, 1:enemos a los eo,¡tados de le\ 

Rapó.blica V~1,.acruz y Yucatán,. quienes marcaron el ritmo en lat 

elabo1,..:\ción del cJerecho del trab¿.-jo con al primer proyecto de 

la ley pro de libertacJ de asoci • .,.,ción pro·fesional 

presentado en 1913 por l•loreno Arri .. '\gaM 

Dichc> p1~oyecto con·t,';\ba con 12 Art:Lculos, este citado 

FH"oyec'lo no fue tomado en cuenta por los legisladores, pero 



99 

fue un intento loable para enr.:auz.,'\I" dentt"o ·de la ley al 

movimiento sindical que en esa época c:omen~zaba e'\" re~uf'gir con 

mucho entusiasmo. ~ continuación el movimiento 1'9gislativo 

en materia del derecho c:>brero inició en los d:lam da la 

revolución cat'"t"'ancist.i\ la primera c:odi·ficac:ión del derecho 

del trabajo en México .con la legiml .. '\c:ión de estados de 

Jal:i.sco 11 que (tnic:amente se limitó a reglamentaf"' el cont1'"ii\to 

individual del trabajo, astablac:ló el deac<i\nso dominical 11 

vacaciones, la duración de la jornada da la labor y el 

salario minimo, los tribunales empeciales ni la ley de Manual 

l'I. de 1914 ni l.c.'\ de Manuel Aguirre Ilerlc"lnga del mismo añ~ 11 no 

hiciet"on mención 3 la ii\sociación pro·remional 11 ni al contrato 

colectivo del tr-abajo 11 no obstante que en la r-eforma 

introducida a. la ley de Aguirre Ber-langa 11 se encuentra 

impl:l.cit .. ,,. a t<i\l reconocimiento )' pet'"sonalid .. ,d de las 

asociaciones obreras,. as:I. como a la integr .. ,ción de las juntam 

municipales de c:oncili ... '\ción y arbitraj~" toco al estil\dO de 

Ver.:.-\cruz con la ley de Aguat:tn l•lillán del 6 de octubre de 

1915 11 esta dio el mérito de legaliu\r e- incrementar el 

movimiento obrero que hab:l.a alcanzado un desarrollo y siguió 

l .. , ley del trabajo de Cándido Aguilar de 1914 11 ésta hoi\b:l.a 

reglamentado el cont..-ato individual del trabC\jD y hab:l.a 

t'"ec:onocido la existencia de gremios y c:i.sociaciones obreras en 

su A1"t:t.culo 12 dec:(a l.o t"'el.'.\tivo al ·funcionamiento do 101:1 

tribunales de trabajo que consideró que la ley de Agusti.n 

Mill~n era para ·f'omentar la capi\cidarJ c:Lvica proletarii:\ )' 

t11.mbién indispenmable para despert .. '\r la conciencia de su 
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Pl'"Opiii\ pel"SC)l'ial.~~ad, mus ,~nt~res~~ e~onó~ .. ié:os .. ·, .. También .hizo 

mcmctón )' .'1'"ectificó que ·pa~a· 1~~~ .. ,;Ú" e~to··.10$~ ·trabá\jAdo1"es 

deb:í..:'\n as6ciar~e para 'poder goza~· aa'( de· lom; bena'ficios de su 

trabajo .- para hace1.. 1"ealidad l .. ':\s · pr'?nieSaS de l'a l"evolución .. 

E:l 'Ar·l::C.culo primel'"O de la ley asimiló a los sindicatos y a la 

asociación civil reglamen"l:.ada por el código respectivo11 que 

estaba garantizada por el Al"'tíc:ulo 92 de l .. , carta tnagn." de 

1857 11 ~ Art;i.c11lg tercero dpfini6 ¡.,1 qiodic;.¡atg c!jr:ipndp º'Je 

era la amgciaC100 profg5ignal Que tiene por 'fin .·.,yurtñ'" ñ sus 

m:ipmhram y tnmc¡oCpcmAndr>lp•:; qn phreros mAs h,lbiles y capac;es 

y el l""esto del Artículo contoní'31. divarsG\s disposiciones 

acerca de la loitbor sindical" los requisitos para que estas 

alü'Oci.:\c:iones obr-eram pudie_ran ser legalizadas reconocel":lan la 

celebl"ación de contrato colect:f.vo de tl"abajo. 

El conl:i·t:ltuyr~•n"le de CIL1er-ett.\t"O al introtJuc:ir en la CLv·ta 

magna el Capi.tulo r-elativo .,"\l t.rC\bajo; lo elevó .. ,1 rengo de 

CJ<:ll'"C\n li.:\ ~1CH:ial )' '"l Uer-c:~cho de asociación pr-ofesional .. 

¿Quiénes hL"\blan:1n por primera vez en l'féxic:o del derecho del 

trab .. ,jo? su pues tamen te no fueron los 

re.•v<.llltciorlariom, lo r-eti\l es que fueron loa propio'3 

tr·aba.:ladores )' por lo tanto el nacimiento del del"echo lC\boral 

no r.~" c:o::i.sual." purque r~l estad e:. de Vera cruz en el período 

:iniciado una luc:tu" por ol derecho del trabajador que quedó 

est.;1blacido la l"eVolución madr...•ris"lo":\ en el movimiento 

sindic:i:\l .. 
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f'l Ar+ic111n· 121 ,conSt.11:.~tcionaÍ, :hS1.b:t~· -'\Utot"izado a los 
; ' . . • ": . •. : •. ~1 ' - :, .• ¡ ' ; . ;º : ' ' "'i' . -, . ., ...... ~ ; , . ' -. - -· ,.:. - ~ ' 

legisladores de loS·· estados·,';\~ ·expedir·:ieyeu;. de ·l:t"abaJo que 
' ,·· '·'· •.·,,.,~-:>·"'' .i~•'.l¡.'>!•fc•i .~\~ ·,· 

iban hace1" de :~cue1~d~~~a... ;~'\!! /'!e~.~-~id~des,~~ ·cada , .. cgi6n 11 esto 

sucedió entre lo~.,.áños_ -~~ . .', 1cr;e a, .1926 que: quedaron ·todas las 

entidades pol:ttic:aS". de la_ F.:epl'.'.tblica en sus corrempond:Lentas 

leyes de trabaJo 11 que ~uvieron repercusión las leyes de 

Vet"ac:ruz en Yucatán y Ta°maulipas 11 pero continuo le:\ tendencia 

de la legislación de l .. ':\ ley de Agust:tn l'lillán, en su Articulo 

cuarenta y dos ostabl~c:e que el sindi.cato gremial meric'll. como 

una agrupación de trabajador-es y que desempeñarc;i.n la mism.-,\ 

pro'f'esión y trabaj Lis conexos 11 e$to era con lt'\ 1'inal idad de 

estudiar y desarrolla1" y pode1" de·f<i'nder los intereses 

comuna&., posteriormente la ley del trabajo., de Al1Jaro Torres 

introdujo la innovación en otorgar personc:·\lidad jur:Cdica., 

solo los sindicatos, li9aG o 1'ederac:ioneG de los 

trabajadores y su tendencia consh",tía., en que el movimiento 

obrero quedará encat"l"ili\do b.:\;lo l .. '\ tutel~"\ del gobierno 

S'Ol:f.tico del estado; la ley del tr-aba_io de TamaulipmJ vino a 

regla.mentar con más extanui6n l .. '\ 1'racc::l(m 16 del Art:Cc:ulo 123 

establec:í.a que aparte del t:.indicato gremial me introdujera el 

sindicato industl":l .. '\1 11 y· el sindic:c'i\to de empresa, pero ol 

Congreso de la Unión que estaba citado para legiml .. '\r en 

dicta1" al9unas ·f1"acciones clel taxto constilucionc.\l .. Dichi:\ 

codi·ficación completa del Art:í.culo 123 no llegó a realizarse, 

porque el congt"eso elaboró los proyectom para una ley en l.91·1? 

y la otr•a en 1922 y ningunct de lña dos llegó a t.ener !<iuer1.e 
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como el Pl"D)'ecto Portes Gil 11 de la ley -federal del trabajo 

que 'f'ue objeto de numeroeos debates en la cámal"a de 

diputados,. esta fue una razón por la que el movimiento obt"ero 

estaba esperanzado a tener una l.ey fedel""al del trabajo que lo 

protegiera, porque encontraba bajo el a•paro de la 

oaran ti.a c<?n5ti tuc:ional. d
0

a 1917 y por las leyes reg lñmentadas 

de los estados en materia del trabajo. 

Dut"'ante los años de 1917 a 1923 hubiero11 di1iltintas 

ejecutorias de lq Supa:ema Cqcte dp J11sti c:la Q!JP sn5tyyigrgn 

tesis err<me.¡sl en rel;u;:íOp a. los tribuoaJgt; dp tcqh.¡ig, en 

virtud de que las juntaG de conciliación y arbitraje carecian 

de· imperio!' porque no constituian un verdadero tribunal, et"a 

Oñicamente institt.,CiOOeG de derecho pú.bliCD11 que tenían por 

objeto eYi tar l.os gt'°a.ndes t.raGtornos producidos por los 

conflictos entre el capital. y el trabajo, ya. que los 1&11.udos 

de esos tribunal.es entt'°e los "trabajadores y patrones eran de 

carácter meramente convuncional y tal arbitraje era r-esultado 

para aceptar o no aceptar sus laudos, ya que estas juntas ·no 

estaban establecidas para aplicar la lay en cada caso 

concreto y obligar al conden.:;\.dO someterse a. sus 

disposici~nes, ni tenían la "facultad de aplicar la ley,. para 

disminuir con1:l.ictos de derecho y mucho menos para obliga1 .. a 

partes someterse a sus determinaciones, OQ.t::. 

c;6nr;igu:lpote est.1 ent.¡hlpcidg en la 1'cacci0o 21 del ortjculq 

123' Cpnstit.ucioo.¡q que dicp" qqe loa >a11dg5 de lae; 11mt4s pq 

ÍÍtl:QgD ) j! -01.&ÍQCjd¡uj c!g la CQfi;\ jL!2QAdf' 
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Esta era una de las preocupaciones del movimiento 

obrel"o 11 en todos los r.:ongresos y .?.Gambl.eas,. que me l"eal.izaban 

en pedir que los fallos de las juntam "fueron inc.'\pelablas en 

los camos en que el laudo viniese en favor de la clame 

obrera, cabe mencionar un breve comsntario de uno de nuestros 

m.ts lustres publicistas . Jorge Vera EspaWol que hizo una 

a>ept"&sión en estos términos "diciendo que el Yicio de le\ 

1'1.-,..mante cona ti tución es que peca de 1"adical y que para que 

el trabc.'\jo no sea esclavo lo hace tirano11 y que para que el 

capital no r4$cl .. "\viCe lo tiraniza".. Y por lo tanto la c .. "\rta 

de Queretaro l"eveló haber 1 .. eglamentado las relaciones entre 

el trabi\jo y el ca pi tal mtl.s que por tAmor al obn:wo, fue por 

odio al capita.lista 11 y por eso la cc':\li1'ic6 a la constitución 

de bolchevique, ¿y que garant:i.a y seguridad podrán mentir el 

empresc.'\rio capitalista en la industria mexicana 11 cuando saben 

que ambos se quedan en un conflicto al capricho y 

arbitrc.'\riedc.'\d de l.as juntas de conciliación o del pode!" 

ejecutivo?. 

fl mqy1m1pp+p pbrero pn Mf">y1cg cgmpnzO a partir de 1.3 

g:m rn ti tu ci óo dp 1 91 7 .h,.aui.i;Ql-.<CUl-~a°"m'°"pa.aciCQ¡;¡_...Jd"'p"--''"ªL-...JQ¡¡,aOJCC.•' .. º'-t.oi..,,a 

cgn5t i ti1c:I goal reglamentada por las leyem de los estc.'\dos, 

hubo cm Sal tillo una reunión do delogc."\dos obre roa en mayo de~ 

1918 convocando a todos los represent .. "\ntes de toda .;\grupación 

obrera, para lleYar a C-"bO la ccmmemo1'"aciOn de 101"0 crímenes 

de Chicago, haciéndolo Vol.ler como d:ta del trabajo y as:l 

surgió la con'federación obret"a mox:i.cana que duró m.is de 10 
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añom y quien marco el movimiento obret"o en México., en el 

cong1"eso se discutieron los problemas de los trabajadol"eG sus 

limitaciones de la base del Articulo 123 Constitucional, se 

pidió al gobierno un rep.lrto de tiet'"ras pan\ dest1 .. uir el 

latifundio,. también we rti5c11tiprga lgs Hnqamhmtg5 p.¡rrJ la 

-fgrmuler;iOn de las¡ leyera l,Jhp1".3lg; pn lgs p5tatntg5 que 

poster-iorm~nte fueron debatidas por los dele9ados 11 y .i\5Í fue 

c;gmg nació la CRQM a cuyo frente estuvo designado por la 

asamblea constituyente Luis M.. Morones y Ricardo ·rr-evirío, 

rt 1 che CROi•! se constituyó de acuerdo con la 'fracción 16 del 

Articulo 123 Constitucional,. como un or9anismo obrel"o o 

"amociación profesional 11 mu régimen consistía en la división 

de· labores sindicales, guiada por sus pr-opios estatutos, 

posteriormente creo la Secretaría de Asuntos Agrícolas y 

Asuntos Te>ctiles o.,icios var-ios y Uicpgte Lgmbardp Tg1pdapg 

c:;reo lan gfic:;inas dp ed1u;ec1oa q11e fueron dirigidae por 4J 

al.iJil.m.a.,_ la CROl'I estableció cuotas obligatorias para los 

obroros de los sindicatos i.\filiii\dos. 11 fuercm creciendo estas 

cuotas hasta llegar "" ser una merma en el salario de los 

traba_i.:\dores, todo esto ·'fue causado porque Vicente Lombardo 

Toledano contaba con el apoyo y C:o\yuda o'fici~l 11 durante todos 

lom per:í.odom presidenciales y tenía tendencias poH.ticas y 

conoc:í.a realmcmte el r3mo del sindicaJ.ismo 11 dichos subsidios 

eran n:~AlizadL')S de lo-.; ·fondos pCtblicos, que concurrieron 

sec1 .. etamente a las actividades filindicales y políticas de los 

jefem cronl.t:.tas realii:adü.s por los presidentes Alvat"o 

Obregón 11 PlutC\rco El:í.•i\s Calles, esto nos eKplic:a el 
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extraordinario vigor y rápido crecimiento de la cr.:01•1 y nos da 

~A idea del siguiente cuadro formado con todos los datos da 

la propia 11uente. Durante el per:Lodo de 1924 a H,126 la CROM 

ten:la como a'filiados a 75 'fede1"aciones obreras en toda la 

Rep(\blica y 105 sindicatos en el I>istrito Fedel"al y cerca de 

mil en el resto del p~:!s y aparte eran los sindic-atos 

campesinos que sumaban un número de 1500 a.'filia.doa 11 esto es 

un poco di'f'::tcil precisar la idcolog:l'.a de la CROM,. porque a 

veces ap.i\rec:í.a protegiendo los intereses del trabajador y 

otras ocasiones variable y ccmtradictoria .. 

Entre 195 añora de 121e ·l 19?B 11115 M Morgne.,., como 

principal cab~za de ll'A. or•n central del movimiento obrero, 

este 'formaba pat"te del gabinete del General Calles y 1'uno:í.a 

como secretario de Industria y Comercio, otros de los l:Lderes 

ocupaban cal'·gos diferentes dentro del mismo gabinete 11 motivo 

que dio a la CROH una influencia en la vida pó.blica del pi\:ts,. 

y tanto p1"ivilegio dent1"0 del movim:hmto obre1"0 .. 

~ como Secratarit.1 General de la r.:ROH 11 )' c:on mu gl"•1'n 

grupo de ,;i.migos que 'fueron los que iniciaron en México la 

época del l:tderismo y esto consist:La en desvi1 .. tuar al 

movimiento obrel"o 11 en la búsqucdc:i de sus legitimes derechos, 

conduciéndolos poi.. c:aminot:1 de1"iVadom a sus rne·tat:1,. por 

conGiguiento Luis 11.. Morones contando con el apoyo del 

gobierno dentro del mismo cJabinete de Calles junto con S\.tS 

amigos 1'u~ el c:~mienzo de l.os prime1'"0S l:í.dores corruptos que 
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empezaron a enriquecerse a costillas de los trabajadores 

apoyando a la burguea:ta:', 

El l:tder·ismo ha sido en nuestro medio de especulación 

del movimiento obrero el aprovechamiento inoh<i\ble de hombres 

nin esc:r(tpulos,. sin ser sinceros, que trabajan en contubernio 

con las autoridades p .. '\ra aplicarla en 'favor a los logros de 

los particulares c:api talistas¡¡ y con ello han asagLlr'1.do el 

monopolio del poder pó.blico "fot"mando cloacas gigantescas de 

corrupción y eng.:\?ios a loa tt"abajadores y as:t log1 .. ar el 

monop~lio de las direcciones y organización de. los aipdic4tgs 

de lqs 1xabaiadonm es¡,tQ sucpd;ló onr f•lt;a dg "ºª 
C@QlampntaciAn ,¡tdpc91ada dg 14s fracc1pppa 1B ?O y 21 dentro 

del Articulo 123 Constitucional 11 la •1 f.¡nza de Luis M 

~ y su poderosa centf'"al muy poco bene1'ició a la claso 

trii\bajadora a.filiC\da a la CRDM, vista su traición a la claso 

obret'"a y el contubernio con los rJobiernos 'fue incondicional, 

como lo mC\bemo'::i en ema época 11orones hizo poli ti ca, obstruyó 

la huelga -ferroc,;\rrilera de 1921 y la de tranviarios en eme 

mismo G\ño, pgrn m,lq .¡dplante pntrg Ja pcnm11tqac;i()n dp Ja 

Cpnatit11cipn dg la República de 1917 y ,.,, 1 ev federr)l dpl 

trahaig ea t?:u hubo una gri\n unificación de sindicatos 11 que 

puedan enunciarse por su gran impo1 .. tancia la de los 

ferrocarriler<:>s la con-federación sociedi'\des 

maquinistas 1'ogone1 .. os 11 y el sindicato de electricist•s 

divernas en los emt .. "l.dos de la Rcpi:,blica,. fue la historia de 
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gran importancia dentro de las luchas de lt:\ c:laso t1'"abaJado1·-.i\ 

mezclada 11 con la pol:ttica do loa gobiernos 11 mencinnumory el 

-l'iiemina+o dpl Dgneral ()lvaro ()hn"'QÓºr 17 dp i11Jin dp 19?8 cm 

mu ;ntpnjp dp yglyen;e a reelegir qn Ja m-0gistratw:a 11 este 

1'ue un ambiente pol:Ltico que ocasionó problemas en con·tra de 

la CROM, no -faltó quien d.i~io e imputo a los dirigentes de la 

CRDM, y del pat"tido laborista .ser reoponsables directos del 

Ct"'imen cometido en contra del General Qlyarg DhreQ0° y por 

consiguiente Luis . M. S'loronea t"enunció a su cargo de 

Secreté\rio de Industria y Comer·cio, así como el Gener .. '\l 

Celestino, Directo1'" del Departamento y la CROM 11 se vino abajo 

a ra:tz de que el Lic .. f'ot"'tem Gil se hizo cargo de l.:\ primera 

magistratura en calidad de presidente interino y durante las 

celebraciones de la novena asamblea de 1a CROM• ya en declive 

con el incidente de Obregón,. hubieron grandes debates en la 

Cámara de DiputC\dos y Senadores,. en donde fiie atacó rudamente 

a la CROM y a LuiG M. Morones. asi como a ua integrantes de 

su grupo. 

Hubieron m11ltitpd de ar11saciqnes en contra de 195 

diriqentem crppistam que salieron a raluci1" en el parlame~to 

de ambas cámaras y p5tn (Pareó eJ ªC·lhOse de la CBQM Y a tal 

Gi tuación la administración de Portes Gil so hizo una 

eliminación a todos los miembros cronistaE> que estaban 

incrustados en las nóminas del presupuesto de la nación 11 Y 

les retiró todo au>eilio ec:onómic:o t:\ l.';\S agrupaciones. me vino 

a.ba~io la de$bandada de muchos sindicatos y de ·federaciones 
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que habian pertenecido a la CROl'I., pust.erior11111ent.e hubo una 

reunión de diversos grupos obreros con el ·'fin de destruir a 

la CROt1,. en el Dist.ri to Federal y de ca•biar la 'fis.ono.i& y 

métodos del movimiento obrero. Para ese ent.onces cCHtanzaron 

a ·'figurar nuevos¡ no•bres en el campo de la& 1uchas socia.la& 

c~o EtDfL Yfl AZDllfZ, .JESUS YLJRiiN 9 EfBHAHOO AMIL.PA, en esa 

convención se aprobó la "fundación d• una nueva central 

obrera,. qup se iba ª llam.u· Eeder4ci,Oo Sjnd$t;a1 de lg5 

trahei4dpcee del Qi•t,rit,g federal y dicho· ca.nit.é ejecutivo 

quedó int.~orado a la cabeza con los seWores EIDfl YE' é?'"lf'Z, 

YUBEH SANCtfZ Y MIW(tAQA y otros,. y con 1& &dopciOn da 1& 

nuava conatit.ución qÜe vino ha.car una "far"'• •lent.adora a la 

cla~e obr•r• 'fue una cau•a en r.azón para exioir lo que eran 

Y• •us d•r•chos lqal•s que se le• hici•r• valer el derecho 

de huelqa. 

Por cooaiguiente los obreros •n tnUY poco tiempo,. 'fueron 

d.i.ndose cuenta de que los derechos leqales no signi1'ic•ban 

n<ild•,. si el Qobierno en el poder no les q•rantizara sus 

derecho• adquiridos,. con la promulqación de la Conntit.uciOn 

no se habia ganado la batalla, sin1plemente era otra 'fase de 

los derechos de los trabajadores, que en su lucha· por la 

realidad de ver Sl'S derechos que Y• po•e:á.an l•c¡almente,. 

po'liiteriormente en el ailo de 1929 la Const.it.uc.ión quitó .., los 

estados dul derecho de leqielar sobre el trabajo y dos •'1os 

m.i.s tarde en 1931 1'ue adoptado un CódiQD Labor•l Feder•l en 

el: Distrito Federal,. pero no 1'ue aceptada hasta la Ley 
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Laboral Federal de 1931, pero los trabajadores mexicanos 

todavá.a hoy en 'di.a siquen luchando y en muchos casos sin 

th:ito, por lo• darachoa que les fueron concedidos le;alnMtnte 

en l~ Constitución de 1917. En su declaración de derechos 

sociales el Articulo 27 y el 123 de la c-.rta maona de 

Queretaro. 

C•bst hacer ·mpnsiap que pata lucha phre-• no 'fue obra del 

ig•binete, n:l s:Lqui•r• de Jut"istaa, 'fue un pl"oducto de una 

explosión Jur.i.dica y social d• los hombres del pueblo que 

v•n.i.an d& la p,.i_.,... revolución. del a:lolo XX y que a trav•• 

de •11• 11 la Cl•s• trabajador• conoció la traqedia y el dolor 

de los ca1tpeslnoa 11 .que tuvieron que aplastar: en 1• •&••ble• 

consti tuy.nte 11 y res:lst90c:l• d• lo• diputada• conserv•dorea 

par• que pudieran poner l.a idea de lo• der-echa• soci•l•• de 

loa tr•bajadares y •Gr'•rio 11 esto es desda ••• ent.anc- •l 

derecho del tr'abajo 11 el agrario y de la pr"eYi•ión social 

Marchan unidos en nuestra hist.cria del movimiento abrero. 
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LOB BINDICATOB EN NUESTRA LEBIBLACION 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

El Articulo 123, no regula exclusivamente la ec:onom:ta,. 

sino el Rquilibrio de los derechos del trC\b .. ":\jo con los del 

capital. La re9lament .. '\ción de Francia en •l siglo XVIII en 

el Artículo 123_,. después de la reforma de 1929,. quien 

"feder.'llizó la Ley Federal del TrabaJo 11 y expreso en el 

Congreso de la Unión. r~ue sin contravenir las bases,. deberán 

expedirGe leyeo sobre el trabajo· y que las cuales regir~n 

entre los obraras. 

El Articqlo 1?3 Cgrpdjt19c:tgna1, 'fue el principio 

fundc."\mental de toda nuestra pol:ítica y sintetizó la 1'ilosof:ta 

mexicana del desar·1-ollo cc:mteniendo l .. 't nOrmas esencialas de 

protc~cc:ión .:-\1 trabujo. 

Es 1'ácil entender,. que estas ideas que iniciaron en el 

cap:í.tulo de pol!tict:l moci;;\l~ en el. ·transcurso de las ºtres 

1.'.tltimo:1!l déct':\das,. el. crecimientc.i industr-ial ha sido ascendente 

a p€~t=h.'\r de haber padc:n::f.do tres devaluaciones de mo~eda 11 

cmtend<~mos qut~ t?l capi 1.al.irut,':\ y empr-esario no podr.\n perd<-lr 

sus inve,.·sioneü par .. , el desarrollo de mu empresa,. porque 

siempre emt .. '\r .. '\n al pendiente de su capita..1,. )' protegido por 

110 
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el mi amo gobiet"no" En ·S,1, mexeilio de Miguel AlemJi.n Valdés 11 y 

en el mexen.io \fe · Adol'f'~·':~: r~~ti; Cortinea, existie1"on las 

déval·u~~ione~·.··~~· -·la ,;¡~n~~~~::'.~· ~~: otra en el sexenio de Adolfo 

López Mi\teo~ 11 • en_·~ ·ese\ época me efectuó el movimiento 

'ferrocarrilero por meJorár mus salarios, movió una pequery-a 

fracción obret"a para tal situación económica, y el informe de 

gobierno que t"'indió el primero de septiembre de 1973, el 

movimiento obrel"O entendió las aspiroi\ciones que ·fueron 

expresa.das, h.;ista llegar- al punto que interviniet"on los 

legisladores obreros, qL\1.enes señalaron en un despliegue en 

los diarios capit<:\linos del 22 de agosto del mismo año 11 lo 

si9uientei: f'rocurat" el bienP.star del puelH0 11 es deber de 

qu:t.enes aspiramcm ha honrar la re5ponaabilidad de legislar,. a. 

un afect<Ando si es preciso el interés de orupos minoritarios .. 

Y en la t'°ealidad, si de verdad 'fuera patriótico queret'" 

ayud.ar a los trabajadorem 11 ser:á.._, r~ducir utilidados,. eliminar 

despidos y s1uperar ine·f:f.cacia 11 y lo c:or,..ecto t .. ,mbién mer.ia 

sen1:.a,.. lam bases de un rég:l.men salarial justo que remLmcre el 

esfuerzo del obrero y pa(JLU:m ~ el valor real de su trabajo,. 

ei:1tabili;r.a1" los precios del me1,.cado y limito.'\r aus utilidade$ 

y si l .. ,s d.oui que seo:"\n bien pr-oporcionad.as de acuerdo a sus 

ayuda1•· al tr,,b,;tj._,dor en mu ect.mom.í.a.. Pqdpmos ghjeter que lqs 

reqlaioeatp•1 p,:,r,:, 1a repar1;icj6n de uti~idades rm Méy:icp, só>p 

ni ryen cnmn un aguj ión 11 para. impulsar el burgués a invertir 

mayor can1·t.,'\l.,. F'o1 .. quf:1 li.\ realidad est .. \ cm Qlle las empresas 
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ocultan las verdaderas utilidades )' entregan al obre1"0 t.mos 

cuantos pesos, eludiendo mus de1"echoa 11 porque muchas veces 

las utilidades no pasan de una semana de mal.:\rio y las 

presentan como la utilidad que cor1"esponde al -obrero 11 por 

todo un c:iclo de trabajo 1"ealizado. CC\bU hacer mención que 

la lucha sindical no pued~ pasar del marco del capitalismo ni 

porque las tra!Wf'ormacione$ revolucionarias por 

i9norancia de los trabajadoros 11 y falta de p1"eparación les ha 

hecho falta est\\ clase trabajador.a un partido obrero 

revolucionario, la que lo condicione 11 lo oriente y lo prepaY"e 

en de1'ensa de sus propi.os derechos que le corresponden de 

acuerdo a J.as 9ara.nt:f.as com~ti tucionales o·frecidas an nuestra 

Carta l'la9na• por lo tanto la clase obrera por si rnismc'\ sólo 

podr.á llegar a desarrollar una conciencia mindicC\limta. 111 ya 

que la lucha politica 11 le llega de ·fuera desde un pal"'tido 

proletariado o de sus mismo5 lideres en.caso contrario. 

El Ci:\SO do Méxj.co, en el des;;\rrollc1 del capit.:\l a partir 

de nuestra separación de la coronw. e:::.•mpañol.:\ 11 el Ci:\pi tal no ha 

estado en rnanom de gente 1,.evolucionar:La 11 Gino lo contrario 

esat .. '\ depositada en el sector consc:wVi\dor de la llurgues:í.a )' 

crecido )' ligado c'i\ la especulac:it'm 11 con la compraventa de 

tierra o do industrias, hay quo 1,.eco1"dar uno de los intentos 

para desari"ol lar la industria hacii\ los años de 1830 ~ con el 

btJ.nco de Avió )' la posición de Mora, pn5tc1"igrmentr• 5gfü1lampa 

lpc; pcghlpmpm QPR pl r.¡píj;,tl ista tuvo en lc'i\ primera ·f'i\Ge da 

México independiente con la car~nciu del trabajador 



113 

Pl"Ol~tal"iado" quien trabajaba en la actividad ind'"1mt1 .. ial, 

también mencionamos los créditos ii\l estado en la desastrosa 

situación de la .. comunicación, el acaparamiento de la 

actividad terrateniente, )" los hábitos de la iglesia para 

inmovilizar la riqueza social, posteriormente vinieron los 

problemas con Estados Unidos, >' la rffrprma nrovacO pgcg 

dgsarrpllp pcgnómirg nnr lp m1e ypmom gug el tc•bf314dpr 

$iemgre ha yiyjdp 11º·1 yjda de sgfpcación pcgnómi ra 11 tenemos 

la invasión ·francesa en la República, los problemas del 

mercado y tales comunicaciones r.>bstaculiZC\t"On el desarrollo 

econOmico, que miempre ha vivido el obrero mexicano con una. 

miseria drástica y con el régimen 1'eudal que torturó cada vez 

m.is y las ambicionew de la inversión extranjera, ol 

desarrollo se di1'icultó m·ola 11 pero está fue una de lAli mejores 

salidas brillantes que encontró el porfiriato a loa problemas 

económicos del pa:í.s 11 por que a él únicoi\mente le intef"eGiaba 

el problema Cc.,pitalista y nuncil\ tuvo interés en arrec;ilar los 

problemati del tr .. 'lbMJador obrero C\Ote l;\ industria 11 México por 

fin llego a le'.\ l"DYolución t>urguesa de 1910 con una clase 

capitalista pobre que no t~n:L.•:\ inter·és en invertir, por que 

con el c:;,,piti:\l. que tenía no bastab;.\ para inyectar c .. '\pital al 

campo 11 y con la r-evolución encima y el moyimiento obrero 

pidiendl"l si:\larios. La luchi.\ ir.indJc:al poi\ra los patrones de 

aquella época la mP.ntían como 5i ·f'uer.:.\ una revolución en su 

cont1"a por· que sus temores aumentaban c:ada voz más para poder 

hi;\Cl"'r una :l.nveraión¡ pc~ro su ndopi.:" política les hacia creer 

qu~ el ;,\1"t:í.r.:t,lo 1.23 constitucional consistí.a lln serio a.taque 
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a su capital por que penu;aban los capitali$tas que la 

'finalidad del art:l.culo 123 era despojarlos de mu capital, 

pero si hubiet'"an visto y pensado qua· en esos términos 

burgueses que al gobierno era quien decidía por mu postura y 

se hubieran visto las cosas de distinta forma. 

Y por consiguiente la burgues:La no t"econoció• ni 

reconocerá la revolución de 1910 como suya, porque Ge 

implC\nto la idea y garantizo la lucha revolucionaria de los 

obreros como suya. por haberse espantado del contenido d<! la 

ConstituciOn 11 que dab.I. garant:las a la clase trabajadora en 

México 11 pero asi como se engañó la buyg._,esia al no reconocer 

la revolución· COIK> suya. El proletariado me engaño tambi4'n 

al creer que ea parte ~uya. puesto que me la imprimió la idea 

de que .la revolución en su desarrollo de las conquistas del 

obreros, era para liberarlo totalmente haciéndolo creer que 

el Art:tculo 12'3 Constitucional, e1 .. a la garant:i.a total,. de su 

libertad y l.a deG·t.rucción del capitalismo y como ya dijimos 

si las clames se engañan no reconociendo la burgues:ta l.:.\ 

Yevolución como '!lil.l)'~" y el proleti\riado considerandol.~ con10 

una lucha obrera,. el resultado es de que el capital:lsta h.:.\ 

seguido des.:.\Y'rollando su ca~>i tal e:'\ poyado de un régimen a base 

de la ·f1uerza pt'.lblica con el <.\poyo del es·tado y el trabajador

siempre bajo el dominio .del empresar·io .. 
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EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

Lt.<\ Constitución de 1917 consagró en la fracción XVI del 

Al"t:tculo 123 como una garantía social 11 el derecho de 

asociación pro·fesional til\nto pa1"a los obrel'"DG como los 

patrones en defenma de sus intereses.. Por pr-imera vez en la 

historia del de1"echo constitucional j1.mto l•s normas 

b.lsicam del derecho del trabajo,. )' con las constituciones de 

México en 1917 )' de Alemani.'.\ de 1919 el derecho 

constitucional dio un virli\je completo ·y l•s leyes 

"fundamentales dejaron de ser mlitros documentos de c .. r•cter

.:lud.dico 1'orm.:\l• para acercarse mAs a la r&alidad social de 

los hombres y de los pueblos. 

En México la constitución pol:.Ltica ".'ª Queretaro dejó 

sentadas las bases en la esfera industrial,. el régimen de 

propiedad c'\graria )' en 'fundamental el derecho del trabajo de 

acuerdo con los postulados universalmente reconocidos .. 

F'or lo que se re'fiera al derecho de asociación los 

pr·ocedi:mtes de la fracción 16 del Artículo 123 )' además de 

l .. '\m doct1"in3m y l~gislación t-1xtrol\njcra están en los esfltarzos 

legisl.:d.ivoP re~'\li:r.;idos en l'léxico en los años 1910 )' 1916 y 

en los (~St.:\dos de la ~i.:epi:tblical' Vera cruz y Yucatán, ya que 

matos mal"caron el ritmo de la elaboración del derecho del 

trabajo. 
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La constitución de 1917 al inclui1" en su Articulo 123 Ún 

cap:ttulo de garant:l.as eocialem 11 estableció el salario m:tnimo 

y lo protegió en 'forma expresa al ordenarse en la fracción 

XVIII y VIII de dicho precepto que el S"'\lario m:tnimo quedara 

e>cceptuado de ambargo 11 compensación o descuento, el Art:í.culo 

123 fue elabora.do por· un. grupo de diputados constituyentes 

que tomaron en cuenta las ideas de Jara y Victoria,. en el 

obispado de Queretaro 513 expusif.won las ideas sociales c."\l 

p..-oyacto del Articulo 123,. lom que 

intervinieron en la redacción de dicho Articulo Don Pastor 

Rovah: y como 25 diputadoa 11 y aprobado pot" 163 representantes 

populares.. Y con ésta aprobación me consignaba en un texto' 

de nuestro código pol:Ltico el derecho constitucional del 

trabajo como del nuevo derecho social mexicano .. Nuestra. 

Revolución se consolidó juridicamcnte en al conoreco 

constituyente en la ciudtl\d de auereti\ro t~l 19 da Diciembt"'e de 

19~6 y esta asamblea. expidió el nuevo código político mocial 

que conten:ta nuastro movimiento literario en el .:1,ño dE:o 1910 y 

que sustituye por ende la \deja constitución de 1857 .. 

El origen del Artic:ulo 123 ce encuentra en al dictamen )' 

primet"a discusión .. 

Del ;;wticulo quinto que a.dicionc:l c.~.,;te pn,cepto con las 

$iguientem garantías obt"erc:i.s 11 jorn.:'\da mi1xima de a horas~ 

prohibición del trabajo noc·tlwno industrial para niilos y 

mujeres, igualdad de salat"ios por igualdad de trab .. '\jO, 
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den?cho ii\ indemnización po~ accidentes, etc .. 11 todos estos 

estaban contenidos en la iniciativa de los diputados Aguilar 

J'ara y Góngora 11 ·y éstos deb:tan inclUit'"se como normas del 

código obrero que expidiera el Congreso de la Unión" en uso 

de J.a 11acultad que le otorga ·la fracción X del articulo 73 

del proyecto de la cona ti tución. 

La revolución cunsti tucionalista trajo .=-. México el 

desart"ollo del aindicalismo y del contrato colectivo del 

trabajo, en Veracruz y Tamaulipas se celebraron numerosos 

contr-atos de leoislaciOn, de Jalisco nada dijo acerca del 

contrato colectivo del trabajo y tampoco se encontró una 

rnemciOn expresa en la le9islaciOn de Vera.cruz, sin embar90 el 

articulo noveno de la ley de AgLult.:Ln Mill"n del 6 de Octubre 

de 1915 impuso una multe.'\ al patrón que se negara a tratar con 

las asociacioneo pro~esionales obreras, precepto del que 

domprendieron lov. mind:f.c .. ,tos ver,;i.c1"uzanos y la facultad de 

oxig:LI" le:\ ·t1irm.:\ de c::on tn;\·tm:; c:olectivos.. La l.egislación de 

Yuc:atán dictad po1" Salvador Alva1'"ado: habló e.•xpresamente de 

los convenios industriales, institución copiada de la 

legislación de Australia y Nueva Zelanda .. 

El 1:;~ de f.'lbril de 1915 ,;m concluyó vl proyecto ZUDARAN 

par;:\ una l.C?rJialación del ·trabajo confeccionado por encargo de 

Cat"r.:..\nza y en el cap:l'.tulo sexto se ocupaba del contrato 

colectivo del ·trab.:.\jch En el 4:\ño de 1916 la legiGlación de 

Co.":\huila 1'"aprodujo el proyecto ZUBARAN, por lo ·que éste 
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de bino legislación positiva. La constitución de 1917 y la 

legi1iilaci6n posterior l;l.1 Art:lculo 123 no hace mención exp1,.ema 

del contrato colectivo de trabajo 11 dur .. ,ntt:> varios años 

sostuvieron algunos sectores jur:Ldicos que no era obligato1"io 

paro:"\ los cmprosa1'"ios su celebt"ación" porque el precepto no lo 

habi.a incluido entre 1.as .garantí.as mociales.. Pero se afirmó 

por la doctrina y la jurisprudencia que el Articulo 123 habí.a 

considerado al contrato colectivo de trabajo como uno do los 

contratos de traba.jo 11 por lo que deb:la considerarsele 

incluido en el p.ir-rafo de la disposición constitucional y 

aparte de que, al autorizarse la huelga de los gt'"upos obreros 

se .-:econoc:la su de1"echo para reclümar la reglamentació~ 

colectiva del tr&bajo. 

La legislación de los estados poate1'"ior al Articulo 123 

hicieron referencia constante al contrato colectivo ordinC\rio 

más adelante inició el camino la loy de Veracruz de 191EI 

hasta terminar en la ley de Hidalgo de 1928 que t.,"\mbién 

ocupa1ron del contrato colectivo del trabajo y de los 

proyectos de ley par"' el Distrito y territorioo de 1919 y 

1925. 

El 13 de enero de 1916 Cándj,do Aguilar,. Gobernador dv~ 

Veracruz impuso a los patronos de hilados y tejidos una 

especie de contri.\to ley en submtitución de las tarifas 

m:í.nimas uniformes da 19J.2 11 pero como no se logró mu 

cumplimento en el año de 192t"\ y 1927 se celabn~J una 
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conv"enciOn de ,trabajadof-es >'. patrones de la ihdustria textil 

de la. Rapáb·l-ic~.; De dónde malió la llamada convención textil 

primet"o y a la vez modelo del contrato ley de nuestro 

decreto. 

El ·proyecto del código F'_ortes Gil 11 despu•s d& 

reglamentar al c:ont..-ato colectivo. twdinat"io 11 se ocupo en lo& 

articulas 87 )' siguientes del contr .. ·do ley. Al proyecto 

Portes Gil cort"esponde el mérito de h•ber reQlamentado por 

vez primera por nueatro derecho el contt"ato ley y l.e siQuiO 

ol proyecto de la Sect"etaria. de la industria que también 

considero 1.as doa 'fi9uraa del contrato colectivo y 'finalmente 

Con esta hecho los constituyentes mexicanos de 1917 se 

adel.an taban a todos los del mundo, nueatra constitución 'fue 

la primera que incluyó garantías sociales )" al red,;\c:tarsa las 

nuevas const:i. tuc:ionc-!~'> postc~riores a l.:\ guerra de 1914 )" 1910 

algunas confitituciones incluyo-ron entre las garantía$ 

individuales garantí.as soc:L,lt:rn excepto la de Rusia que ti•ne 

una estructura aspecial y alcanzó la ideolog:í.a avanzada de lA 

constitución,. el Articulo 123 de l .. "\ constitución política 1'ue 

historia dQ la constitución de 1917. 

A continuación transcribiremos la redacción original del 

Al'·t:lculo 123 de nuemtr~"\ c:art .. "\ magna para c:omparat'"la con la 

<:\1:1.ual.. El Articulo 12J const.:.\ de dos c':\partados el A que se 
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refiere a los derechos y obligaciones. del capital y del 

trabci\Jo y D que l"OQUla las t"elaciones entre el estado y !:'.>US 

servidores;. 

REllACClllN DRIBINAL 

ART. 123. El congreso do ia 

unión y de las legislaturas 

de lom Estados deberán expe

dir leyes sobre el trabajo, 

fundadas en l~s necesidades 

d• cada reoiOn 11 •in contra-

venir a las bases siguientes, 

l•m cuales regir~n el tr•bajo 

de los obreros, Jornaleros, 

amploados, domésticos y arte-

sanos, y de una manera gene

ral todo contrato de trabajo. 

I.- La dUt"o:'\ción de la jorné\da 

no será de ocho horas. 

II .- Lti\ Jol'·nada m .. '\xima de 

trabajo nocturno será de siete 

horas. Quedan prohibidas las 

labores insalubres peligrosas 

par,¡¡ las mujeres en general 

para los Jóvenes menores de 

REDACCIDN ACTUAL 

Articulo 123. F..l congreso 

de la Unión,. sin cont1 .. ave

nir c.':\ las bases siguientes, 

deberá expedir leyes sobre 

trabc.'\jo• lam cualos regi

r~n1 

A. Entre los obreros~ jor

naleros,. empleados, domés

tico~•" artesanos y de una 

manera gener~l, todo con

trato de trAbajo1 

1: .- La duración de la jor-

nad~ máxima será de ocho 

horas~ 

II.- La jornada máxima de 

trabajo nocturno ser.~ de 

mi e te horao. 

Quedan prohibidas: las la

bores inm.:..lubres o palig1•·0-

s .. i.m, el t1"abajo noct.urno 



diezº y seis años .. 

Queda también.prohibido a 

unos' y Otros el 'trabajo noc-
' ' ' 

turn~·-in~t.ulltr1·a1 ~· y en lom 

establecimientos comerciales 

las diez de la noche. 

III.- Los Jovenes mayores de 

doce años y menores de dieci-

séis años tendr~n como Jorna-

da m&xima de seis horas. El 

trabajo de los niños menores 

d& doce ar.os no podr4 ser ob-

jeto de contrato 

IV.- Por cada seis dias de. 

operario da un d:tc.""\ de desean-

so, cuando menos. 
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ind1.1strial y todo otro tra-

bajo desp1.1és de las diez de 

la noche, de los menores de 

dieciséis ahosp 

III.- Q1.teda prohibida la 

utilización del trabajo de 

los menores de catorce años 

Los mA)'oros de ésta edad y 

menores de dieciséis 

d• seis hor-as, 

IV.- Por cada aeis di.as de 

operario de un di.a de des-

canso, cuando menc1s. 

v.- Las mujeres, durante los v .. - Lti\S mujeres durante 

tres meses anteriores al parto, el emba1'"aZfJ no realiza-

no desempeña1"án trabajos "f':t.aic:os rán trabajos que exijan un 

que exijc':\n e1;;'furarzfJ mci\terial et:•'fuerzo consider-able y 

considerable.. En el mQs si- signi'fique un peligro para 

guiente c"ll p;;\r·to dis1'ruta1 .. .:\ll su ,.;.,'\lud on r-ela.ción con la 

·fot"ZOGc"i\mt.•n.tc~ de demcanso 11 de- gestación• gozar~n forzosa-

blenda percibir su salario in- mante de un descanso de 

1.(~gn:i y consu=:~rVi\I'" s;u emploo y aeia semanas ant.er-iol"es a 
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los derechos que hubieren adqui- la ·fecha fijada aproximada

rido por -au contrato. En el pe- mente para el parto y seia 

riódo de lactancia tendrán dos 

descansos extré\ordinarios po1" 

d:í.a,. de media hora ca.di\ LlnOp 

para amamantar a sus hijo~. 

VI.- El salario m:í.nimo que de

berá dis~rutar el trabajador 

sel'"á. el que se considere sufi

ciente, atendiendo las condi

ciones de cada región,. para 

satisfacer las necesidades -

normalem de la vida de obrero,. 

su educación y sus placeres -

honestos,. consider.:tndolo como 

je'fe 'familiar. En toda empre

sa agricola,. comercial, 'fabril 

o minera, los trabajadores,. 

tendrán derecho a una par ti ci

pación en las utilidades, que 

será regulada como indica la 

aenu:\nat:1 posteriot"'ea al mis

mo., debiendo percibir su 

salario integro y conserv.:\r 

su empleo y loa derechos 

que hubieren adquirido por 

la relación de trabajo. En 

el periodo da lactanci~ 

tendrán 2 descansos extra

ordinarios por dLa, de me

dia hora cada uno .. 

VI.- Los salarios m:i.nimos 

que deber~n dis~rutar los 

trabajadora• serán Qenera

les o pro'fesionales. Los 

primeros regir4n en una o 

varias zonas económicas, 

los aegundos aplicar.t.n en 

ramas detet"'minadas de '1a 

industria o del comercio o 

en pro·fesionales, o'ficioF. o 

trabajos especiales... Los 

s,':\larios m:í.nimot:> profl'!Hio-

nales se ~ijarán conside

rando" C.\dem.1t.s J.as condicio

nes de las distintas acti-



·frli\c
0

c:i.On IX. 

VII .. Para trabajo igual debo 

corresponder salario igual sin 

tener en cuenta sexo ni nacio

nalidad .. 

VIII.- El salario mínimo que

dará exceptuado de embargo,. -

compensación o desclu:mto .. 

IX.- La fijación del tipo de 

salar.io minimo y de la partici

pación en las utilidades a r¡ue 

vida.des industriales y co

merciales.. Los trabajado

t"'es del campo di$frutarán 

de un salario minimo ade

cuado a sus necesidades .. 

Los salarios m:á.nimos 'fiJa

r,j,n por comisi.ones t"'&giona

les~ intogt"'adas con repre

sentantas de los trabaJado

doree,. de los patronas y 

ser4n sometido~ para su -

aprobación -. una Comisión 

Nacional, que •• int9Qrar6 

en la •isma ~arma prevista 

para las Comisiones R•Qio

nales; 

VII .. - Para trabajo igual 

debe corresponde1'" salario 

igua.1 11 sin tener en cuenta 

eexo 11 ni nacionalidad. 

VIII.- El salario minimo 

quedilr4 exceptuado de em

bargc:1" compensación o des

cuento .. 
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IX .. - Los trabajadores ten

dr-án derecho a una partici

pación de l•s utilidades 11 



se refiere la ~racción IV 11 se 

hará por coitdsio11em especiales 

que se formarán en cada munici

pio11 subordinadas a la Junta 

Central da conciliación 11 que 

me establecará en cada Es~ado. 
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l"egulad"~ ade con1'ormidad 

con las aiguientea normas11 

a) Una Comisión Nacional de 

los tr·abaj adores de lo$ pa

t1 .. ones y del gobierno, i'i

jará el porcentaje de uti

lidades que deber4 repar

tirse entre los trabajado

res. 

b) La Comisión Nacional 

practicarA ·1as investio•

ciones y re•lizar~n lo• es

tud ioa necesarios y apro

piados para conocer l•s 

condiciones generales de 

la economía nacional. Toma

rá asimismo~ en con'iiider.~

ción la necesidad de fomen

tar el desarrollo indus

trial del país, el interés 

razonable que debe percibir 

el capital y a necesaria 

reinYermión de capitales .. 

e) La mj.t;;m.\\ comimión po

drá reYisar el porcentaje 

·fijado cuando existan nue

vos eotudios e investigc"A-



cioiies que los Justi'fiquen. 

d) La ley podr4 exceptuar 

de la obligación de repar

tir utilidades a lC\s empre

sas de nueve\ creación du

ran te un número determinado 

y. limitado da a~os, y a los 

trabajos de explotación y a 

otras actividades cuando lo 

justifique su naturaleza y 

condiciones particulares. 

a) Pa1" .. ' determinar el monto 

de las utilidades de cad<A -

empresa se tomará como base 

la renta gravable de con

'formidad con.las disposi

ciones de la Ley del Im

puesto Sobre la Renta. Loa 

trabajadores podr~n 'formu

lar. ante la Oficina co

rrespondiente de la Secre

taria de Hacienda y Crédi

to f'(lblico" las objeciones 

que Juzguf~ convenientes 

a.~iustándose al procedimien

to que determine la ley. 

1') El derecho de los traba-

12~ 



x.- El salario deber.l pcJ.Qci\rse 

preciscJ.mente en moneda de cur

so leoal 11 no siendo permitido 

h•cerlo e·f'ectivo con mercan

c1as, ni con vales, fichas o 

cualquier otro signo represen

tativo con que ~e pretenda 

substituir la moneda. · 

jadores.a particiPar en las 

utilidades ~o implica la fa 

cultad de interVonir en la 

dirección o administración 

de las empresas. 

X.- El salario debGH .. á pa

garme precisamente en mo

neda de curso legal no -

tiiendo permitido hacerJ.o 

efectivo con mercancias, 

ni con Vi:\les 11 'fichas o 

c:ualquie1 .. otro signo re

preaen ta ti vo con que se 

pretenda substituir 

moneda. 

XI.- Cuando por circunstancias XI.-· Cuando., por circunm-

extraoirdinarias deban aumentar- tancias extrao1 .. dinarias de-

se las hc1ras de jornada!' se b.:\h c'i\Umentarse las horas de 

c.'-bonarc1. como mala..-io por tiem- jorn.:Ada, se abonará como 

po excedr.mte un ciento por ciento sala1 .. io por el tiempo exce-

más de lo fijado para las horas dente un ciento por ciento 

normales. En nig6n caso el tra- más de lo fijado para las 

bajo cxt1 .. aordin .. "\rio podrá exce

der de tres horas diarias ni de 

tres veces consecutivas. Los 

hombn.~s menores de dieciséis 

años y las mujeres de cualquier 

hcwas normales. En ningLm 

caso el trab.:\JO extraordi

nario podrá exceder de trea 

horas diarias, ni de tres 

vece~• consecutivas. Los 
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edc:"\d.no ser.fui· ádmitidi\s ·~n»es~a 

clase de trabajo. 

XII.- En toda ne9ociación 

agr:tcola 11 . miner.a o cualquier 

otra clase de trabajo 11 los 

patrones estarAn obli9ados a 

proporcionar a los trabajado-

res habitaciones cómodas e 

higiénicas por las que podrAn 

cobrar rentas que no excedan 

del medio por ciento mensual 

del valor catastral de las 

1'incas. I4;1ualtnente te deberán 

eStablecer escuelas 11 en~ermo

r1as y demAs servicios nace-

sarios a la comunidad. Si las 

menores de dieciséis años 

no serán admitidos en esta 

clase de trabajo. 

XII.- Toda empresa agrico

la, industrial 11 minera o de 

cualquier otra clase de --

trabajo, estará obli4;1ad~, 

ae;Qn lo determinen las re

glamontarias, a proporcio

nar a los trabajadores 11 ha

bitaciones c6fnodas e hi9i~

nicas. Esta obli;acidn s~ 

cumplir~ mediante las apar

taciones que l•• eMpresAs 

ha9an •l ~ondo nacional de 

la vivienda •. A ~in de que 

constituir depósitos en ~a· 

.negoci.'lciones estuvieran si tua- vor de sus trabajado ros )' 

das· dentro· de las poblaciones, establecer un sistemai. de 

y ocup.:<\rán un nQmero de trabaja- financiamiento que permita 

dores mayor de cien, tendrán la otorgar a éstos, crédito 

primera de las obl.igi\ciones men- barato y su1':1.ciente para 

c:io1H\das.. que adquier .. ~n en propiedC\d 

tales habitaciones. 

Se considera de utilidad 

social la expedición de un 

orgc."\llismo integrado por re-
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presentantem de gobie1 .. no 

1'ederal 11 de los trabajado

r.es y de los patronos, que 

administre los recursos del 

fondo nacional de la vi

vienda. Dicha ley regular.1 

las formas y procedimientos. 

conforme a los cualos los 

trabajadores podrAn adqui

rir en propiedad, las habi

taciones antes. mencionadas. 

Las negociaciones a que se 

refiere el pclt"ra·ro pl"imero 

de esta fracción situad• 

1'ue1"a de las poblaci~nes,. 

está obligada a establecer 

escu~~l.,"s, en·forme1~.{as y de~

más servicios naceoarioo a 

la c:omunidad. 

XIII" i:-demás!I en estos mismos XIII"- Además en estos mis-

centros de trabajo, cuando su moi=J centros de traba.Jop 

población exceda de doscientos. cuando su población aoxcedc:°\ 

habitantes" deberl\ resarvarse un de doscientos ho.'\bitantefip 

espacio de terreno que no será cJebfn~á rc:.•servarse un esp.'l

menof" de cinco mil metros cuadra- cio de terreno que no merá 

dros paré\ el establecimiento df~ mt:mor· de cinco mil met1"0!ii 

mercc:..\cJos públicos" instalación cu""dl"adom" para el estable-
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de 1<tdi·ficioa dem inádom c.'\ los 

mer.vicioS municifálem·y centros 

129 

cimiento de mercados públi-

com 11 instalación de edi'fi-

l"ecrec."\·tivos. Qu da prohibido en ciom destinados a los ser-

todo c'entro de t ab.ajo. el esta-

blecimiento de a~Íendios de be

bidas ombriagante y casas de 

juego de azar. 

XIV.- Los empresa iom ser~n 

.:r-aaponsab~ F'S dP s;; .acc:.identea 

vicios; municipales y cen-

tres rec1"eativos. Queda 

prohibido en todo centro 

de trabajo el emtableci-

miento de expendios de be-

bidam embriagantes y de ca-

sas de Juego da azar. 

XIV.- Los empresarios ser~n 

responsables de los acci-

de· trabado y de 1 s enfermedades dentes da trabajo y de las 

profesionales de os trabajado- enfermedades profeoionales 

res 11 sufridos con motivo o. en de loa trabaJ•dores 11 eu'fri-

ejercicio de la p ofesión o tra..!' do!5 con motivo o en eJerci-

bajo que ejecuten por lo tanto cio de li:\ pro·feflión o tra-

los patronom debo .ln pagar indem- bajo que ejecutenJ por lo 

nizaciC'in correspo diente según tanto los pl.\tronos deber.in 

que haya tt"aülo e mo consecuen- pagat" la indenmización co-

cia la muerta o si plemente in- rreapondiente 11 según que 

capacidad temporal o permanente hii\ya tra:t.do como coniiecuen-

para t1 .. aba.jar de:.- a uerc.Jo con lo cia la muerte o simplemente 

in capacidad temporal o pe1'"-

que la~. leye!:I dete minen.. Esta m.:1nente para tt"ab.:Ajar,. de 

l'"esponSi\bil:l.dad mu sisttr .. \ aó.n G\cue1"'do con lo qua lG\s le-

en el caso do que ~1 patrono yes determinen. Esta res-



contrate el tr•bajo por un in

termediario. 
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ponsabilidad subsistirc.'\ ai:m 

en el caao de que ".!'l patl"o

no contrate el trabajo poi" 

un intermediario. 

XV.- El patrono autará ob1iga XV.- El patrón estará obli-

do • observar en la instal.ación gado a observ.:\r de acuerdo 

de QliS establecimiento los pre- con la naturaleza de sus 

ceptos l&galem sobre higiene y negociaciones los preceptos 

s•lubridad y •doptar l•s medidas legAles sobre higiene y sa

adecu.a..das para prevenir acciden- lub1'"idad en las instalacio-

tes en el uso da l•u;; máquinas, nes de su eatablecici'iiento y 

inatyumentos y materiales da adoptc:\r las medidas adecua-

trabaJo. asi como organizar de das para prevenir acciden

tal manera este, que resulte para tes en el uso de las mAqui

la salud y la vida de los traba- na~,. instt"umentos y mate

Jadores la mayor gat"antia campa- ria.lea de trabajo, asi como 

tible con la naturaleza de la ne- a 01"9.;mizar de tal manera 

gociación baja las penas que al este, que rosul te la mayor 

efecto establezcan las leyes. garantía para la salud Y la 

vida de los trabajado1'"es y 

del producto de li\ concep

ción cuando se tr;1te de muM .. 

XVI.- Tanto loa obreros com<:> 

_ierei;; embarc.'\Z.:\das .. 

Las lcye!li contendt"'án" al 

efecto las sanciones proce

cJen tcs en Cc.'\da\ cc."\so¡; 

XVI .. - Tanto los obreros co-
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los 'empt"esarios. tendrl!.n derecho- mo empresarios tendrán de-·, . ' . . . ' 

p.:tra co~li~ars_e ~n· de'f'e~Sa de_ recho pal"ol\ coaligarse en 
.· •:'. ,_.',": -.:'.;' 

sus· rempectivom in"ter4eses~ ·.'fCu.:- de'fens"' de mus l""espectivos 
·.· .-·:" .. : .' . .,.- . > ' 

mando miiidicc\1:-osl' _asociaciones intet"'eses, 'formando sindi-

pro·fesiof'.lales,. 'etc.:· catos, c.'\SDciaciones pro'fe-

sionales,. etc. 

XVII.- La.m leyem reconocerán ,XVII.- Las leyes reconoce-

como un· derecho da los obreros• rAn como t.m derecho de los 

y de los patronos, las huelgas obreros y de los patronos,. 

y paros. las huelgas y los paros. 

XVIII'..- Las huelgam ser4n l:í.- XVIII .. - Las huelgas serAn 

citas cuando tengan por objeto !licitas cu•ndo tengan por 

conset¡tuir el equilibrio entra obJ&to conseouir el •quili-

los diYersos factores de la pro- brio entre loa diversos 

ducción armen.izando loti> derechos factores de la producción 

del trabajo con los del capital. armonizando.los derechos 

En los servicios públicos ger.1. del trabajo con los del e;"-

obligatorio para lom t1~abajado- pilal. En 109 servicios 

res dar aviso, con diez dias de será obligatorio para los 

anticipación a la Junta de Con- trabaJ11.dores c.Jar aviso con 

ciliación y ArbitraJe 11 de la 'fe- diez dias de anticipación a 

'fecha señalada para la suspen- la "unta de Conciliación y 

sión del trc'\bL\Jo.. Las h1.telgas Arbitraje~ de la fecha se-

serón conG:l.deradas como ilícitas ñalada para la suspensión 

únic1':\mente cuando la mpyoria de del trabajo. Las h\.telgas 

los huelguista!P ejorciere actos se1"án consideradas como 

violant.os ccintri:\ personas o las ilícitas ó.nicamente cuando 
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propieda.des,. o en caso de guerra, la mayor:(a de los huelgui.s-

cuando aquellas pertenezcan a tas ajercier .. ,n actos vio-

les establecimientos y servicios lentos contra las permonas 

que dependan del Gobierno. Los 

obreros de los establecimientos 

'fabriles militares del gob.iet"no 

de la Rapúblic• no estarAn com

prendidos en lam disposiciones 

de esta fracción, por ser asi-

milados al Ejercito Nacional. 

o las propiedades, o en ca-

so de guel''ra" cuando aqu~-

llos pertenezcan a los es-

tablecimieantos· y me..-vicios 

que dependen del gobierno .. 

XIX.- Los .Paros ser~n l:i.ci tos XIX.- Los paros se1 .. án li-

6nicamente cuando· el exceso de citos únicamente cuando el 

producción h•g• necesario sus- exceso de producción ha9a 

pender el trabajo para mantener necesario suspender el tra-

los precios en un limite costea- bajo par.a mantener los pre

ble11 previa aprobación de la cios en un limite coste.:-1.ble 

Junta de Conciliación y Arbitra- previa .. '\probación de li\ 

je. Junta de Conciliación y Ar--

bi tra~ie. 

XX.- Las diferencias o los XX.- Las diferencias o los 

con'fllictos entre el capital y el conflictos entre el capital 

trabajo se sujetan a la decisión y el trabajo se sujetarán a 

de la Jltnta de Conciliación y la decisión de la ._1unta de 

A1"bit1"aje formadc"\ por igual nú- Conciliación y Al"bitnde, 

me1"0 de repreruentan·tes de los formada pot"' igual n(tmaro de 

obrerocz. y de los patronom y uno l"OPl''esentantt~s de los obre-

de gobierno. 1 .. os y de patronos Y uno de 



133 

gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a XXI .. - Si el patrono me ne-

someter sum di·rerancias al arbi- gare a someter sus di'f'eren-

traje o a aceptar el laudo pro- cias al arbitra~ie o a acep-· 

nunciado por la Junta se dará tar el laudo pronunciado 

por terminado el contrato de por la Junta se dará por 

trabaj'o y quedará obligado a .terminado el contrato de 

indemnizar al obrero con el trabiido y quedará obligado 

importe de tres meses de sala- a indemnizar al obrero con 

rio', adem .. \s de la respons.l.bi- el importe de tres meses de 

lidad que le resulte del con- salario. 

'f'licto. Si la neQativa fuere 

de· los trabajadores, 9e darA 

po1'" terminado el contrato del 

XXII .. - El patrono que despida 

a un ob1 .. ero sin caus<A justifi-

cada por haber ingresado a una 

asociación o sindicato,. o por 

haber tomado parte en una huel

ga licita,. estar~ obligado a 

elección del trabajador a cum-

plir el contrato o a i.ndemrli-

z..·w·lo con el importe de tres 

meses de salario. Igualmente 

tendrá obli.gaciOn cuando el 

obn~ro se retire del serv:Lcio 

XXII.- El pa.trono que deo-

pida a un obrero sin causa 

_iusti.,icada o por haber in-

gresado a una asociación o 

sindicato,. o poi'· habar to-

mado parte en una huelga 

lícita,. estará obligado a 

elección del trabajador,. a 

cumplir el contrato o a in

demnizarlo con al importe 

de tyeo meses de sala..-10. 
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por 'falta de providad de parte sos en que el patrono podrá 

del p_atrono o por recibir de él ser eximido de la obliga-

malos tratamientos ya sea en su ción de cumplir el contrato 

persona. o en la de su cónyuge,. mediante el pago de una in-

padres,. hijos o het'"manom. El pa- demniz .. "\ción. Ioualmente 

tt"ono no padt"á eximirme de. esta tendrA la obligación de in-

responsabilid•d cuando los ma- demnizat" al traba.iador con 

los tratamientos provenoan de el importe de tres meses de 

dependientes o ~amiliares que salario cuando se t'"etira 

obt"en con el conmentimiento o del servicio por 'falta de 

tolerancia de él. p1"obidad del patrono o por 

recibir de él malos trata-

XXIV .. - De lC\s deudas contraidas 

por el traba~i ador a ·favor de 

ous asociados 'famili4res o de

pendiente sólo será responsable 

el mismo trabajador~ )' en nin-

mientas y sea en su persona 

o en la de su cónyuge 11 pa

d ret:t,. hijos o hermanos. El 

patr-ono no podr· .. \ eximirse 

de eata r-esponaabilidad 

cuando los malos tratamien

tos provengan de dependien

tes o fC\milioi\res que obren 

con el consentimiento o to

lerancia de él; 

XXIV .. - De las deudas con

traidas por loa trabajado

res a 'favor de sus patro-

nos 11 de sus aGociados ·fa·~· 

mil:l.ares o dependientes, 



gón caso y poi"' ning(m motivo se 

pod1"á exigir a lom miembros de 

GU familia, ni serán exigibles 

dichas deudas por la cantidad 

excedente del sueldo dal traba

jador an un mes. 

XXV.- El servicio para la colo

cación de los;; trabajadores será 

g1,.atuita para estosp ya que se 

efectué por oficinas municipa

les, bol•a~ de trabajo o por -

cualquier institución oficial. o 

particular. 

XXVI.- Todo c:on trato de tr.:\baJn 

celebr'<i1do cm lre un mexicano y 
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sólo me~á t"'esponsable el 

mismo trabajador, y en nin

g(m caso y por ningún moti

yo se pod1" .. ~ exigir a los 

miembros de su 1a.milia 11 ni 

serán exigibles de su "fami

lia ni sel"'án exigibles di-

chas deudas, por la canti

dad excedente del sueldo 

del trabajador en Ltn mes. 

XXV.- El servicio para la 

colocación de los trabaja

dores ora.tuito par• estos 

ya que se efectué poi"' ofi

cinas municipales 11 bolsas 

de trabajo o poi" cualquier 

otra institución o'ficial o 

particular. En la prcsta-

ción de eute servicio se -

tomará en cuenta l .. "\ deman-

da de trabajo!' y en igualH 

dad de condiciones!' tendr~n 

pr·io1'"it.lad qui~nes represen

ten la única fuente~ de in

gl"'enofi en su ·familil\; 

XXVJ: .. - Todo con L1'"ato de 

t1~ .. d>ñJo c~lel>radtJ rm t.r·e un 
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un empresario y un extranjero mexic .. ,no y un empresario -

deberá sar legalizado por la - extranjero deberá ser lega.-

autoridad municipal competente !izado por la autoridad mu-

y visado por el cónsul de la nicipal competente y visado 

nación a donde el traba.:Jador - por el cónmul de la nación 

tenga que ir" en el conce~to dt:.> adonde el trabajador teng .. , 

que •dem.ls de las clclusulas or- que ir en el concepto de -

dinariam, se especificar~ clara- que. además de lC\s clciusu

r.a.mente que l.os gastos de repar- las ordinarias se especi·fi-

tición que dan a cargo del em- cará clara.mento los gastos 

presario contratante. de repartición quedan a -

cargo del empresario con

tratante• 

XXVII.- Ser•n condiciones nu~ 

las y no oblio•r~n a los con

tr4i\)'entes aunque se expresen en 

el contrato11 

a) Las que estipulen un!'.\ jor

nada inhumana por lo notoria

mente excesiva dada la índole 

del trabajo .. 

b) Las que 'fijen un salario que 

no sea remunerc.'\dor a Juicio e.Je 

las Junta-.; de Concilic."\ción )' 

Arbitraje,. 

e) Las que estipulen .un pl..:\zo 

mayor de una semana par!'.\ la 

XXVII.- Ser~n condiciones 

nulas y no obligar~n a los 

contrayentes aunque so ex

presen en el contratos 

a) Las qua estipulen unA -

..io1"nada inhumana por lo no

toriamente excesiva dada la 

1ndole del trabajo; 

b) Las que 'fijen un salario 

qua no sea 1"emunarador a -

_iui cio de lc."\S .. iuntas de ·~·

Conciliación y Arbitl'"a.ia; 

e) L~at> quc;,1 estipulen un -·-·

plazo mayor dr. una sem«n .. , 
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peréepció.I"! del jornal. para la percepción jornal¡z 

d) Las. que·. Ser<álen un lugar de d) Laa que geñ'alen un lugar 

rec:l"eo 11 1'onda 11 .ca'fé, taberna, de recreo, 'fonda,. ca1'é 11 t.a-

cant.in.:\ o tienda para efectuar berna, cantina o tienda pa-

el pago del sal..,rio cuando se na e'factuar al pago del s.a-

trate de empleados en esos es- lario cuando no me trate de 

tablecimientos. .empleados en loa emt.ableci-

e) Lcuo que entt"añen obligación mientoa, 

directa o indirecta de adquirir e) Las que entrañen obliga-

G\rt:lculos de consumo en tiendas ción directa o indirecta de 

o luoarem determinados. adquirir los artitculos de 

"f) Las que permitan r.etener el consumo en ti•ndas o luga-

salario en concepto de multa. res d•terminadosJ 

g) Las que constituyan renuncia. 1') L,u• que permitan retener 

hecha por el obrero do l•m. in- el aal•ri~ en concepto de -

demnizacicnea a que tenga dere- multap 

cho por accidente de trabaje >' g) Las que comotitLl)'an re-

en1'ermedades pro'fesionalas per- nuncia hecha por el obrero 

juiciom ocasJ.onados por el in- de las indemnizacioens a 

cumplimiento del contrato o des- que tenga derecho por a.e-

pedJ.rsale t.Je l . .:.-1. obre.'\. cidente de trabé\.;IO )' en--

h) Todas las dE:•más estipulaciones fermedades profeGionales 

que impliquen renuncia de algún perjuicio!.'> occ.':\sion .. ':\dos por 

derecho consagrado a ·ft'.\Vor del el J.ncumplimiento del con-

obr·ero en las layas de protec- tt"ato o daspedirsele de la 

ción y auxiU.o C\ los t1"abo).j.:;\do- obra .. 

res.. h) Tollas las demás est.ipu-



XXVIII .. l.as leyes determinar.t.n 

los bienes que constituyan· el 

p•trimonio do la familia, los 

bienes que fierAn inalienables, 

no podrán sujetarse a gravame

nem reales. ni embargos y se

r.t.n transmisibles a títulos de 

herencia con simplificación de 

lam 1ormalidades de los juicios 

sucesorios. 

XXIX.- Se consideran de utili.

dad soci."lJ el establecimiento 

de cajas de segut"'os populat"'em, 

la.cienes que impliquen re

nuncia de alga:tn derecho -

consagrado a 'f'avo1" del ---

obrero en las leyes de pro

tección y auxilio a los -

trabajadores. 
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XXVIII. Las leyes determi

narán los bienes que cons

tituy .. '\n el patrimonio de la 

-familia• bienes que merán 

inalienables, no podrán su

~ietarae a gravámenes reales 

ni embargos, y merán trans

misibles a títulos de ---

herencia con simplificación 

de las formalidades de los 

juicios raucesoriosp 

XXIX .. - Es de utilidad pú-

blica la ley del seguro so

cial y ella comprenderá se-

de invalidez~ de vi.do.'\ 11 de ce- guros de invalidc~z 11 do ve-

Gación involuntaria de trabajo 11 jez, de vida 11 . de cesación 

de ;1ccidentes y otros 1'inas -- involunt.:'lrla de guarderl..:\ y 

análogos, por lo cual 11 tanto el cualquiel'· otro oncaminado a 

gobierno 'federal como el de ca- l .. ':\ protección y bienest~'\1~ 

da estado doborán ·f'oment.:'lr 1.~ da los tra.ba.iadon~s!' campo-

ot"'ganización de inmti."l.ucione!:> de sinos asalariados y otros 
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est..a :lndole, . pari\ in'f't.mclir e in- sectores sociales y sus 'fa.-

cul_car ·la previsión popular. miliares~ 

XXX.- Asimismo serán considera- XXX.- Asimismo serAn consi-

dos de utilidad social 11 las so- deradas de util.idad social 

ciedades cooperativas para la las sociedades cooperativas 

construcción de casas baratas e para la construcción do ca-

higiénicas destinadas a ser ad- san baratas e higiénic~s, -

quiridas en propiedad, por los destinadas a ser adquiridas 

trabaj adol"e& en plazos determi- en propiedii\d poi .. los traba-

nadom. jadores an plazos determi

nados, y 

XXXI.- La aplicación de las 

leyes del tr&bajo ·corespon

d ien te a las autoridades de 

loa estados, en sus respec

tivas jurisdicciones pero -

es de la vida compatencia -

e1Cclusiva de las autorida

des 'federales en asuntos 

relativos a la industria 

textil, eléctrica, cinema

tográfic~!I hulera 11 az(tca1 .. e

ra11 minera, petroquimica, -

metalúrgica y siden'.trgica, 

abarcando la e1Cplotaci6n de 

los m:i.nl:::'ralos bluaicos, el 



bene·ficic> y la fundición da 

J.os mismos, así c:omo la ob

tención de hierro met~lico 

)' acero a todam mus 1'ormas 

)' ligas )' los plomos lami

nados de los mis1nos 11 hidro

carburos., cemento, indus-

tri.~ automotriz,. productom 

qu:t1nic:os;,. "farmacéuticos y -

medicamentos celulosa y pa

pal,. aceitas y grasas vege

tales,. empacado y enlatado 

de alimentos 11 bebidas en

vasadas, "ferrocarriles y 

empresas que sean adminis

tradas en "forma directa o 

descentralizada por el go·

bierno federal• emp1 .. esas -

que actúan e11 virtud de un 

cont1 .. ato o concesión 1'ede

ral y las ind1.\stri .. "m que lf~' 

sean conexas ;i emp1 .. esas que 

ejecuten trabajos en zonas 

·fcdcw .. ':\l.ei;; y aguas te1 .. ri to

ric:\les~ a con·flictos que -

t:t•fecten .. , dos o más entida

dades federativasp a con-



tratos colectivos que hayan 

11•ido declara~os obligato

rios es más de una entidad 

·fedorativa, y por último 

las obligaciones que en ma

teria educativa correspon

den a los patronos, en for

ma y términos que 1'ij a la 

ley respectiva. 
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LA LEY FEUERAL DEL TRABA~O DE 1931 

En agosto de 1929 quedó aprobadas las re·form.1.s a los 

Articulas Constitucionales 73 11 1'rac:ción lOQ y 123 que 

~a.culta.ron al Congreso de la Unión, para reglamentar al mismo 

Art:t culo 123 el proyecto Portes Oi 1 reconoció dos clases de 

asociaciones,. el sindicato gremial, y al sindicato de empresa 

ll.unquo éste no llegó ha ser .:\probado por el poder legislativo 

pero airvió de procedente a lo'.\ actual Ley Federal del 

Trab.:.\jo 11 posteriormente con el concurso de pensamientos de 

los sectores obniros y P<:\tl"onal. la Secretar:ta de Industria y 

Comel"cio, el.:\boró un nuevo proyecto en 1931 y en eate iae 

aprovccha1"0l1 en la experiencia obtenida con las legisl.:u:iones 

do l.otr1 estados. 
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El citado p1 .. oyecto ft.\e aceptado con algunas l.igeras 1'"efo1"me.s 

por 91 Congreso dca la Unión'11 y se vino a convertir en la 

actual Ley del Trabajo" por consigt.\iente quedó l"eglament.:...,da 

la fracción 16 del Art:Lculo 123 de la Constitución en el 

T:í.tulo Cuarto, a través del Art:í.citlo 232 a 257 y con esto 

quedó definido el sindicato como la asociación de 

trabajadores o patrones, de una misma profesión" oficio o 

especia\idad o mimilares o conexos" y constituida para el 

estudio, mejoramiento y defensa de los :l.nterer:tes comunes, LíL 

Lgy Eerleral admite cyatt'p tipps dp 5iod:tc.¡tg51;, 

x - 1 gn gremiales" formados por individuos de la misma 

profesión u oficio o especialidad" 

I x - 1 gs dp progresa son los ·f'ormados por individuos de 

varias profesiones o especialidades to que presten sus 

servicios en la misma fuente del trabo.\jo .. 

TXI - Lg5 Giodi c<)tg5 iodwatci 3Jp.,.. son los-1 formados por 

individuos de varias profemionem que prestan n•us servicios en 

dos o más empresas indust1,.iales" 

l.\L..=. Rpcgngc:p l.¡ Jgy pl siod:lcatn dp gf1C'iQ varios que se 

integran con trabajadores de diversas profesiones y que e1 

"''mero de obreros debe ser un min imo que no mobrepasa la 

cifra de veinte. 
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E::-1 c.3nit11lp mé5 importante de lrJ reglamentación sípdic;¡sl 

es el l"elativo a lC\ libertad 11 obligaciones y derechos'de los 

individuos 11 • de la asociación profesional a la que pertenecen 

con respecto a las empresas y al estado. 

Contrariando un poco ol emp:t.ritu de la ·fracción 16 del 

articulo 1:!3 constitucional y el de los art:lculom 234 y 235 

de la ley federal del trabajo, aqu:t nos estamos refiriendo a 

la sindicación obligatoria y a la. sumisión perpetua de los 

miembros de un sindicato a mus '~statutos y direcciones,. nos 

referimos a la llamada clausula de exclusión:- dice que los 

sindicatos de los trab .. '\jadores en el artículo 236 11 tienen el 

derecho de pedir la separación del trabajo de sus miembros 

que renuncien o sean despedidos del sindicato, cuando en el 

contrato exista la clausula de oxclusión, es decir, si el 

obret"'o in'frinoe los estatutos de su agrupación se hace 

acreedor al despido de la misma y que lleva también aparejada 

1.a des ti lución del tr<.\bajo,, 

La llam.:Ada clausula. de •:!'xcl.usión ha tilido un arm~ 

podet"'osa en manos de los dirigentes de los obreros para 

obligar a lo5 trabajadore!:. mindic;"lizados '°' <:\catar ciegamente 

la cirden de la directiva sindicaJ. .. Y ci\S:Í. estota lidereG 

teniendo el poda1", han 1'ormado conCJlomt~rados c:omp.:\ctos al 

servicio de los intereses y no ~•iempre legitimes y honrados 

par.:\ los tr,,b .. ,jadorem, sino esto ha r~ncer·rado determinadoG 

vicioz dentro de loto mismoi:; .L;i.don'!'s en el manejo de sus 
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cargos a consecuencia t:te la llamada cláuaulá de exclusión que 

se encuent1"a conaignadá\ en el Ar.t¡culo 3·9-~; ~~: i~·: L·~y L'"'boral 

vigente y dice11 

Clue los sindic'atos de trabajadorea tienen derecho .:" 

pedir y obtener del patr~n la aepat"ación del trabajo de ous 

miembros que renuncien,. o mean despedidos del 9indicato 11 

siempre y cuc:\ndo que en el contrato respectivo exista 

cláusula de exclusión,. por consiguiente y desde luego dicha 

separación se solic:ita sin respons .. '\bilidad legal de la 

empresa. Eatp ep anticpn5tit11cigna1 Ja llamada cl.\11s11Ja dp 

ewg:tysióo porque consideramos que ataca a los derechos 

esenciales del hombre 11 como s;on la libertad de trabajo,. y la 

de asociación pro1'esional 111 tiende a impedir el libre 

ejercicio, la liberttl.d negativa de asociación profeGional" l .. '\ 

cláusula de e)(clusión es contraria a lo dispuesto por el 

Artí.culo 358 de la ley 11 en el sentido dice1 que a nadie Ge 

le puede obligar a ·formal" parte de un sindicato o a no formar 

parte de él; y ppr lp +antg es aptjcpnstjt,4cjnn.1J m!e se 

.¡pl i qpe l.1 el .i11sul a rtp pKcl !!Si Oo, porque el trabaj adot" 

..-enunció al sindicato~ y dicha cláusula. produce la pérdidt..\ 

del empleo que desempeñaba el trabajador 11 traío:"\ aparejada 

como consecuencia la pél'"dida de los derechos inhDl"r.mtea •"l: 

empleo, así como tC\mbién l,:\ lib~1 .. ación dt~ la empresa de toda 

reapOnsabilidad a. ti>US derechos del tt"abajc"\dor dru e)(igit" las 

prest .. '\cionas que adqllirió en ~1 contt"ato colectivo del 

trabajo, y <A&i como l.as condiciones qLle regula la emprema 
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donde labo1~aba y. la pé"'.'dida. del dereicho 11 que le paguen su 

prima de ant~gl\ed~"d ~' ,Pª~ª 'que el patrón quede sin 

remponsab~lidad debe ··~e'r' de conformidad con loi\ ejecutoria 

pronuncia.de.'\ en el ampii\l"O directo 1535/'J0 11 bamta con que 

ex.iSt·a· la cl-Ausula de exClusión en el contrato colectivo 11 que 

seo. cerciot"'ado ei o"f'lcio que env:ta el sindicai:.o a la empresa 

)' le conste que el trab.:\jador a .quian Gt-:!' pretenda expulsar 

sea miemb1 .. o del sindicato y en el contrato este consignada,. 

esto no implica procedimiento a huelga puesto quo éstii\ 

violación no provoca con·rlictos. 

Pensemos que asto se dio por no formar par·t.e del 

elemento normativo del contrato colectivo,. por lo tanto no 

presupone una violación o desequilibrio de la empresa. por 

que no me da. el requisito de "fondo previsto por la 

constitución. El movimiento obrero oroanizado quedo como un 

instrumento dócil" empleado principalmente en campañas 

pol:tticam 11 en mani·foGtaciones de respaldo o en pa.1"DS de 

protesta" y cuyo .:1nico resultado h.;i sido el ancub1 .. imiento de 

los 1 :tderes obreros que han ido escalando los más al tos 

peldaños de la pol:l.tica. 

$~. hablL\mOs del det"eChO C'.?SCrito y del deSC-\1,.1 .. 0llo del 

movimiento obrero )' sus or:í.genes" sus luchas Y sut> 

realizaciones¡; esto no creo •"l sindicato 11 1'ue l•'.'1. lucha social 

lii:\ que lo engendro 11 impulso y ·torti1'ico 11 hast.a lograr su 

planc:> reconocimiento como instit.ución _ilwidica, dichas 



asociaciones procesionales se apoya1'"on en el contenido del 

art:í.culo 99: de la constitución pol:ttica de 1857 y proclamal'"on 

el derecho de reunión• y más adelante la constitución de 1917 

reconoció ese derecho de asociación profesional en un sentido 

mAs amplio ll•mado la coalición. 

Posteriormente esos· derechos i'ueron consignados en la 

ley federal del tl"abajo, que establecieron primeramente., molo 

los sindicatos reoistrados podr:i .. 1n gozar de una personalidad 

_iur:tdica y de Clil.pacidad legal 11 an el propio ci\rticulo 249 de 

la ley nea dice que declara nulos todos los actos de los 

sindicatos que no reó.nan los requisitos establecidos por la 

ley. El derecho de ht.taloa en el art:tculo 250, dice que es la 

suspensión legal y tempor-al del trabajo como re¡¡ul tado de una 

coalición de defensa. de los derachos de los tra.btljadores; y 

son obligaciones de los lideres-. sindicales, parm con sus 

miembros11 ser responsables en el 'funcion.:-\miento con1'orme a 

sus estatutos de cada sindicato tml y como lo mm1 .. ca la ley .. 

Así como el de rendir cuentas c:ompJetao de la 

ol\dminist1"ación de 11ondos a la amamblea general de msociadom, 

en el articulo 373 de la J.ey 'federc'll del trabajo" dice que lL\ 

directiva de los sindicatos daba do rendir a la am .. ,mblea cada 

seis meses, por lo menos,. cuent.:uo completa~. y detallar la 

administración del patrimonio sindicml; y también eatahlece 

que ésta obligación no es indispensable y con esa libertad 

los l:tder-es de los sindicatos, en defensa de loa derechos de 
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los trabajadores y en los conflictos· colectivos, el sindicato 

,1 .. epresentante .de los trabajadores f'eal:l.za convenios y tratos 

sucios en c:ontubernio con las empresas o con el estado, y su 

en1"iquecimiento es il:tcito por ser los derechos de los 

traba\jadores qi'e venden a las empresas, y así segl\it".t.n 

ocasionando el hambre y la calamidad en los hogaf'es de los 

trabajadores y sus familias claro .esta. estos cuentan con el 

apoyo da las a.u toridades 11 que paoan por al to toda u !:!tii'las 

violaciones cometidas a los derechos de lo!!> trabajadores y a 

la propia Ley Fedoral del Trabajo. 

Cabe mencionar l•tt restricciones impuestas para la 

actividad sindical consic;,nadaa en el Articulo 249 de 1& Ley 

Fedet"al del Trabajo que prohib:ia qLle los sindicatos 

intervinieran en asuntos religiosos o pol:iticos 11 aatA 

'fracción 'fue t"e·formada 11 pot" decreto del 17 de .octubt"e de 1940 

supr·imiendo la prohibición, respecto de las cuestiones 

pol:í.ticat'> y dio con <:llo el margen .~ qua l~'\ actiyidad 

poli ti ca electoral de los sindicatos y grandes centrales 

obreras se multiplicaran, tal aprobación a su participación 

en li;\ pol:itica pt"ovoc6 y despertó la ambición de líder·es. 

l' .. '\ml>ién mencion,';\moa; la ·f'rac:ción terc:el"L\ del mitr.mo 

A1rt:í.culo 249 que decía una de l.as madidas par.,"\ é\Segur,,r lii\ 

libe1"·tad sindical en su sentido negAtivo esto f.Hl, que los 

o'll"o l.:.o\do, la ley prohibe ·terminantamente el empleo a los 



t1"abajadores lib1"eG a fin de obligarlos a pertenecer a la 

asociación pro·fesional o conexos 11 este.'\ es una razón y 

consecuencia de que 1'ueron desechados los progt'"amas y tesis 

del sindicalj.smo revolucionario. 

parecia pronunciar y encaminarse en contra de aquella 

ideolog:í.a obrera, porque establecía en la "fracción cuarta la 

finalidad de un movimiento huelguista para que objetara en 

las fraccionas 1,2 y 3 y que no hubie.•ra mido declarada 

ilicita 11 y ahora pensamov que exiatia una contradicciOn entre 

el contenido de este precepto en la "fr.acción ocho del 

Arti._i:;ulo 123 de la Constitución y en la fracción cuarta del 

Articulo 260 de la Ley Fede1'"al del Trabajo,. esto seria 

inexistente dentro del orden JUl'":ídico mexicano que de acuerdo 

con el Articulo 133 de la propii-t Cart.a fYlagna~ que en el fondo 

establece y responde a uno de los grandes anhelos del 

movimiento obrero tipo revol.ucionario. 

Nosotros pensamos que la Ley Fedet"al dol Trabajo¡; no 

hizo mención expresa da lo:'\ ideolog:l.c.' del movimiento obrero~ 

en el sentido de qua se debe estar a lo mandado por los 

preceptrJs constitucion1:\les y en mu lineamiento, 'l:mntc:> i:\ lo 

relativo .,, 1.a libertad de pensamiento y de expraaión como de 

reunión, el.aro que deba da verSe desde un punto de vimt.':\ 

democrático 19gal 11 y sob1 .. e ·todo que et:.la b<.-ts .. '\di:\ J.a estruc·turo'.\ 

juridica política de la naciOn. 
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Las irregularidéldes ·de los Art:!culos 253 y 254 de la Ley 

Federal del Tt'"abajo 11 éstas me refer:í.an a la disolución de los 

sindici:'tos no obstante que 'Sabemos que los sindicatos pueden 

disolverse solos al término del plazo fijado en sus 

estatutom 11 o por haber realizados el objeto para lo que 

"fue..-on creadom 11 o por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros que la integran 11 )' la Ley nos mertalaban que el. 

activo de la disolución se aplicaría en los términos 

previstos por los estatutos de la agrupación a y en GL\ 

de1'ecto pasaron a la 'federación a la que pet"tenacieran y si 

en el caso que no existieran las 'federaciones al activo se 

aplicC\r.i. a la Hii\cienda P(lblica. 

Despejando un poco tal irregularidad en la Ley Federal 

del Trabajo 11 respecto .. "' las federaciones o confederaciones da 

sindicatos, mencion .. '\mos el capítulo cuart.o del Código 

Laboral, que le' existencia jur:ldica nace mediante el registro 

a li\ Soc1 .. etarí.a clel l'rab.;1.Jo y Previsión Social, a donde 

tienen que preGontar una solicitud acompafYada de sus 

eatatutos y una list.:\ completa con los nombres y domicilios 

de los sindicatos" los nombres de las personas que integran 

la m~sa directiva!' y la misma Ley Federal dice: que J.os 

sindicatos m:l.embro~ de feden\ciones o r.:on1'ederaciones 

libl'"es para retirar su adhesión !I y por 1o tanto carecen de 

valor en el pactol' en sentido conti .. ario; la Ley Fedoral del 

Trabajo no hace distinción entre los términos de "federación y 

confedct'"ación" asi qL1e ~1L1ridicament.e se deben tene1'" por 
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iguales 11 as:l. es de que en el caso de que el activo maa 

aplicado a las 'federAciones es 1'also, em m .. '\s bien aplicado a 

la Hacienda Pública. Es la razón que el movimiento obrero a 

partir de 1931 en 1'1éxico 11 se ha venido desarrollando 

siguiendo el cause legal de la Ley Federal de Tr¡;,,b;i\jo 11 y la 

organización sindical ha quedado comentada brevemente .. 

c. ·- M. 

Ahora toca hablal"' del movimiento obrero y la c .. T .. M .. en 

México y su desarrollo que ha aeguido los lineamientos la Ley 

Federal del Trabajo desde 1931.. Unifc1rmando la legislación 

sobre la matet"ia del trabajo, frente al problema real del 

obrero que han seguido y seguirán f:Hlipe1"'ando una solución de 

un gobierno piramidal 11 ea obvio que los pl"Dblemas anteriores 

comenzaron desde las mascaradas electorales en esli\ época con 

Lázaro Cárdenas.. Por lo tanto la C .. T.11 .. c:onmtituye un modelo 

excepcional del sindicalh1mo pol:i.tico nacional .. POI" lo que 

es valido plc.,ntear aus problemam como los propios del 

sistema .. 

Y relacton.11.ndolo con el Articulo 123 Constitucional que 

vino a formar parte de uno de loa principales elementos de 

toda nuestra pol:L ti ca social 11 )' poi" consiguiente sintetiza la 

'filosof:í.a mexicana del desart"'ollo, no sólo contiene las 

normas e&ioncia.lem de protección al trabajo 11 sino también 
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cont'iene los instrumentom .:turidicos paya el bienestar de la. 

cl,i\se obrar-a .. 

La :f.ntervención de la c. T .M. en los problemas nacionales 

es a parti1" de 1936 con la modificación del Artículo 249 de 

la L .. F .. T .. en 1940 que pe..-mitió la actividad directa de los 

or9animmos de los trabaj~dores en .la política de la nación en 

donde el período de Cárdenas el movimiento obrero tuvo mayor 

auge on México. Los propósitos de C~rdenus 'fueron la 

tl"ans'formación radical de la estructura social y económica 

del pci\:lm 11 ami como la aplicación 1··igurosa de los Artículos 27 

)' 123 Constitucionai, y dichos resultados estuvieron lejos 

del 'fin deseado. 

La c .. T .t'I .. se integró .con orupos obreros en esa época que 

se habian separado de la C.R.O .. M., C .. O.T. y la C.H.C. 11 de la 

C.tmara Nacion.i.l del Trabajo, del Sindicato de TrabaJ•dores 

Ferrocarrileros 11 de Electricist .. ,s, de la Al:f.anza de Uniones y 

Sindicatos de A1"te-.:. Grá1':f.cti\a, de la Alianza de Obreros y 

Emple .. '\dos de la Compañia de Tranvías dE! 11éxico; S.A., etc. 

Las .,'\ctividades de J.a C .. T.M. en al campo internti\cional 

han sida v.;\ri.:w, sus in c:orµor·ñc:i.oneo • tenemos a la Feder .. ':\ción 

Sindic"'-l I11ternat:ional, en el congr·e"=-·º obrero mundial de 

Londl"es 1936 también ol"ganizó el Con;reso 

Latino.;\mor·i c.:,no del que surgió la Con·federación de 

Tr;,\IJ;,\Jadm·a~ cJe América Latina. cuya clit"ección la asumiO 
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Vicente Lombardo Toledii\no que en ema épocci\ ten:l.a el cargo de 

Secretario GenSral en la C .. T.M. y ·DbYiamente contAba con el 

respaldo del Qobierno. 

Desde esa época la C.T.M. adopto ho en d!a una dictadura 

sindical, situación que. se ha ido agravando taucesivamente 

desde los gobiernos de Obr-egón y Calles, uniéndolos con los 

lasos de loi\ gran Central Obrera que ha mido un s&guimiento de 

los regimenes,. por el pavoroso problema ele Sc.'\larioa m:l.nimos y 

de miseria, tal situación que los mindic:,':\tom en este ,;\spec:to 

de cause económico es muy difícil que den una solución a la 

clase trabcdadora, c:~aro que desde los tiempos pasados no ha 

sido una novedad que la miseria implacable de la clase 

trabajadol'"a ha sido continua que los ha obligado a seguir a 

todo lidEw corrupto )' dirigentes obre1'"os a toda candidatura 

oubernista )' sus razones por busca1'" una Golución a su 

situación económica. 

&n .·tggstp de 1934 el nremidpntr: .,1 ver pl gran prgblpma 

cgoygq) a Ja c;l45c traba1adora y petrooea .,1 primpr congr=pmg 

mgxtcano dpl f' Jodu5trial y en n•vn temario me di5qdió gl 

prpblpma de gcgaoización cglflctiva del tr4h.¡'ir> y de Je 

~se habló del contrato colectivo d°'l trabajo,. a.si como 

de loa competencia de las Juntad e Conciliación y Arbitrtl.je )' 

el Seguro Social. Los r-epresontantes obreros Pl"Opugnaron que 

se admitiera la tesis del arbitraje obligatorio cm los 

r.onflictos de huelgi:\ )' de li:\ sindicalj.zacJón ubligatoria del 



sindicato do emp1"esa y de . industria, también que se 

modi·ficarc.'\ loi\ l_ey ,Federal dal Trabajo, oi\ "fin de que en los 

coi\sos de pa.f-os patr:on~les los aindicO\tos pudieran .asumir la 

administración de· la 'emprasa. 

En c:onclusiófl el Congreso aceptó que el sindicato debe 

ser el resultado de la evolución de la clase trabajadora, más 

no el producto de un acto de autoridad. A la llegada de 

Lázaro CArdenCAs; i.\ la primor magistr.,"\turci\ del pa:í.s, buscó 

apoyo a su pol:ttica a la clase obrera campesina, y por 

conoiguiente las masas obreras respondieron al llamado del 

Genoral C.ir·denas y pLldo dal"Sa cuenla que encontró en la clase 

trabajadora un amplio respaldo, entcinces reorganizó su 

gabinote, y mentó las bases de una nueva pol:t ti ca e~conómica; 

se intensificó el repat"to de tierras ajid .. '\les.. La politica 

da C.._t"denas como presidento, quedó definida en el discurso de 

Montert"ey en febrero de 1936, este consistió en la 

org.:mización do las c:lasoos l .. '\bor .. ':\leo del pais y en una 

central. única c:le tr .. '\bajadores evitar la 'formación de 

sindicatos bl."ncos~ etc. 

También quedó asentado el Departamento de Trabajo que no 

debe1"ia de taef" una o1'icinol\ de equilibrio, cntr"e el capital Y 

til t1"abajo, sino pot" el contr .. '\1"io~ lm organismo definido pat"a 

la defensa de los traba~1adot"es e inmediatamente .,ue puesto en 

la pr"áctic:a dicho progr-ama de Montert"e)',. y a consecuenciAs de 

está politic:a de .. '\poyo a las demandas de los traba~1adores, 
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sut"gió un aumento progresivo de salarios en toda la 

RepCtblica., es claro está no 'fue igual a todo~ los 

trabajadores¡o como la de los campesinos que siguió igual. Y 

con la expropiación del petróleo en noviembre de 1936 el 

gobierno tuvo una arma jurídica para así poder 1'"ealizar mu 

plan de socialización de ~a riqueza. 

Lesionando gravemente la econom:La nacional y .1.c.'\ 1::1. ,,, ... .,,, ... 

de 'ferrocarriles Nacionales de México y la administración 

obreraio estas "fueron medidas drásticas que tomó el gobierno 

en 1'avor de los sindicatos obreros.. N.¡ce Ja e T M en 19j6 11 

integr4ndose con grupos obreros 11 el Congreso logró uni'ficar 

en el' 'frente de la C. T .M. a la t'!on'federación Nacional Obrera 

)" Campesina de Mth:ico 11 a la Confederación Unitaria de México. 

a la Cámara Nacional del Trabajo. a.1 Sindicato de 

Trabajadores de Ferrocarrileros, al Sindicato de Trabajadores 

l'linet;"OS y l'letaló.rgicos de la República Mexicana, de 

Electricistas, a la Alianza de Uniones y Sindicatos de Artes 

Gráficas, a la Alianza de Obreros y Empleados de la Compañia 

de Tranvías, etc. y otras ·federc:\cionem y sindicatos de los 

estmdos .. 

Razóp ppr lg qpe la C T M a r.;p epq;mtró yinct1ladrJ ªl 

régimen dpl Genera> 1 Azaro c.1rdppas, quien ·f=avon.~ció a lm 

gran central 11 d.~ndoles donativos, a sus di1"igentes 

sindicales, as:í. como ga1" .. '\nt:taa completas para l.a mimm1'.\ 
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activid,ad 11 y se. apresuró la persecución de lom enemigos de la 

C.T.~I. Est.,'\· i'ue una gran opol"tunidad para los l:á.derea 

cetemistas,. para .;clue es Calaran los curelas del cenado, la - _, .. ," .. -, 

diputac.iÓ~ a:·<-~~ .... :.·_-~:~~-º·,. lado 11 la organización Lombardista en 

uniOn de,, 18. ·.'<:onfede1"a\Ción nacional campas in .. '\, 

~~d1~ni~ --~ ün -;~-·p.iC-to de tos i1deres atndtca1es 

sai.ec~io~e,~:,. 
. . gobernadores 11 _ preoidentes 

presionados 

apoyaron las 

municipales, 

ayuntam~~11to y representantes .,,¡ Congreso de l~ Unión. 

Principalmente dieron su apoyo a la clase campesina Junto con 

los 13.deres paliticou, en las compañas a las elecciones del 

presidente de l .. '\ Ropl'.lblica «?n turno, Y al vc1" su ·triunfo y el 

dominio que tení .. 1 mObrc~ las clases obreras, se sintió bien 

apoyado ElJlEL... La C. T .M.. pretendió monopolizar toda la 

actividad sindical del pais .. 

Fue cm ese t~ntoncem, cuando los ·ferroca1"rileros y 

petroleros adictos ñ la (.Jran central, me robuotecif.!.ron con la 

expropiación de las empreG .. "'-S y 1'ue como 101:"'. trabajli\dOl"ea ol.l 

sarvic:io. del estado, ol.l ver t .. '\l cambio estab .. ,n •"l pendiente 

para sindicalizanse 11 en cuanto el esti\tuto jur:Ldico de 1938 11 

les concedier" el dorecho de asociación profesional, l• 

federación de sindicatos de trabajadores .l.l servicio del 

estado lleg(J "" mer c: .. '\sl omnipotente, f.m las as1'araia oficiales 

y pot'" tal virtud" e:.•l gobierno no escatimó los medios para que 

la C.T.M. lograse la dictadura sindical .. 
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.. ·· ... , ·,·: "'•'' .. " 
obre1 .. os cetem1 m+as E~ ·d~~de·.:·Ga:.~.·:~~~ia·n· ~erias -t.rab;:\a a 1 .. " 

labor de ota"os Sin"dic-ci\·l:OS,:.1'.9d-lÍ~A-ci:·:i~rlS~ o con1'ederacionem 11 que 
--~·r--· __ "*,;.;, ·-·--..-::' ,..:~:.:-·.; 

estaban en dOsacu'erd_~- ·A~~:·~;.~~:~--; ~ .. T~M~ 11 >'.a la vez la fL\el"Za 

pl!tblica se pu,so ;al ·ser.Y~·!=:i.·~ ~-de los inte1"esea de la gran 

centrralp y claro"·-la ·c~T~1~1 .. ··;:pas6 a formar parte del p.;wtidt'> 

o'ficial convertido al partido de la Revolución Mexicana, y a 

cambio la C.T.M .. daba el Ci\poyo al Cc;\rdenismo cm el poder 11 

mi en tras Leombardo Toledano asumió 1i'.u adhesión la bur·gueGia 

para dejarlo el cargo a frDEI Vft AZO! lfZ 

Y a ra:!:z de la imposición oficial de lideres en el 

Sindicato Ferrocarrilero en 1948, el sindicalismo mexicano Gf.!' 

encontró en una etapa de corrupción de l:t.deres, por el 

gobierno y el no reconoc:lmienlo de l:t.dere.•s honestosJ se 

vieron todas las violoi\ciones de los princ:l.piO$ democráticos 

de elección y discusión ,,.probación do pl.anes, y programas 

sindicales: ten~mos el caso de PEMEX donde en algunao 

regiones de la República, es mayor el nómt?ro da trcl\bajadores 

eventuales que el de planta, donde so introducen individuos 

que forman parte de la dirección y éstos no comulg .. ,n con lo!l> 

intereses de los traba_iac.Jores de bi:H:>e!I pero si contr·olan a la 

organización obrera~ 

Posteriormente Avila Camacho t.(Jmó ol movimiento. sindical 

ya controlado y comenzó .:\ c'\plica1'" los principios de la Ley 
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Fedor~"\l del Tr~b~jo d.e 1931,. el sindicalismo dio un salto al 

extremism'o en.",~~~~~" 't'e~~~~s· el cas.o de D.iaz de León,. apodado 

el 11 .C,harro11
. en. el Sindicato Ferrocarrilero, que 'f'ue el mols 

signi·f'icc,tivo de esa épo~a del charrismo sindical.. Las 

ol"ganizaciones ob1'"et"as dejaron de preocupa,..se por el 

desarf"ollo re1'ormisttl\ 11 porque ellos mismos se encat"'ga,ban de 

repl"imir al tt"ol\ba.:ladol" que protestaba, llegó a tal grado la 

situación de inconformidad de la clase trabajadora, temerosos 

los dirigentes sindic.:lles o\\ una 1 .. epresión obrera, se vieron 

obligados a t'"Odearse de g.tngsters para proteger su per-sona. 

E:n la segunda, mitad de la rJécadC\ do los 40 ·s deseando 

progresivamente año tras año, el nú.mero da huelgas en vir-tud 11 

del control ejercido por los políticos en al movimiento 

sindical., en el sexenio ·presidencial de Miguel Alem.in,. oe 

vieron los casos mA5 extremosos, tenemos el c~oo petroler-o en 

19q6, el 1'errocarrilero 1948 y el minero de Nuev .. "\ Rosita de 

1956:i todo •ato no cabe la manar duda, con la confusión de la 

clase obr-era e ideolóoica y su ignof'"ancia pol:t ti ca. Fue un 

hecho en que los l .i.deros tuviet'"on en aquella época el control 

de lc"\S centrales sindicales desde C;'l comienzo de la década de 

los qo•s hasta hoy en d.i~'\ 11 que ya no e~ posible. Estos 

lideras yii\ no ocultan su ii\dhesión y apoyo a la buroues.ia, 

aunque a veces emplean un lengu.aJe que in ten ta cC\rC\cterizar 

el movimiento aindici\l como defensor de los intereses do los 

trabajadores, a estos no les conviene o no quier-en darse 

cuent .. '\ de los problemas del movimiento obrero en l"Jéxico, quv 
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son · niuy. sarios 11 el.aro_.- eetosi _lideres no tienen intel''és en 

sacar adelante a l~ clast/t~abajadora ni ml,cho menos apoyarla 

para un me.1~r cambi.o de Vida económica. 

La C.T.M. 11 le han salido hasta las alc."\banzas a la 

alianza para el progreso c:te México. Tan desacredi tada 11 esto 

fue -t.m elemento que penetró en el imperialismo yanqui en 

América Loi\tina 11 que hci\blaban de ella de la .:o\lianza 11 porque 

para nosotros es una palabra ocios"'" ante los reales 

problemas del movimiento obrero. Estamos 'ft'"ente a la 

corrupción sindical y no "frente a la a11á.nza p.ara el pl"ogreso 

de f'léxico, est.amos en la desoY'ientación casi gener-al de la 

clase obrera y la sumisión de los trabajadores 11 ante las 

actividades sucias de us lide1"es sindicales 11 as.i como 

politica; y no como una organización para la defenoa. de sus 

intel"eses económicos,. porque a travóo de la historia11 nos ha 

enseñado para poder vencer al enemigo las luchas deben de ser 

heroicas para que pueda cumplirse lo deseado. 

Cabe mencionar en c:f.erto grado la conciencia pol:ítica 11 

quE\ desempeñó honrosos p .. ,peles en la historia del movimiento 

obrero mexicano,. el movimiento 1'errocarr·ilero de 1958 a 1"159 

quien vino a .acertal" la culminación de las lucha.m 11 y orientar 

al movimiento sindical bcdo normas democráticas 11 -estos hechos 

'fueron conocidos poi" el comité en cabeza.do por Dematrio 

Vallejo 11 quien fUa elegido por la voluntad mayoritaria de los 

trabajadores,. que logró imponerse a la dirección charra. 



159 

Pe1"0 las l"eivindicli\C:iones económicas planteadas por el 

sindicato,. las defendieron vigo1"osamente la masa de los 

trabada.dores ferroc:arrile1"os. 

f'or tales razone$ hubieron encarcelamientos,. despidos y 

muertos, pel"D el paro ·fue declarado ilegal, y su.,;; dirigentes 

conden .. ,dos a la1"g.:Hi penas y nuevamente el charrismo me volvió 

apodera:r de dicho sindicato. 

Ahora concluimos si los obreros, siguen pensc'.i\ndo que su 

lucha es exclusivamente económica y ,;iguen actuando c:on"forme 

a ese pensamiento. • Nunca podrc!n comprender que sus luchii\S 

sdn meramente pol:t. ticas 11 pero si se d•n cuenta podr.i.n ver 

entonces, que sa elevar.in por encima de todo pensamiento que 

impulse su acción, porque desde el punto de vista de los 

interesem esenciales de la clase obrera 11 vemo.s claro que éste 

ha sido un movimiento Gindical derrotado11 que sOlo la lucha 

pol:ttica Gerá capaz de saca1"lo de la mitLtación de postración 

en que hli\ Vivido,. la misma burgues:ta,. desde los tiempos de la 

historia se ha encargado de introducir en la pol:ttic.J. 

mexicana a la clase obrera,. y la mera verdad y realidad aer:ta. 

de darle esa activid.'.ld pol:ttica un contenido 

revolucionario, y éste poder lo tiene que conquiatar la clase 

obrera, en la defensa de us intereses que pugna por la 

tl"ans"fol"maciOn de un t"'égimen poli tico económico .. 



L A L E Y D E 1970 

La comisión que prepan~ la re'f'ormC\E> c:onsti tucionalea y 

legales de 1962 11 'fue la mism,":\ que r-ecibió al encargo de 

t'"edactar un pt"oyecto que sustituyer,'\ a la de 1931" y .. '\s:l. se 

llegó m. la Ley vi9ente de 1970,. en su encargo, la comisión 

analizó los resultá\dos en· este problemL\ de la participación 

obrera de Utilidades la empresa; llegó a la conclusión de 

modi·ficar diversas disposiciones y de asegurar la realidad de 

los mandamientos constitucionales. 

La re'forma constitucional de 1962 'facultó al poder 

legislativo par .. , exceptuar de la obligación del reparto de 

utilidades a determinadae empresas, pero la Ley 1970 11 

consintió en cert"ar la puerta a nuevas violaciones a la 

Constitución. En la 1'racción IX inciso B del apartado A del 

Articulo 123 cona ti tucional 11 el nuevo pt"ecepto establece que 

la comisión debe fijar el porcentaje <Aplicable a todas las 

empt"esas, pet"o no autorizó que se hagan tledt.1cciones so~re el 

porcentaje fijado o '3e establezc .. '\n difef"ancias entre las 

otras empresas .. 

Dicha fracción quedó plasmada y reformada en el Art:tculo 

586 fracción V de la Ley Federal del Trabajo, esta os un 

triunfo de la justicia social que va contra una insana 

resolución .. 

160 
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LA LEY FEDERAL DE 1970 Y BUB REFDRnAB 

En el per:í.odo da el¿\boración del proyectr.> original de la 

nueva L~y de 1970 11 la comisión 1 .. ecibió diversos estudios que 

preocupaban a l.os t1 .. aba_iatlores 11 así como la conveniencia que 

se dictat'"a una reglamentación especial i: posteriormente so 

reaiizó un an .. '\limis cuidadoso y cuyo 1'in tuvo a la vista, los 

contra~os colectivos y que 

'fundamentales de los trabajadores. 

precisara los derechos 

Las reformas a la Ley de 1970 el Legislador 'fue 

sumamente meticuloso. y dichas reformas son las mi9uientea1 

a) se suprimie1'"on •de las 'fracciones cuarta )" doce ·del 

Articulo V las re'ferencias a la jornada extraordinaria y al 

trabajo noct~trno de las mujeres, b) se a9regó la 'fracción 

XXVII al Art:tculo 1'32 para imponer a los patrones 1._ 

obligación de pl"oporcionar a lam mujeres embarazadels la 

protección que establezcan los reglamentos, e) en la fracción 

I del Artic\.tlo 123' se prohibió a. los empl"esarios neoarse a 

Aceptar trabajadores por razón de su 11uno, d) en el Articulo 

423 "fracción VII se suprimió la obligación de incluir •n el 

reglamento interior del trabajo, la mención de las labo1 .. es 

insalubr-es o pelig1'"os.:-u; quo no podrían desempe;;ar la mujeres, 

e) ·f:l.nalmente y este em el único beneficio que obtuvier-on los 

homb1'"eS!I s;e reformaron las fracciones III y IV del Articulo 

501 a fin de otorgar al viudo los mismos derecho& que 
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cort'"espondan a la viuda en los casos de .muerte del trabajador· 

por riesgo de trabajo. 

La Ley Laboral de 1970 adoptó la teor:La de la !"elación 

de trabajo• pero también incluyó la reglamentación del 

contrato del trabajo y di.ce as:!: el Artículo 20, se c;tntiende 

por relación de tr:Abajo cualquiera que sea el acto que le de 

origen a la prestación de un ·trabajo personal mubordinado a 

una pel"sona mediante al pago de un salario, contrato 

individual do trabajo cualql.tiera que 1&ea su 'forma 

deno1ainaci6n es aquel por virtud del cual una persona se 

obli9a a prestar a otra un trabaja pen:>onal medi .. "\nte el pago 

de un malaria.· 

Dicha preat.ación de trabajo y el contrato celebrado 

produce los mismos efectos. 

LA LEY DE 1970 Y SUB REFORftAB A LA REBLAftENTACION DE 
1962 

La comisión que preparo las re1'ormas c:omiti tucionaleG y 

legales; de 1962 fue l.a misma que se encé\t"gó de redactar un 

proyecto de ley que 5Ustituyera a la da 1931,. y as:l se llegó 

a la ley vigente,. cuyo proceso de form;"ción entre otras 

cuestiones la comisión analizó el problema y los remult•dos 

de la participación obret"a y en l.as lttilidades y dicha 

comisión llegó a la concl\.\sión de que: er<.\ necesario 
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niodif:Lcar diversas disposiciones a efecto da asegu..-ar la 

re.:'\lidad de los mandamientos conotitucionales como la 

obligación de las empresas da t"epartir utilidades a los 

trabajadores, así como también la protección a la maternidad 

donde las mci\drea no pueden cuidar a sus hijos durante las 

horas de trabajo )' es ahí donc;Se nació lo que la Ley del 

Seguro Social denomina el t"'ietago de 1.,i. mujer trab<.\Jadora .. 

Esta es la justicie\\ del Articulo 123 reiYindicatoria )' 

no molo de mo~iorc'i\mientos económi.r.:oa de! la c:lase tJbrera esta 

tendió al· r'eparto equitativo de los bienes de la producción o 

socializl\ción de e~toa 11 en el Articulo 123 en el cual se 

consignaron 11 t.11.nto las normas igualadoras )' di9ni1'icador.J.s en 

una palabra, podemos decir proteccionista de los trabajadoras 

como los derechos reivindicatorios encamin•dos a consumar la 

revolución proletaria. 

Y de acuerdo con nuestr·a constitución mocial mólo 

implicó el cambio de la estructura económica y mocializando a 

las empp·esas y el ca pi tal y esto 'fue por no haberse 

conseguido por medio de la evolución Jurídica o la 

legislación ni l.a Jurisdicción del trabajo lo han J.ogrado 

ha!i.ta hoy 11i tampoco lo lograrc:\n con la nueva Ley Laboral dt-? 

1970. 
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e: T LI L o XV 

NARCO JURIDICO DE LOS SINDICATOS EN NEXICO 

CONCEPTO DE SINDICATO 

Etimológi.camente (o--:01 concepto de sindicato ·fue tomado del 

F1'"i\Océs y se encuentran antecedentes en Grecia,. Roma; está se 

deriva del Griego Sltndike que signi:fica justicia comunita1"ia 

idea de Administración .. En un texto c:le Gallo, en el 

digesto L .. D.L 3 T .. 4 1- G>e c:mcuentra la palab1'"a sindicato a 

los que ae les pewmi tió ·f1unda1'" colegios, sociedades u otra 

coas semejante a imitación de la República 11 fH~ les permitia 

tener cosas comunes, are.a., com(m y actor o sindico por 

primer,':\ vez aparer.:1! 11 y es utilizada en una ·tederac10n de 

Paris denominada chambra, myndic.ale dubatiment de la mainte 

chapelle y Mproximadamente en 1810 en Estados Unidos de 

Nortaamérica los organismOs Dbt"eros uaan el nombna de unión 

en lugar de sindicato .. 

En México la f.ncpresión sindicalismo se ha arraigado en 

nuestro idioma, reflejando una in$titución de defensa de los 

gyupos sociales. Exi$t.en diferentes de'f'iniciones, la 

cabanellaa11UO) ésta de1'inición dice que $e trata de una unión 

libn? P•"ra 1,.aunir peYsonas vinculadas entre s:t, por lazos 

p1,.01'esionales .. Botija Pozzollll dice:i que es 

institucional r.>ermanento persigue la defensa de lOG interE~Ges 

de sus micmb1,.0G y la mejoría de sua condiciones económicas, 

1101 Stvtra t;l111l1 1 'Sindlc1liua 1 Sac111l11a In MlitD'I [d, 6rlja1ba, S,A,. l,f, P• 120, l'f70 Mi. 
(11) S1vtra 1;1Hin1 ld11. cltl nt1etro 1124) 1 11t1 pA;ln1. 
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sociales, etc. La - Ley Francesa do 1927 an su código do 

trabaRio de mu Art:t.culo primero clispone que loo aindicatos 

profesionales tienen por ob.ieto e.;i)(cluGivamen·to el estudio y 

la defensa de los intereses econOm:l.cos 11 comen:it:\les y 

a9r:tcolas. La Ley do Asociaciones Pro1'~sionales de Aguot:l.n 

Mill~n en su Art:tculo ;:JQ dice 11,'ilmeGe sindicato a una 

asociación profesiorlal que tiene por 1'in .. ':\yudar sus 

miembros a transformarse en obreros más hábiles capaces de 

desarrr)lla1 .. su intel.actuc:\l.idad y enaltecer su carácter, a 

l'"egular salarios" las horas y sus concl~.ciones de t1'"abw.jo~ as:í. 

como de pl'"oteger Sl.'S derechos i.nd ividualc?s .. 

En el proyecto Portc·?S Gil en su Ar .. l:í.culo 284 11,1'.meso 

sindicato a ia. asociación de trabajadores o pa.-trones de una 

misma profesión 11 oficio o etr.pecial::l.dad mimili.-\res o conexos 

constituido exclusivamente para el estudio de desarrolltl y 

de1'ena .. , de los in teres;es comunes de su profesión. Esta 

definición y l.'l antE:~riot .. el l'laestro Mario de la Cueva diceU2> 

-que fueron variantei:. l.Je l.as leyera 1'rances .. '\s de 1884 y 1920 y 

el proyecto del texto Portes Gil sirvió de base al de la 

Ser.:retarii.\ de Industria y Comercio 11 y c1.wo Art:tculo mejora la 

redacción sin v,:\riar el concepto-.. Y el Legisl.adt1r de 1931 

en su Articulo 232 quedó l"edactado como siguei: Sindic<i\to es 

la asociación de t1"abaj C\dorc:~o patronl'!s de una misma 

profesión 11 oficio especialidad sim:i.larcs y cone>eüs 

constituida para ol estudio del moj01' .. "\.miento y defensa dfl sus 

in ten~sera comunes .. 

112) "'ria dt 11 Cu1v1 1 •EJ lutvo Dtrttho Rllit1no dtl TrabiJ0•1 Ed, Porríi•, S.A. p. 264, 1986 "hito, 
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. . 
Emta garant:ta ae encuentra detorminMda en la 1'racción 16 

del Articulo 123, Cons.titucional. El objetivo de los 

sindicatos. de· tr~ba~~dOf.em se .·dei-'iVa_: de ~n. der:echo- social que 

los· 1~puls'.," ·a lucha1" por el niejoramiento de laa condiciones 

eC:onémica:s de los tt"abajado1"eG y por consiguiente la 

transformación del régimen capitalista en tanto, que la 

·asociación profesional de los patrones tiene por objeto la 

defensa de sus derechos p .. '\tr·imonialcs destacándose en estos 

. el de l<A propiedad .. Se advierte que el sindicalismo comll 

fenómeno social y como problem<.\ jurídico este es el 

movimiento desarrollado en los últimos cien ai1o'i>, en el 

ámbito indut=;·t1"ial que se hii\ ca1 .. ac lr.-.,rizado por la tendencia de 

lom trabajado1'"es agrupol\rse en a.sociacioneo. establecidas 

pro1'esionalmente con la 1'inalidad de defender y luchar por la 

reivindicación de lom derechos y las aspiraciones colectivas 

del mi.smc1 trabaj .. "l.dor .. 

Mario de la c._,aval131 define al sindicalismo; como la 

teo1":Í.8. y prác·tiC1:\ de un movimiento obrero GindiCi:\l, 

encaminado a la transformación de la Gociedad y del ei:;tado, 

asignándole dos caracteri'l&ticam que integran la de·finición: 

1 .. - Como un org11'0isml-. oconómico local de autode'fensa de una 

lucha pt~rmanentc-? c:ont.r,71 el empn?sario 11 y de lograr mejores 

r.:ondir.::LorHJ<.:> deo ü• .. abajo y o·tros bene·ficios.. 2 .. - Y la ~;;egunda 

do1'in:l.ci6n es r.:omo un c:ue1 .. po rJconómico, político e idoológ:i.co 

que pretendo medii'tnte la acción pol:í.tica sindicl\l la 

tr.:m5·f'onnación del mundo en (~UC? l.\Ctúa.. El Al"ticulo 3!\6 de l.,"\ 

1131 "irio de )¡ Cueva, 'El lluevo Derttho ftuiuno dtl Tnb1Jo'1 Ed, Pom1•, S.A., p, 281-1986, l!hlco, 
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Ley Federc.\l del Trabajo define al sindicato c:omo la 

asociación .de trabajadot .. es o patrones constituida para el 
. . 

estudio,. mejoramiento y de'fensa de sus respectivos intereses .. 

El ·sindicato es permanente y requiel"e do registro ante 

las Juntas de Conciliac~ón )' Arbitraje o Secretaria del 

Trabajo 11 segan sea lam Jurisdicciones locales o ·federal. 

CONCEPTO DE ABDCIACIDN 

La asociación nace' E-.'spontáneamente del medio 11;ocici.l y 

es tan natura;l como la liber·tad del individuo, lm aoociación 

es un derecho primordial que el legislador no puede prohibir: 

el Articulo 2670 dal Código Civil define a l .. ':\ c":\sociación 

cuando varios indivj.duos convienen en reunirse da manera que 

no sea etet"namente para tramitar o realizmr Ltn ·fin común" que 

no esté prohibido por la ley, / que no exitttL\ car.Acter 

preponderantemente económico" eo~~l r.:onstituye una asociación. 

El derecho de asociación pro1'ot:•ional ii1e consigna en la 

1'racción 16 del apartado A dal t.\rticulo 123 Const.ituciona.1 11 

aquí habla de un Uerecho,. que tienen tanto los trabajadores 

como los patrones para coaligaY'SIJ en de1'ensa de sus 

in teres<?s. El der-echo de asoci.:\rse et:; un deber 1uociaJ." aG:t 

como una ·facultad Jul"idica. 
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El de1"e~ho:·_g.e11~~.'tCo ·_de 
1

~~oc:iaciÓ~ 11 está consagrado en el 

Articu~o 9f.:i ·t?O~St{t..uc'1·!l~·~¡ q·ue .dice-.no se podrá coartar el 

derecho ·da :,i\so¡;:ia_r:se o reunit'"se pacíficamente con cualquier 

_objeto. il:i.cito,- dicho Art:tculo 9!2 Cc>nsti·tucion.:.tl 11 al protager 

el derecho de asociación parece comprender' también a las 

asociaciones sindicales, por lo que podri.:., c:onsideri:u"sc 

redundante, la citm.da 1'racción 16 del Artículo 123 

Constitucional, ambos preceptos tienen distinta significación 

y origen 11 porque el Articulo 99 contempla una garantia 

pol:ltica dentl"o de los principios clásicos del liberalismo, 

mientt"'as que la citada 'fracción 16 contiene una garant:La 

eminentemente socio).l~ 

La di'f'erenC:ia de los derechos de asociación )' reunión 

pertenecen a todom los seres humanos de los dos ó.ltimos 

siQlos; y.,"\ que dichos derechos fueron reconocidos por el 

A1'"tic:ulo 9Q de la constitución de 1857, como derecho del 

hombre pasat'"on con el mismo número a la Carta t'lagnf\.. Existen· 

dos criterios de asociación a la primera la de'f'ine en función 

. de t:1u origen y se encuentra en el Código Civil de 1920 que 

habla del éontrato por el que me constituye una asociación, 

el rirt:Lculo 2671 del Código Civil dicec que debe consotar por 

cocrito y '"'l segundo critet .. io,. es que lt.-is actos Jur:Ldicos so 

cla\:>ifi.can en unil.~te1 .. ales y pl.urilaler .. '\lcs Gegún procedan de 

un .. " o varia,.. voluntades .. 



169 

En el contrato tenemos que uno de los interesados quiere 

una cosa distinta y persigLle un 1'in distinto" as2. como en el 

arrendamiento o en la compra venta y por consiguiente en el 

acto colectivo, todom quieren lo mismo, persiguen un ·fin 

idéntico. éstos son ejemplos de la sociedad y de la. 

asociación" esta puede ser una 1•·az6n que podemos esclarecer 

que -las convenciones colectivas de trabajo se busca la 

reglamentación y la protección de s~'.Wvicios, y los sindicatos 

buscan mejoyar los niveles de vida de los hombres y a tal 

razón los empresarios buscan el 1'in de asegurar mus 

utilidadea, por lo tanto llamamos asociación a una unión 

pel"manenta de personas constituidas P•"'ra la realización de un 

fin. 

CONCEPTO DE COALJCION 

El Ar-ticulo 355 de le:\ L .. T.F.;t define a la coalición como 

el acuerdo temporal de un grupo de trabti\jadoreo y patrones 

para la defensa de sus intereses comunas. La coalición se 

integra para fine1:1 de defende1,. los interesem de los 

trabajadores o aspiraciones y doben de eer los mismos do toda 

una comunidad labo1"alfl con el acuerdo y critea .. io de la cuarta 

sala de la H. Cor·te de Justicia de la Mución, dice que los 

trabajadot"es que pretendan c:oaligarao,. deberán pertenecer· o 

prestar su& merv:l.cios a un mismo patrón, dicha coalición se 

extingue una vez que consiguió su fin propuesto, ain 
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necosidad de. dec:lal"ación _de autoridad competente:: y pare\ que 

se realice ~s~e _:.'f'.enónle~o·_:j~1r:tdiCo __ d~. coalición es suficiente 
-.. ·. ,_. : ~) ·,. 

el in.cuerdo _de ·ün· _g-~up~- de· i"rabc\Jadores ·formado de cuatro o 

más pel"sonas. 

La naturaleza jut"!dic:a de la coalición se funda.menta en 

la 1'rac:ción 16 del apartado A- del Articulo 123 de la 

Consti tuc:i611 Federal. La coal i c:ión es como la huelgc:1 que 

primero s~ pl'"ohibi6 11 después se toleró y finalmente a lo 

lat'"go de seis siglos se permitió su existencia legal 11 

incorporándola como un derecho de los tl'"abajadores y de 

patrones en las c:onsti tu e iones de los estado. La Ley no 

contiene ninguna disposición que reconoce la personalidad 

jurídica del acto do volt.tntad 11 o acuerdo temporal como lo 

hace con los sindico\\toa "f'ederaciQnes o con"federacioneB 11 amto 

se re·f'iere a que si la coalición se constituyó conforme 11 ·y 

para los fines c~atablP.cidos de la propia loy, y responde CA 

las exigencias ta.l circunt=ttancia, bastará para tanar 

ac1"edi·tada le."\ pen;onalidad Jurídica de la misma 11 ésta no 

requiere de registro para su existencia, ya que es temporal .. 

En la Ley Fede1 .. al dol Tr.:1.bajo reconoce a la C:Oc.'"\l.ición en 

suF. Ar·ticulc.'>m ~:i5'1:i 35~i y t."Jtll" de P.a1.e i:tl.t:i.mo dic:Q QUP. para 

lont efcc:tom de eaü? titulo los ~dndicutos de t1··ab.:-\jado1"es son 

coaliciones pe1"m~"\nen·tes. 
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CONCEPTO DE REUNJDN 

La reunión em un Ci\grupamiento momentáneo de pel"sonaa 

constituidas pat"a pensar conjuntamente, o debatir:- ~.dea!:1 u 

opiniones o c:oncer·tar la defens.;\ de interasom.. La 1:1.bert .. ':\d 

de reunión pó.blica o privada,. alcC\nzó uno de los de1'"echoa del 

homb1 .. e que se est .. ':\blece eh el art:í.culo 99 de la Constitución 

vigente, dice que no se podrá coartar el dor-echo de 

asociación o d~ reunirse pac:Lfic:o!\mente para cualquier objc-to 

11ci to. La libertad de 1 .. eunión ·forma parte de los derechos 

conquistados por los hombres,. en las declaraciones de los dos 

óltimos siglos 11 este se considera un derecho pol:t.tico, que 

pertenece a t~os los seres humanos frente al estado, porque 

sirve para pensar conjuntamente debatir idea'A 11 y concertar 

medios de defensa 11 ésta conducta de reunión estuvo p1 .. ohibida 

y vigilada por mucho tiempo pot" los poderea pol:L1:icom" adem.is 

es un det"er.ho p&:tblico subjetivo que impone al estado un dejar 

de hacer. 

CLASES DE SJNDJCATDS1 

Las diferentes c:lamc~s de sindicatos!' están integt"ados 

por trabajadores y patrones que se dividen de la miguiente 

maner .. ':\c 

a) QlREMIALES b) DE EMPRESA e) J:l~DUSTRIALES d) MACI!ll~ALES 

DE INDUSTRIA e) l>E: OFICIOS VARIOS. 
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mindicci\ tom c:=or1~espon~e. ci\ un concepto local. del sindicato )" a 

ea ta .· c~~s~·fic~~ión cci\be _.agregar que se han incorporado a l.,'\ 

Ley de :SindicAtos Universital"'ios e11 el tét"'mino del Articulo 

353 de la L.T.F. 

Los sindicatos de tra.baj.,'\doras gremiales; dispone la 

fracción 1 del Arl:tculo 360 son los "formados poi" trabcl\jadores 

de Unii\ misma profesión, o·ficio o espe~ialidad 11 este sindicato 

Qt"emial se ha consider .. ,do que tiene un" forma aislada 

independiente, porque no se entiende con los grupos 

sindicalistas. que ejercen la presión polá.tica, esta 'forma 

g1"emial del mindicñl ismo es sin duda la. n1~s antigua,. porque 

es• como un lazo que une ii\ los sindicoi\tos por su astructut'"a 

prominente de la Edad Media. por mucho tiempo se habló de 

suprimirla. pero se llegó. a la conclusión por regla general 

~ue este derecho a la huelg.:\ mólo es de la .mayor:la de los 

huelguistas, seg.:1n lo de1'ine el A1"t.:í.culo 451 de la ft'"acción 

segunda, cabe mencionii\r que la Ley reconoce ímicamenta e:\ los 

sindicatos mencionados con anteriCilt'"idad, y señ'alamos que los 

sindica.toa gt'emiales se han convertid en la expresión t'eal de 

la democraci;:\ sindical. 

Y por" consiguien~e se le tiene descon1'ianz .. , por ser t.1n 

sindicalismo de t~li te, a.si lo menciona las con·federaciones 

obre1".:u1, porque se present .. , el cas:;o cuando existen 

trabajadores más capacitados de a.cuerdo a c,;,u especialid .. ,d 

llagan has t .. , impom~r slU:1 ideas a quienes carecen de 
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pt'"'eparac:ión: Los mindic:atos de empreaa 11 me les teme por ~·" 

t'"'azón y se les c:onaide1"a como peligro 11 pueden· integ1"al" 

secciones sindicales con derechos paralelos. Los mindicatos 

industriales que la Ley lo reconoce en su Articulo 360 

fracción 3ra .. de la L. T .F. y que son los ·formados por los 

tt'"'abajadores 11 que prestan. sus servicios en dos o nh'\:s emprea .. ":\s 

de 1« misma t'"'ama industt"ial es as.i. como surge el concepto de:.1 

rama industrial que la ley con c.ie1'"ta razón omite precisar .. 

So puede identificar clat"amente das actividadem 

industriales como pertenecientes a una sola ramc:\ ponemos un 

ejemplo: industt'"':i.a textil acepta un determinado 

tratamiento distinto• para fibras duras o algodón y otras 

especialidades!' y este sindicato induntrial sin duda con 

ventajas muy considerables que le podr:l.amos llamar un 

verdadero sindicato clasista 11 porque eotos trabAJan de la 

manera siguientep los trabajadores ingresan a determinada 

emp1'"esa y sin notarlo son gobernados desde ·fuel"a 11 otl"OS 

devengando un salario de dichas personas que le pertenecen a 

lom obreros, el sindicalismo industrial ha sido un nuestro 

pa.i.s lC\ ·fuente de todos los viyidores poli tices )1 de las 

desgrtlciam de los obre1 .. os 11 tenemos que los ti1indic:atos 

indust1'"iales ponen sum intereses en lotl cuadros de dil"eCción. 

Apoyados de las 1'ede1"aciones o confederaciones a le.":\ que 

pertenecen y nosotros en'l:.e:.>ndemos que los de:.>legc."l.dos sindicales 

su de bar es sel" vocero de los obre1'"os ·frente a lota coml tés 
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ejec'utivora industrio'..\les 11 pero no les conviene ,;\ éstos: sus 

actuaciones lii\S realizan como corl"'f,jas de transmisión de ·todas 

las resoluciones que se tom.:\n desde arriba!I celebran 

co11t1 .. atos colectivos a esp,:tldas d~ los ·l:1 .. abajad0Yes 11 y es ahi 

· donde we encuentr·a y. so produce la cloaca y despreciable 

gang1i>tarismo sindical, que se o:"\provach.:\n de las normas 

reguladoras de la huelga contrarias el recuento previo, 

'fo1 .. mulan emplazamientos sin respaldo humano, )" enseguida 

corren a bt.,scar el premio econOm:l.co. piAr.:\ que este compense su 

deaistimiento y ajenos a las gr .. '\ndes decisiones pol:tticas la:>' 

centrales; obrer.J.s cumpl.en su "función por regla general 

arreglando con·f'lictos 11 con las empresam o con el estado 

obteniendo grandes cantidades de dinero a espaldas de los 

tl""abajadores 11 )" traicionando su 'función para lo que fueron 

creados los sindicatos, con sus lideres corruptos .. 

Ahor.:\ mencionamos los mindicatos nacio11ales de industria 

nos dice la ·f'racc.ión dpl Articulo 360 de la L .. T .. F .. qt..le son 

los 'formados por los trabajadores que prestan sus servicios 

en una varias emp1'"esas de la misma rama industrial 

instalados en dos o más entidades federativa.. Y en cuanto a 

su esencia de estos mindicatos nacionaleru de industriap sus 

carL\cteríaticas son semejantes a los indt..tstriales, pero estos 

se clasifican por su Jcrarqu:í.a Clh'l)'Ol'"p porque con_stituyen el 

peldaño inmediato ea calando puemto y practicando el 

ganys terismo, en virtud on que ·tienen el .. ,poyo directo del 

estado a l<:\ ·federac:i.ón¡; Ja e T M en 50•~. p5tat"tOª op5 dice 
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qo mu Ar1·jc;11Jo C11."'"tp q11e 1.3 c:on·federación de trl\bc:-1.jacJor·es de 

l'lé.cico, se estructu..-a para los efectos legales de t'>Ll rógimen 
11 

interno en la forma aiguientep por federacion~s locales 11 

regionales o estatales!' en U".u fracción megunda por tr.indicatos 

regionales nacionales de industria. Se puede plan tea 1~ es te 

problema, es posible de . considerarse, si en sus estatu·tos 

dice. que los sindicatos nacionales instalados en entidades 

'federti\tivas y tomandc.. en relación los estatutos de la C: .. T.t'I .. 

en su Articulo Cuarto. hacemos esta prec1unta .. ¿se puede 

considerar el Diatrito Feder·al como identidad federativa? .. 

Claro que no sa debe considerar: porque cm su Art:í.culo 

43 Constitucional (mica.mente se refiere a los integrantes de 

la 'federación y no se incluye al Distrito Federal 11 porque es 

al lugar en el cual se asienta los pode"r·es de la Unión" y por 

lo toi\nto carece de poder J.egimlativo local, por que con el 

rango de gobe1 .. nador tent-1mos .':\l Jefe de Departcl\mon to del 

Distrito Federal y el cual es nmncionado en el Articule> qq de 

la Conotitución,. que a lo largo del siglo XIX,. dur·ante la 

época en que gobarna1'"on los centralistas el Distrito Federal 

desapareció para conYcrti rse en el departamento del Est<."t.do de 

1'1é>cico 11 y en 1St17 cuando se reitero el "federalismo O:\pii\reció 

nueY.:\mente el Dist1'"i to Federal 11 rC\zón por la cual se pone en 

duda la coalidad" identidad ·f1edar.,'\tiva que pueda tene1'" el 

Distrito Federal. 
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Es evidente la de'ficiencia de este precepto, porqua 

solamente que el Dimtl"i to Federal 1'ue1 .. a un terreno -'\jeno, 

podr:ta existir la formación de sindicatos nacionales.. Ahora 

hablamos de los t!iindJ.c .. ,tos oficios vmrios. roconocidos en la 

'fracción quinta del At"t:tculo 360 de lii\ L .. T .. F. 11 que dice que 

son los formados por trabajadoras de diversas profesiones, 

estos sindicatos sólo pod1" .. '\n conmtituirso de actu?1'"do al 

municipio del que se trate, con un minimo de veinte 

trabajadoras de una misma profasión virtud dt~ que estoo 

sindic.:.\tos nacieran por la necesidad de crear on¡ilanizaciones 

sindicales obreros en los pequaños poblados. 

También la ley reconoce a los sindicatos de patrones en 

su Artículo 361 -fracción 1 de la L.F. T. J que establece la 

posibilidad que los p•tr.ones formen sindicatos da una o 

varias t"amas de actividades. en la 'fracción se9unda los 

nacion.~les o los sindicC\tos formados por patrones de une\ o 

varias r .. ,ma!.". rJe o.'l.ctividatlcs!I as:í como de distint.':\s •:mticlades 

'fede1 .. ativas 11 la con'f'ederación pa\tron<Al de la Repl:tblica 

Mexican<.\ no ha proli'f'erad'? e~ f'léxico, porque ·Se encuentra. 

apoyada\ en las org~nimmos del eGtadoit a.si como de la Cámara 

de ComGrcio y otras formas e·f'icaces que ti.ene de defensa. 

L..'l ley flO r·econocr~ los sindica:to<;;, bl;rnco~. ni mixtos asta 

cor·1'"iente del 1;;,indicalit=tmo blanco se considera como algo 

lógico y n.':\tural" en que las pen;;onas se asocien en su misma 

labor y por lo ·tantc1 es conside1'"ado dicho 
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sindicato como una asociación natt.lral 11 mAs no como una 

necemid .. "'d de defensa ·en contra de los explotadores,. y poi" lo 

tanto su deber es cooperar con los demás ·f'actores como se 

pl"omentar:í.a el caso de los patronea esta postura doctrinal 11 

su actividad la funda en la buen;" fe de los patroneo que ea 

un tanto utópica, buflca l~ formación de los sindicatos mixtos 

con ·la participación de t.rabajadorea y patronem 11 poni~ndose 

de acuerdo en sus intet'"eaes y su c'i\l'"reglo es conforme a un 

consejo de empresa su forma de acción deaecha la violencia y 

la huelga por considerarlas perjudiciales para los intereses 

mix:tos,. ya que se proponen crearse con la ayuda de loa 

patrones. Su 'finalidad está encaminada a un 'fin económico y 

material sin tomar en cuenta nin9(tn otro 1'actor de interés. 

Por lo t•n'to 11 el Estado, ni antes ni después de la 

promuloación de la Carta M•gna no se reconoce a los 

sindicatos mixtos. 

FOR"ACION DE LOB BINDICATOB 

La doctrina tradicional clasificó en doo grupos la 

form11.ción de lo• sindicatos, con loa 1"equisitos de 'fondo, )" 

los 1"equisi tos de :torma, los pr:l.mel"om son elementos 

materic.':\les de fondo que concul'·ren e":\ la cono ti tuc:i.ón del 

sindicato" porque son la~;r pe1··sonao qut~ 1 .. aal :l. z.:m su 

organizc.':\ciOn y funcionamiento como mu finalidad, para con los 

trabajadores~ los segundos que mon loo do 'forma se propc'.\gan a 
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realizar un reconocimiento que l .. '\ ·le)' señala como la 

Tenemos que 
,-'.-•· 

,sindic:~~o<, eS' .--.. ··.ún·a· :-·:as~¿.:iá-~iOn ·formada po1'" trabajadores o 

patrones; •; ~~~d{,¡i.;~:'~ú;,' :r~indicato mixto es un imposibl.e 

en . al .;.·de~~-~h~'~.:~~~i-~·~~~:t- < ;~d~~- los seres humanos cualquier.:\ 

sn.~·· n~¿-:~-~i·~~~-i!,:··'~·~·.;·· c.'\ctividad están amparados por el 
\; . .-.,:'., ·. 

un sindicato la ley serial"" el m:Lnimo de pet"sonas par .. 

constitución. 

En el Articulo 364 de la L.F. T. dice que son de 20 

traba~iadores en ser•;ic:io activo o con tres patrones por lo 

menos esto se remonta,. en nuestro derecho a la ley de 

Veracruz de 1918 y corre hasta el Código Penal Fr•ncés do 

1910 que Pi:\rece que señaló ese nOmero por primera. vez 11 para 

prohibir las asociaciones que lo sobrepasar.án. Por otra 

p.u·ü~ el Artículo 36? dispone con laa l"eformas de 1962 que 

los trabajadores mLiyores de 14 años pueden ·formar Polrte do 

los sindicatos" y por prevención al Artículo '372 de la L.F.T. 

·r ... acción 1 dice que no podrán ·formar parte de la directiva de 

los sindicatos los trabajadores memores de 16 a?los" )' en la 

fracción aegunda del mismo Artículo a los extranjeros no 

tiene!·l pl'"ohibj.do ingl'T~flit.'\t" <.-\ un sindicato~ poro la 1(::-y de 1931 

em su Articule:> 240 1'"econoció l'.inicamente eatC\ posibilidad con 

la limi tac:i.ón de no poder desempeñar puest.ot> en lá. dirección 
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Cgn Jag reformar.¡ de 1290 pl Ortíc11Jo f.'99 1'rrJrrión 1 

ta.mbién prohibió que los extranjeros intervinieran en asuntom 

politices por que estos problem .. ,s l.'.:lnicamente le interesan a 

la vida nacional. r.:aba mencionar un comenta1"io breve ;.\cerca 

del articulo 183 que es discriminatorio el precepto dQ los 

tt--abajadores de c:on'fianza" que no ·p1..,eden formar po'\rte de los 

sindicatos de los dem~s trabaJadore!:t, ni pod1"án ser 

representantes de los obreros; ahora contiP!F'mns ego tos 

rpquimitps :fgymr]lp5 pn pl ··1cta cgn5tit11tiya dpl g;indicatg, en 

la adopción de sus estatutos as:l. como la designación de su 

primera mesa directiva~ se entienden que deben ser decisiones 

libt"e11 de los trabajadores por que el hablar de l"ec¡uisitos 

"forma.les,. como el nombre lo indica nos estamos 1 .. efiriendo a 

las "formalidades c¡ue servirán para constatar una realidad de 

actos constituidos 11 y lost tenemos enunciados en el articulo 

365 de la nueva ley que únicamonte nos habla de copias 

autorizadas de .';\quellos documentos y actas 11 de la'ii m.uambleas 

)" sus estC\tutoo. Claro esta que la autoridc';\d l'"egimtradora 

comprendió que los documentos originales deben necesariamente 

per-tenecer a los archivos de lo$ aind i ca toa 11 nosotros 

entendemos que para levantar el acta de la asamblea 

constitutiva es necesaria la r-eunión de los ·trabajadores por 

ser un acto primario c:onstitutivo, pero para los dir·igentes 

es "" la invei .. s.:.-\ 11 de que los trabajadores no eo neces.:-\ria su 

prasencia,. por que en la ley el sindicato en algurh'\G 

ocasiones y casi siempre ese i\C'lO lo re<.-\l.izan 

democr .. \ticamente entre ellos, por que marc .. '\ al tono de la 
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·rracción 
"'' .. -··· ' .. 

1· ·del ··articu1Q·: 365 ·. q"ue la ·1ey nos indica que al 

e·f1ectuar el r_e9is·ttro del sini:licato deben de remitir la copia 
.; ' 

autorizada. del' -.. ,e.ta- de l .. '\ asamblea constitutiva i\ la 

autorida:d reóist·rac:fora y la 11alttA de dicha documentación dar .. '\ 

por resultado que la organización no pued .. , adquirir mu 

existencia legal. 

Lo cierto ea también que el registro do los füindicatos 

tiene que meguir la huella de la clausula dr"' exclusión; de 

éStf~ inGttrumento ae y .. ,lió el estado p.:\n~. neg<.\r la existencia 

de los sindicatos ql•~ no Ete alinien dentrrJ de las c:orr.lentem 

o'fici .. "\les 11 no obst.:Ante que dichu Cl.:\UGUla es 

anticonstitucional , por que ti\tac:a los derechos r-:tsenciales 

del hombre como son la libertad del trabajo )' la de 

asociación pr.o·resional, por que es el r.:aso de.que la clausul .. "\ 

de excluaió11 se aplica cuando el trabaj'"'dor renuncio al 

sindicato,. razón por la que no caba l .. ':\ menor dud .. , de que es 

anticonstitucional,. ya que lo -tenemos dispuesto por el 

articulo 358 de la ley. Cabe mencion'"'r tambj.én ~n l.:" lectltr .. 'l 

cutdados.:\ del art.tculo 371 quo 1 .. eval.a los lineamientos del 

articulo de la ley de 1931~ .. ,pa1'"ecnn modificaciones 

el p1"opósito era de asegurar el 

funcionamiento democrálicrJ do la ;,\lliolmblea y cu;:i, rlo garantizar 

los Uerechos do los trabaja.dcwes miemb1"os del sindicato~ de 

es .. ':\ J.et:tur.:'\ se llesrwende que existeri clausula.a de los 

e1;.-l:c\\tlt1.os de los sindicatos" como son le':\ séptima )' la octava 
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en que mon derecho imperativo y lam t"t!stantes' 'mo11 derecho 

dispositivo 11 esto consiste en que los mi.emb¡..os· cÍe Ía ~Sii\mblea 
·.: . ;" '.· 

tienen la libertad plena de dis'fru-tar la redacciór\- de' .. las 

segundas clausulas 11 mientras las primeras son inmodi·ricables. 

Habl.:Amo1.:; aho1"a del acto de constituci{m de los 

sindicatos: y versa que los sindicatos deben de registrarse 

en la mecreta1"ia de trabajo y previsión 1.11ocial, df~ acuerdo a 

la ·fo1"ma que se c::mcucmtra en rd t:\rt:í.culo 2'1 de l¿\ L .. F. T .. 

donde se establecen las condiciones de trab;~jo, qüe deben 

constar po1" eocrito cuando no existen c:ont..-atos colectivoa 

aplicables, y· se mencion .. 111 que deben de hacerse dos 

ejemplares para que quede uno en poder de cada parte. El 

articulo 390 establece11 a.cerca del contrato colectivo que 

éste dCbe de celebrarse por escrito y deba de hacerse por 

triplicado quedando en ejemplar a cada una de las par·tes y el 

otro tanto tte deposita. en las juntas de conciliación y 

arbitraje!' así lo establece el articulo 424, que deben de 

entregarse a los trabajadores también, un ejemplar del 

reglamento mediante un previo recibo, pero el articulo 4:23 la 

sanción impuesta en la L .. F .. T .. la Cc.'\li"fica de ilegal, pero e1 
articulo 3:25 dice que el l"eglamento deberá de imprimirse y 

repartir-se entre los tr-aba_iador-es de la C?mp1 .. ema, que so fije 

en lugares Vit:.i bles del mismo establecimiento~ loa 

reglamentos están . consignados en el c::i.rt:í.culo 3'59 de que 

tienen derecho los sindicatos "' redactar mus etotatutos Y 

reglamentos y de elegir libremente c.":\ sus repre.•scmtantes así 
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Cl:>mo de 11<;>rmar·, sus programas de acción y de la mes.:\ 

di1"ectiva .. 

De las ·pr:o'.ti-1~iC:1Cm~s .. de los sindicatos que da el 

articulo ;359 :. ·rr-a:Cción:· 1·, Y_ . . 11. que intet"venga11 en .:11suntos . .-;,_- .- . <',·:· . 

religiosos·· 'y cíe··, á.ierC:er' la· pl"O'f'esión de comel"Ciantes c::on 

animo de lu~r0 11 pe1"0 al· respecto el art:t.culo 75 del código de 

comercio ·dice que los sindicatos si pl1eden formar 

cooperativas. 

DERECHO& DE LO& SINDICATOS 

El aY.t:Lculo 359 nos indica los derechos que tienen los 

sindicatos a red~ctol\r sus eEttatutos y reglamentos asi como de 

elegir a sus repre15entantes y organizar su administración y 

programas de acción que se c•ncuentt"en; el a..-t:í.culo 374 de la 

L .. F. T. c.'\ .:\dqui1"ir bicmem e inmuebles destinadot> al objeto d<:l 

su institución io como también lienen derechc) a de'fendel" ante 

las at.,toridades GUS derechos y ejerci t~1.. las accionoG 

cc,1 .. respondientes como con5ocuencia de ese derecho generai 11 es 

el lle t:omun:ic.~r y concu1··rlr· t'.\ lc'.\s .:.\sambleas 11 1.:-1. ·fc'.\cult .. ,d de 

votar en todas las der.::i.siones de.o asamble .. , y ac:1..i tud pan.-\ sel'" 

votado pal""' cualqu:i.el" pt.testt.i t;indical io también fJ.:iercen ese 

dc.>rE:.•cho de deoempefia1'" el cargo c:an ce1"teza y habi 1 id ad y 

"honr.:..dex" par .. ~ el que ·f'ue elegido J.," pérsona 11 t·.ienen derecho 
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también ·de ·exigir el cumplimien.to de los estatutos y 

reglamentoo sindicales. 

También tien.en 'facultad de exigir, 11 y a la vez de 

aprovecha.rae" lom dirigentes sin_dicalos 11 ante el empresi\rio o 

ante la autoridad de· ~rabajo 11 a fin de que se de el 

cumplimiento cabal de sus derechos individualeo del obrei .. o, 

nombramos mus derechos directos derivadoa da los bune1'icioa 

obtenidos de la -.":\ctividad sindical., y si en realidad se 

hic.ier• valer ese derecho en favor de los trabajadores, por 

que la ley establece que ese derecho debe de estar en el de 

111ejorar. 1.as condiciones de vida de los trabaJadon:.~m; por qua 

al P"r&c•r es esencia de derecho en los contt"atos colectivos 

del trabajo y de los contratos ley 11 la verdad eG que son 

manipulados por manos obscuras y cuyas normas vienen a 

convet"tirse C\Utom~ticamente en derechos concretos de cada 

trab.ljador y de cada intermedj.ario; se d-.":\ el caso en que 

estos p<i\rec:en ser derechos pero reflejos que se 1'undan en la 

ley 11 • la realid .. "\d ea que se aplican .:"\l interés del sindicato, 

por que no cumplen la 'función para la que fueron cr~ados, 

tampoco hacen valP-1 .. el derecho del trabajado!" ante la ley, 

m'1s bien ~on sus derechos plenos de c .. ,da 1Hindic:ato en de•fensa 

de sus intereseG 11 a la invel"sa se lf.~ .. ,plica al trab;;\j-.":\dor. 
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OBLIGACIONES DE LOS SINDICATOS 

Es·t.a se encuentra consignad.:.\ en el Articulo 377 de la 

L .. F .. T .. " que nos habla acerca que deben proporcionar a las 

autoridades del tr .. '\bé\jo ·todos los in1'01"meo que pidan en 

cuanto a su actuación mindical, a.si como do comunicar a i .. ,s 

autoridades los cambios de su directiva, en un término de 

diez .d:L .. '\S o de l<-"\!i modi1'icac:iones que h1i\gan a sus estatutos, 

y de in'formar por lo menos cada t1'"es mesem, las al tas y bajas 

de sus miembros, mencionamo1a el Art;(culo 110 de le"\ L.F.T. en 

la 'fracción secta que son obligaci.ones de pagar sug cuotas 

sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los 

sindicatos. También cabe mencionar otra de las tantas 

irregularidades de los eindicat.os,. hablamos acerca de las 

prohibiciones do los sindicatos y que éstos la hacen 

obligatoria. 11 es+aflOffi heJbl¡tndg dpl Artíg;yJg 370 en la 'f'rill.CCión 

segunda que se les prohibe a los sindicatos ejorcer la 

profesión de comerciantes con .lnimo de lucro pero el Código 

de Comercio autoriza a los· sindicatos a ejercer las 

cooperativas., y la irra9ularidad la encontramos en el 

At'"t:tculo :'IS 1'racc:ión 21, de los estat\.,tos de Petróleos 

Mexicanos" que dice que son obl:i.gaciones de los trabajadores 

inmc1,.ibirs1~ en l..:ts coc1pcwativa!f1 de consumo y c .. "\jas de ahorro 

y demás instituciones para beneficio de los mismos., pero 

nosotros más bien diriamos que es para bene·ficio de los 

gángm lers 11 en virtud de que es auspiciada por los sindicatos. 
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Concluimos .. ,cerca de las obligaciones de los sindicatos 

y especificamos que la ley 11 no contiene ninguna disposición 

esp_eci1'icai:: pero si estci\blece el contenido de los eatatutos 

en la "fracción aaxt~\ del Articulo 371 de la L. T .. F. Pero los 

estatutom establecidos de cada sindic .. '\to casi nunca se ocupan 

de sus principios general~s, porque- una vez que lom asociados 

se les autoriza su registro,. estos l:l.deres esa olvidan de los 

principios emanadom 11 y de sus estatutos para lo que ·fueron 

creados, .:mica.mente tienden a ver nuevos horizontes de pode1 .. " 

y se olvidan de las necesidades de los trab.ljadores y. de 

desempeñar pulcrAmente las comitñiones que se les confirieron. 

por una asamblea sindical 11 nosotros entendemos que la. 

oblig,':\ción d&l aindic•to es de cumplir el derecho de la 

comunidad, y hacer valer el voto da una democracia sindical 

en 'favor de los t.rabajadores,. pero como vemos que la 

democracia Onicament.e existe para los l:Lderes, para que se 

elijan y se reelijan entre ellos, "ahora nosotros 

preguntcl.mos".. .!.A dónde está la conciencia del trab"'j .. '\dor 

obrero y de las normas estatuarias y reglL\men tarias del 

sindicato? .. 

LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LOS SINDICATOS 

Estos gozarán de personalid .. ,d jur:Ldica 11 para todos los 

efectos qua proceden conforme a nuestr·o derecho del tr .. '\bajo" 

y para efecto de que el trab,':\jador en mu beneficio se integre 
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.:.i.l ~indica'to¡o y a mu vez ·se· integre en.·e1 ;estado del deracho 

social." , cÓinp~-~~~di·~~:::·· en_. ~~~~t~~-:'.; 'Co'rú&tib.tción Social e 

Independie~·t~ d·e: mu_· r1g~\~0S~· p~rSonalidii\d jur:Ldica.. Los 

aind:rca:tota d0 _tr~b~Jado.i:-Oa'·_:_t:i.Onen l.tt~a Personalidad ii>ocial que 

lom dimtingue de -~u_alq\.ii~t--· otro tipo· ·de org~nización .. 

La per-sonalidad jur:tdica de los mindicatos, no es una 

concesión que el estado pueda otorgar o negal'·, sino que émte 

se impone al derecho,. porque se encuentra fundada en la 

propia Constitución~ 1.:.- peraonalidad Jur:tdica de loa 

.sindicatos no em ni p(,blicé\, ni privmda, e~1 una· person.:\lidad 

social distin·ta de las dc:>s r:ategorims, porque no es ni una 

pet'"sona estatal, ni una sociedad ciYil merCC\ntil.. Definimos 

con la jurisp1"udencia de la cuarta sal que la persoon.,'\lidad de 

los sindicatos nace 11 desde su constitución y que el registro 

es únicamente el elemc:mto que sirve pare.'\. autenticar la 

existencia dr~l F>Ujeto da derachoa y obligaciones, por lo 

tanto 11 debE:~ de entenderse que en el Ar·t:í.culo 37'1 11 de la Ley 

dice11 tlue los sindicatos legalmente conntituidoG son 

personas jlU"idicas 11 y si los cuerpos sociales vivos tienden a 

su penson i 1'i Ct;\Ción 11 pue!:> esta es la expresión y la base o 

fuerza futura de la unidad del grupo 11 que la distingue de 

cual.quier otr<J agrupami.ento humano, y finalmente le otorga la 

represent.~ción jtw:í.dica de la totalidad dt? los inten?ses )' 

derechos de la comunidad .. 
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1 Q"'j flfP('ÍQS dp lil, pgr'iQDr)l idNI itir·ídj Ci) de l05 

sindicatos en el campo del derecho dal trabajo 11 e~sta viv<"- en 

todo momento para actuar 1'..-ente al capital y ante ·r:ualquier 

autoridad en defensa de los i.ntereses colectivos de la 

comunidad obrerii\ 11 y por lo tanto, en representacic."in de c:ada 

uno de los trabajadores,. en 

derivan de las relaciones 

de'f'1-:mf' ... , de los derechos que se 

individuules de trabajo.. La. 

desaqartc:ión de la ngrsonalidarl i19c)dicp se GeWalah dos 

causales de disolución del sindicato regulado en el Articulo 

379 de la Ley 11 y la cancelación de registro en los casoi:; 

previstos en el Articulo 369 previo el juicio correspondiente 

ante la Jun'ta dC? Conciliación y Arbitraje .. 

l ª gprGQQ4lid.¡d ibw1d:tca dp Jgp mjodicatgr.¡; No queda 

restringida su capacidad por 'f•l ta do registro.. Este seria 

un problem.'l que quedar:t.a sin e~plicac:ión si no ex:istiera el 

Artículo 692 de la Ley, que ésta eatablece las r-eglas de la 

peraonalidad en ,:luic;:io en la 1'racción cuarta que nos indice"\ 

que los representanteG de los sindicatos acredit .. •rán su 

personalidad con la cet'"ti'ficación que les ex:tienda la 

Secretaría del Trabajo y F•revisión Social o le\ .. 1unta l.occ.-\l de 

Conciliación y Arbitraje, y quede regi~atrada directamente 1,\ 

directiva del sindicato. 

A continu .. ,ción VC\moa a escribir a lo que podri .. "\mos 

llamar un desacuerdo de las lc::ciy~s o un invento malé-'fico. 

F'orque !ii dejamos a salvo la idea de que los sindicatoii. nacen 
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de la propia .. clecisión .d~·· quien~s··lo c~:iriatituyen 11 pot"que no 

existe .no1~ma que :-~~u~.p~·nda': s~t · capac_id~d .. Riur:!dica antes de que 

se. otorgue el' -.~e~·i·~~r:6, ~·: por lo qU.e aparenta el cumplimiento 

del conveniO !=lue· per'niit.ió el convenio 87 de la O .. I .. 1' .. E .. 

rati~icado por México, como lo vemos de todas manera.a se 

impide actuar a los sindicatos que no cuenten con el 

reconocimiento formal de sus mesas directivas y aprobad,:\o por 

su autoridad l"egistr.;..1, la ajt+pridtJd ºº dpia al tern.Jíiya p.¿wa 

HQ,"! rpady11y.¡rión diferente 1 a ppr5pn.¡J idad 11iríd1 ca dpl 

mipdicatg qued.y 11mit.ula ·1·1 5gmehw5p r} Ia prdm> B tray('r; dp 

la c;prt' fi raci óo rrfi ci al 11 por que nosotros sabemos que los 

mindict.,tos nacen de, la decia:i.ón de quienes l.a constituy-.":\n, 

peY'o sus dirigentes no hacen valer ese derecho por que luego, 

e inmediatamente en cuanto tiene lt~ idea de constituirse se 

hacen depender a la santa voluntad del estado .. 

Por que lL":\ rl~oi\lidi.\d se trata de que" los representantea y 

dirigentes del ·trabajador no ·h.an tenido interés de hacer 

vt~ler el derecho de los trabajadores ante la autoridad a su 

libre arbitrio; también mencionamos que ai los representantes 

de los sindic:aton 11 ante conflicto de representar al 

trabajador del que se trate, también puede realizarse 

medic~nte el c:>torc.iamiento de una carta podar mimpla en ·fi.·Wor 

de los trabajadoret.i y ajustc'\do~. l\ los término!;; de lo 1..1rdenado 

en el art:tc:ulo 692 de la L .. F .. T. 
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C ~ P I T U L O V 

EL PRODLE"A ACTUAL DE LOS SINDICATOS EN "EXICD 

LA DEl10CRACIA SINDICAL 

La democracia eta un l1achu c:"\cabc:"\dL1, y •~s lament.'lble la 

'f'rl.uittració11 de una idea universal desdo el punto de? vista 

sociológicoit la posib:l.lid.~d d~ l<.-\ democr:acia t?n MC'."~)(ico" vamos 

a vc-:wla desde el punto de vista sociológico~ ¿Qué sa entiende 

por democ1"aCié\?!' y pot"" su part.e Lipsr-!t,tHJ define la 

democri.-\Cia como migue:i es una socied .. '\d compleja como un 

sistema pol:í.tir:o que se pFopo1"cioni\ constitucionf.\lmente y en 

fOl"ma regular" una t.iasibi lidad de cambiar i\ los gobet"nantes; 

como un mecanismo social que pet'"tnita a la población in1'luit'" 

en las decisiones escogiando a sus representantes; entre 

aquellos que luchan por obtener los cargos públicom. 

Li\ tltO!mr.>crati.zacic~n s~.ndic.::a1 y de los pariidos pol:í.ticos, 

1'uu la c:laY<.::?- del dcs.:\rrollo pol:í.t.i1:0 y socialista" con la 

participar.:ión de.., las mas.:\s obrcwas en las decisiones 

pol:tticasM El juugo democrático debe respetar a los partidos 

de opot:;ición, revisando de innu':.'diato la ley r~lectoral, por 

que la democ:rai.ización del rwrtitlo debl~· E;os1.ar ligado'.\ a la 

democ:1~acia sl.nllir.:al y i:\ l.:" re·f'orma dt? muchas de las :l.eye!i.· e 

ins-.titucionos labon\les, pare:\ poder lograr estas met .. '\t'i de?be 

de~ cstarso al c.:\rácter· técnico del partido Y 

df!'mocratización, ei;,tm; son raquisi to$ ineludibles en un pa:í.m 

189 
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y conSiste en que el Presidente ·tiene una concentración de 

poder, que se· deba de , confiar en sus planes ·técnicos, sin 

hacer demagogia con ellos para as:í. poder unificar al pais y 

pueda continuar en SL\ desarrollo~ 

Dejar que hablen y Se? ".Jrgan icen las voces 11 para que en 

el juego democr..\tico pueda haber una moluc:l.ón pacifica de los 

con'flictos. La evolución de la dP.mocraci;:i sindic.:ll en 

México, se consagra en el articulo 123 de la constitución que 

reconoce E?l derecho de asociación de los trabajadores,. a.si 

como el derecho de huelgaJ pero en la realidad el 

sindicalismo es un .. "' .fuerz .. , pol:í.tica nacional que presenta una 

variable dependiente 11 no solo de parte del QDbierno, mino 

especi1'icamente del ejecutivo, tenemos· que las dos terceras 

partes de los trabajadores sindicalizados pertenecen a 1 .. , 

organización confederación de trabajadores C.T.~I. 

estrechamente unida al p.:.\rtido gubernamental 11 y no tan sólo 

es la c. T .1•1 .. , existen otros füind:i.catos que también ·tienen 

fuertes v:tnculos,. con el partido y el ~10bierno. Y esto 

consiste que los dirigentes logran obtener como concesión un 

nú.mero considerable de cu rules,. por ejemplo 11 en la 

legisl .. ,tura de 19~2 a 195:,\ 11 había 3:'.1 dipl:ttaciones obreras de 

las qLu~ 19 .:~ran da lo:"\ gran centl'·al, y el l'"esto eran de ot1,.ao 

centrales, )' sindicatos del partido gubernamental,. 

menciónamos los ·f'f~rrocarrilercm, los mine1'"os, la CROC >' la 

CGT.. Esta vinculación de lideres de sindi c .. ,·toor. con el. 

gobierno llevan varia~r. décad .. '\s desde 19'10 11 y repercuten E>US 
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voc:e"s, desde una diputación hast<:\ una s·enaduria 11 en afecto 

hacemos una ob~-S,¡..~~~~·c·i·a:: ::-~h: ,>¡~s g~andes tendenc:iam y l" 

cantid'ad de hu6i.lgas 11 'estas · surgiet"on en los 'distintos 
- '· ... -·~ ··~ 

l"eg~menes,.-_ p~~_l'."'id~ncf~les 11 .'·-? se··a~vil"tió que cuando gobierné\n 

presidentes ·ramosos, pot" su política con el obrerista popular 

es cuando hay un .mayor nt:tmero de huelgas es como si loa 

dirigentes sindicales y los obt-eros 11 se sintiet'1..'\n pl'"otegidos 

por la ·'fuerza prasidenc:i~'\l. 

Y que ocurre cuando esto es lo contrari·o, cuando al 

presidente tiene un .. '\ política menea radial, y m.As .:o\biert.:t con 

los ser:tores nacion.:-tles, patr-onales o eJCtranJeros como en el 

periodo del presidente Obregón, que coiitó con la Cas.,"\ dal 

Obl'"el'"o y sum pa.rtidos m.is decididos como :fueron loa 

batallones roJos orgi\nizados poi'" l:(deres obreros,. tal razón 

que su pol:í.ticC\ presidencial fue menos r•dical y menos 

abierta a los sectores extl'"c."\nJet'"os,. y creemos qua eaCA 1'ue una 

cau~a poi'" lo que lo mataron, es también una ct:\Ltsa en que hay.:-t 

un menor o mayal'" rt~tmero de huelg.:-ts, que surgen como una 

explosión y tienen distintos signi·ficados. 

Tenemos la huelgci. da 19::;3 11 que reveló el descontento del 

movimiento obnz.ro tíl.nb.' l.a poli tica 11 J.as huelgas de 1943 Y 

19.e¡q, en. la épc1ca de Avila Camacho en que E:.'l movimiento 

obrero quiso demomtrc."\r su 'f'uerzm ignol'"ada para el nL1evo 

gobierno,. tc."\tnbién ·tenc-unos lc."\s huel9as de 1958 11 que era la 

luclla por recupet'"ar· su indepandenci~"\!I estos fueron ·f'enómenos 



que r~velan como el mc?Vimient·o obrero, i\Unque em dapendien·te 

en la.a tendencias .POl:t.ticas, 'dei ejecu·tivo, es una ·fuerza 

potencial que se mo).ni"fiest.i\ · c:l.clicam-ente en cada mexenio en 

una "forma explosi.va; asi como las huelgas· en la época 

presidencial que llevaron . a C"-t"denas al poder ya como 

presiden te l'"econoció la nr.;cesid .. "l.d de da..- mayor importancia al 

movimiento Dbl"eroit y de controlarlo haciendo una pol:ttica 

obl"erista r:-evolucionaria, )" en las huelg .. ut del 58 estas 

permitieron que el obrero alcanzat"a éxitos en ia. recuper .. '\ción 

de su democracia interna. 

En México la democracia es una ·11orma de gobierno,. un 

régimen politico 11 pero no es una forma de estado ·fincado en 

el ser nacional 11 porque ha sido una democracia a la inversa 

un ti\lejamiento entl"e el pueblo y el gobiel"no 11 si la 

de'f'inición de democraci..'\ est1'lblecida en nuestros diccionarios 

dice qua etimológicamente• Demos == pueblo más krcl\tos == 

autoridad o 'form<..\ de gobierno en el. que el pueblo ejerce la 

sobel""ania. La doctrina política que de·fiende esté sistema de 

gobierno se bása." en ~1 reconocimiento do la decisión de la 

mayoria emitida a tr-avés del EtU'fragio univers.:\l. 

Duran te 'muchoor, años el pres;lclancial:lsmo ~1c:'\tis·fizo las 

necesidades de los intereses de los grupos nacidos <.Je l.:\ 

revolución, con el "fin de afirmar la 'for·t.:\leza del gobiento, 

y como base estableció la cumb1"e donde se emprendió la 

consclidc:\cién, y se despet"tal"on l<As .. ':\mbiciones malsL1nc:\s el 
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F' .. li:~I .. " quedó inserto en ese ·panorama no c:omo un incidente 

histórico 11 sino como pi,9za clave de J.a organización pol:Ltica: 

Y su 1~azón 'fue la Urt;Jencia de con.figurar al encenario 11 donde 

los con·flictos de intereses se l'"esolvieron protegiendo o 

asegurando la posición del presidente,. as:i. como ia. de los 

l:tde1'"es sindicales en su escala politica 11 ya. que estos eran 

apoyados por la clase trabajadora que le seguían los pasos' 

en espera de un mejor modo do vida económico. 

Y además ésta pir .. '\mide satis1'ac:ta los interes.es por 

turnos sexen .. ,les 11 el P.R .. I .. ha cumplido su función madi a.dora 

entre la cumbre la base, y ahora como el presidencialismo 11 y 

el P.R.I. 11 se ven incapaces e insuficientes para a.segurar la 

fortaleza de un gobierno, tal democracia ha sido una de aus 

propias de·forma.ciones insti tucionales 11 que se mantienen en el 

poder m.ls por ineYcia, que por un impulso popular, y 

pn1piciaron un estilo político y ó.til para ser dem,...gogia para 

quienes vivan de ella!" y sin vivir' para ella obtienen sus 

privilogio!:> en la antesala, pero si es un obstáculo para· que 

los l:lde• .. •~s t:tindicales piensen y luchen junto con la clase 

trabajadora para logra1 .. r.>bje·tivos mejol'"es c:omp.,rtidos!'I claro 

pel"O sin p1 .. ogramas sin convicciones, sin preparación teórica 

y npntimiontos 11 porque 1itólo éstos hacen política de búsqueda 

de pumic:icmen de ir y vuni1 .. h .. ,ci.,, y hast.:\ donde la inercia 

ccmstituc:ioni\1 11 conduce a la impoümcia de lln pueblo sin 

conciencia JLw:í.dica ni responsabilidad ciudadana" porque el 

gobiorno sólo lo inte1 .. esa los lideres que controlen gente y 

el pago de impuet:.t.os 11 porque en ella desc.;tnsa su economía, 
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asuntos ~e todos 11 dice-~ lc;1 :lección da Benito "'luáre:zU'J y su 

pueblo 11 • y .. 1 ni se l"ecuo1'"da 11 'y m1.._lcho merios en las aulas de lc.':\S 

escuelas públicas. Se entiende de una rnanerc."'\ determinante 

que la democracia >'. l.a l"evolur:ión mexici:\na son patrimonio del 

monopolio del gobierno prt;>tegidos por el P .. R.l .. ~ y sólo poco 

a pQco se puede· llegarse a manejar dentro da una clase 

"trabajador .. '\: porque el mexicano ha renLtnCit'ldo a cc:mc1c:er l<l. 

democracia y '" ejercer sus derechos, y podemos asegurar que 

si J.a tuvieran los mexicanos la c:ambi.":\rian de administrac:i.ón 

en administt'"ación, petra ésta podría ser una c:onsecuanci.:\ de 

mover • los me>cicanoa hacia au propia destt"ucción por no 

saber umar la democracia. 

l ª rmgoc:itJ de la demptr-;ar:::ia e"li pl qpbierno dpl n11ehlg 

g.¡,re el purhlg, y con el pueblo:- porque en teori~ se dice que 

el pueblo alige a sus l"epresentantr.n.; 11 y pa1 .. a que exista la 

democrac:l.a sa debQ de 1 .. espetar el YOto de los trabc;1jadores .. 

En le.'\ n?alidad la democracia $1 exit:;te, pero P<-'lra nu~stros 

gobernantes en el poder, que se c~ligen y me reeligen r·mtre 

ellos,. en ·teor.im, en los estatutos de los sindicatos también 

hay democracia, pero en la práctica no e>ciste. Porque 

noF>otros aomrJs maxicanom da quinte.'\ el presidt:mte elige a 

nueet1 .. os goberni:\nteo. 

La democ1 .. acii\· consiste en Ql 1 .. espe·to i-\l. voto de!' loo;, 

trabajc.'\dores 11 pero lideres sindic;:\les no la 

U5) Al1J111•ro d1I Palado Diu, •Dttocr1ci1 1 11 FutrH•J Ed. Dhn.i, p. 26, 11. Edición, 1979, Rtdco, 
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l"espºetan, ya sea en el vo·to directo, .Por planilla roja,. azul 

o 'blanca 11 únicamente Ge han ocLtpado de hacer demagogia con la 

democ1"acia sin hacet'"la valer .. Cabe señalar las selecciones 

de Obregón cuando quiso 1"eelegirae se entiende que sufragio, 

es que se l"espete el no ser l"eelecto, y por quererse reelegir 

creemos que esa 'fue una razón por lo que lo mataron, ésta ha 

Gido una lÜcha desde 1917 hasta .hoy en d:ta ah:í tenemos el 

P.R.I., el P.A.N .. 11 con lota problemas do la no reelección, y 

esto se ha ·trasmitido hasta en algunos sindicato-;¡¡., 

Pero sin embargo si me reeligen los Gecretarios 11 porque 

todo depende de lo C.ue digan sus estatutos, como y cuando 

deban de l"eelegirlie 91 en virtud de que el estatuto es el alma 

dol sindicato )" base de la "forma inte1"na,. algunos sindicatos 

si se pueden reelegir,. otros dejan pasar ~lg(m tiempo )" se 

vuelven reelegir, todo depende de . sus estatutos 

establecidos, como en teoría los sindicatos de tele1'onistas 11 

los minaros 11 metalúrgicos )" petroleros 11 ah! hay democracia 

inte1rna pero en la práctica no se nota. ppr no hacer valer el 

voto de los trabajadoremM 

PARTICIPACIDN PDLITICA DE LOS SINDICATOS 

La 1'inalid.i\d de l.'\s mcigcmcias del movimiento c>brero!' 

brotan ineludibles relacionas con la. pol:í.tica y participación 

de los mindicatosM Las orqanizaciones de los ·trabajadores 
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buscan-do la conqÚist~ del poder p6blico 11 como un medio, para 

llegar a la sociedad sin clase.. A ello se debió el estrecho 

contacto 'de· los. primeros sindicatos francescnn 11 "'-lemanes y 

espa?foles, a pat"tidos pol:tticos, y la participación de 

sociedades obreras en las luch.:\n mociiAles y pol:tticas de su 

época 11 as:t como la royoluciOn" 11rancesa de 1oqa y las 

revueltas de Par:ts en 1970 y 1871 mimul t .. '\neamente, se manejó 

la tesis contraria. Diciendo que el movimiento obrero no 

deb:ta intervenir en la pol:Ltica,. ya que su labor debía ser 

independient~ y autónoma y que las ·t1uerz¿\S de la unión de los 

obreros 11 y los métodos industriales debieran elevar el 

triunfo al prolDt.ariado sin cont.:-1.min .. '\rlo con los vicios de la 

sociedad burguefia y poli ti ca. 

El movimiento obrero mexicano; no ha sido ajeno a este 

grti\n dilema, poi'" lo que tte refiere'? a su desarrollo y 

pti\rticipac:ión,. vemo~ un poco da historia,. los primel"DS 

sindic .. ':\tos independientes de gran c::trculo obrero apoyaron la 

candidat.ura de Sebastián Lerdo cJa Tejada para' p1~esidante de 

la República con las elecc:ioneo de 1876 11 y cuatro años m.1s 

tarde la del Gener .. ':\l Trinidad Garc:t. .. "',. también para el rnismo 

puesto, y la alianza original con el por'firimno data del 

apoyo prestado po1" el gran c:írcltlo de obreros 11 postrJriormente 

vino la candidatur .. ':\ de Por·firio IH .. ':\7. paro":\ Gobe1--n3do1'" do 

oaxaca en 1881 y mientras tanto. la conducta de 1,, dictadura 

por1'irista h.:i.cia. los obr-eros hizo que loi;¡ ·trabaj,,dores 
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orgl\'nizadom 1!'.e 1,.eti1"ara11 da ·toda actividad pol:t.tica durante 

algLu1os años:' 

Paro a principios del siglo actual volvieron a mezclarse 

c:on la pol:ttica l.os sindicatos obreros clandestinos con los 

clubs pol:tticos ant·irreelecc:ionistas 11 y con l.as logias 

masónicas 11 ya que estas. trabajaban subterráneamente para 

derro_car al héroe de la paz, y desde ah:L lanzaban ataques al 

régimen, la bandera del antipor'firismo se mantuvo por un 

tiempo sostenida por el partido liberal mexicano desde 190:> 

que ésta ·ft.te cauma ·da la hostilid .. ,d del ré-giman pol:ltico. Y 

más adc:;olante con el t1"it..tn·fo maderista que ésta abrió i:\mplias 

posibilidades de acción al movimiento obrer·o mexicano y por 

tal virtud, en que la corriente ideológica dominante se 

nutria en el anarqtÚsmo y del sindicalismo revolucionario 

Las relaciones entre el presidente Madero )' el 

movimiento sind:i.c;:\l, ·fuerl1n de car .. '\cter protocolario, y la 

conc.luct.a do Vcmur-.tiano Carranza y su poli ti ca hacia las 

org<mi:z:ac:i.ones obreras!" después de su t1'"iUnfo definitivo de 

l.:\ Revolución Consti tucionalista pcgync6 en el gbrgri 5mn 

mrxirana la aticm.3ción dgl credo appl i tír.;1-i!" y además con la 

oxpeH'"iEmci<.-1. obtenida con el pacto obrero Carrancist<'\?O i'ue 

demasiado amar9a par.:1. la Casa dal t1brero Mundial Y que de i\h:Í. 

en adelante la Ca.ea del Obrero quiso evitar todo contacto con 

el ambienta gube1'"namtm·tal, postf.wiormente 11 la fo1 .. mación de la 

t'u1"m,:\ci6n de la C.R.O M. marc:ó 11 el punto de pa1 .. tida de las 
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relAc:iones del movimiento obrea"o y, l.a pol:ttica mexicana el . ' ; ·. - .. : .. 
origen de la1. c.~.o .. M. 11 me debe al ~ª.~roc;:in~c:>,d~1 ·e~_tado 11 que 

no es·catimo es-fuerzo por intereGes ,. Pl"opiom y lograr la 

integración de una cen·t ... a1 11 quG -rue~a a1- i_nstrumento cióc11 de 

las miras de los gobernantes en turno. 

Ya que la ideolog:ta de la C.R.O .. f'l,. 11 esti\ba comprendida 

dentro del. proorama de acción mOltiple y que ésta c.'\dmitía 

expresamente la participación de los obrer·os en lt:\s campañas 

poli ticas y la reelección de candidaturas (-;lntre loE", mismom 11 y 

se propon:la a le.' ocupación de los puestos pO.blicos para los 

traba~iadorem11 posteriormente 11 nació como apéndice de la 

c .. R.O .. M .. el partido laborista mexicano y ót"gano cmcargado de 

las actividades políticas en 1919 ent.-., era !!ªª ~poca tgdayja 

estabC\n t"'esidentes los motines y ~l c'.\Uge del militarismo, 

dicho partido labor:l.ata llegó a ser un fa.c:t.or de gran 

importancia en lm vida política en 1'1t.hico, >'•" que 1'.odi.\S las 

c.andidC\turas fueron apo)'o':\das y salieron siempre triun·fC\ntes 11 

por el partido labo1'"iota )' la C:.R.O.l•J .. " posteriormente c'\SUme 

la presidencia de la República Alvaro Obregón y despuós 

Plutat'"CO El:í.as Calles p¡:tra el mismo puesto. 

F'o1" lo tanto el c:ümllio gradu.,'\l de l.':\ vida pol:í.tic:~' dc~l 

p.i\:í.s 11 y li.\ consolidación de los gobie1'"nos c:onsolidadora en c~l 

poder,. crearon un instrumento que les asegurar .. "\ el monopolio 

pac:ii'ico del pode1"; y el ·funcionl.\miento de?> un partido 

ofit:ial, que con1.rolt.\ra toda ,":\ctiv:i.datl pública y 
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el proceso de. lc:''.'i el~.cci~nes 11 mientras tanto el escaso 

desarrollo ·cí~.i~o .d.et· -ipiteblo:,.rnexicano y de la indi·f'et'"encia 

por .fal~a -·~~<.: o~d-~~~~·¡~n,'· .enti--e los pr-oblemaa del orden 

poi"' la violación sistemática éstos 

hicieron'·: POSib-i'S•'> l."á·.·hegemo~ía C\bs.olu.ta del partido o'f'icial en 
,'":.. : 

la vida···pi:tblica dé México 11 y ·rue así como el pueblo dejó en 

manos dE una oligc'\t"qu:La el manejo irresponsable de la 

política nacional. 

Por lo tanto éstc1s t.'\bsolvieron el movimiento obref'"o 

tomando como fuerza cuantitativa en la vida social, )' •e 

limitaban tan molo h.:-\cer una mención abstn\cta del pl'"oblema 

obre·ro 11 al decir que el Partido Nacional ReYolucionario en 

México en materia de tt'"abajo y previaión social me esforzaban 

por que se expidieran y se per"f'eccionaran constantemente una 

legislación avanzada,. y que establecieran el justo equilibrio 

entre los ·ractores da la producción,. capital y tr,1bajo, el.:ito 

fue rati·ficarJo y aceptado en todas sus partes en la doctrina 

O\Vanzada que ,'i\parece de'fini tivamente en el Art:lr:ulo 123 de 

nuesi;ra Constitución. 

F'ostoriormen le t~l p."\r·tido da la nivolución mexicana, 

entró cm 1,.f;.olacion10s c:on el nu.1vimien1.o obrel'"O a tr-<.\vés de la 

c. T .1'1 .. ~ qUf:o" quE'.:'dó cons'li 1.uida t:oino sector obrero del propio 

partido: no obst .. ':\nte que el ·texto original de la ·fr~cción 1 

de?l Articulo 2q9 de l .. "' Ley da rrabajo de 1931!' eot.a prohibid&\ 

exp 1,.es.:-t.tnen te~ a los sindicatos .:-t. participar en cuestiones 
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politicas¡o Y. esta quedó hecha a un lado 11 porque i .. , re .. ,lidad 

es. que·.1a actividad política ·de los sindicatos sobre todo en 

las· conti~~da.s- el~é~~ral~S· 'fueron el respaldo y par·ticipación 

directa de la actividad pol:Ltica pl'.'1blica¡o porque a p .. "lrtir de 

la ·'fundación del P.R.l'I. y las grandes masas ele obreros por la 

c.T.M. y de campesinos por. la C .. N .. C. 

Y c'\mbas centrales por cuente."\ del pal'·tido C>'ficial han 

tenido una preponderancia pol:í.tica, pot'" lo tanto el Congreso 

de la UNION durante varias :l.egislci\turas quedó intagr.ado por 

la mayor.:í.a de representantes, 1levados a los curules por 

aquellas agrupaciones obreras .. La postura poli ti ca de la 

c. T .. M. 'fue explicada durante la celebr·a.ción del Cuarto 

Consejo Nacional en abril de 1937, y se habló de su 

intervención en la lucha pol:t.tica¡o y ésta declaró 

expresamente que dicha intel"vención de sus represantantes en 

su gobierno <i\ctual teníc'\rt como ·fin, luchar Junto con el )' 

contra los enemiyos de ¡ .. , revoluci.ón mexicana. 

Más adelc."\nta vemos una diviidón politica supuesta entr-e 

el obrerismo y la ciudadanía, hablamos del surgimiento de la 

Ley Electorc.'\l Federal, que entró E.'n vigor desde did.eml:wa dr-:;" 

1951 y astableció el funcionamiF.mto e integración de los 

partidos pol:í.ticos¡o según ósta dice que los pa1"tidos aon 

asociaciones c:onsti tui das con1'orme a la ley por ciudadanos 

mexicanos que están en pleno ejercicio ele sus det'"echo cívicos 

para 'fines electorales y de oricntar:ión política, le.' 



201 

inté1"pretaciOn de .. este mandato esta en el Articulo 27; y 

concluimos que dab·e:. de descartarse la participación directa 

de los or9anis_rñ0s .o.bt"eros dentro -de los partidos politices,. 

ya que ~n consecuencia ~l derecho del trabajador,. para que 

eJa1"ci te. el sufragio debe oar ejercido libt"e e independienta, 

a través del pat"tido pol:I'. tico al que pertenezca sin 

encontrat"Ge ligado con determinado bando o por compromisos 

sindicales. Pero mientras np se incorpore en Ja ley 

elpctgraJ 1 a idp.3 cplertiyist.:1 verd.Jdpra y el respeto a los 

intereses de clC\se,. y el intet'"éG mismo a loe;:. que la mantienen 

en la mihh~Ción, estos et'"an que sea imposible el respeto 

verdadet"o para el 'i11f1"anig de 1 a el ane traba 1adora y la 

participación del sindicalismo mexicano; en el poder 

pol:i.tico, no es solamente de a-filiación sindical, sino 

también a nivel de influencia c~conOmica, ya que se refleja 

como poder pol~tico del estado. 

La estructura ,del sindicalismo mexicano 11 podemos 

dat;cribirla que se cons·tiluye en forma piramidal, y que es un 

con~iunto de or"ganizacioneñ que integran en la capula 

sindir;.:.,l, llamada CongreF10 del Trabajo y e~.; ahi donde se 

establece la disputa por el E:.'sp .. i.cio mindic:al, ·t,:\nlo en lo 

ref<:.•1,.t:mte an lrn.m .. ~1,.eas de l.i. :i nfluenc:i." 1?conómic:.:\ 11 como en sL~ 

expi'"r~mión pol:i tic;.\ cJ pa1 .. ·t:icipaciÓ11 en los órgt'\nos .::\ dcmde 

cJo·f'inl·? la pol.J.t:lc:a laboral frent.e al organismo cúpul .. ,, 

est1 .. uc:turado pir.:rniidalmcm te.. Por otro l.:\do, los sindicatos 

independient.es del Congreso del Trabajo, son constituidos 
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. '.. . .... ~ . 

como uno más de')os gtrupos de liÍÚ!t orgaíiiZc:-:cioneS tidndicales 11 

Y que es.tos ~isputan ·l:a orga~,~z~;c~~i:! : de·'-:{~~·. · t~·~·~aj',"i\~~,;~s 
asalariados ·.~e la . industria y·. de· los. se·1,.Vicios 11 entonces 

podemos ver co~o ~midad, el Congreso del · Trabajo. clue tiene 

llna capacidad, e1i ltn momento puede detener 1a producción en 

la mayor:ta. de las ramas . estratégicas y dinámicas del paí.s 

org.1.nizando a más de la mitad de la 'población ocupada en la 

actividad~ que aportan el 20.45:-: del producto interno brl\to 

de la nación escala politica. El Congreso del Trabajo no 

sólo organiza a los principales contingenteG de trabajadores 11 

sino que también controle."\ la organización labot'"al en los 

servicios públicos de los tro.bajadores del Gobierno Fedcwal. 

Los ti>indicatos independientes no representa~ u11a -fuerza 

sindical, que pueda •=-:fectar la econom:ta naciona.1 11 ya que es 

menor .:,l\ influencia económica 1=ren'l.i! a los grupoo;, organizados 

integr .. '\ntes del Congreso del Trab,'\\jol' como la C.T .. t'I. y los 

sindicatos n""cionales autónomos,. .:\demás l..:\ influencia que 

tienen en el gobierno ·fede1'"al, e1 Congreso del Traba.icJ a 

través de1 F.s .. T.S.E .. e !.M.S.S .. y viendo al Congn"so del 

trab .. '\~0 11 como un conjunto de organizG.ciones es posil>le que 

las L">Y"rJanizacioneE minclical.es con mayor pol:ttica en l'téxico 

nac:ion.:lles 't de los füindicatos nacionalt~s .. ,ut6non1os,. pcw lc.1 

tt:\nto la c .. T.f'I. puede regir 1a. est1~ategi°" del movi.miento 

obrero c:>rganizado en l.os .i\spectos de par·ticip11.cd.c!m politica,. 

y t""mbié11 cabe mencionar qu~ al mismo tiempo le.'\ c .. r .rl. cuenta 



203 

con la c:apac:l.~c.~d dé im.pon·er decisionc;S deht~o de~· orf;ian:l.smo 

bancario del s:i~di~aliSffiC,- mex.icarlo; .. e1 barl.Co obre1'"0, la 

C.T .. trl.. ea la organización sindiC:a1 ··y- que Cncabeza FIDEL 
. - ' . 

pol:Lticamente 11 .. ,1 movimiento obrero mexic:i\no. 

Durante al se1<enio c:ardenista sa pel"'dió la c:ostumb1'"e df.., 

considerar as:)Ostoles o mártires a los obreros" desda _esos 

momentos du1 .. .:inte el sexenio de Cárdenas, la actividad 

pol:r.tica sind:i.cal clete1'"min6 un régimen obrer·o, a la apcrturA 

de perspectivas e ideales poli tices y con el ·fortalecimiento 

de las ci\Utoridadcs aindic:ales como impulsoreo¡¡; númei'"o uno, en 

pro de la evolución. del pueblo. Cabe que mencionemoa los 

antect:!dentes históricos de 1906 a 1918, funciono el 

anarcosindicalismo de 1918 a 1936, el caudillismo tióindical y. 

de 1936 al actual ·funciona el régimen pol:ltico sindical, que 

casi siempre las confederaciones sindicales asumen lA 

representación de los trabajadores frente a los podereG 

públicos, y la iniciativa Pl'"ivada 11 éste tomó 11l.1erZc:\ desde la 

1'un<.J.:1ci6n de la c. T .M. de 1936 )" que se ha visto que sólo en 

conladas veces el mbvimiento obrero ha definido una 'firma 

actuo.'\CiOn. 

La actividad poli·tica de los sindica·tos 11 ·tuvo su 

parti_c:ipación con los lideres tlel sindicalismo que inicio con 

Luis M. l'lorones, Vicente Lombardo Tol.edana, le sigue F'IDEL 

VELAZQUEZ" t>cmotrio Valll~jo, Valentin CoJ.mptl\" fa.momo charro 

Dioi\l de .León" cuyo mél'"i to fue habel'" implantado el mote, la 
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. buena estrella de estos lideres que comenzó en el podei'" 'fue 

al terminar el sexenio pol:l tico de Plutarco El:t.as Calles 11 y 

al iniciarse el gobierno de Lázaro Cárdenas .. 

ten::ta palpada la necesidad del movimiento agrario y los 

principios del movimiento obrero dent1"0 de la C .. R .. O .. i'I ... 

Podemos artadir que l'loron~s al entregar mu central obrera al 

gobigrno de Alvaro Obregón concurrió al cohecho y la 

corrupción 11 al convel'"tir la 1'amot1a 'frase que no hay General 

que resista un car<onazo de cincuenta mil pesos y adecuándola 

con nue9tros lideres sindicales no resisten las provendas 

económicas que dan las empreoa$ y quienes venden las 

reivindicaciones de los trabajadores .. 

El gobierno esta in·teresc'i\do en no agotar la industria 

del pa:ts, sino en acrecentarla, pues la administración 

pt:lblica como ya lo mencionamos reposa en el 1"endimiento de 

los imp\.~es tos .. El mal no es un hombre, sino el sistema 

politice y económico que nos domina 11 podr:I.amo!:> quitar a los 

dominantes pero el pueblo seguirá siendo esclavo de los 

hombres de dinero, esclavo de la autoridad, esclavo de la 

ignorancia y de la mise1 .. ia.. Concluimos, Puede desaparecer el 

sanguina1 .. io tirano 11 pcn .. o el que eiate en el pac..ler tend1" .. \ listo 

el ejerci·to pari\ .. ':\se'.l>:i.nar i-\ los ·trabajadore!i; cuando éstos 

afecten el ca pi tal o se declaren f.m huelg.:i, o'i\Si también 

tendrJ.n listas las cárceles y castigar a l.:\s vic·timas" puede 

morir el ti1",:\00" pe1~0 el sistema do op.resión y de (~xplotación 

quod .. ':\rá vivo .. 



.FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES 

Las· c:onfed_e1 .... '\ciones y fede1"ac:iones; est.in constituidas 

por loa mindicatos 11 dentro del sector· obrero, y dol partido 

revo~uc:ion .. '\rio institucional poi .. lo que es·LoE> l:í.dewas mám que 

ayudar a sua luc:haG a la clase trabajadorc"\ y al progreso!'! más 

bien estos l!dereo pol:tticos., busc:c.'\n acomodllrGe en el 

gobierno. Las dispooic:iones de la loy de 1931!'1 y en la 

terminolog.l.a de la ley nueva lle 1970 t'"ea1'irma la libe1,..tad 

&indica! y en especial en el c:apJ. tltlo del registro de las 

organizaciones obreras. 

go la =f'rªcCión 1fi del Artjc11Tn l¡:<":¡ egostitucignal en 

donde se refiere a la enunciación del sindic:.:\to y 

asociaciones profesionales. No exist& una razón para excluir 

da esa palabra a las fede1"c.'\cionea y confederaciones" si C5 

que en verdad estas 1'eden."ciones están c:onsti tuidas por loo 

sindic.i\toa y que comulgan con los mismos intereses de los 

tre\bajado1~es, pero nosotrou Sc.':\bemos que la , .. ealidad es otra, 

pol'"que est,i\s ·f'ederaciones y confederaciones m .. \s bien est.tn 

1'ol'"madC\s poi'" politicos que aparentan actos relacionados con 

o-1 obrero .. 

En l.:." ley de l.9~'1. i~ll su Articulo 2~:..; expt'°esa que los 

sindicatos puedcm ·formar ·fede1,.aciones )' con1'ederacionea Y 

esta disposición se trasplantó en la le)' de 1970 Y se 

re;"'·ri1 .. mó re.>n el convenio de 198'7 dCi' l." o .. r .. T .. del año de 19q9, 
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en su . Articulo 59 que dice; aue las organi Zc:'\Ciones de 

trabajadores de empleadosJt tienen derecho de constituir 

fedet"'aciones . y confederaciones y as.i como de a·f'ilial"ee ol\ lr.\G 

mismas. Y por consiguiente, tenemos que la ley no tiene una 

definición de las 'federaciones y con'fede1"aciones como es el 

caso de los .sindicatosJt q~le cm mu Artículo 381 nos dice: Que 

los sindicatos pueden 1'orma1" 1'ederaciones y con'fedtJoJ"aciones 11 

las que se regirán por las disposiciones de este capítulo y 

en las que sean aplicables.. Y en su Artículo 382 dice= tlue 

los lftiembros de l.!i\s 'federaciones y confederaciones podr.,'\n 

retirarse de ellas en cualquier tiempo aunque exista pacto en 

contrario. 

F'ero estas fedet"aciones y confederaciones 'mica.mente 

están reconocidtls legalmen·te en la Ley Federal del Trabajo y 

Prevención Social1t porque l" consti·tución pol:í.tica en su 

Articulo 123 en su fracción 16 .:micmmenteo nos habla del 

deJ"echo de CDc'\ligarse en defensa de sus j.nte1 .. eGea 11 formando 

sindicatos y .:\sociac:iones profesionales más ·f'ede1 .... "\cioneo )" 

con'feder~c:iones .. 

Y en el Articulo 383 de lol. Ley Federal del. Trabajo hñbl.:\ 

ace1 .. ca de las i'ederac:ionos y con1'ede1 .... "\c:ioneo:o dice que SE:' 

regir.an de acue1"do a sus <~statutos independientes de los 

requisitos aplicables del Ar·ticulo 371, «1ue h<l\tll .. "\ de los 

estatutos de los sindicatos .. El mismo Articulo 383 en su 

'fracción prime1 .. a contiene la denominación y domicilio dr:} los 
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miembr~m que la constituyen en la fracción segunda 11 y 

contiene las Condicionés ·de adhesión de nuevos miembr-os~ y en 

su 1'racciÓ.i:-i · tercera. dice a Cerca de las formas en que sus 

mfembros están rept"esentados en J.a dir-ectiva y en las 

amambleam. 

Los l'"equisitos de ·fot"ma de los 1 .. eprescnt .. 'lntes de 

sindicatos para decidir .. '\cerca del ingreso de la 1'edar-ación o 

con1'ederación a dichos sindicatos, deben de reunirse a la 

asamblea y decidir su ingreso mediante una solución 

democrcltica 11 que aprobaran los estatutos 11 según el Articulo 

383,. independientemente de las cláusulas estoi\tuarias 

sindicales,. y que contendrán denominación y domicilio, •s:L 

como de sus miembros y condición de tJ.dhesiOn de nuevos 

miembros y sus 'for-mas, estar .. \n l"epresa~tadas en la directiva 

y en lm asamblea constituyente, y su l"egia.tro estA en la 

disposición del Articulo 123,. y como mutoridad ni-gistr-..dora 

es J.a Secreta¡..ia del Trabajo y P1'"eVi<z>ión Gocial,. asi 

redactó 1'inalmt?nte el Articulo 385" de la Ley F-~edo1'".,'\l; y es el 

mismo proced:f.miento de registro que aprobó el poder 

legislativo. 

Tenemot> que una ·f'ederación em una unión de' sindicatos y 

la crJn1'cde1~ación co un.:-\ unión do ·t1ederaciones y t:>indicatou;, y 

unidos los tre\il junto\:lio son las p .. '\ndilic':\S en las cuevas de 

los sindicatos da la C .. T.l'f. de industrias nC\cionales Y de 

empr·esan
11 

ate.. Los rt.,.quitai tos de los sindicoi\tos df~ 'fondo al 
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parecer son que las elecciones mon entre ellos .. Con la 

finalidad de agrupar-se y reelegirse cmte una asamble .. '\ 11 no 

obstante que el Articulo 123 constitucional en la i'racc:ión 

XVI (micamenle nos habla de los sindicatos y no definió los 

conceptos "fines de una confeder .. '\c:ión o fedcwación" 11 per-o si 

nos lo señala la F. T.. ~n su Articulo 384 y 385 para que 

c:ont\l.nt:le el liderazgo en corrupción ·al pie del alba .. 



CONCLUlltDS EL TEl'IA DEL SINDICALIBllO 
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CX>NCLUl:MC>S KL TKMA DKL Sl:NDl:CALl:SHO 

F'al"o'.\ hablm1'" del sindicalismo ii\ctual en Méxir.:0 11 nos 

remontamos en los hechos hist{.wicos y ous orígenes de las 

auocia.cioneo pro·fesionales europeas 11 Roma" Francia" 

Ing1.,,terra 11 Rusia y Al"gentina para tener una mejor claridad 

en la evolución de nuestro sindicalismo ,:\ctltal. con :i.deologiam 

del extranjerismo en sus movimientos mindicales,. mismos que 

dieron inspiraciOn a nuestras legit=tlaciones constitucionales .. 

EN RIJl'IA 

En virtud en que Roma fue la cuna de la c::iviliZ<.''lción de 

nuestro derecho nos b•s .. "lmos en su historia tenemos 

11\ntecedentes de las c:orporti\ciones medievales,. los colegios de 

ar-tesa.nos que se encontraban en las organizaciones 

emp1'"endidao por el imperio Serviotulio y. Numi:\ Pompilio 

domc:l.cmtos cuarenta y uno A.C.. destac: .. l.ndo 1010> colegios 

auxilia1'"e5 del culto joyeros, carpintel'"OS:o tintorerou" 

zapateros 11 etr.:.. l_a Ley .Julia cincuenta .. A .. C.. reglamentó dos 

tipos de organizaciones" eran los Cc>llegia Capitalitia de 

carácter n""ligioso .. 

Estas :i.rH.otitur.:ionen:> lleqa1 .. on i.\ lara·~r Lu1.:l. 'fuerZc:"\ política 

que ocasionó su pen:;ecución por el c~st.:\do por c:om:.ider .. '\1 .. Geles 

como per-niciosas P•'i\ra la vida pol:í.tica. Los Collegia de Roma 

inspil,.c'i\l"on la ·fo1 .. m1.\Ción de las corpor .. 'l.cioneo mediOVc:"\les cqmo 



las guj.ldas r.m los pa:tses germánicos corpues demetiel" en 

F1"ci\11c:i.a Y las corpor .. '\ciones de artes y o·ficios en Itc.'\lia. 

EN FRANCIA 

Con el ·tiemPo a partir del siglo XVIII se formaron 

asociaciones c:ompc.-\gnomanr·:f.que en F"ranci .. ':\~ óstaa 1'ue1 .. on el 

origen de loa primeros sindicatos y la Revolución Industrial,. 

que determinó un r.1\pido proceso evolutivo y reestructuró las 

relaciones obre1 .. o patronales que repercutió en Inglaterra y 

Francia .. 

El derecho n.atural proclamó el derecho absoluto a todos 

loo trabi:d .. ,dores,. la Revolución Francesa trajo consigo la 

prot,nulgación de Edicto Turgot que suprimió las corporaciones 

y en su Articulo 7 dec:lare1,bci\ que todo hombt'"e .era libre pat"A 

dedicat"SC:C" al tt"abajo, prcrfesión u oficio o arte,. et:;t .. , le)' fua 

conocida como lo':\ le)' Chapc:?lier en r-rancia a consecucmc:ie1,s de 

estas n~vuel tas el tr.::\b.:-\jado1" europeo quedó ;,\fsl.:\dO ·rrante al 

pat1'"6n explotador ül igual que en Ingl.:-\tert"a 11 pese a. l .. , 

persec:ut:ión de que fue1"on cJbjeto las agrupaciones 1sindit:ales 

sobr<?vivi6 el post~riormento el código 

n.,pc1l.c•ónico t"Eo'~Jl.:-\mentf~ lL'S ·tres pretensiones sindical et> 

salat .. io 11 .;fon1ada y <.lllt'".:H:ión del cont1 .. ato del trabi.-\_io,. la 

con¡;olidaciOn del !:>indicalu )' ·1as asociaciones sindicales 

qur.~daron comprendidas desda l .. "\ RPvo.1.uc::il~n Francesa en 182'f 

ha!:.ta en que el p .. "\rlamento de Inglater1 .. a en 1884 reconoció el 

210 
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derecho de organización pro1'esional ·de los tt""abajadot"'eG )' so 

legalizó la existencia de libet"tad de, 1'orma1" asociaciones 

profesionales y sindicatos para 1906 ··1a clase obrera obtuvo 

su victoria legislativa CLtandci el parlamento de InglaterrC\ 

ató a los sindi ciatos a un esta_ tus juridico )' dispuso la 

protección de los fondos _sindicales y permitió poi .. medio da 

la .ley de conflictos labo1 .. ales de 191~ el uso de fondos del 

mismo para promoción )' objetivos politices de las <Actividades 

de los sindicatos. 

EN JNGLATERllA 

Este panorama. histórico de derecho laboral )' su 

evolución en Inglaterra comenzó c:un una ii\bsoluta intolerancia 

o"ficial frente a los intentos del obrero por me.:iot'"ar mus 

condiciones de t..-abajo, despu~to de 1927 los sindicatos 

tuvieron medici\nte los 1'allos judicialeia medidas 

legislativas un descmvolvimiento y libert .. "\d de acr.:ión!'I 

condici.onado siempre y cuando estos no .;\tenten contra E.'l bien 

p(1blico. Cnpcl11ímgr¡ q11p lar; raís:pa dp •ViQriad,qnpG son m.ás 

an·tiguas y S<i!' enc:uentran dentro del 1,.égimen r.:orpo1 .. a·Uvo que 

dur .. ·u1tt-~ siglor;; c:¡imbrionariamente 1"' org;miz.,"\ción sindical é.-\hi 

vivió h.":\sti:\ quo surgió el proble1n .. ,_ !:'.iOCú"\l en la adad mode1~na 

que dio origen al vigoroso movimien~o si.11dical europeo .. 
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' - ' . . 
Por consiguien~a. !:!'~· rég:l.me~ co,f-p~_ra"'.~V~ en aquella época 

fue varios 

siglos de mntic:Lpa~iórl Par·a· ·i~ •ceStad:tstica de nuestra época 11 

cabe mencionar que Ped1 .. o el Cruel en 1351 promulgó las 

ord~nanzas demestrales y. no cabe la menor duda que este fue 

el p1'"ototipo ideal de la 1egialación ti~ocial de nuestra época 

con temporánea. 

LOS SJNDJCATDS EN RUSIA 

En Rusia como l"esu~ tado de la gran victoria de la 

revolución socialista en noviembre de 1917 decidieron 

aQt'"Upan;;e cuatro Rep\'.tblicas Socialistas en un solo estado, 

que se llama la URSS éstos fueron 1os principios de una 

it;1ualdad de derechos que dio comi~nzo a nuevas relaciones 

entre naciones y grupos étnicos 11 .:mtes era el imperio Ruso 

que durant.e siglos ahí se .::unzaba la discordi13., la enemistad 

de entre las naciones donde los pueblos no rusos que 

constitu:í.a más de la mitad de la población vivi.an sin 

derechos, su1'r1an un doble yugo Gociml y el nacional 

acontecía el espantosc1 yuqo del zarismr., y los trabajos 

·t'cH··zadot". ;\l ra1~rv:i. r.:io de~ lo~; terratenientes y 1'abri can tes 

inclustri&i\les, esto~• comienzos históricos de lc1s sindicatos en 

Rusii"' comenzaron d~s.de cuando hacii\ tiempo estaban divididos 

en dt;:is corrientes inde1:otructibles los socia\l demócratas Y los 

bo1cheviquen" qlH~ estab;-\n ;,\ 1'ave1r de la clase obr'era y 
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campesina que tomara el podel'· de· Rusia >'"' que EHotos ru·an los 

t:1nic:os · que pod:t.an realizar los cambios soc:ialem p.:v·.:i 

inaugurar una nueva sociedad mientras los mencheviques 

apoyaban al gobiel'"no.. En 1915 ya había E~stallado una nueva 

revolución 11 pero el ZAr~ l.:\ ci\hogo con sangre y P.l movimiento 

obrel'·o sufrió la represiól") y apoyados pot" Len in" lt:\S ·fuerzas 

obreras co1•tinuaron contra la autocracia feudal c:apitalist.l. y 

ante la guerra imper:i.L'\lista que desangró también al pueblo 

r-uso · y por otro lado los vol cheviques se le vol tec.'\n al 

gobierno y convierten la Guerra Imperialista en civil para 

derrotar la •utoc:racia,. y d& esta manera estti\lló la 

revolución rusa en 'f'eb1"ero de 1917 que barrio el zarismo y se 

constituyó la rep(1blica y detüd~ ese entonces l.,"\ clase obrera 

se hizo caroo de los gobiernos del país claro representada 

por los bolcheviques. Las primeras medidas que el gobierno 

ruso revolucionario tomó 'f'ue el de emitir el decreto de . paz, 

luego "firmó el decreto de la tie..-ra se exp1 .. opiaron los 

latift.mdios de la corona y de los terratenientes y me 

distribuyo entre los campesinos., se nacionalizaron los 

bancos., 11errocarrilem,. empresas e industrias,. etc .. y pá\saron 

a ser pt'"opiedad de todo el pueblo y así quedaron .;uamtados 

los cimiontos del socialismo. 
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TODO PARA EL PUEBLO. 

Ahora el proletariado es el fundamento de clase del 

estado quien efectúa la trasmisión del socialismo al 

capitalismo y con éxito cumplen los ·sindicatos en la 

colabo1'"aciOn directa del poder del estado, los sindicatos 

participan desda la creación de todos los organismos 

económicos del estado ligadO!r• con la econom:í.a en la 

participación en todos los organismos en la dirección de 

producción 11 comenzando desde los P!"Ocesos de "'-Plicación de la 

ciencia. y la técnica hasta la elevación del produc1..o que sale 

a la venta 11 el abastecimiento queda a ca.rQo del estado. 

La Constitución de 1977 de la URSS lo define como un 

estado !tOcialista de todo el pueblo que expresa la voluntad e 

intet'"és de los obreros y campesinos )' de todos los 

tt'"abaJadores intelectuales de todas las nacionalidades del 

pais 11 vi r-tud de que el poder del pueblo de la URSS 

pet"h?nc=H:e al pueblo y proclama la consigna todo en aras del 

hombre y todo en bien del hombre. 

TOCA EN ARGENTINA 

La evolución y la politica 1lel sindicalismo en Argentina 

tuvo su limitación y progreso a través del tiempo Y su 

hislcwio:"- 1"elo.'\Cion .. '\dt1 c:on el sindic .. '\lismo extranjera Y 1as 

m;.\s .. '\~l inmiqratori.:ts pr·avt~nientr~•o.:; de Europa que lucharon por 
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lograr un derecho lab~ra.1 .i~~ _ trabaJ.adores, per.o. Argentina 
,·. . .. ··. . . ·.:··. ·-. 

l'.micamente tuvo la, ~s~g·~a~.ió~.:~~-: un·a vida _·p;,1:tt{c',,, sin lucha 

de clases Y el choqüe de _d~s .:c1a:ses antagónicas 11_ la que pacto 

con la oligarql~:la y le:\ _que pactó lL\s condiciones de la 

explotación del hombre .. A fines del siglo pasado se 

conocieron y se desarrolli!-ron las ideas que dieron origen al 

sindj,calismo argentino, las masas inmigratorias de toda 

Europa nutrieron con su ideologí .. "\ sus luchas a l .. "'s 

a9rupaciones nativas, mencionamos los 'festejos de primt?t'o de 

mayo, se concordaban las luchas de unos y otros dirigentes 

obreros extranjeros y as:L se adhirieron las intet"nacionales 

socialistas, comunistas o anarquistc."\S todas estas tendencias 

distintas ideológicas que predominaron en el movimiento 

obrero. 

Con l.a dominación extranjera Argentina quedó frenado con 

la penetración de estoG países~ L:::stados Unidos, Francia, 

Inglate1'"ra, etc. qlU'! durante mucho'.r1 a·ños únicamente ·fueron a 

sustt'"ae1'" GUS materias primas a comerciar esclc'\VOs 11 así como 

su explotacj.ón rnás no viniere1n C:\ desarrolli\r al pl.\:ls 

argentino como una nac:i.ón capitalitata .. Es te $istema 

situación de le"\ clc'\SP- c.1b1~e1··.:o\ entru 1.:.-\ regulaci(m bilalerL\J. de 

obn~r·os y patrones.. Con Parón S(~ inii:ió l<.-t nueva etapa en 

las relaciones entra el aindicalj_smo y el estado 11 l'"ecordemos 

el det1arrollo del sistemr.\ capitalista cuando puso de 

manifies·to la desigualdad entre capital y trabajo 11 diciendo 
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que la t"elaC:iól1 entre los : patrOii'eS' y. obreros me debe de 

m~ntener suj9ta a ~os p.1 ... i_ncipiOa·:·cÍe;( una aut~nom:ta. de voluntad 

contract\."~'1·, ·y -"ahOra e~t~::-·tarea ·'.me abocó al Coronel Perón 

desde ·la Sec1··ataria .. ·da. Tra~~.io -·y Prevención para 1944 11 Perón 

1'ue designado en la dirección de Consejo Nacional de 

Posgueri"a y su función de delinear la politica económica y 

fijar las pautas para el 'futuro des;a1:rollo económico y es a 

partir de 1945 cuando el sindic .. "\lismo convirtió en 

interlocutor y protag~nista de la. mano del partido pol:t tico 

triunfante en turno. 

·Los aindic.O\tos son el canal. principal de comunicación y 

la 'escuela de solidaridad para millones da trabajadores y em 

asi. de este modo que el sindicalismo arc;¡entino ha tomado 

conciencia de que es poder convi1 .. tiéndose en portador de los. 

val.ores ne:\cionales y custodios da lo vernáculo de lo propio .. 

La historia de argentini\ y del movimiento obre1 .. o signa la 

vida pol:t1:.ica del pah• pur un <::-~stilo cc:mciliac.Jor, l.1:\ lucha de 

clases eG únic:c\menle lU1 motor llistórico de la t.rans·formación 

del progreso social. 

EL SINDICALISl10 EN "EXICO 

E'.n l•:\ ~,·poc•.\ c::<.llonia.1 del que vamos l-\ , .. e~iltm:i.r l-\ grant.J~s 

f"C\\ilgO~;o mencion;!ndu en nuei:;t.ro t.ema punto!;; :i.mport.:.-\ntes 11 rio 

exi.st~.•l 1Lingun.:.-\ ley que 1•·igief'.:\ l\ los habit . .:."'ntes hablamos del 
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Imperio Azteca la.'::'antigüedacÍ~··.el._derecho ·tuvo su ot"igen en la 

costumbr_e la e.Sc;r:Í.i~t~·~--:,i'z:t~c.a.:er:a_ Je.rogl:í.'fica con un 1ilistc;.om,;i 

calend .. '\ricó·~ .a· :la: il.eg·ada. d~: l~s: conquistadot"es españoles los 

avances az·tecas eran· agr:t.colas. La conquista del ilustt"e 

genovés y los pt"imeros momehtos de la conquista r.~spañola su 

reglamentación del tl'."aba~o se .car-acterizo por el régimen 

Jut"i.dico, y las disposiciones dfJ ·las leyes de indias, las 

ordenanzas que por igual reglamen·taban el trabajo de los 

obrajes y con el aprovechamiento de la mano de c1b1".:\ del 

in~:t.gena gt"atis 11 los españoles se enriquecle1"on,. pues 

encon.trar-on un modus vivendi en la explotación del oro y la 

plata .. 

Las leyes de indias en su reglamentación al trabajo,. 

. consistían en trabajos forzados como la esclavi t.ud 11 la 

encomienda y la scwvidumbre 11 dichi:\s leyes no hacian mención a 

la asociación profesional se tiene c:onocimiento de que estas 

leyes da ::l.ndiaa c:ontenian medidas legior.lativ .. ut del t1"abajo 

más adel.:1ntad<.\S que las europeas que más adelante estas leyl"!S 

·fueron igno1"adas por nues·t1"os lc~git=>lador-es y gobe1 .. nantos del 

siglo XIX 11 estuvieron presentes on el Congreso ConstitUYl"!nte 

de Qur.-wr.->l.:\ro cuando se 1 .. ed .. '\c·tó el A1·· t:L culo 123 Ccms ti htc:ilmal 

c:umplic~1~on sólo en pa1 .. ·tc 11 o 'lu:l.z .. '\ ·f'uercm ~•ist.cnn~ticamente 

burladas por nuest1"0 legimlado1 .. , c"'°st.:\s lQyes de indiam 

reglament.i\ban la l.ibe1 .. tad dc~l trabajo ~woclamado poi .. Ga1'"l.os 

V" la intención e1 .. a Em lo justo del ·trab¡,j<:> par-a lo~., indios Y 

que fuer,;m bien tratados, f' .. m Méxic:tl t:~xistie1 .. on los CJremios 11 
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f.m el virreinato época e.te la colonia 1S24,. tenemos los 

grem:i.os las Dl'"denanzau comD. la de herreros a esas las 

encontramos en_ el ~~el~.¡~~·~'~:~-~:;:~;:·~.ª _.l.a Nación 11 que nas habla 

de 1~:.· :~~t1~i:~~~(, Qre~-¡·1~1 ~:;,: : ia'm· .· ~rdenanzas de obrajes que 

conteri!_ari :1a_s·: reiacio_n·es· ci~. -t~~bajo como au registro, tamb:l.én 

hablan:~_·d~l ,.C:O~tr,áto· .. del ·.· tf.-abi\JC, el virreinato en esa (,poca 

vino a orienta1• .. la actividad del trabajo~ así como su 

protección al trab .. ,j .. '\do1'" dentro de las inotituciones 

gremiales frente a la explotación de la corona. 

La consumación de la independenci•" de 1810 11 la 

constitución de 1812 y la corte de Cádiz cambiaron la 

esrtructlwa del Estado ESparíol, sa entiende que los problemas 

que dieron origen ii\ la conquiste\ )' colonizci\ción no 'f'ue el 

deseo de una independencia pol:Ltica• era el malestar social 

do aquella época quQ consistía en el arraigo ·de t.mos 

privile9iados y la poGtración de otros~ 

Morelos p1ropugno por un cambio social y econ611lico m.im no 

por una variación de la política; el virreinato corresponde a 

J.oa primeros años de l .. °:\ vida independiente y a lt:\ decadencia 

de la .yid;:\ esp.·:\ñola 11 el n?in.;idc1 de Bucareli )' Villagigedo se 

pn~ocupuban po1'" las cc1ndicioneEt del obn~ro mobre todo el de 

laG mincl\!:i y al perdf~'I'° el podc1 .. pol:t.·tico los españoles 

derrun1bo el ed:l.fic:io de 1.as !oyes de indias!' por lo tanto las 

rclacicmen c1bre1 .. o-p.'.\tronales queda1 .. on sometidas la 

costumbre y de 1°:\cuerdo l\ lo!:; intereses de la clase 
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dominadcwa, en. los años de 1826 a 1830 Lucas Alaman le ci.bre 

las puertas a la inmigración extranjera 'de capitales 11 mu 

_interés· et"a buscar oro ·y plata, el gobierno les brindo 

garantias · · y creo el bando de avió con la "finalidad de 

promover la indust1"ia minet"a ·y do manufactura. 

El mismo banco .. ,umpicio la cría del gusano de meda CM!iÍ 

como los plantios de algodón 11 la constitución española de 

1812 tuvo una marcada influencia en el contenido doctrinario 

de todas nuestras legislaciones pomteriol"es Como cuando llego 

Agustín Iturbide 11uevamente dio vigencia a la. constitución 

espa'ñola de 18121" en esa época de 1824 1836 hasta 

principios del constituyente de 1856 a 1857 el obrero vivió Y. 

su1'ri0 motines y cuartelazos por no tener una ley y un 

derecho de ti\sociarse en defensa de us intereses de asociarse 

y de reunirse el constituyente de 1857 que se e¡upumo que iba 

a se1'" el primer impulso del obrero ya que en mu artículo 

noveno habló 1liobre el derecho que ten :í.an los trabajadores de 

reunirse y en artículo cuarto y. quinto garantizaba la 

libertad del trabll..ioii pero vino hacer letra muerta al 

tipificarse como delito en mu articulo 925 del Código F'enc'l 

de 1871 y lo l'.mic:o que les quedó "' los trabajado1'"es fue de 

entt"egar asociaciones de ca..-ácte1~ mutuC\lista y li:\ ·f'ormación 

da cajas de ahorrosM 

En l'"elación al latifltndismo en l'féxico y l<.\s layes de 

des .. "\mortización de la iglesia con c~l f'~mtado y con ol Artículo 
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27 de la Co11~ti ·l,ucién de 1857 ·se .. despoj al"o~ a lom indígenas 

de lo Ctnico· que poae:lc.":\n sus tierra5 y esto ·fue sin duda la 

extinción de- la~· ~~ffilmidades ind'i9_enc\·s~ '. y;A que eran pf"ivadas 

de personalfdad ·j uf..:tdic~. par.a .de1'_end~r su~ derechos y desde 

ese· entonces ha s.ido el problemC\ a9rario e.n México é\ctual 11 

puestO que 1'ueron despojados de sus p~rtenencias con ciertas 

arbitrariedades .. 

Los comienzos d~l régiman porlirista corr-esponden a los 

l"eajustes de salarios 11 condi cienes de tr-abajo por medio de 

huelga y la aplicación de1 Código Penal en su At"'t:Lculo 925 .. 

Las p1'"imeras aorup .. ,ciones de trab.:ijadol"es en México ·fuercm 

saciedades de socorro mutuo, 'fundadas por obt"'eros en la 

ciudad de México en el ario de 1853 que podríamos llamarle la 

in'f'ancia del sindical.ismo ·filurge el periódico aocialistc.'\ >' se 

forma gran c:.í.rculo de obreros llamada la Cent.ral 1~1exicanc.'\ de 

Trabajc.'\dores 11 misma que apoyaron la candidatura de Sebastián 

Lerdo de TeJc.'\d .. , para la presidencia de la ~~.epúblice:\ en 1876 a 

Trinidad García para el mismo puesto, tambi·án a Pcu .. fi1~10 D.í.az 

pé\ra Gobernador dt~ Oaxaca 11 y de~de ese entonces el círculo de 

obreros ha intewvenido en cuestiones poli.tic:as <·llectorales 

fLtngi~ndo como punto intal"medi,'\rio de apoyo pat"a los 

ga1H\dorec; 11 al 1··égimc-n pol'"firist.l. se a·fiii\nzó i\ p .. '.\rti1'" de J.884 

con su pc>liticc.'\ liCJc:"\dO indisolublr-:.>mento u lao empresa.e.a 

capitaliS:tas extrC\nJer .. ,s 11 y con un desapego Y r'"epresidn en 

contr<.\ del movimiento obret"o r.:omo son los sangriontos hechos 

de Cana.ne"" Sonora de 1906, estas compañías se dedicaban a la 
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extracción del c:obre y su costumbre era de menomprecia1'" al 

trabajador mexicano, no obstante que éstos eran los que 

re"lizaban los trabajos miis rudos y peligrosos, el sci\la1"io 

qua percibian era en monedas bilinviques .. 

Y el trab.-:\jador ~xtnmjero trabajaba menom horam y 

pel'"cibia su salario ·tres veces más que el mexic:ano y en 

dóla.res 11 esta 'fue la llama que encendió la brecha en el 

mineral Cananea, reacción de incon'formidad y pl"'otestas entre 

los· 1nismos obret"os, igual suerte corrieron· las .'f&bricas 

textilea en R:!o Blanco y sumamos los dos· quo han sido objeto 

de historia y que versan la defensa de los trabajadores 

obreros en sus luchc"i\S que han tenido a través de las 

centurias por mejorar sus condicione» de vida y que hól 

sometido involl.lntariamente en los reQimenes pol:!ticos del 

gobierno en turno" es porque lo han arraGtrado los que 

quieren ejet'"cer potler y conviE!rten al obrero en ,,l'ictimoil. de 

una dictadura. 

La Casa del Obrero nace en 1912 con el propósito de 

obligar .. , las empresas a reconocer- la personalidad de los 

sindicatos y a tl'"atar los problemas df~l tr .. ":\b.:\jo en una ·f'ormtA 

colectiva y a seguir las ideas do los l:tderes como los 

ferl'"ocarrilerosio po1" aer éstos mác::. experimentados desde el 

siglo pasado con que tuvieron !"elación ex1.ranjerá y estos 

l:i.deres .. ,poy .. "\ron la Cafüa del Ubr-ero l'lundial con su 

experiencia en E .. U. con los aindici\tos ext1 ..... "\nje1~os. 
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Victorié\no- · Huel"'t .. ,- -loma las l"i·endas. d.el poder del pa:Cs 
• ,·_ .<.- ·•• ·,· .- •·• 

después del .ü\mosinato de 11adero,. posteriormente la Casa del . . 

ObV-er-o es cerl"adf:'\ por Huer·t~" lo ac:usaron de la muerta de 

1'1é\dero 11 las c:onfisca1 .. on l«~ imp1 .. enta donde malí.a el periódit:o 

obrer"ista >' hasta el tY"iun'fo de la Revolución pcu'" VenL\Gti ... '\no 

Carranza se vuelve a abrir lil Casa del Obr-ero 11 cabe hacer 

mención que <:\l habl.iAr de la clase obrer .. '\ en la Revolución 

Mexicana". eJatamos hablando de la historio:\ del sindicalismo y 

el podet"' del gobierno,. los doa vienen en las mismas luchas 

involucr.;\dos,. con la. revolución >' la participación de la Casa 

del Obntyo l"lundieil en sus lucha.a carrancistaG queda..Y'on 

rea-f1f·m1?ldas laa tendencias de un v.indic:alitomo politico. 

E'.1 movimiento obt"ero mexicano comenzo "" pat'"tir de la 

Constitución de 1917 bajo el amparo de l• oaYtilnt:la 

constitucional nace la CROM al "ft"'ente Lui<» N,. Morones" 

siguiendo el c:auce legal de l<A Fra.c:c:ión 16 del Articulo 123 

Constitucional.,. t"'mbién i'or1n1i\ba parte del gabinete del 

General Calles c::on ol c:.at"go da Secretario de Industria )' 

Comercio y por ccmsiguiente, tenia una g..-an in'f'l\.tencia en la 

vida públic:~:t del país, po1 .. otro 1.."do Lomb"'l"do Toledano" creo 

las o1:icinas de Educación y las dirigió ól mismo,. esto fue 

r,:.nt1"e los aí'íoo dC? l,910 a 1928,. emtw.:-, -t'ueoron los que iniciaron 

en Néxico la époc.:\ del liderismo y loa comienzo$ de un.,'\ 

cor'rupción Gindical,. lo) CROl'I tuvo un sinnl'.\mr.H"'O de .'.\filiados 

en tod.:-t l.:\ Rep(tblica 11exi.canal' f'loron~tt> hizo su 
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pol:ttica. con el _g~bierno .. , obstruyó la hue~ga ·11erroc~_~;ilera 

de 1921 y.' l .. , de .. tr"'nviarios en el mismo .a'ño., 

El Articulo 123 1'ue el principio de toda nuestra 

poli.tica y sintetizó la filosofi.a mexicana y el contenido de 

las not"mas esenciales de pt"otección al tl"abajo 11 regulando la 

econom:t.a )' el equilibrio de los derechos del. trabC\Jo con los 

del capital y con la expedición de la LFT de 1931 C\cabaron 

por transformar las relaciones obrero-patronales, 

relacionados con los v:t.nculos entt'"e las organizaciones 

obreras con el estado y así entonces podemos decir que .el 

sindicalismo que practicó la CROl'1 y con su t"'elación que 

mantuvo con el gobierno del estado, son los rasgos típicos 

que caracterizan este periodo de sindicalismo, que parte de 

la ley de 1931 se creo 1a c. T .M. y desde ese entonces em la 

Central más poderos .. , del pa:ts 11 la cual se va .. '\decuando a los 

problemas que <?nfn:mta el <.lSt.:~do; y así t:1urgi6 el .problema 

del trabajador ·frente a sus l:i.del'"CS sindicales que no le 

hacen caso "' sus demandas de protest .. '\ de la miseria de 

salarios que t-~stos perciben. Seguimos los linell.mientos de 

continuidad de un periodo a otFo de 1938 a 1•747 la c .. T .. 11 .. es 

dirigida inicialmente con posiciones antiimperialistas y 

nacionalist.:\s y l .. '\ •1dopción por parte del asti:\do de un 

proyecto que benefició a l.:\ inven:tión ext1 .. anje1 .. a y en 

detrimento los malar·ios dt-J 1947 a 19511t se da la represión y 

el charrismo y st~· consolj_da una burocracia mindic.:dio h.:\y 

con1'lict.os y repiraaión de huelgas. 
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En 19:17 se da lo. hegemo'1:ta del ch"':n .. ismo y nace el 

bJ.oque de unidad obre1"a El Búho, de 1964 tA 1962. murge la 

emerge11cia obrera, son brutalmente 1 .. eprimi_dos el movimiento 

obrero de fer1 .. ocarrilea 11 teleg r"c'\ºfist~"\5 11 maestros y 

tele·fonistasa y nace el Congremo del Trabc'.'\jo en 1966 de 1971 

a 1977 11 hC\Y descontento en la clame obrera, se agudiza la 

crisis econOmica, hay una constante <.1la de huelgas y el 

gobierno resuelve los conflictos de los tr"abajadores por 

me~io de lt'i\ democracia aindii:al de 1978 a 1993, asta si ea 

una nueva 1'ase para el trabajador ·ti.ene que participar al 

lado de una burocracia tradicional con apego a la L .. F. 'r. y a 

la Constitución Politica de los Estado$ Unidos Mexicanos. 



CONCl..USlllNEB 
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e o N e L u .s I o N K s 

1.- El movimiento obrero en f'lóxicoJO nli\ci.ó como un 

instl"LU11ento de luchil.s de la clase ·tri\bajadora, en centre.'\ del 

ca pi tal con la finalidad de conquiE"•tar sus de1 .. echos y la 

existencia de una libertad t1:J.nd:J.cíi\l con 1'ines no pol:t. ticos 

buscaba cambios que se· establecieran en un marco legal .. 

Se entiende que l.l. esencia de la poli ti ca es el ar· te del 

buen gobierno de conquistar el pode1 .. y la realización d9 las 

ideas de la justicia,. creal'· la ciudad justa del que habló 

Aristóteles. Y la realidad es que nuestros gobe1'"nantes la 

realizan a la inve1"sa haciendo demago9ia para los que. viven 

de ella. 

2.- trlencioni\mos el Articulo 123 constitucioni:\l concluyó 

y lo consagró que estf.'.' rCprosentar:La el derecho y protecció11 

a la clase t1 .. ab.:.\jadora y el equ:t.lib1"io del trab,'.\jO con los 

del capital, en la 1'racción XVI del mismo articulo como una 

garant:í.a social el derecho de asociC\ción pro·f'esional en 

de·fensa de sus intarc!:>E'S tanto obreros como empresaria1es. 

3,.- !'.~l~specto al dertn:ho de C:-\50t:ii\Ci(~n p1•·o·f'asional del 

que habl.::\ el tirt:t.culo 123 constitucional la b.:\lünza esta 

desequi 1 ib1 .. ada pOI.. que el mismo art:tculo no , .. egula 

exclusivi\menle c.uosliones ec:c1nómicas, mu objeto es al 

equilitwa1" los don~c:hor:; del tl'"•"-haj,'.\do1 .. c:on los del c<.tpital,. 
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como son lil ·libertad_ s~riciic:al de mus .l.:f.de~es de ~egociar los 

derechos del ·: ob1"ero· con las empresas en · los contl"atos 

coleCt.iVos(de .tf-abc(J'O.p. -~;:Í.;Ch~- irt.í.cu·¡~:. n~ ~'~. ~~eri\do con ·fiÍies 

reivindica~~~¡-~~.>~~ .. : :~·-~~~~-i.:.' .U!la <·t~~n~-f'.ot--m".iciÓ~. del ··régimen 

capi tali~ta~·· 

· 4 .. - Con' la. creación de la- C .. T .M. la clame ob1"era comenzó 

a vivir · la uni·ficación que r-ompió con la posesión 

ind!'1'pendiente que el aindical_ismo buscaba. 

corrupción en el seno de los sindiCatoa 11 

Surge l« 

con las 

oroanizC\ciones sindicales comenzat""'on a recibir myuda m parti1·· 

de Obr.?gón; Callem y Cárdenas y ·t'ue el momento en que la 

clase obl'"Cl"i:\ pt~rdió su preGtigio y su libe1 .. tad mind:i.cal y a 

seguir el cause legal de la L.F .. T.. custodiadt.\ por el Estado 

sus l:í.der"es sindicmles se olvidaron del obrero y comenzaron a 

escalar pllestos en el gobie•'"no, bLlscando una diputación o una 

senaduría. 

~ .. - El sindicalismo no se c::or"rompe por ai mismo ni se 

hace dictatorial por cuenta propia, es necesario que en liA 

estruc·tLwa pi..-amidal c(1pula llamada congreso del trc:\b.ljo 

e>d.~:tta un tJl''Upo de y .. ~ngsten:; )' no suelte la direc:c:il'm por 

muchos .. '\ños pisoteando la voluni.ii\d lle la <'•\liiamble~ gc:me1~~'\l )' · 

el pode1r público lD i:\poye y asi l .. "'1.s au to1·'idi:\dea 1:te haga.n tJe 

la vista go!'"dc':'\,. y no vean l<.\t.:¡ violaciones i.\ loa estatutos de 

los Gindic:atos las viol.:\clones a la propl.a L .. T .. F' .. ,. es ahí 
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donde ma c¡,¡ostat~lec:e la dj,mputa de los ·trabe:\jadorea 11 h.:."ciendo 

ar1 .. eglos con lo,m .sa1a·1,.i~G· en los coiitratos· colectivos. 

6 .. -;.1,·1~Sot;,.¿S;;·~~:~~-~ -,Í~eX'icarioS de qui.nta, porque nuestro 
.. ·.¡, ·.·. ".:, >'.,•.::. 

CJObif.wno el,ige,,~ ,_1~ue.;;_t~".'!~~1"epresentantes. Proponemos en eate 

tr<Abaj~ ·_-.d;~·('t·~-~~~~~~~:::::~~~~·e·~i~~10:s ~i ª? que de verdad el gobierno 

trabajadora y limpiar la 

corr~P:6i~n.'.·~-~i~) sii;d-i~alismo es necemario 11 su ha9a una re1'orma 

ccmstitUci~:m'a1· y que se inclu)-a en los f~statutos de los 

sindicatos prohibiendo la roelección de los miembros del 

Sindicato y ·dejen de Yivir· esos líderes a costa de los 

tt"abaj adores 11 se respete el G\.lfrag io desde el presiden te 

ha.Sta con los liderew mindicales y de esa 1'orma se podrá 

evitar que duren en sus puestos hasta más de cincuenta años. 

7 .. - Pol"que •~stos 1.:i.derea mind:i.Cc;\les ea-tán enfermos da 

poder en cuanto t.o\1 dinor·o que reciben de las mecret.:\r:á.as do 

est.ado del gobiewno Ue las c;~mpr·esas y no c:umplen su funcit.'m 

para lo que 1'ueron t::l'"eados en defender los in Lerm¡oes de los 

trabajadores ante las empresat:1,. traic:iorlan al tri'\b.:dador, 

po1'"que un.:-\ v.:~z que obtienen su registro el sindicato ante las 

vendido1:i .. , lt.\S t=•mpn:o>mas, haciendo t.rci\tos y convinil1ndo mus 

d~rec:hos •k• los ·t1'"i:\bt\Jado1"os, por qui:J a t:~llos únicamente se 

¡ 1~m pide füi-\C1 .. :L·fic:l.o.. Al gobierno j ctmá1:1 le ha :Lnten~sadc> l•:\ 



clase t1 .. abajador-a,. sólo le :LntereS>a los· dil"igentem para que 

manejen ·gente y la é:ontrolen.·y ·ei pago d~ impueBt.oa, porqua 
:·.·,, ·. 

en ellos descansa su econom:ta·~ po.~que. ·a; g·~bierno no 'ha 

tenido la capacidad 1':í.mica para di1"igirlos. 

9 .. - Se puede "pedir ':lnª ·c1a.usula para· loS t1•indicatos al 

gobierno y limpiar el sindicalismo y ayuda1'" al trabajador que 

se les haga una auditor:í.a a todos los lideres sindicaleo y 

que intervini.era l~ secretaria de hacienda y ver donde amana 

su riqueza, por supuesto con el dinero que ganan nunca 

ac:red:ltar:í.an su enriquecimiento ili.cito y que ese dinero que 

tienen en su poder s>e rep1:\rtierG\ entre 105"1 trabajadores· y as:í. 

poder logr.M'" una democrei\cia• también que se respete el voto 

de los trabajadores en las elecciones de sus repres;entantea 

para que as:í. se pueda dar una democracia que los trabajadorea 

elijan a t-.us rep1"efiltmtantes .. 

problemas en el f'.,R,.1 .. , en el P .. A .. M.. han perdido y s1::iguirán 

perdiendo cm l.as e1ecciones por perpetw:\r en el poder no 

re.spetan la11¡ votacionew 11 estos m.~:s bien rae mantienen por 

inerci.:.' qL\C pllr un impulsc1 popular y et-:;to 

hasta en algunos sintli.ca1.os lat> vot.1.ciones de lo~• 

trabaj.:.ultw·es son manipulad<:\Gl' votan >' no ae 1om hacen va.let" .. 

En algunos sindicé\tos hay t"eelecciones y en otros c.lejan pasar· 

algún tiempo y se vuelv~:m i:\ 1··eelmJir como c..•n Fernlcarriles de 

\•léxico!' en los t'lin~rus 1·1~~lalúrgict1sl' en J.c>s Tt~le·f'01listas, ahi 



229 

hay r'eelec:ción -Y :1a .- dem6cr'acia solamente .·existe entre los 

l:f.de1"es .s:Lnd:1.ca"l~s··~ j:J-.i'ra 'qu~: .. '.··se:, é~.i~~.n., y: -~e 1··ee,1:Üa~· ·entre 
_,._ .. -,_ .. -. ., ...... :-

ollcim en io'~.-._:;)t_i~di~Cato~. :de". empr'esa 11 ah:t. si exiF.te la 

d.omoc:1"~~~-~·· ~,'~~~:~~~~-~'.)~~;~ 0 r~_~peta el voto del trabajado1". .!.L..a 

esenc~a- -de' i~;· d\;~~~"r~~ia? :e-S' el ·gobier'no del pueblo 11 para el 

pueblo y con ·el pueblo. 

11.- El sindicalismo en t'léxico se ha convertido hoy en 

d:C.a en un pl"'oblema para el trabaJado1", porque no tiene 1~ 

liberta.d de exigir sus der·echos <.\nte la empresa, está la 

intervención del t:;indicato y el contubernio con la empresa 11 

entonces nosotros pregunt.l.mo!r. .!.a donde estA la libertad del 

obrero del que h.l.bl.a la propi.l. constitución en su Articulo 

123? de la 'fracción XVI una vez que el trabajador que se 

contrata por J.a empresa o por el sindicato queda a libre 

arbitrto de lider ql¡le casi siempre .uno de estos 

representa1ites del sindicato se '°mcuen tra ins·talado dentro de 

las compañ:í.as o empreraas para controlar· al obrero y exigirle 

macr·i·f'icio .. 

12.- Tambi<~n proponcmm; que se corrija al Articulo 356 

de le:\ L .. F. T .. en la definición que dice: Sindica-to es la 

amoci . .:-\c16n de ·tr.:-\baJ .. '\de>rcs fJ patronei:. cons1.i tuid .. i. Pª''"l\ el 

~1;:;tuflio~ me_icw.:\miento y tlc1'unS1'\ dt:~ st.u,; resp"'~ctivos inter.eses, 

debe de decir·: Artículo 3~6 sindicato t=.•s la asociación 

estutlio, mejo1'"amient'l y dC?fens.:-\ de sus respectivos intol'"esos .. 
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